
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

FACUL TAO DE CONTADURIA Y ADMINISTRACION 

DISPOSICIONES l EGALES Y FISCALES DEL 
COMERCIO EXTERIOR EN MEXICO 

SEMINARIO DE INVESTIGACION 
C O N T A B L E 
OUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN CONTADURIA 

PRESENTAN 

ALMA DELIA BONILLA LOPEZ 

MARIA DEL CARMEN MARTINEZ LOPEZ 

ASESOR DE SEMINARIO: L.C. BENITO YAMAZAK 1 ENDO 

32 
~e¡. 

~ MEXICO, D. F. 1e9&J-
TESIS CON 

F ALI.A DE ORIGEN 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



lluY POC06 l'OSEElll 'lt'ALOK PARA SEll JUICIOSOS. PUES 
SERLO lllPUCA OLVIDARSE DI: LA SEUUIUDAD PEllSOllAL Y 
ENTREUARSE AL IUES&O DI: 'lfnfllt: ACEPTAR EL DOLOll 
COllO COllllDICIÓll ~LA EXISTEllCIA. CORTLIAR LA DUDA 

'I' LA OBSCUIUDAD COllO PRECIO ~ LA SABIDUldA. 
ARMARSE ~ TEllACWAD - EL COllPUCTO 'I' ACEPTAR 

SIEMPRE LAS COllSECUEllCIAS DI: 'lfnflll Y DI: -.R. 



AGRADECIMIENTOS 



A la Unive,..ld•d Nacton•I Autónom• de México: 

Por permitirnos formar parte de ella, por la cultura que nos brinda. por el futuro 
profesional y personal que con su ayuda estamos forjando. 

A la Facultad de Contaduri• y Admlniatr..ción: 

Por la formación profesional adquirida durante nuestra estancia en ella. 

A nue•tro Aseaor: 

L. C. Benito Yamazaki Ende por guiar nuestra investigación y contribuir con sus 
conocimientos al mejoramiento de Ja misma. 



DEDICATORIAS 



A mis padrea; Celia y Saúl : 
por au apoyo y confianza que aiempre me h•n d•do. 

A mi abuelita; Concepción: 
por sus sabios consejos y experiencia• tr•namitidas. 

A mis hermanos: Alejandr•. J•cqueline. Rogelio y Lilia: 
por estar siempre juntos y apoyamos mutuamente para el logro 
de nueatros objetivos. 

A mi amiga: Nancy: 
por brindarme su amistad sincera y C0R1partir Jos tn0mentos 
buenos y no tan buenos en nuestras vidas. 

A mi amiga; Carmen: 
por au gran amistad y compartir la realización de una de 
nueatraa metas. 

GRACIAS 



Por ser ejemplo perenne de coraje y logro 

Por fa paciencia y amor con que me guias. 

A mis hermanos Norma, Julio y Mauricio 
por el amor y respeto mutuo que nos une. 

Gracias Papá. 

Gracias Mamá. 

A Alma Delia por la pureza y la bondad que hallé en su amistad 

A Juan .José por enriquecer mi vida. 

C•rmen 



"ES NECESARIO DAR GRACIAS A DIOS DE ESTAR 
DESCONTENTO CON UNO MISMO. :OJALA PUEDA UNO 
ESTARLO SIEMPl!E! EL DESACUERDO DE LA VIDA 
CON LO QUE DEBE.RÍA SEi!. ES PRECISAMENTE EL 
SIGNO DE LA VIDA. EL MOVIMIENTO ASCENDENTE DE 
LO MÁS PEQUEÑO A LO MAS GRANDE. DE 1.0 PEOR A 
LO MEJOR. "'r' ESTE DESACUERDO ES LA CONDICIÓN 
DEL BIEN. CUANDO EL HOMBRE PERMANECE 
TRANQUILO "'r' SATISFECHO DE SÍ MISMO. E.STO ES UN 
MAL." 

LEÓN TOLSTOI. 



INDICE 



DISPOSICIONES LEGALES Y FISCALES DEL COMERCIO 
EXTERIOR EN MEXICO 

INTRODUCCION 

1. ASPECTOS GENERALES. 

1.1 
1.2 
1.2.1 
1.2. 1 .1 
1.2.2 
1.2.2.1 
1.2.2.2 
1.2.2.3 
1.2.2.4 
1.2.2.5 
1.2.2.6 
1.3 
1.3.1 
1.3.2 
1.3.3 
1.3.4 
1.3.5 
1.3.6 
1.4 
1.5 
1.5.1 
1.5.2 
1.5.3 
1.5.4 
1.5.5 
1.5.6 
1.5.7 
1.5.B 
1.5.9 

Conceptos 
La Balanza de Pagos Mexicana 
Balanza de Pagos 
Balanza Comercial, los Servicios y la Cuenta Corriente 
Los Rubros de la Balanza de Pagos 
Exportación de Mercancías y Servicios (Ingresos) 
Importación de.Mercancías y Servicios (Egresos) 
Cuenta de Capital 
Derechos Especiales de Giro 
Errores y Omisiones 
Variaciones de la Reserva del Banco de México 
Comportamiento Económico de México (1990-1995) 
Cambio Estructural de la Economia 
Cambio Estructural en el Sector Externo 
Participación del Sector Externo en la Economía 
Diversificación de la Exportaciones 
Distribución Sectorial de las Transacciones con el Exterior 
La Inversión Extranjera Directa en la Economía Mexicana 
Fundamento Constitucional del Comercio Exterior 
El Comercio Exterior y las Facultades de las Srias. de Estado 
Secretaria de Relaciones Exteriores 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Secretaria de Marina 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 
Secretaria de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
Secretaria de Salubridad y Asistencia 
Secretaria de Turismo 

PAG. 
1 

3 
4 
5 
7 
B 
9 

10 
12 
15 
15 
16 
17 
20 
22 
22 
24 
25 
26 
27 
31 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 



2. LEY DE COMERCIO EXTERIOR. 

2.1 Objeto de la Ley 41 
2.2 Ambito de Aplicación 41 
2.3 Facultades del Ejecutivo Federal 41 
2.4 Facultades de la Sria. De Comercio y Fomento Industrial 42 
2.5 Comisiones Auxiliares 43 
2.5.1 Comisión de Comercio Exterior (COCEX) 43 
2.5.2 Comisión para la Promoción de las Exportaciones (COMPEX) 50 
2.6 Origen de las Mercancías 57 
2.7 Arancel 61 
2.8 Medidas de Regulación y Restricción No Arancelarias 65 
2.8.1 Permisos Previos 67 
2.8.2 Cupos 69 
2.8.3 Marcado de País de Origen 72 
2.8.4 Certificaciones 72 
2.8.5 Cuotas compensatorias 72 
2.9 Prácticas Desleales de Comercio Internacional 74 
2.10 Medidas de Salvaguarda 79 
2.11 Organismos Auxiliares de Comercio Exterior 80 
2.11. 1 Banco Nacional de Comercio Exterior 80 
2.11.1.1 Objetivos 81 
2.11.1.2 Estrategias 83 
2. 11.1.3 Apoyo Integral 84 
2. 11.1.4 Productos y Servicios Financieros Tradicionales y No 

tradicionales 84 
2. 11.1.5 Servicios No Financieros 85 
2.11.2 Comisión Para la Prote=ión del Comercio Ex1erior 86 
2.11.3 Nacional Finaciera 87 
2.12 Apoyo de los Organismos Empresariales 90 
2.12.1 Cámara de Comercio de la Ciudad de México (CANACO) 90 
2.12.2 Cámara Nacional de la Industria de la Transformación 

(CANA CINTRA) 91 
2.12.3 Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos 

Mexicanos (CONCAMIN) 93 
2.12.4 Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio. 

Servicios y Turismo (CONCANACO) 94 
2. 12.5 Consejo Empresarial Mexicano para Asuntos Internacionales 

(CEMAI) 97 
2.12.6 Consejo Nacional de Comercio Ex1erior. A.C. (CONACEX) 98 



3. LEY ADUANERA. 

3. 1 Antecedentes 1 02 
3.2 Disposiciones Generales 104 
3.2.1 Objeto de la Ley 104 
3.2.2 Sujetos 105 
3.3 Control de Aduana en el Despacho 1 05 
3.3.1 Entrada, Salida y Control de Mercancías 105 
3.3.2 Depósito ante la Aduana 106 
3.3.3 Despacho de Mercancías 107 
3.4 Contribuciones, Cuotas Compensatorias y demás Regulacio-

nes y Restricciones No Arancelarias al Comercio Exterior 11 O 
3.4.1 Hechos Gravados, Contribuyentes y Responsables 11 O 
3.4.2 Afectación y Exención de Mercanclas 113 
3.4.3 Base Gravable 113 
3.4.3.1 Del Impuesto General de Importación 113 
3.4.3.2 Del Impuesto General de Exportación 114 
3.4.4 Determinación y Pago 114 
3.5 Regímenes Aduaneros 116 
3.5.1 Definitivos de Importación y Exportación 117 
3.5.2 Temporales de Importación y Exportación 118 
3.5.2. 1 Importaciones Temporales 11 e 
3.5.2.1.1 Para Retomar al Extranjero en el mismo estado 119 
3.5.2.1.2 Para Elaboración, Transformación o Reparación en Programas 

de Maquila 119 
3.5.2.2 Exportaciones Temporales 120 
3.5.2.2.1 Para Retomar al Extranjero en el mismo estado 120 
3.5.2.2.2 Para Elaboración. Transformación o Reparación 120 
3.5.3 Depósito Fiscal 121 
3.5.4 Tránsito de Mercancias 121 
3.5.4.1 Tránsito Interno de Mercancías 121 
3.5.4.2 Tránsito Internacional de Mercancias 122 
3.5.5 Elaboración, Transformación o Reparación en Recinto 

Fiscalizado 122 
3.6 Franja y Región Fronteriza 123 
3. 7 Atribuciones del Poder Ejecutivo Federal y de las Autoridades 

Fiscales 124 
3.8 Agentes Aduanales, Apoderados Aduanales y Dictaminadores 

3.9 Infracciones y Sanciones 
130 
131 



4. REGULACIONES ARANCELARIAS Y NO ARANCELARIAS. 

4.1 
4.1.1 
4.1.2 
4.1.3 
4.1.3.1 
4.1.3.2 
4.1.3.3 
4.1.3.4 
4.1.3.5 
4.1.3.6 
4.1.4 
4.2 
4.2.1 
4.2.2 
4.2.3 
4.2.4 
4.2.5 

Regulaciones Arancelarias 
Medidas Antidumping y Compensatorias 
Clasificación Arancelaria 
Acceso al arancel Preferencial en Mercados Específicos 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) 
Tratado de Libre Comercio del Grupo de los Tres (G·3) 
Tratado de Libre Comercio México-Bolivia 
Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica 
Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) 
Sistema Generalizado de Preferencias Arancelarias (SGP) 
Certificados de Origen 
Regulaciones No Arancelarias 
Regulaciones Sanitarias. Fitosanitarias y de Toxicidad 
Requisitos de Etiquetado y Empaque 
Normas de Calidad 
Regulaciones Ecológicas 
Normas Técnicas 

5. TERMINOS DE NEGOCIACION INTERNACIONAL (INCOTERMS). 

5.1 
5.2 
5.3 
5.4 
5.5 
5.5.1 
5.6 
5.6.1 
5.6.2 
5.7 
5.7.1 
5.7.2 

Antecedentes 
Objetivo 
e lasificación 
Explicación de los lncoterms 
Método para definir el Precio de Exportación 
Formulación del Precio de Exportación 
Definiciones Revisadas del Comercio Exterior (RAFTD. 1941) 
Antecendentes 
Tipos de RAFTD 
Cámara de Comercio Internacional (CCI) 
Funciones de la CCI 
Servicios de la CCI 

6. PROGRAMAS DE APOYO AL COMERCIO EXTERIOR. 

6.1 

6.1.1 

Programa de Importación Temporal para Producir Artículos de 
exportación (PITEX) 
Decreto que establece Programas de Importación Temporal 

135 
135 
135 
136 
137 
143 
145 
146 
147 
152 
153 
157 
158 
161 
163 
164 
164 

167 
168 
168 
169 
177 
180 
183 
183 
184 
188 
188 
189 

190 



6.2 
6.2.1 

6.3 
6.3.1 

6.4 

6.4.1 

6.5 

6.5.1 

6.6 
6.6.1 
6.7 

6.7.1 

6.8 
6.8.1 
6.8.2 
6.9 

6.10 

para Producir Artículos de Exportación, su Reforma y Adición 
Empresas Altamente Exportadoras (AL TEX) 
Decreto para el Fomento y Operación de las Empresas 
Altamente Exportadoras, su Reforma y Adición 
Programa de Empresas de Comercio Exterior (ECEX) 
Decreto para Regular el Establecimiento de Empresas 
Comercio Exterior, su Reforma y Adición 
Programa para el Fomento y Operación de la Industria 
Maquiladora de Exportación, su Reforma y Adición 
Decreto para el Fomento y Operación de la Industria 
Maquiladora 
Devolución de Impuestos de Importación a los Exportadores 
(Draw Back) 
Decreto que establece la Devolución de Impuestos de 
Importación a los Exportadores, su Reforma y Adición 
Cuenta Aduanera 
Requisitos Básicos para el uso de la Cuenta Aduanera 
Programa para el Fomento de Exposiciones y Ferias para la 
Promoción de Exportaciones (FEMEX) 
Decreto para el Fomento de Exposiciones y Ferias para la 
Promoción de Exportaciones 
Constancia de Exportación 
Aspectos Generales 
Procedimiento 
Régimen de la Regla 8". Complementaria a la Aplicación de la 
Tarifa del Impuesto General de Importación 
El Impuesto al Valor Agregado en la Importación y Exportación 
de bienes y servicios 

7. COMERCIO INTERNACIONAL Y ARBITRA.JE COMERCIAL. 

7.1 
7.2 

7.2.1 
7.2.2 
7.2.2.1 
7.2.2.2 
7.2.2.3 
7.2.2.4 

Comercio Internacional y Arbitraje Comercial 
Cláusulas Básicas en un Contrato de Compra-Venta 
Internacional de Mercados 
Objeto 
Forma de Pago 
Cheques 
Giros Bancarios 
Orden de Pago 
Cobranzas Bancarias Internacionales 

204 
224 

231 
239 

247 

259 

265 

294 

296 
309 
312 

316 

322 
326 
326 
326 

331 

339 

316 

333 
333 
333 
335 
336 
337 
339 



7.2.2.5 
7.2.3 
7.2.4 
7.2.5 
7.2.5 
7.2.8 
7.3 
7.3.1 
7.3.2 
7.3.3 
7.3.4 
7.3.5 
7.3.6 
7.3.7 
7.3.8 
7.3.9 
7.3.10 
7.4 
7.4.1 
7.4.2 
7.4.3 

Cartas de Crédito 
Envases y Embalaje 
Entrega de la Mercancia 
Patentes y Marcas 
Cesión de Derechos y Oblig,.cione" 
Cláusula Compromisoria 
Distribución Mercantil 
Objeto 
Zona de Exclusividad 
Obligaciones de la Comitente 
Exclusividad sobre el producto 
Monto de la Comisión 
Forma de Pago 
Rendición de Cuentas 
Representación y Publicidad 
Zona o Territorio de Exclusividad 
Vigencia del contrato 
Arbitraje Comercial 
Necesidad del Arbitraje 
Qué es el Aroitraje 
Instituciones que realizan el Arbitraje en México 

CONCLUSIONES 

GLOSARIO DE TERMINOS 

BIBLIOGRAFIA 

340 
346 
346 
347 
348 
348 
349 
349 
350 
350 
351 
352 
352 
353 
353 
353 
354 
354 
356 
356 
359 

360 

363 

373 



DISPOSilCilONES LIEGAJLES Y FISCALES 

DEL COMERCilO EXTERilOR EN MEXIlCO 



INTRODUCCION 
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INTRODUCCION. 

México ha emprendido una reforma estructural orientada a dotar de 

eficiencia y competitividad a ta economia, creando un entorno favorable 

para la asignación eficiente de recursos y el acceso tanto a tecnologlas 

impulsoras de la productividad, como a formas de organización modernas, 

generando la adaptación exitosa a la globalización de los procesos 

productivos y a la nueva dinámica de las corrientes de comercio e 

inversión. 

El cambio de la conducción económica se ha manifestado especialmente en 

el sector externo debido a la profunda reorientación de la estrategia 

comercial, que pretende eliminar la aneja restricción externa al crecimiento 

económico. este cambio se sustenta básicamente en una reforma integral 

de la estructura arancelaria y una politica orientada a ampliar y 

consolidar la diversificación de las inversiones con el exterior. lo que atañó 

la adhesión a organisrnos multilaterales. asl como la formalización y la 

búsqueda de acuerdos con paises y bloques donde hubiera potencial para 

la complementación. el comercio, los flujos de inversión y la tecnologla. 

Parte de la estrategia fueron la adecuación al marco legal de las 

transacciones foráneas con la promulgación en 1993 de la Ley de Comercio 

Exterior y la publicación para 1996 de una Nueva Ley Aduanera que abroga 

a la anterior, todo ello con el fin de impulsar las ramas generadoras de 

divisas. 

Por lo antes mencionado. esta investigación pretende mostrar un panorama 

a través del cual podemos observar la importancia del desarrollo y las 
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perspectivas del comercio exterior en México, presentando un estudio de 

los apoyos fiscales y empresariales que se brindan a los productores de 

bienes y servicios en nuestro pais con deseos y posibilidades para 

participar en el Comercio Internacional. 



ASPECTOS GENERALES 



1 ASPECTOS GENERALES. 

1.1 Conceptos. 

Etimológicamente la voz comercio (del latln cum, juntamente, y mene, 

mercancla. derivada de mercar. comprar y vender), equivale· a traspaso de 

cosas materiales de persona a persona. 

COMERCIO: Es la actividad económica relacionada con la compra-venta de 

mercancías, y de bienes; se desarrolla entre un agente económico y un 

consumidor ya sea tratándose de un bien intermedio o final. 

COMERCIO: Es la actividad que desarrolla un individuo o una institución. con 

propósitos de lucro y que está basada principalmente en el intercambio de 

productos, de moneda y en general de efectos mercantiles. 1 

De acuerdo a los conceptos citados podemos decir que el comercio es la 

actividad mercantil en la que intervienen: bienes y servicios, el agente 

económico, el consumidor y finalmente el medio de transacción económica. 

El comercio puede ser interior o exterior. Es interior cuando se desarrolla en el 

espacio geográfico que corresponde al dominio territorial de un solo pais_y es 

exterior cuando se realiza entre dos o más paises. 

Cuando el comercio es internacional o exterior. aparecen dos enfoques del 

comercio: la exportación y la Importación. En la exportación se envian 

1 De lora Rodelan Ramón: Práctíca Comercial Mexicana. 

3 
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mercancias o servicios del pais p«>pio a otro pals. En la importación -

introducen al pals propio los objetos o servicios procedentes del extranjero. 

1.2 La Balanza do Pagos Mexicana. 

El sector externo de una economla es aquél donde se reflejan las relaciones 

económicas entre los nacionales y el exterior. en cuanto a negocios de 

compraventa de mercancfas, servicios. o bien, préstamos e inversiones. 

conocidas estas últimas corno movimientos de capital. 

El PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB) se define como "la suma total o valor 

monetario de bienes y servicios producidos por una sociedad en un lapso 

determinado normalmente de un ano"'.2 

Dentro de las formas tradicionales de medir el PIB de un pals esta la de 

separar las actividades económicas por sectores. los cuales son: 

- AGRICOLA, (agricultura. ganaderia, caza y pesca) también conocida como 

sector primario. 

- INDUSTRIAL, comprende lo producido por todas las ramas de la industria de 

transformación, tanto nacional corno extranjera o estatal. 

• SERVICIOS, incluye todas las ramas de los servicios prestados como pueden 

ser: restaurantes, transportes, hoteles, servicios médicos, educación. 

diversión. etcétera. 

2 Introducción al Comercio Exterior de M6xico. Arturo Ortlz Wodgymar. 
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- COMERCIO INTERNO, como su nombre lo indica es el sector dedicado a 

vender los bienes producidos por la industria o la agricultura y se computan en 

el PIS las utilidades netas obtenidas en un ano por este sector. 

- SECTOR EXTERNO. para fines de cómputo del PIS. el saldo positivo o 

negativo de las transacciones comerciales y financieras con el exterior, viene a 

ser otro factor que enriquece o empobrece nuestro Producto Bruto. este sector 

es el encargado de registrar el valor monetario de todas las expori.clones, 

Importaciones, pagos de servicios al exterior. contratación de empréstitos o 

en su caso otorgamiento de éstos a otros paises. Su saldo nos indicará si en 

un ano el pals ganó o perdió en sus actividades con otros paises. 

1.2.1 Balanza de Pagos. 

La Balanza de Pagos es el registro sistemático de las transacciones 

comerciales realizadas entre los residentes de un país frente al resto del 

mundo. en un periodo determinado normalmente de un ano. Es decir, se trata 

de un·documento que dentro de la contabilidad nacional registrará las entradas 

y salidas de divisas no sólo por concepto de transacciones de carácter 

comercial y de servicios prestados, sino también en lo referente a movimientos 

de capital tanto a corto como a largo plazo. 

Este documento financiero muestra los resultados de nuestras transacciones 

con el exterior. Es un indicador de la situación económica general, pues entre 

otras cosas permite medir el nivel anual de la reserva monetaria del pals y con 

ello evaluar el valor internacional de nuestra moneda frente al resto del mundo. 
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Por lo antes mencionado podemos decir que los datos de la balanza de pagos 

sirven para estructurar una política económica respecto al exterior. que puede 

ir de::::.de e! establecimiento de una estrategia comercial proteccionista o 

liberaJista, a través de Ja instrumentación de mecanismos fiscales externos 

como aranceles, cuotas y otro tipo de controles. hasta la determinación de una 

politica monetaria y crediticia congruente con la situación financiera 

internacional. al igual que implementar otra de fomento a las exportaciones, 

conquista y diversificación de nuevos mercados, o bien un control selectivo de 

las importaciones. 

A medida de que un pals sea más dependiente en cuanto a la contribución de 

su PIB del comercio exterior, en esa medida será más significativo e 

impactante el resultado de las cuentas externas sobre el resto de la economla. 

En la contabilidad de las transacciones en balanza de pagos, se sigue por 

regla general el método de la partida doble, lo que implica que se anotarán en 

dicha cuenta tanto cargos o sea saldos a favor y abonos o salidas de capital. 

Esto tiene como consecuencia que siempre debe saldar. es decir que el haber 

deberá ser igual al total del debe. 

Para que la balanza de pagos este en equilibrio. existe un renglón de ajuste 

llamado errores y omisiones. 

La Balanza de Pagos podrá presentar 3 estados principales: 

Superávit 

Déficit 

Equilibrio 

Ingresos > Egresos 

Ingresos < Egresos 

Ingresos = Egresos 



.. Sin embargo, lo normal es que ningún pais acepte Ja situaCión deficitaria, 

razón por fa cual recurrirá a un conjunto de mecanismos correctivos o 

compensatorios para equilibrar su balanza de pagos. dentro de Jos que. tanto 

las devaluaciones como el endeudamiento extemo, el uso de las reservas o el 

incremento de las exportaciones de mercancias y servicios. constituyen 

elementos enfocados a generar un equilibrio contable y por ende teórico, 

aunque no un equilibrio económico real'' 3 

1.2.1.1. Balanza Comercial, los Servicios y la Cuenta Corriente. 

Respecto a la Cuenta de Mercancfas. como su nombre lo indica, computa las 

entradas y salidas de divisas por concepto de compra y venta externas de 

productos importados o exportados. Cuando se compara el saldo del valor de 

las exportaciones de mercancías frente al valor monetario de las importaciones 

realizadas durante el ano. el saldo positivo o negativo, que arroje se le llama 

Balanza Comercial. 

La llamada Cuenta de servicios registra evidentemente el importe de los 

servicios prestados a extranjeros dentro del país, como de nacionales en el 

extranjero; tales como turismo, trabajadores agricolas, maquiladoras, 

transportes, eteétera. Es claro que Jos servicios siguiendo el método de la 

partida doble, pueden ser tanto de exportación como de importación. de signo 

positivo o negativo según el caso. 

~ Teoria del Comercio lnternac10nal, Ricardo Torres Gaytán. 

7 
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Si a la cuenta de exportaciOn de mercanclas le sumamos los ingresos por 

servicios y a su vez le restamos. el importe de las Importaciones de 

mercanclas y servicios. obtendremos un saldo o resultado que se denomina 

Cuenra Corriente. Este será positivo si exportamos más mercancias y 

servicios y sera negativo si importamos una cantidad superior a lo vendido, 

también de ambos rubros. 

Por lo antes expuesto se tienen las siguientes cuentas dentro de ta balanza de 

pagos: 

CUENTA DE MERCANCIAS 

(Exportaciones - Importaciones) = Balanza comercia/ + Cuenta de senricios 

(exportación - importación)= Saldo de cuenta corriente. 

1.2.2 Los Rubros de la Balanza de Pagos. 

Conviene aclarar que la forma de presentación de la balanza de pagos ha 

variado a lo largo de los anos. ya que el Banco de México modifica la 

estructura y composiciOn de los renglones que la integran. agrega algunos 

nuevos, desglosa o aglutina otros. Por ello la presentaciOn del detalle de la 

balanza de pagos varia de acuerdo a disposiciones técnicas o pollticas del 

Banco de M6xico. Sin embargo, lo normal es que aparezca dentro de los 

Informes Anuales del Banco de México. con la siguiente estructura: 

l. Saldo de Cuenta Corriente 

11. Ingresos 

Exportación de Mercanclas y Servicios 



111. Egresos 

Importación de Mercanclas y Servicios 

IV. Cuenta de Capital 

V. Derechos Especiales de Giro 

VI. Errores y Omisiones 

VII. Variaciones de Ja Reserva Monetaria del Banco de México 

1.2.2.1 Exponación de Mercancías y Servicios (+) (Ingresos). 

Este rubro será siempre de signo positivo, puesto que implica ventas de 

productos mexicanos realizados en el exterior, o algún servicio como turismo. 

braceros. maquilas o por venta de productos realizados en la frontera como lo 

indica un renglón de transacciones fronterizas. En este rubro son de vital 

importancia los ingresos por servicios de maquiladoras. 

Producción de oro y plata: para usos monetarios y no monetarios se incluye 

como ingresos porque tiende a usarse una parte de ella para fines monetarios 

que enriquecen el monto de la reserva del pals. por ello se presenta una nota 

explicatoria en donde se aclara que se ha deducido el oro y Ja plata destinada 

a otros usos diferentes a Jos monetarios, o sea a usos industriales 

principalmente. 

Transportes diversos: Significan en el caso de Jos ingresos, captaciones de 

divisas por concepto de servicios de compaf\las nacionales de transportación 

prestados a otros paises, tanto aéreos, como marítimos y terrestres. 

9 
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Servicios no factoriales: Implican servicios prestados por ciudadanos 

mexicanos en el exterior, lo cual vendría siendo los trabajadores migratorios, o 

en su caso técnicos o en1pleados que van a prestar sus servicios fuera. 

Viajeros al interior o turismo ingresivo: Se refiere a los gastos que hicieron en 

México visitantes del exterior. 

Transacciones fronterizas: Son los gastos que realizan ciudadanos extranjeros 

en las zonas fronterizas del pals y que se captan por separado. 

Servicios por transfof711ación: Se refiere a lo que percibe el pals principalmente 

por maquiladoras, que vienen siendo lo que el país gana gracias a la 

transformación de una parte del proceso de un producto determinado. el cual 

es terminado en el exterior. pero que deja en el pals valor agregado como 

salarios, impuestos. compras de insumos, etcétera. 

'f.2.2.2 lmport•cl6n de Nlerc•ncl•s y Servicios(-) (Egresos). 

Importación de mercanctas: Aill se computan el valor de las compras de 

rnercancfas realizadas por nacionales en el exterior, que pueden ser tanto 

materias primas como productos intermedios, de consumo manufacturados. 

incluye normalmente los gastos de los estudiantes nacionales que realizan 

estudios en el exterior. y pasajes internacionales, que significan las 

estadlsticas de las companJas de aviación. terrestres o marltimas en cuanto al 

monto de los pasajes vendidos por ellas en un ano. 



Transacciones fronterizas de importación: Se refiere a los gastos en el exterior 

realizados por mexicanos que residen dentro de la fajas fronterizas. y que 

puadE":n acogE:rse a la lt::gi&l&c.ión vigeute de "zonas o peri metros libres"". donde 

circula libremente Ja compra y venta de articules extranjeros sin ningún 

impuesto, control o prohibición por parte del Estado 

Fletes y seguros: Significa precisamente el importe que un exportador nacional 

debe pagar al exterior por transportar su mercancia y asegurarla. 

Oro no monetario: Compras externas de este metal para fines industriales. 

Egresos relacionados con inversiones. 

Remesas al exterior por las inversiones extranjeras directas: Esta seria sangria 

de capitales nacionales con destino al extenor. constituye la crítica principal 

que se Je ha hecho a las compariias extranjeras establecidas en México, las 

cuales envfan a su pais de origen cuantiosas cantidades de divisas por 

concepto de utilidades mismas que no reinvierten en México. 

Se/Vicios Factan·aies: 

Egresos relacionados con inversiones y prestamos: 

Ingresos del Sector Público: Cuando un pals no puede equilibrar su balanza de 

pagos por conductos normales, o sea por ingresos derivados de las 

exportaciones de mercancías y servicios, se ve en Ja necesidad de recurrir a 

préstamos del exterior, sobre los cuales como es natural habrá de aceptarse el 
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respectivo pago de los intereses. Es entonces que en este renglón se 

computarán éstos, estando en la cuenta de servicios que se le denomina 

Servicio del pago de la Deuda Extema. 

En este tipo de rubro se localizan los pagos por servicios de la deuda que se 

realizan a través del Banco de México, S. A., que tradicionalmente ha sido el 

negociador y aval más importante de las deudas gubernamentales, las cuales 

son respaldadas con los activos de la reserva del pais en poder de dicho 

organismo descentralizado. 

Transferencias: En ocaciones aparece este renglón, que significa ingresos o 

egresos que no tienen contrapartida, es decir, implican que se transfiere una 

cantidad sin exigir sea reembolsada. 

1.2.2.3 Cueni. de C•pltail. 

Capital a largo plazo: Aqul se incluyen los movimientos de capital cuyo plazo 

de amortización es superiOf' a un ano y que pueden fluctuar por regla general 

entre los 5 y 15 al\os. Este rubro se divide a su vez en: 

Sector Público: Implican los créditos del exteriOf' captados por el sectOf' público, 

lo que viene a constituir un endeudamiento neto de éste, o la deuda del sector 

público. Este a su vez se divide en dos rubl"os que son: 

Disposiciones: Se refiere a las cantidades reales o efectivas recibidas de un 

préstamo a largo plazo, ya que es lo normal que cuando un banco extranjero 
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otorgue un préstamo de este tipo. nunca se dispone de ese crédito en su 

totalidad, sino poco a poco, de acuerdo con los avances del proyecto. 

Amortizaciones: A través de los datos que se presentan en este rubro de 

nuestra balanza. es posible conocer el monto de las inversiones extranjeras 

indirectas, o sea los préstamos hechos al pals a largo plazo. por lo que aqul se 

computa la Deuda Exterior de México. existente para cada ano en cuestión y, a 

su vez. este renglón al desglosarse en amortizaciones, nos indica la forma 

como se está pagando el capital de dichos adeudos, por lo que este monto se 

le deducirá a la citada deuda externa de México. razón por la cual casi siempre 

aparece con signo negativo a más de que desde luego representa salidas de 

capital por amortizaciones. A estos pagos se les llama "abonos al capital o al 

principal". 

Sector Privado: Se refiere a la deuda privada, o sea a los créditos solicitados 

por particulares, para el financiamiento de sus negocios, sin la intervención del 

Estado, razón por la cual es bajo la responsabilidad de estos. Sin embargo, la 

llamada Deuda Pública Externa. por regla general incluye tanto los adeudos 

del gobierno como de la iniciativa privada, ya que es en general lo que debe el 

país en su conjunto. 

Inversiones extranjeras directas: Estas inversiones consisten en el 

establecimiento de negocios privados extranjeros en el pals, bien de carácter 

industrial, comercial o de servicios, que tienen como meta obtener utilidades 

con dichas inversiones a fin de remitirlas a su país de origen. Cabe hacer la 

aclaración que estas inversiones extranjeras directas, difieren de las indirectas 

en que son principalmente entradas de capital por concepto de préstamos a 
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corto y a largo plazo. Por tanto, en este rubro se computan las entradas de 

capital por concepto de inversiones en activos fijos y capital de trabajo de las 

empresas transnacionales, es decir, será el valor de lo invertido en maquinaria, 

equipos, edificios, terrenos y otros insumos directos e indirectos para el 

funcionamiento de la empresa extranjera que se estableció en el pais. También 

se incluyen las inversiones extranjeras .. en cartera·, es decir dedicadas a 

especular en la bolsa de valores. 

Operaciones con valores: Activos en el exterior. Esta es una forma muy usual 

de conseguir financiamiento externo para el desarrollo. a través de la 

colocación en los mercados mundiales de dinero y capital, de acciones, bonos 

o cualquier otro tipo de valores, a través de cuya venta el gobierno mexicano 

adquiere la obligación de redimir dichos documentos en un determinado plazo 

de amortizaciOn. y de pagar una detenninada tasa de interés. Cuando un pais 

tiene buena fama y sobre todo estabilidad politoca es factible la realizaciOn de 

este tipo de operaciones. ya que un país inestable difícilmente podría vender 

sus valores en el exterior, pues no despertarla la confianza de los 

inversionistas. Normalmente el aval de estas operaciones son los activos fijos 

de alguna instituciOn pública, la reserva monetaria del Banco Central, o algún 

recurso natural como el petroleo en caso de las emisiones de petrobonos. 

Capital a corto plazo: Incluye los movimientos de capital ocurridos en un 

periodo muy corto, generalmente un al'lo. Estos créditos también llamados de 

contingencia. se solicitan normalmente para hacer frente a un gasto urgente y 

tienen la desventaja de que se debe pagar muy pronto, con los intereses 

respectivos, lo que es lesivo para el pals acreedor. Al total se le denomina en 

la balanza de pagos, pasivos y viene siendo la suma de lo que solicito en 
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calidad de préstamos de corto plazo, tanto el Sector Público, como el Sector 

Privado. resulta ser un endeudamiento a plazo de un ano de cada uno de estos 

sectores. 

1.2.2.4 Derechos Especiales de Giro (DEGS). 

Constituyen. cuando Jos hay, una parte de nuestra reserva monetaria 

depositada en el Fondo Monetario Internacional, acorde con los tratados de 

Bretton Woods de 1944, visto como una obligación de los paises miembros. La 

moneda del FMI, recibe el nombre de Derechos Especiales de Giro o (DEGS). 

Por consiguiente. son parte de nuestros activos depositados en el exterior y 

sirven de apoyo a la paridad de nuestra moneda. Es posible que de un al\o a 

otro no aparezca este rubro debido a que no hubo envios de divisas al FMI, o 

no se realizan transferencias de DEGS a México como créditos de dicha 

Institución. por ello, este rubro puede tener saldos positivos o negativos de 

acuerdo con la entrada o salida de DEGS. 

1.2.2.5 Errores y omisiones. 

Según se sel\aló anteriormente, la balanza de pagos siempre debe estar 

saldada, o lo que es lo mismo el haber debe ser siempre igual al debe, razón 

por la que existe una partida de ajuste en la que se incluyen una serie de 

renglones invisibles que es muy dificil captar por vias normales y que pueden 

consistir por una parte en errores numéricos muy normales cuando se trabaja 

con grandes cantidades. asf como muchas entradas o salidas de capitales por 

concepto de compras no registradas, las que constituyen omisiones ilegales de 

productos al no pagar los derechos e impuestos respectivos. Esto se llama 
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contrabando y constituye uno de los más graves problemas del comercio 

exterior en México. Alli mismo se registran salidas de capitales no registrados 

o mejor conocidos como fugas de capital. 

1.2.2.6 Variaciones de la reserva del Banco de México. 

Estas serán el resultado final de toda la cuenta externa o la suma algebraica 

de los renglones 1, 11. 111, IV, V y VI antes descritos y significarán en qu6 medida 

se acrecentaron o se redujeron los niveles de nuestras reservas. lo cual es un 

barometro esencial para determinar la manera en que el pais hizo frente a sus 

compromisos con el exterior durante el ejercicio anual. A su vez. los niveles de 

la reserva serán los mejores avales para sostener los mercados de dinero y 

capitales o de divisas extranjeras. 

Es claro que una baja sustancial en el nivel de la reserva monetaria del pais, 

tanto en oro, plata, divisas y DEGS, significará un serio deterioro de la 

situación financiera y econOmica del pais que podria generar una devaluaciOn 

monetaria o que generará un grado importante de desconfianza entre los 

organismos financieros internacionales que normalmente otorgan 

financiamiento a México y que antes de concederlo toman muy en cuenta el 

nivel de dicha reserva. De este moc:to, la variaciOn negativa de la reserva 

monetaria del pais, deberá tener un limite cuantitativo abajo del cual puede 

suscitarse una fuerte crisis econOmica nacional, con serias repercusiones 

sobre los niveles de ocupación y consumo de las grandes masas de la 

población. 



l.7 

1.3 Comportamiento económico de M6xlco (1990-1995). 

La apertura económica mexicana emprendida a mediados de los ochenta diO 

lugar a un auge exportador sin precedente encabezado por la industria 

manufacturera. De 1991 a 1995 el valor de las exportaciones totales 

prácticamente se duplicó y su participación en el PIB se elevo de menos de 

20% a principios de los noventa a 27ºA. en 1995, mientras que el de las 

manufactureras se multiplicó por más de dos y su participación en el total llegó 

a 84% en el último ano citado. coeficiente que a principios de los ochenta 

correspondla al petróleo. A diferencia del pasado, en la actualidad el sector 

exportador gravita con intensidad en la actividad econOrnica global, lo que en 

la dificil coyontura de 1995 atenuO el efecto de la calda de la demanda interna 

sobre la producclon. Persisten grandes desemenjanzas en el desempello 

exportador, según el sector y el tamano de las empresas, y las exportaciones 

siguen concentradas en pocos bienes, mercados y cornpanlas: diez productos 

explican más de la mitad del total exportado; Estados Unidos absorbe 80% de 

las ventas externas, y la Asociación Nacional de Importadores y Exportadores 

(ANIERM} calcula que menos de 300 empresas realizan 70º/o de las 

exportaciones. El dinamismo de las exportaciones se ha acampanado de otro 

aún más intenso de las importaciones, en especial de bienes interrnedios y de 

capital que, debido a la rapidez de la apertura. compiten ventajosamente con la 

producción nacional. 

El comportamiento de comercio exterior en 1995 se explica por las tendencias 

de los anos recientes y la aguda crisis económica. Ello acelero la dinámica 

exportadora y provocó un cambio drástico en la evolución de las 

Importaciones; éstas, ante la calda sin precedente de la demanda interna, 
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registraron una contracciOn de 7.5%. Por otro lado, el ajuste del gasto interno 

se conjunto con la competitividad-precio inducida por la devaluaciOn, lo que dio 

lugar a que las exportaciones se aceleraran de manera vertiginosa (33o/o) para 

superar los 80,000 millones de dólares (Véase cuadro 1 ). En consecuencia, la 

cuenta comercial registro un superávit superior a 7,000 millones de dOlares, lo 

que mareó un claro contraste con el déficit de más de 18,000 millones de 1994. 

Esa dinámica fue producto de la enorme reproducciOn del déficit de la 

manufactura, que paso de más de 24,000 millones de dOlares en 1994 a sOlo 

2,000 en 1995; ello constituye una muestra del !amano del ajuste sufrido por la 

economla mexicana. 
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Las exportaciones de manufactura crecieron mas de 33°/o en 1995 y su 

participación en el total exportado ascendió a 84°/o. Es interesante destacar 

que las ventas extern:is por grupo crecieron. lo que sugiere que el auge 

exportador de ese af\o fue un fenómeno generalizado en la industria. es 

relevante el aumento del número de empresas exportadoras. lo que indicaría 

que antes de la devaluación de 1994 eran numerosas las que estaban en el 

margen de incursionar con éxito en el mercado mundial. El tipo de cambio 

competitivo en 1995 y la depresión del consumo interno alentaron a las 

empresas a colocar su producción en el exterior. Las exportaciones 

manufactureras del sector no maqu1lador crecieron cerca del 50°/o, mientras 

que las de las maqulladoras aumentaron 20°/o y representaron 38º/o del total de 

las ventas al exterior. 

Las exportaciones agropecuarias se expandieron por arriba del 60°/o. aunque 

representaron apenas 5°/o del total. Por su parte. las otrora muy importantes 

exportaciones de hidrocarburos aumentaron 20°/n gracias a la recuperacion del 

precio del petróleo de los primeros meses de 1995 pero. a diferencia del 

pasado su gravitación apenas rebaso 10°/o del total exportado. 

El comportamiento de las importaciones presento marcados contrastes. Las de 

bienes intermedios mantuvieron una tendencia pos1t1va (4.1º/o), como 

respuesta a las necesidades de materias primas de la planta productiva. 

principalmente para sustentar el dinamismo de tas exportaciones. 

El elevado dinamismo de las importaciones de bienes intermedios y de capital 

de las empresas exportadoras revela de manera indirecta su escasa 
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articulación con el resto del aparato productivo, por 10 que el efecto de la 

actividad exportadora en el resto de la economia es relativamente pequello. 

Esto es, buena parte de la demanda de insumos, bienes de capital y servicios 

que se deriva de la dinámica exportadora se transfiere al exterior to que. 

además. significa una entrada neta de divisas menor a la que prevalecerla con 

un mayor grado de integración nacional. 

1.3.1 Cambio Estructural de la Economia. 

Las políticas de cambio estructural comprenden un amplia gama de ámbitos y 

actividades, entre las que destacan .la redefiniciOn del papel del Estado en la 

economia; el mejoramiento del marco regulatorio y de las normas que rigen a 

la actividad económica: la introducción de varias reformas para incrementar el 

papel del sector externo en la economia (incluyendo 1as correspondientes a 

las leyes y disposiciones relativas al sistema financiero: refornl8s al marco 

institucional para facilitar el aumento del ahorro de la economia en particular el 

de los trabajadores. y una reforma constitucional que dotó de autonomia al 

Banco Central. 

El saneamiento fiscal ha permitido contar con mayores recursos para el sector 

privado y por tanto. financiar un nivel de inversión de éste. asi como disminuir 

de manera significativa el monto y el servicio de la deuda pública como 

proporción del tamaño de la economia. 

Las medidas de cambio estructural en el sector financiero incluyeron la 

privatización de los bancos comerciales. el incremento de su número y la 
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participación extranjera tanto en esa actividad como en otros servicios 

financieros. Un avance muy importante fue la reforma constitucional que otorgó 

la autonomla al Banco de México. 

Otras dos medidas institucionales para aumentar la tasa de ahorro de la 

economla son: el establecimiento del Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), 

que formará una masa de recursos para financiar el gasto de fa inversión en la 

economla , y las reformas (diciembre de 1995) a la Ley del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, para aumentar la contribución de las aportaciones de la 

seguridad social al ahOffO interno de la economfa. 

El sector externo también ha experimentado un amplio proceso de cambio 

estructural. incluyó la apertura de Ja economía a Ja competencia del extarior 

mediante la sustitución de los permisos de importación por aranceles·. el 

descenso de las tasas arancelarias. asi como su menor dispersión, la 

eliminación de los precios oficiales y la simplificación del marco reguJatorio 

aplicable a Jas transacciones de comercio exterior, la entrada en vigor del 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). el cual profundizó 

la apertura al exterior de la economía y expuso a los distintos sectores a una 

competencia creciente, favoreció el acceso de los productos mexicanos a los 

mercados de Estados Unidos y de Canada, asl como la captación de inversión 

extranjera. la mayor apertura de la economla se acampanó de la revisión del 

marco legal que resguarda a la planta productiva nacional de las practicas 

desleales de comercio; asi, en 1993 entró en vigor la Ley de Comercio 

Exterior. Otro cambio estructural fue la emisión de la Nueva Ley de Inversión 

Extranjera, que flexibiliza la participación del capital foráneo en la economla, al 
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simplificar su marco regulatorio y ampliar tanto los campos ·en que puede 

intervenir. 

1.3.2 Cambio Estructural en el Sector Extemo. 

Las medidas de cambio estructural incluyen una amplia diversidad de 

actividades y sectores económicos Sin embargo, es en el comercio exterior 

donde aquellas han sido más exitosas y sus beneficios más evidentes. 

Entre los cambios de ese sector destacan: 

a) Rápida expansión de tamano del sector externo con respecto de Ja 

economfa en su conjunto; 

b) Elevado y sostenido crecimiento de las exportaciones no petroleras, 

principalmente de las de manufacturas; 

c) Mayor diversificación de Jas ventas externas de mercanclas; 

d) Surgimiento de un patrón de comercio más congruente con las ventajas 

comparativas; 

e) Descenso de Ja participación del sector público en las transacciones 

externas totales, tanto de la cuenta corriente como de la de capital ; 

f) Ritmo de inversión más intenso en el sector exportador de la economla de 

las empresas respecto a la situación presente y futura. e 

g) Importancia creciente de la inversión extranjera directa (IED) con respecto 

de la economla y la inversión total. 
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1.3.3 Panlclpaclón del Sector Externo en la Economla 

La apertura comercial reduce el precio relativo de los bienes importables e 

incrementa el de los exportables. lo que ocasiona un traslado de recursos 

hacia ese sector y tiende a aumentar. al menos transitoriamente. la 

rentabilidad de la inversión en Ja actividad exportadora. 

El comercio exterior ha adquirido una participación creciente con respecto al 

tamaño de la economia mexicana debido a la política de apertura y al 

dinamismo exportador. 

Las cuantiosas entradas de capital externo que se observaron en México 

durante los primeros años de la década de los noventas también impulsaron 

las importaciones. fenómeno inevitable que reflejó la conversión de dichas 

entradas de recursos en una "transferencia real" de bienes y serv1c1os Esos 

recursos alentaron las exportaciones ya que ayudaron a financiar la 1nvers16n 

en la producción de bienes exportables. 

La apertura comercial ofrece innumerables beneficios- fortalecer la oferta de 

exportaciones al permitir que se importen al mínimo costo bienes de capital e 

insumos de calidad que hacen viables las ventas al exterior: contribuye a que 

los factores de la producción se combinen de manera óptima y en 

consecuencia a que ésta se eleve al máximo, y propicia la rápida adopción de 

tecnologías de punta. Por lo que es un factor importante para atraer IED. 

El potencial exportador del pais se obtiene al revisar la composición del severo 
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ajuste de la cuenta corriente en 1995 (Véase cuadro 2), nueve décimas partes 

del ajuste de la cuenta corriente en ese ano províno del efecto en la balanza 

comercial y dos terceras partes se originaron en la expansiOn de las 

exportaciones de mercanclas. 

COMPOSICIÓN DEL A.JUSTE DE LA CUENTA CORRIENTE DE MEXICO EN 1995 (CUADRO 2) 
(MILLONES DE DOLARES) 

Cuenta corTiente 
Balanza comercial 

Exportaciones 
Importaciones 

Balanza de servicios no factor-iales 
Balanza de servicios facto.-iales 
Transferencias 

• Las cifras de 1995 incluyen estamaaones 

1994 

(29,419) 
(18,464) 

60,662 
(79.~6) 

(1,954) 
(13,011) 

4,010 

1.3.4 Diversificación de las Exportaciones. 

• 1995 

(654) 
7,088 

79,542 
(72.453) 

1,241 
(12.948) 

3,965 

Variación Fuente de la 
Absoluta Variación (%) 

28,765 100 00 
25,552 68 90 
16.660 64.00 
6,893 24.00 
3,195 11.10 

63 0.20 
(45) -020 

Otra caracteristica del desempeno del sector exportador ha sido la tendencia 

hacia una mayor diversificación de las ventas externas. En la medida en que la 

composiciOn de las exportaciones este muy diversificada y se sustente en un 

mayor grado relativo en los bienes manufacturados. la economia estará menos 

sujeta a las perturbaciones provenientes de los precios relativos de los bienes 

de exportación. En general. los precios intemacionales de los productos 

primarios son muchos más volátiles que los de las manufacturas. 

La composiciOn de las exportaciones de mercancías de México ha registrado 

un cambio estructural de suma importancia, ya que las que provienen de 
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recursos naturales han perdido peso relativo en las totales. La participación del 

petróleo en las ventas externas totales de mercancias disminuyó de 55.2°/o en 

1985 a sólo 12.2% en 1994 y a 10.6% en 1995. El resto de las exportaciones 

de las industrias extractivas. es decir. las mineras, descendieron de 1.9°/o del 

total en 1985 a 0.7º/o en 1995. Por su parte, las de manufacturas ascendieron 

de 37.6°/o en 1985 a 68.4% en 1990 y a 83.7% en 1995. 

Se argumenta que el cambio en la composición de las exportaciones de debió 

a dos fenómenos: la debilidad del petróleo en el periodo considerado y la 

inclusión de la industria maqu1ladora en las exportaciones manufactureras. 

1.3.5 Distribución Sectorial de las Transacciones con el exterior. 

Otro cambio estructural del sector externo es la creciente participación de las 

empresas privadas en las transacciones de la balanza de pagos. 

particularmente en las correspondientes a la cuenta corriente debido a: 

a) La apertura comercial que afectó fundamentalmente las transacciones del 

sector privado, ya que el público nunca tuvo restricciones para importar 

mercancías; 

b) La redefinición del papel del Estado en la economia; 

c) La menor participación de las exportaciones petroleras en las ventas totales 

al exterior, y 

d) La liberación de la inversión extranjera. 
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., .3.6 La Inversión Extranjera Directa en la Economía Mexicana. 

En los últimos anos la IED ha registrado un gran dinamismo, en el periodo 

1992-1994 México fue uno de los dos países en desarrollo que atrajeron los 

mayores flujos de esa inversión. Este flujo de ahorro externo ha sido mucho 

más estable que los provenientes de otras modalidades de recursos 

financieros externos. como los préstamos del exterior o la inversión extranjera 

de cartera. Los beneficios de la IED en México han sido muy importantes, pues 

han permitido elevar al acervo de capital productivo del país y se ha 

constituido en un vehicufo de transferencia de tecnologia moderna. 

La IED produce diversos efectos favorables: genera una mayor demanda de 

insumos de origen interno; propicia la difusión de tecnología moderna entre las 

empresas nacionales, así como métodos más eficientes de producción. 

administración y comercialización; contnbuye a mejorar la productividad de sus 

proveedores. y da lugar a proyectos de coinversión que abren nuevas 

oportunidades al capital de origen interno. 

Ha tenido una importancia significativa en Ja inversión en México, sea por 

medio de las empresas en las que participa como propietaria de la totalidad 

del capital, sea de otras en las que se asocia con recursos nacionales. 

Con la nueva Ley de Inversión EX1ranjera que entró en vigor en diciembre de 

1993. 688 actividades de las 754 que integran la Clasificación Mexicana de 

Actividades y Productos (CMAP) se abrieron a la participación de la inversión 

foránea. 
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1.4 Fundamento Constltuclonal. 

El Ejecutivo Federal tiene por derecho constitucional, la facultad y obligación 

de intervenir en los asuntos relacionados con el comercio internacional como lo 

estipula el articulo 89 en sus fracciones: 

l. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, 

proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia: 

JI. Nombrar y remover libremente a los Secretarios del Despacho. al 

Procurador General de la República, al Gobernador del Distrito Federal, 

remover a los agentes diplomáticos y empleados superiores de hacienda y 

nombrar y remover libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo 

nombramiento o remociOn no estén determinados de otro modo en la 

Constitución o en las leyes; 

111. Nombrar los m1n1stros, agentes diplomáticos y cónsules generales, con 

aprobación del Senado 

X. Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con las potencias 

extranjeras, sometiéndolos a la ratificación del Congreso Federal; 

XIII. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas maritimas y 

fronterizas y designar su ubicación. 

Respecto a la fracción 1 el artrculo 133 dice: Esta Constitución, las leye" del 

Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de 

acuerdo con la misma. celebrados y que se celebren por el Presidente de la 

República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la 

UniOn. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y 
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tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 

Constituciones o reyes de los Estados. 

Relacionado con las fracciones 1 y X el articulo 76 en sus fracciones 1 y 11 

establece que es facultad del senado de la República: analizar la política 

exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base en los informes anuales 

que el Presidente de la República y el Secretario del despacho 

correspondiente rindan al Congrcso; además, aprobar los tratados 

internacionales y convenciones diplomaticas que celebre el Ejecutivo de la 

Unión y ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de 

ministros, agentes diplomáticos. cónsules generales. empleados superiores de 

hacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza 

Aérea nacionales. en los términos que la ley disponga. 

En relaciOn a las fracciones 11 y 111 el articulo 79 en su fra=iOn VII atribuye a la 

•comisión Permanente la ratificación de los nombramientos que el Presidente 

de la República haga de ministros, agentes diplomáticos, cOnsuJes generales, 

empleados superiores de hacienda. coroneles y demás jefes superiores del 

Ejército. Armada y Fuerza Aérea nacionales, en los términos que la ley 

disponga. 

El artículo 131 estipula que es facultad privativa de la FederaciOn gravar las 

mercancías que se importen o exporten, o que pasen de tránsito por el 

territorio nacional, asi como reglamentar en todo tiempo, y aún prohibir, por 

motivos de seguridad o de policia, la circulaciOn en el interior de la República 

de toda clase de efectos, cualquiera que sea su procedencia; pero sin que la 

misma FederaciOn pueda establecer ni dictar en el Distrito Federal los 

impuestos y leyes que expresan las fracciones VI y VII del articulo 117. 
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El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, 

disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación, 

expedidas por el propio Congreso, y para crear otras, asl como restringir y 

prohibir las importaciones. las exportaciones y el tránsito de productos. 

artlculos y efectos. cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio 

exterior, la economla del pals. Ja estabilidad de la producción nacional, o de 

realizar cualquier otro propósito en beneficio del pals. El propio Ejecutivo, al 

enviar af Congreso el presupuesto fiscal de cada ano, someterá a su 

aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad concedida. 

Las fracciones VI y VII del articulo 117 mencionan que los Estados no pueden 

en ningün caso: gravar la circuración. ni el consumo de efectos nacionales o 

extranjeros. con impuestos o derechos cuya exacción se efectúe por aduanas 

locales, requiera inspección o registro de bultos o exija documentación que 

acompa~e la mercancia; expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones 

fiscales que importen diferencias de impuestos o requisitos por razón de la 

procedencia de mercancfas nacionales o extranjeras, ya sea que estas 

difereflcias se establezcan respecto de la producción similar de la localidad. o 

ya entre producciones semejantes de distinta procedencia. 

El artículo 90 de la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos. 

previene Ja existencia de las Secretarlas de Estado, al establecer que para el 

despacho de los negocios del orden administrativo de la Federación, habrá un 

número de secretarios que establezca el Congreso por una ley, la que 

distribuirá los negocios que han de estar a cargo de cada Secretaria, 
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Los dispositivos constitucionales brevemente referidos nos brindan un 

panorama de la actividad que corresponde ejercer al Presidente de la 

República, a la Cámara de Senadores y al Congreso de la Unión 

respecto de las relaciones internacionales. 
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1.5 El Comercio Exterior v las Facultades de las Secretarlas·de Estado. 

1.5.1 Secretarla de Relaciones Exteriores. 

De conformidad con lo set'\alado por las fracciones l. 11. 111, V. VI, y X. el 

articulo 28 dela Ley Orgánica de la AdministraciOn Publica Federal. esta 

dependencia tiene las siguientes atribuciones en materia de comercio exterior: 

a) Promover, propiciar y asegurar la coordinación de acciones en el exterior de 

las dependencias y entidades de la AdministraciOn Publica Federal; y sin 

afectar el ejercicio de las atribuciones que a cada una de ellas corresponda. 

conducir la politica exterior, para lo cual intervendrá en toda clase de 

tratados, acuerdos y convenciones en los que el pais sea parte; 

b) Dirigir el servicio exterior en sus aspectos diplomático y consultar en los 

ténminos de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y, por conducto de los 

agentes del mismo servicio, velar en el extranjero por el buen nombre de 

México; impartir protección a los mexicanos; cobrar derechos consulares y 

otros impuestos; ejercer funciones notariales. de Registro Civil, de auxilio 

judicial y las demás funciones que set"lalan ras leyes. y adquirir. administrar 

y conservar las propiedades de la Nacion en el extranjero; 

c) Intervenir en lo relativo a comisiones. congresos. conferencias y 

exposiciones internacionales. y participar en los organismos e institutos 

internacionales de que el gobierno mexicano forme parte; 

d) Conceder a los extranjeros las licencias y autorizaciones que requieran 

confonme a las leyes para adquirir el dominio de las tierras. aguas y sus 
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accesiones en la República Mexicana; obtener concesiones y celebrar 

contratos, intervenir o participar en sociedades mexicanas civiles o 

mercantiles, asi como conceder permisos para la constitución de éstas o 

refonnar sus estatutos o adquirir bienes inmuebles o derechos sobre ellos; 

e) Llevar el registro de las operaciones realizadas conforme a la fracción 

anterior: 

f) Legalizar las firmas de los documentos que deban producir efectos en el 

extranjero, y de los documentos extranjeros que deban producirlos en la 

República. 

1.5.2 Secretaria de la Defensa Nacional. 

Dentro del ámbito del comercio exterior. esta Secretaria de Estado, de acuerdo 

con las fracciones VIII, XVI, XVII, y XVIII del articulo 29 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal tiene las siguientes atribuciones: 

a) Asesorar militarmente la constru=ión de toda clase de vias de 

comunicación terrestre y aéreas; 

b) Intervenir en la expedición de permisos para la portación de armas de fuego, 

con objeto de que no incluyan las armas prohibidas expresamente por la ley, 

y aquellas que la nación reserve para el uso exclusivo del Ejército, Armada y 

Guardia Nacional, con excepción de lo consignado en la fracción XXIV del 

artículo 27 de esta misma ley (reglamentar y autorizar la portación de armas 

por empleados federales); 
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e) Intervenir en la importacion y exportaciOn de toda clase de armas de fuego, 

municiones, explosivos, agresivos quimicos, artificios y material estratégico; 

d) Intervenir en el otorgamiento de permisos para expediciones o 

exploraciones cientfficas extranjeras o internacionales en el territorio 

nacional. 

1.5.3. Secretaria de Marina. 

En virtud de lo establecido en las fracciones IV, VII, XII, XV y XVI del articulo 

30 de la Ley Orgánica de la AdministraciOn Pública Federal. esta dependencia 

del ejecutivo federal tiene las atribuciones siguientes en materia de comercio 

exterior: 

a) Ejercer la soberanla en aguas territoriales, asl como la vigilancia de ras 

costas del territorio, vias navegables, islas nacionales y la zona económica 

exclusiva; 

b) Organizar y administrar el servicio de policía marítima; 

c) Intervenir en el otorgamiento de permisos para expediciones o 

exploraciones cientiflcas extranjeras o internacionales en aguas nacionales: 

d) Asesorar militarmente a los proyectos de construcciOn de toda clase de vlas 

generales de comunicaciOn por agua y sus partes integrantes; 

e) Organizar y prestar ros servicios de sanidad naval. 
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1.5.4. Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

De conformidad con lo establecido en las fracciones 11, 111. IX. XI y XII del 

articulo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. esta 

Secretaria tiene las siguientes atribuciones en materia de comercio exterior: 

a) Proyectar y calcular los ingresos de la Federación. del Departamento del 

Distrito Federal y de las entidades paraestatales. considerando las 

necesidades del gasto público federal. la utilización razonable del crédito 

público y la sanidad financiera de la Administración Pública Federal; 

b) Estudiar y formular los proyectos de leyes y disposiciones fiscales y de las 

leyes de ingresos de la Federación y del Departamento del Distrito Federal; 

c) Determinar los criterios y montos globales de los estímulos fiscales, 

escuchando para ello a las dependencias responsables de los sectores 

correspondientes y administrar su aplicación en los casos en que no 

competa a otra Secretaria; 

d) Cobrar los impuestos. contribuciones de mejoras. derechos. productos y 

aprovechamientos federales en los términos de las leyes aplicables y vigilar 

y asegurar el cumplimiento de las disposiciones fiscales; 

e) Dirigir los servicios aduanales y de inspección y la policla fiscal de la 

Federación. 
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1.5.5. Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 

Atento a lo dispuesto por las fracciones l. 11, 111, IV, V, VI. XII, XIII, XVII, XX y 

XXIII del articulo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a esta Secretaria, en relación con el comercio exterior, las 

siguientes atribuciones: 

a) Formular. y conducir tas pollticas generales de la industria, comercio 

exterior, abasto y precios del pals con excepción de los precios de bienes y 

servicios de la Administración Pública Federal; 

b) Regular. promover y vigilar la comercializaciOn. distribución y consumo 

de los bienes y servicios: 

c) Establecer la politica e industrialización. distribución y consumo de 

productos agrlcolas. ganaderos. forestales, mineros y pesqueros en 

coordinación con las dependencias competentes: 

d) Fomentar el comercio exterior del pais; 

e) Estudiar proyectos y determinar los aranceles y fijar los precios oficiales 

con la opinión de la SHCP; estudiar y determinar las restricciones para los 

artlculos de importación y exportación y participar con la SHCP en la fijación 

de criterios para el establecHTiiento de estímulos al comercio exterior; 

f) Estudiar y determinar deacuerdo con la SHCP los estimules fiscales 

necesarios para el fomento industrial, el comercio exterior e interior y el 

abasto. incluyendo los subsidios sobre impuestos de importación; 
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g} Normar y registrar la propiedad Industrial y mercantil, asl como regular 

y orientar la inversión extranjera y la transferencia de tecnologla; 

h} Establecer y vigilar las normas de calidad, pesas y medidas necesarias 

para la actividad comercial; asi como tas normas y especificaciones 

industriales; 

i) Organizar y patrocinar exposiciones. ferias y congresos de carácter industrial 

y comercial; 

j) Asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias, 

las cuales se dediquen a la exportación de manufacturas nacionales; 

k) Promover. orientar. fomentar y estimular 1a industria nacional. 

1.5.6. Secretaria de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

De acuerdo con lo dispuesto por las fracciones 111, VIII, IX. XVII y XVIII del 

articulo 35 de. la Ley Organica de la Administración Pública Federal, esta 

dependencia del ejecutivo tiene las siguientes atribuciones en relación con el 

comercio exterior: 

a} Integrar e impulsar proyectos de inversión que permitan canalizar. 

productivamente, recursos públicos y privados al gasto social en el sector 

rural; coordinar y ejecutar la polltica nacional para crear y apoyar empresas 

que asocien grupos de productores rurales; 
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b) Formular, dirigir y supervisar los programas y actividades de los produciores 

rurales: 

c) Promover el desarrollo de la infraestruciura industrial y comercial de la 

produ=ión agropecuaria en coordinación con la SECOFI; 

d) Organizar y patrocinar congresos, ferias exposiciones y concursos agrlcolas 

y pecuarios, asl como de otras actividades que se desarrollen en el medio 

rural; 

e) Participar con la SHCP en la determinación de criterios para el 

establecimiento de estlmulos fiscales y financieros para el fomento de la 

producción rural asl como evaluar los resultados. 

1.5.7. Secretar!• de Comunicaciones y Transportes. 

Con apoyo en lo dispuesto por las fracciones IV, XI, XII, XIV. XVI. XVIII, XIX, y 

XXI, del artlculo 36 de la Ley Orgánica de la Administración ?ública Federal, 

esta Secretarla tiene las siguientes atribuciones relacionadas con el comercio 

exterior: 

a) Otorgar concesiones y permisos para establecer y operar servicios aéreos 

en el territorio nacional asl como de servicios internacionales; 

b) Participar en los convenios para la construcción y explotación de los puentes 

internacionales; 
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c) Fijar normas técnicas del funcionamiento y Óperación dé los servicios 

públicos de comunicaciones y transportes y las tarifas para el cobro de los 

rnismos, otorgar concesiones y permisos y fijar tarifas y reglas de aplicación 

de todas las maniobras y servicios maritimos y portuarios auxiliares y 

conexos relacionados con los transportes o con las comunicaciones. y 

participar con SHCP en el establecimiento de tarifas de servicios que presta 

la administración pública federal de comunicaciones y transportes; 

d) Regular, promover y organizar la marina mercante; 

e) Regular las comunicaciones y transportes por agua. 

f) Construir, reconstruir y conservar las obras maritimas, portuarias y de 

dragado, instalar el sel'\alamiento marltimo y proporcionar información y 

seguridad para la navegación maritima: 

g) Adjudicar y otorgar contratos y permisos para el establecimiento y 

explotación relacionados con comunicaciones por agua; 

h) Construir y conservar los caminos y puentes federales incluyendo los 

internacionales. asl como las estaciones y centrales de auto transporte 

federal. 

1.5.B. Secretaria de Salubridad y Asistencia. 

De conformidad con lo dispuesto con lo preceptuado por las fra=iones XI. XII, 

XIII y XV del articulo 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 



39 

Federal, esta Secretarla tiene las siguientes atribuciones en materia· de 

comercio exterior: 

a) Dirigir la policla sanitaria especial en los puertos, costas y fronteras. con 

excepciOn de la agropecuaria, salvo cuando afecte o pueda afectar a la 

salud humana; 

b) Realizar el control higiénico e inspecciOn sobre preparaciOn, posesiOn, uso. 

suministro, importación, exportación y circulación de combustibles y 

bebidas; 

c) Realizar el control de la preparacíOn. aplícaciOn importaciOn y 

exportaciOn de productos bíoiOgícos, excepciOn hecha de los de uso 

veterinario; 

d) Ejecutar el control sobre preparaciOn. posesiOn, uso, suministro. 

importaciOn. exportaciOn y distribucíOn de drogas y productos medicinales, a 

excepción de los de uso veterinario que no estén comprendidos en la 

ConvenciOn de Ginebra. 

1.5.9. Secretarla de Turismo. 

Esta Secretarla de Estado de conformidad con las fracciones 1, 11. 111, V y XI, 

del articulo 42 de la Ley Orgánica de la AdministraciOn Pública Federal tiene 

las siguientes atribuciones en materia de comercio exterior y como instrumento 

recaudador de divisas: 
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a) Formular y conducir la politice de desarrollo de la actividad turlstica 

nacional: 

b) Promover en coordinación con las entidades federativas las zonas de 

desarrollo turistico nacional y formular en forma conjunta con la Secretaria 

de Desarrollo Urbano y Ecologla la declaratoria respectiva; 

c) Participar con voz y voto en las Comisiones Consultivas de Tarifas y la 

Técnica Consultiva de Vlas Generales de Comunicación; 

d) Promover y opinar. el otorgamiento de facilidades y franquicias a los 

prestadores de servicios turlsticos y participar con la SHCP. en la 

determinación de los criterios generales para el establecimiento de los 

estimulos fiscales necesarios para el fomento a la actividad turistica y 

administrar su aplicación. asl como vigilar y evaluar sus resultados; 

e) Promover y facilitar el intercambio y desarrollo turistico en el exterior. en 

coordinación con la Secretaria de Relaciones Exteriores. 



LEY DE COMERCIO EXTERIOR 
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2 LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR. 

2.1 Objeto de la Ley. 

La ley de Comercio Exterior, tiene por objeto regular y promover el comercio 

exterior. incrementar la competitividad de la economla nacional. propiciar el 

uso eficiente de los recursos productivos del pals, integrar adecuadamente la 

economia mexicana con la internacional y contribuir a la elevación del 

bienestar de la población (ART. 1 LCE). 

2.2 Amblto de Apllcaclón. 

Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de aplicación en toda la 

República. sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados o convenios 

internacionales de los que México sea parte. La aplicación e interpretación de 

estas disposiciones corresponden, para efectos administrativos, al ejecutivo 

federal por conducto de la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial (ART. 

2 LCE). 

2.3 Facultades del Ejecutivo Federal. 

l. Crear. aumentar, disminuir o suprimir aranceles, mediante decretos 

publicados en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo 

establecido en el articulo 131 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

11. Regular, restringir o prohibir la exportación, importación, circulación o 

tránsito de mercancías, cuando lo estime urgente, mediante decretos 

publicados en el Diario Oficial de la Federación. de conformidad con el articulo 
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131 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos: 

111. Establecer medidas para regular o restringir la exportación o importación de 

mercanclas a través de acuerdos expedidos por la Secretarla o. en su caso. 

conjuntamente con la autoridad competente, y publicados en el Diario Oficial 

de la Federación; 

IV. Establecer medidas para regular o restringir Ja circulación o tránsito de 

mercanclas extranjeras por el territorio nacional procedentes del y destinadas 

al exterior a través de acuerdos expedidos por la autoridad competente y 

publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

V. Conducir negociaciones comerciales internacionales a través de la 

Secretaria, sin perjuicio de las facultades que correspondan a otras 

dependencias del ejecutivo federal, y 

VI. Coordinar, a través de la Secretarla, la participación de ras dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal y de ros gobiernos de los 

estados en las actividades de promoción del comercio exterior, asi como 

concertar acciones en la materia con el sector privado (ART. 4 LCE). 

2.4 F•cultades de la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial 

(SECOFI). 

l. Estudiar, proyectar y proponer al ejecutivo federal modificaciones 

arancelarias: 

11. Tramitar y resolver las investigaciones en materia de medidas de 

salvaguarda, asl como proponer al ejecutivo federal las medidas que 
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resulten de dichas investigaciones; 

111. Estudiar. proyectar, establecer y modificar medidas de regulación y 

restricción no arancelarias a la exportación. importación, circulación y 

transito de mercanclas; 

IV. Establecer las reglas de origen; 

V. Otorgar permisos previos y asignar cupos de exportación e importación; 

VI. Establecer los requisitos de marcado de pals de origen; 

VII. Tramitar y resolver las investigaciones en materia de précticas desleales 

de comercio internacional, asi como determinar las cuotas compensatorias 

que resulten de dichas investigaciones; 

VIII. Asesorar a los exportadores mexicanos involucrados en investigaciones 

en el extranjero en materia de prácticas desleales de comercio 

internacional y medidas de salvaguarda: 

IX. Coordinar las negociaciones comerciales internacionales con las 

dependencias competentes; 

X. Expedir las disposiciones de carácter administrativo en cumplimiento de los 

tratados o convenios internacionales en materia comercial de los que 

México sea parte; 

XI. Establecer mecanismos de promoción de las exportaciones. y 

XII. Las demas que le encomienden expresamente las Leyes y los 

Reglamentos (ART. 5 LCE). 

2.5 Comisiones Auxlllares. 

2.5.1 Comisión de Comercio Exterior (COCEX). 

La función genérica de la Comisión de Comercio Exterior es la de estudiar, 

proyectar y proponer criterios generales y las modificaciones que procedan en 



.... 
materia de comercio exterior (ART. 6 LCE). 

La CECEX es un órgano de consulta obligatoria de las dependencias y 

entidades de la AdministraciOn Pública Federal, respecto de las materias a que 

se refieren las fracciones 1 a V del articulo 4 de la Ley de Comercio Exterior: 

a) En relación con aranceles cuando se refiera a: 

- Crearlos; 

- Aumentarlos: 

- Disminuirlos. o 

- Suprimirlos. 

b) Refiriéndose a la regulaciOn, restricción o prohibición de: 

- La exportación; 

- La importación; 

- Circulación, o 

- Tránsito de mercancias. 

Cuando se establezcan medidas para regular o restringir ta exportación o 

importación de mercancias, asi como su circulación y tránsito. 

c) Conducir negociaciones comerciales internacionales a través de la 

Secretaria, sin perjuicio de las facultades que correspondan a otras 

dependencias del ejecutivo federal. 

La Comisión de Comercio Exterior, se encontrará integrada por representantes 



45 

de cada una de las siguientes dependencias (ART. 2 RLCE): 

a) Secretarla de Relaciones Exteriores (SRE) 

b) Secretarla de Hacienda y Crédito Püblico (SHCP) 

c) Secretarla de Desarrollo Social (SEDESOL) 

d) Secretarla de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI) 

e) Secretarla de Agricultura, Ganaderla y Desarrollo Rural (SAGAR) 

f) Secretarla de Salud (SSA) 

g) Banco de México (BANXICO) 

h) Comisión Federal de Competencia (CFC) 

Para que la Comisión de Comercio Exterior sesione. se requiere la asistencia 

de por lo menos un representante de la Secretarla de Comercio y Fomento 

Industrial y de la mayoría de las dependencias y organismos mencionados 

anteriormente. 

La Comisión podrá invitar a representantes de otras dependencias o entidades 

de la administración püblica federal y estatal, cuando debe tratar asuntos de 

comercio exterior que se considere involucren a un sector especifico. 

Asimismo, la Comisión de Comercio Exterior funciona en dos niveJes 

jerárquicos: 

1. El de SUBSECRETARIOS, en el cual participarán por la Secretarla de 

Comercio y Fomento Industrial (ART. 4 RLCE): 

a) El subsecretario de Negociaciones Comerciales Internacionales quien 

fungirá como presidente de la misma y como secretario técnico de la 
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Comisión el director general de Polllica de Negociaciones Comerciales 

Internacionales; 

b) El subsecretario de Comercio Exterior e Inversión Extranjera: 

c) El subsecretario de Industria, y 

d) El subsecretario de Comercio Interior. 

Por las demás Secretarias y entidades el subsecretario o equivalente 

designado por Ja dependencia u organismo que corresponda. 

2. El de DIRECTORES GENERALES, en el cual participarán por la Secretaria 

de Comercio y Fomento Industrial (ART. 5 RLCE): 

a) El director general de Polltica de Negociaciones Comerciales 

Internacionales, quien presidirá la reunión. 

b) Un representante con cargo de director general de la Subsecretaria de 

Comercio Exterior e inversión Extranjera de Ja Subsecretaría de Industria y 

de la Subsecretarfa de Comercio Interior. 

Por las demás Secretarias y Organismos un representante con cargo de 

director general o equivalente que haya sido designado por su dependencia. 

Cuando se efectúen sesiones conforme· al primer nivel (subsecretarios) se 

analizarán. definirán y propondrán lineamientos de carácter general y medidas 

de caracter especifico en materia de comercio exterior. resolviéndose ademas 

aquellos asuntos que hayan sido sometidos por acuerdo tomado en la 

Comisión a nivel directores generales. En caso de que se efectúen sesiones a 
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nivel de directores generales se analizarán aquellas medidas especificas que 

correspondan conforme a los lineamientos que se establezcan a nivel de 

subsecretarios, asl como aquellas propuestas que considere pertinente elevar 

la comisión a nivel de subsecretarios (ART. 3 RLCE¡. 

Las sesiones de la Comisión podrán ser (ART. 7 RLCE): 

a) Ordinarias. las que a nivel de subsecretarios se convocarán cada seis 

meses y a nivel de directores generales cada tres meses. 

b) Extraordinarias, las que podrán ser convocadas en cualquier tiempo, por el 

secretario técnico de la Comisión para tratar asuntos urgentes o prioritarios. 

Por otra parte. la Comisión tiene a su cargo el emitir opinión respecto de la 

conveniencia de adoptar las medidas que se mencionan a continuación, ya sea 

antes de su expedición o durante su vigencia, (ART. 9 RLCE): 

a) Establecimiento, aumento o disminución o eliminación de aranceles o 

preferencias arancelarias a la exportación o importación de mercancías. 

b) Establecimiento, modificación o eliminación de prohibiciones a la 

exportación o importación de mercancias. 

c) Establecimiento, modificación o eliminación de medidas de regulación y 

restricción no arancelarias a la exportación o importación de mercancias. asi 

como de Jos procedimientos para su expedición. 

d) El establecimiento, modificación o eliminación de medidas para regular o 

restringir la circulación o tránsito de mercancias extranjeras procedentes y 

destinadas al exterior. 
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e) Procedimientos de asignación de cupos ya sea de exportación o 

importación. 

f) El establecimiento. modificación o eliminación de reglas de origen. 

g) La exigencia respecto del cumplimiento de la Normas Oficiales Mexicanas 

(NOM). por parte de las autoridades aduaneras en et punto de entrada de 

las mercancias al territorio nacional. 

h) Establecer medidas de regulación y restri=ión no arancelarias de 

emergencia. confo~e a Jos requisitos de procedencia. 

i) Establecer medidas de salvaguarda. 

j) Establecimiento de medidas en materia aduanera que afecten al comercio 

exterior. 

k) Establecer en materia de comercio exterior Jas medidas de simplificación y 

eficiencia administrativa. 

1) Establecer otras medidas de caráeter administrativo de las dependencias o 

entidades de Ja administración pública que tengan como propósito ya sea el 

de regular o restringir el comercio exterior del pal!< y Ja circulación o tránsito 

de mercancías extranjeras. 

m) Proyectos de resolución final en investigación en materia de prácticas 

desleales de comercio internacional y las relativas a la determinación de 

cuotas compensatorias. 

n) Los proyectos de resolución en los que la Secretarla de Comercio y 
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Fomento Industrial suspenda o termine una investigación en materia de 

prácticas desleales de comercio intemaCional. siempre que en tales 

proyectos se encuentren conforme al compromiso de exportadores o 

gobiernos extranjeros. 

Por último la Comisión debe revisar en forma periódica las medidas de 

regulación y restricción al comercio exterior que por consecuencia se 

encuentren vigentes. Las medidas a que nos referimos son: 

a) Permisos previos. 

b) Cupos máximos. 

c) Marcado de país de origen. 

d) Certificados de origen. 

e) Cuotas compensatorias. 

La Comisión emitirá sus acuerdos conforme a un procedimiento consistente en 

tres puntos. básicamente, (ART. 13 RLCE): 

1. Una vez que todos los representantes y, en su caso. invitados hayan emitido 

su opinión, se tomará cada acuerdo por mayoria de votos. Cada una de las 

dependencias u organismos representados y que integran a la Comisión 

emitirá su voto. Si llegara a existir algún empate en cuanto a los acuerdos se 

decidirá a través del voto de calidad que emitirá el presidente de la comisión. 

2. Cada una de las opiniones emitidas en la sesión la hará constar el secretario 

técnico, asl como la votación y el contenido del acuerdo a través de un acta 

que deberá ser firmada por todos los representantes que se encuentren 

presentes. 
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3. Después de haber sido votados todos los asuntos. y previa 1e·ctura por parte 

del presidente de la comisión de los acuerdos que sean tomados en cada 

sesión. se deberá enviar una copia de los acuerdos tomados a cada uno de 

los representantes que hayan asistido a la sesión correspondiente, en un 

plazo que no deberá ser mayor a 15 días. 

2.5.2 Comisión Mixta para la Promoción de las Exportaciones (COMPEX). 

A partir de su instalación en 1989, Ja Comisión Mixta para la Promoc16n de las 

exportaciones ha ampliado y profundizado sus acciones de fomento al sector 

exportador. lográndose constituir en la Ley de Comercio Exterior de 1993 como 

Comisión Auxiliar del Ejecutivo Federal en Ja Promoción de las Exportaciones. 

(ART. 4 FRACC. VI y ART. 7 LCE). COMPEX comienza una nueva etapa y se 

ha propuesto coadyuvar a la modemización de las empresas. involucrar a la 

micro. pequef'la y mediana empresa en la exportaciones e incrementar la 

promoción de Ja cultura exportadora 

COMPEX es un foro abierto para los empresarios que exportan o desean 

exportar y enfrentan problemas administrativos y técnicos. El compromiso de 

COMPEX es darle, a través de la concertación entre los sectores público y 

privado, una solución ágil y rápida. 

La función de COMPEX es proponer: 

a) Polllicas para la promoción de las exportaciones de bienes y servicios; 

b) Acciones de promoción a realizar por el sector público federal o por los 

gobiernos estatales; 
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e) Acciones de promoción y concertación con el sector privado para el fomento 

de las exportaciones mexicanas; 

d) Medidas para agilizar trámites administrativos y para eliminar obstáculos a 

las exportaciones. 

Para cumplir estos objetivos COMPEX recorre todo el país realizando 

reuniones públicas donde participan. además de los miembros permanentes 

(sector público y privado). los exportadores interesados en plantear un 

proyecto. una problemática o una propuesta de agilización de tramites; es por 

esto. que la participación del empresario en el foro COMPEX. es fundamental. 

COMPEX se encuentra integrada por las siguientes secretarias. (ART. 178 

RLCE): 

a) De Comercio y Fomento Industrial (SECOFI); 

b) De Hacienda y Crédito Público (SHCP); 

c) De Relaciones Exteriores (SRE); 

d) De Energía (SE); 

e) De Comunicaciones y Transportes (SCT); 

f) De Salud (SS); 

g) Del Trabajo y Previsión Social (STPS); 

h) De Agricultura. Ganaderia y Desarrollo Rural (SAGAR); 

i) De Medio Ambiente. Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP); 

j) De Desarrollo Social (SEDESOL); 

k) Nacional Financiera. Sociedad Nacional de Crédito (NAFIN); 

1) Banco Nacional de Comercio Exterior (BANCOMEXT). 
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Asimismo, integran la Comisión los representantes de los organismos del 

sector privado vinculados con la exportación tal como lo son: 

a) Consejo Coordinador Empresarial (CCE) 

b) Asociación Nacional de Importadores y Exportadores de fa República 

Mexicana (ANIERM) 

c) Consejo N"cional de Comercio Exterior (CONACEX) 

d) Consejo Empresarial Mexicano para Asuntos Internacionales (CEMAI) 

e) Confederación de Asociaciones de Agentes Aduanares de la República 

Mexicana (CAAAREM) 

f) Confederación Patronal de la República Mexicana (COPA.RMEX) 

g} Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio. Servicios y Turismo 

(CONCANACOJ 

h) Confederación Nacional de Cámaras de Industria (CONCAMIN) 

i) Cámara Nacional de la Industria de la Transformación (CANACINTRA) 

j) Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México (CANACO) 

k) Consejo Nacional Agropecuario 

La Comisión, presidida por la SECOFI, recibe todo planteamiento por escrito 

que requiera emprender acciones de una o varias entidades públicas y que no 

haya sido posible de exportaciones. 

Las empresas pueden presentar sus planteamientos en las sesiones de 

COMPEX. fa que para el mejor desempeño de sus funciones sesronará en Jos 

siguientes niveles y bajo fas siguientes modalidades, (ART. 181 RLCE): 

1. La estatal, que se integra en cada estado de la República. Realizarán 

sesiones la primera semana de cada mes. y en ella los empresarios y las 
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autoridades responsables de los apoyos administrativos analizan y forman 

medidas para la solución de los asuntos enfocados a la exportación, (ART. 182 

RLCE). 

2. La regional, el territorio nacional para este caso se encontrará dividido en 

seis regiones geográficas. que son: 

REGION 

Centro 

Sur 

Sureste 

O=idente 

Noreste 

Norte y Noreste 

ENTIDAD FEDERATIVA DE LA REGION 

Distrito Federal, Estado de México, Hidalgo, Michoaeán, 

Ouerétaro y San Luis Potosi. 

Guerrero. Morelos, Oaxaca. Puebla, Tlaxcala y 

Veracruz. 

Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 

Yucatán. 

Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco y Sonora. 

Baja California, Baja California Sur, Sinaloa y Sonora. 

Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo León, 

Tamaulipas y Zacatecas. 

Las sesiones que llevan a cabo son en forma bimestral y en ellas consideran 

todos los casos que no fueron resueltos a nivel estatal en el transcurso de un 

mes, además se escucha a los ponentes de la respectiva región sin limitación 

alguna y se dicta ahí mismo la solución de determinados casos y en otros se 

les da respuesta en un lapso máximo de 30 dlas, (ART. 183 RLCE). 
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Las sesiones de la Comisión se llevan a cabo en las distintas sedes que 

componen cada región de acuerdo con su calendario anual de reuniones. 

3. La nacional, este nivel tiende a dar solución a los casos que dada su 

complejidad no hubiesen sido resueltos a nivel regional o en los COMPEX 

sectoriales. se turnan al tercer nivel de la Comisión que es el de secretarios 

de Estado, la presencia del director general de BANCOMEXT y de los 

presidentes de los organismos vinculados con las exportaciones. 

Cada seis meses se tiene una reunión con el Presidente de la República. para 

resolver aquellos casos que no encuentren solución en -el nivel de secretarios 

de Estado. 

Dentro de las modalidades encontramos, (ART. 161 RLCE): 

a) Las sesiones de los COMPEX sectoriales, la que se establece en aquellos 

sectores donde sea necesario. para ayudar a resolver los problemas 

existentes en materia de comercio exterior. 

b) COMPEX internacional el cual funciona a nivel internacional en Bélgica, 

Francia, Italia, Alemania y Espat\a para ejecutar, entre otras, las siguientes 

promociones: 

- Propiciar un acercamiento directo con los importadores de productos 

procedentes de México. 

- Solucionar los problemas que se susciten en los propios paises importadores. 

- Difusión de ofertas exportables. 



55 

Por otra parte, el análisis de los planteamientos e iniciativas présentados ante 

la Comisión Mixta están encaminadas a cubrir las siguientes vertientes: 

a) Atender Jos problemas que enfrentan los exportadores para concurrir a los 

mercados internacionales. fundamentalmente eliminar trabas y restricciones 

a la exportación. 

b) Concertar acciones con los exportadores para fortalecer las ventas externas 

y, en particular, para realizar proyectos especiales de exportación que por su 

magnitud o importancia regional requieren de apoyos conjuntos 

e) Definir medidas a seguir por las entidades públicas que hagan mas 

operativos los apoyos vigentes al exportador o para establecer Jos nuevos 

mecanismos que agilicen trámites. con base en sugerencias de Jos 

exportadores 

d) Proponer ras medidas promocionafes de coordinacrón con los gobiernos de 

las entidades federativas. 

e) Establecer políticas promotoras. claras y sencillas. que adecuen el marco de 

operación de las empresas a las nuevas realidades del entorno 

internacional_ 

En 1995, COMPEX disef\a una nueva estrategia, perfeccionando los 

mecanismos de consulta y la resolución de casos. El objetivo es crear lazos de 

comunicación, apoyo y orientación en programas de exportación a la 

comunidad exportadora. 
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Para ello se ha decidido brindar: 

a) Atención especializada a la problemática que enfrente la Micro, Pequena y 

Mediana Empresa en sus exportaciones. 

b) Fortalecimiento del COMPEX Internacional con el establecimiento en 

algunos de Jos paises socios de México: Colombia, Venezuela y Costa Rica, y 

en Europa, Holanda. con quien México tiene una creciente relación comercial. 

c) Apoyo a Proyectos de Exportación promoviendo proyectos viables de 

exportación. 

d) Programas Estatales de Promoción de Exportaciones a fin de continuar 

impulsando y conjuntando los esfuerzos federales con los de los estados. en 

favor de las exportaciones. 

e) Fomento a la cultura exportadora a través de: 

Difusión con dos gacetas informativas (gratuitas) sobre temas de 

comercio exterior: NotiCOMPEX (mensual) e INFOCOMPEX (bimestral). 

Eventos de Fomento a la Cultura Exportadora en estrecha colaboración 

con los sectores público, privado y educativo. 

Programas mensuales COMPEX-CANACINTRA sobre diferentes temas 

de comercio exterior, transmitido por SATELITEL a las delegaciones de 

CANACINTRA que cuentan con esta sena!. 

f) Análisis de casos COMPEX, área que analiza la problemática existente, la 

vincula a las distintas instancias que pueden solucionarla y propone la opción 
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más viable para obtener mejor resultado en favor de las exportaciones. 

Para que un caso sea ingresado y atendido en el seno de COMPEX. deberá 

presentar por escrito, en no m~s de dos cuartillas. un planteamiento claro y 

preciso del asunto, incluyendo propuesta de solución, firmado por el 

promovente. A éste deberá anexar toda la documentación de apoyo que 

considere conveniente. La respuesta a sus planteamientos sedara en un plazo 

de 30 dlas. 

Presentando un proyecto de e..cportación, que en caso de ser viable se 

integrará a la Cartera de Proyectos de Exportación COMPEX. 

COMPEX en Linea, atiende consultas directas a través de INTERNET; los 

empresarios pueden enviar sus planteamientos a la Dirección de Correo 

Electrónico INTERNET COMPEX: RAB (arroba) Servidor UNAM.MX y por la 

misma vía recibira respuesta y asesoría de la Comisión. 

SECOFI cuenta con un sistema efectivo de comunicación y consulta de casos 

COMPEX. Se ha instalado la base de datos de casos COMPEX en las 

Delegaciones Federales de SECOFI, para su consulta y análisis. 

2.6 Origen de las mercanclas. 

La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial determinará el origen de las 

mercanclas a través de las reglas que ella misma establezca; de igual forma, 

las reglas de origen que se acuerden en los convenios o tratados 
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internacionales en los que México sea parte, deberán ser acordes con dichas 

reglas, (ART. 9 LCE). 

Lo anterior. en virtud de que el articulo 133 de la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos senala que todos los tratados ·serán la Ley 

Suprema de toda la Unión"; es decir, serán igualmente obligatorias que la 

Constitución, siempre que estén de acuerdo con la misma. celebrados y que se 

celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, lo que 

significa que todos los tratados, o compromiso:> de carácter internacional, 

deben ser sujetos a la aprobación del Senado de la República. y una vez 

aprobados formarán parte de "la Ley Suprema", es decir, de la misma 

Constitución. por lo que en consecuencia cualquier acuerdo o tratado de este 

tipo deberá estar acorde con las "reglas de origen" que México haya fijado 

conforme a la Ley de Comercio Exterior. 

El origen de las mercanclas podrá ser: 

1. Nacional 

2. Regional 

En el primero de los casos se considerará a un solo pals, y en el segundo de 

los casos a más de un pals. Es decir, en este último caso, las mercanclas 

podrán considerarse de una región, cuando sean originarias de distintos 

paises, siempre y cuando así se haya detemiinado previamente a través de 

algún acuerdo o tratado de carácter internacional; en el cual México sea parte 

integrante, (ART. 9 LCE). 

Asl, mediante las "reglas de origen", se podrán establecer las mercancias que 



gozaran del trato arancelario preferencial, cuando se determinen en virtud de 

un acuerdo o tratado internacional en relación con los paises que no 

pertenezcan a la región. Es decir, en este mismo sentido, las referidas reglas 

detenninaran tanto los productos como los paises que estén sujetos al trato 

arancelario preferencial. 

Tales reglas deberán someterse a la opinión de la Comisión de Comercio 

Exterior, antes de ser publicadas en el Diana Oficial de la Federación. 

Debiéndose seguir para la determinación de las reglas de origen de las 

mercanclas materia de importación, tres cnterios fundamentales: (ART. -:o 
LCE): 

1. El crlterto de cambio de clasificación arancelaria. 

Consiste en que la exportación de un bien (que tenga determinada preferencia 

arancelaria, es decir. que haya sido negociado previamente con un tercer país 

en cuanto que se le determine una reducción en el impuesto ad vatorem que 

le deba corresponder en territorio mexicano) se realice bajo una fracción 

arancelaria distinta a las fracciones por las cuales ingresaron los insumos al 

territorio que exporto la mercancia. 

Cabe señalar que si bien las "reglas de origen .. garantizan el hecho de que en 

caso de que los productos exportados contengan material originario de 

terceros países (ajenos al acuerdo o tratado internacional de que se trate). 

tales productos deberan experimentar forzosamente una transformación 

sustancial que se haya dado dentro de cualquiera de los paises que formen 

parte del acuerdo o tratado. Debiéndo especificar para tales efectos las 

partidas o subpartidas del sistema armonizado al cual corresponde la 

mercancia. 
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2. El criterio de contenido regional. 

Consiste en que el origen de la mercancla se determinara en función a un 

porcentaje predeterminado, es decir. en el caso de que la mercancla se 

encuentre integrada por distintas clases de materiales, originarios de paises 

que no se encuentran dentro de los beneficiados por atguna negociaciOn a 

acuerdo internacional, que establezca algün tipo de trato preferencial, se 

podran considerar para este trato, siempre que la mercancía haya sido materia 

de la negociación internacional, y se encuentre integrada al igual que todos sus 

componentes, por materiales originarios de tales paises o regiones, siempre 

que sean originarios de cualquiera de los paises que pertenezcan al referido 

acuerdo o tratado internacional. En este segundo criterio. se debera indicar el 

método de calculo y el porcentaje que le deba corresponder. 

3. El criterio de producción, fabricación o elaboración. 

El último de los criterios consiste en que la mercancla sufra una transformación 

sustancial. con base en un proceso productivo de fabricación o de elaboración, 

es decir. se funda principalmente en que la mercancla materia de la 

exportación sea substancialmente producida, fabricada o elaborada en 

cualquiera de los paises que sean parte de un acuerdo o negociaciOn 

internacional, pero que esencialmente con base en cualquiera de dichos 

procesos se les otorgue el origen del país. 

Sin embargo, cabe sei'lalar que si bien los criterios anteriormente referidos son 

aquellos a los cuales la SECOFI debe apegarse para la determinación del 

origen de las mercancías, también lo que es que dicha dependencia podrá 

utilizar los criterios de carácter adicional en el caso de que no se pueda 
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cumplir con Jos tres anteriores. mismos que se deberán especificar en Ja regla 

de origen respectiva. 

En la importaciOn de mercanclas sujetas al cumplimiento de las reglas de 

origen, el importador deberá comprobar su origen en el tiempo y forma 

establecidas. La autoridad con facultades para efectos de vigilar y verificar el 

cumplimiento de las reglas de origen es la SHCP (ART. 11 LCE). 

2.7 Arancel. 

Es un impuesto que se aplica en el comercio exterior para agregarle valor al 

precio de las mercancfas en el mercado de destino. Se aplica a las mercancfas 

que se importan a fin de proteger a las similares que se fabriquen en el pafs. 

Los aranceles a la exportaciOn. aunque se establecen en casos excepcionales, 

tienen igual finalidad protectora, pero en este caso, la contribuciOn disminuye 

el ingreso real del comerciante, con el objetivo de asegurar el abastecimiento 

del mercado nacional. 

El arancel, puede asumir múltiples formas. A continuaciOn se describen los 

aranceles más usuales que se adoptan (ART. 12 LCE): 

a) Ad valorem: Se emplea en la mayoría de las tarifas de importaciOn y se 

expresa en términos porcentuales del valor en aduana de la mercancfa. Este 

impuesto de importaciOn se calcula con base en el valor de la factura, el cual 

debe determinarse conforme a las normas internacionales previstas en el 

articulo VII del Acuerdo de la OrganizaciOn Mundial de Comercio (OMC antes 

GA TT). En ese articulo se define que el valor de aduana es el valor de un bien 
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objeto de transacciOn comercial, por lo que la base gravable pa-ra el cobro del 

impuesto de Importación es el precio pagado o por pagar que se consigna en 

la factura. siempre y cuando se cumpla con lo establecido en el propio articulo 

VII. 

En algunos paises al valor de transacción se le suman los gastos del flete 

hasta el punto de exportación, así como los correspondientes a la 

manipulación de la mercancia, es decir. utilizan el valor LAB (libre a bordo) o 

en inglés FOB (Free on Board)_ Esta es la figura aplicada por la legislación 

m~xicana. 

En otras naciones el valor FOB o LAS se le agrega el costo del flete 

internacional y del seguro, siendo una base CSF (costo. seguro y flete) o en 

inglés CIF (cost. insurance and freight) para aplicarte a la suma de lo anterior 

la tasa del impuesto de importaciOn_ 

En forma de ejemplo diremos que si un producto X. que vale S 10.00, conforme 

a la Ley General de lmportaciOn le es aplicado un ad va/orem de 5%, el 

importador de ese bien deberá pagar un arancel de 50 centavos_ 

b) Ar11ncel especifico: Se expresa en términos monetarios por unidad de 

medida; por ejemplo: US $5.00 x m de tela; US $150_00 x cabeza de ganado_ 

En este caso. el valor real, calculado o ficticio de la mercancia no tiene 

ninguna trascendencia fiscal. Asl. con base en estos ejemplos. en el arancel 

especifico no se considera si el precio de la tela es muy elevado o muy bajo (a 

diferencia del Ad va/orem que si diferencia precios y calidades)_ 
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Este mecanismo de gravamen fue usado de manera generalit:ada, antes de 

entrar en la nueva era del Comercio Internacional; a Ja fecha, se sigue usando 

de manera excepcional, cuando se requiere controlar de manera muy especial 

el manejo de ciertas mercancias. 

e) Arancel mixto: Es una combinación de Jos dos anteriores; Ejemplo. So/o ad 

va/orem + US $ 1.00 x m 2 de tejido poliéster. 

Una vez explicado el concepto y los tipos de arancel, sef'lalaremos que las 

modalidades que puede adoptar son, (ART. 13 LCE): 

1. Arancel cupo. 

2. Arancel estacional. 

3. Y las que sel'\ale el Ejecutivo Federal. 

Por arancel cupo debemos entender que es aquel que se fija para establecer 

un nivel arancelario para una determinada cantidad o valor de mercancías ya 

sean importadas o exportadas. así como una tasa diferente a las exportaciones 

o importaciones de tales mercancias que excedan del monto que se fije. 

Asimismo. se deberá entender por arancel estacional en el caso de que se 

establezcan niveles arancelarios distintos para diferentes períodos del afio. 

Un ejemplo seria el azúcar. el cual con la finalidad de evitar el desabasto es 

necesario controlar su exportación, debido a que se extrae de la car.a y ésta. 

en ciertos períodos del al"lo por los cambios climatológicos. se produce en 

mayor o menor cantidad, y de igual forma la importación de este producto 
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estará supeditada a estos cambios en los que cuando se produzca menos se 

permitirá importar más o viceversa. 

México podrá establecer aranceles distintos a los generales. que se 

encuentren en las tarifas de los impuestos generales de exportación e 

importación, cuando en los tratados o convenios internacionales en los que sea 

parte asi Jo negocie, lo anterior dependerá directamente de la preferencia 

arancelaria, así como del trato arancelario preferencial que se haya celebrado 

respecto de las fracciones arancelarias que fueron materia de dichos 

convenios o tratados internacionales (ART. 14 LCE). 

Los países pueden otorgar diversos tratamientos arancelarios en función del 

origen de las mercancias que llegan a sus aduanas. Por ello, sus tarifas de 

importación pueden constar hasta de tres columnas: 

La primera, identifica el arancel general que aplica a todos los paises 

miembros de la OMC y que generalmente es tratamiento de nación mas 

favorecida. 

La segunda, corresponde al arancel aplicable a mercanclas originarias de 

paises a los que se concede trato preferencial (arancel inferior al general o 

exención del mismo) como resultado de un convenio comercial. 

En la tercera columna, se encuentran las mercancfas de paises a los que se ha 

impuesto una sanción o castigo econOmico. por lo que su arancel es superior 

al general. Es el llamado trato diferencial. 
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2.8 Medidas de Regulación y Restricción No Arancelarias. 

Las medidas de regulación o restricción no arancelarias podran imponerse a: 

La importación o exportación de mercanclas extranjeras por el territorio 

nacional. procedentes y destinadas al exterior. 

Las medidas de regulación y restricción no arancelarias a exportación de 

mercancias se podran establecer en los siguientes casos (ART. 15 LCE): 

Para asegurar el abasto de productos destinados al consumo bésico de la 

población y el abastecimiento de materias primas a los productores nacionales 

o para reQular y controlar recursos naturales no renovables del país, tje 

confom1idad con las necesidades del mercado interno y las condiciones del 

mercado internacional. 

De igual forma cuando México se ha comprometido con otros paises a trav6s 

de un tratado o convenio internacional a establecer medidas que controlen 

nuestras exportaciones. 

En los casos cuando se trate de productos cuya comercialización se encuentre 

sujeta por disposición de caracter constitucional a restricciones de carácter 

especifico. 

Cuando se trate de preservar la fauna y la nora que se encuentre en riesgo, 

peligro de extinción o bien con la finalidad de asegurar la conservación o 

aprovechamiento de especies. 
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Pudiendo establecerse este tipo de medidas cuando se requiera conservar' los 

bienes de valor histórico. arUstico o arqueol6gico. 

Cuando se trate de situaciones no previstas por las normas oficiales 

mexicanas en lo referente a seguridad nacional. salud pública, sanidad 

fitopecuaria o ecologia, de acuerdo a la legislación en la materia. 

Las medidas de regulación y restricción no arancelarias a la Importación, 

circulación o tránsito de mercancías se podrá establecer en los siguientes 

casos (ART. 16 LCE): 

Cuando se requieran de modo temporal para efecto de corregir desequilibrios 

en la balanza de pagos. de acuerdo con los tratados o convenios 

internacionales. 

Para regular la entrada de productos usados. de desecho o que carezcan de 

mercado sustancial en su pais de origen o procedencia. 

Como respuesta a las restricciones a exportaciones mexicanas aplicadas por 

otros paises. O para el caso que se necesite impedir la concurrencia al 

mercado interno de mercancías en condiciones que impliquen prácticas 

desleales de comercio intemacional, conforme lo dispone la Ley de Comercio 

Exterior. 

Por último, tratándose de situaciones no previstas por las normas oficiales 

mexicanas (NOM), en lo referente a seguridad nacional, salud pública, sanidad 

fitopecuaria o ecologla, conforme a la legislación en la materia. 



67 

Las medidas de regulación y restricciones no arancelarias {eferentes a la 

exportación e importación. deberán expedirse por acuerdo de la SECOFI o. en 

su caso en fonna conjunta con la autoridad competente. (COCEX). Tales 

medidas de regulación o restricción a Ja exportaciOn e importación de 

mercanclas podrán consistir en. (ART. 17 LCE): 

1. Permisos previos. 

2. Cupos máximos. 

3. Marcado de pais de origen. 

4_ Certificaciones. 

5. Cuotas compensatorias. 

6. Los demás instrumentos que se consideren adecuados para los 

fines de la Ley de Comercio Exterior. 

2.8.1 Permisos previos. Son el instrumento expedido por la SECOFI para 

realizar la entrada o salida de mercancias al o del territorio nacional (ART. 15 

RLCE). La SECOFI será quien detennme o sujete ya sea a la exportación o 

importación a permisos previos, teniendo la facultad de expedirlos. siempre 

que se presenten las solicitudes correspondientes conforme al formato de 

solicitudes, así como los requerimientos de información siempre que se 

soliciten o presenten conforme a los procedimientos de trámite que hayan sido 

publicados en el Diario Oficial de la Federación (ART. 21 LCE). 

El otorgamiento de un permiso previo. su prórroga o su modificación se 

presenta ante la SECOFI. El formato y los requerimientos de información 

entrarán en vigor 15 dlas después de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, debiendo contener la solicitud la siguiente infonnación: 
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1. Nombre o razón social y actividad o giro principal del solicitante. 

2. Régimen que solicita. 

3. Fracción arancelaria y descripción detallada de la mercancla. 

4. Cantidad y valor solicitado. 

5. Pals de origen y de destino. 

6. En caso de que se requiera. especificaciones técnicas de la mercancia y 

documentos que la identifiquen (ART. 17 RLCE). 

Pudiendo requerir la SECOFI al solicitante ya sea infonnación o 

documentación adicional. y tendrá un plazo de cinco dlas para proporcionarla. 

teniénduse por no presentada en caso de que no se cumpla con el 

requerimiento (ART. 19 RLCE). 

La Secretarla resolverá la referida solicitud de penniso previo o prórroga del 

mismo dentro de los 15 dlas posteriores a la fecha de la aceptación de su 

solicitud. y una vez transcurrido dicho plazo el interesado deberá presentarse 

ante la SECOFI dentro de los 20 dlas siguientes para conocer la decisión y, en 

su caso. reclamar su derecho. pudiendo la Seccetarla comunicarle en fonna 

directa la decisión correspondiente (ART. 20 RLCE). 

No se utilizarán pennisos previos para restringir (ART. 22 RLCE): 

1 . La importación de mercanclas en el caso previsto por la fracción V del 

articulo 16 de la Ley de Comercio Exterior, es decir. cuando se establezcan 

medidas para regular o restringir la circulación o tránsito de mercanclas 

extranjeras por el territorio nacional (procedentes y destinadas al exterior a 

través de acuerdos expedidos por la SECOFI o, en su caso, conjuntamente 
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expedidos por la autoridad competente y que hayan sido publicados en el 

Diario Oficial de la Federación) siempre que se refieran a: impedir la 

concurrencia al mercado intemo de rnercanclas en condiciones que 

impliquen practicas desleales de comercio internacional. confonne a lo 

dispuesto en la Ley de Comercio Exterior. 

2. La exportación, importación, circulación o tránsito de mercancias con el fin 

de cumplir con las disposiciones en materia de Nonnas Oficiales Mexicanas 

(NOM). 

2.8.2 Cupos. Se entiende por cupos de exportación o Importación el mo1110 de 

una mercancia que podrá ser exportada o importada, ya sea: 

a) Monto máximo, o 

b) Dentro de un arancel cupo. 

La administración de los referidos cupos se podrá hacer por medio de 

permi!iOS previos, (ART. 23 LCE). 

El certificado de cupo es el instrumento expedido por la SECOFI para asignar 

un cupo máximo o arancel - cupo a la exportación o importación, (ART. 15 

RLCE). 

Los dato!; que deberá especificar el certificado de cupo son los siguientes, 

(ART. 32 RLCE): 

1. El régimen (ya sea de importación o exportación). 

2. El nombre del beneficiario. 
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3. La designación del cupo. 

4. El monto que ampara el certificado. 

5. Su plazo de vigencia. 

Los cupos se asignaran a través de licitación pública expidiéndose una 

convocatoria para efectos de que cualquier persona ya sea fisica o moral 

pueda presentar proposiciones para adquirir parte o la totalidad del cupo 

asignado a determinada mercancla ya sea de importación o exportación. En 

estos casos los certificados de cupos serán nominativos y podrán ser 

transferibles. 

Dicha asignación de cupos se efectuará conforme a procedimientos 

administrativos siempre que no constituyan por si mismos. un obstáculo al 

comercio (ART. 24 LCE). 

Asimismo. los permisos previos de los cupos se asignarán a través de 

licitación pública, para lo cual se expedirá una convocatoria misma que deberá 

contener los siguientes requisitos (ART. 28 RLCE): 

1. Descripción del cupo y su monto y, en su caso, el monto máximo que cada 

interesado podrá obtener. 

2. El lugar, fecha y horario en que se proporcionarán las bases de la licitación y 

su costo. 

3. El lugar, fecha y horario para la celebración del acto de apertura de posturas 

y de adjudicación. 
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El acto correspondiente de adjudicación del cupo de exportacióñ o importación 

se llevara a cabo en presencia de: 

1. La Secretarla de Comercio y Fomento Industrial. 

2. La Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

3. En su caso. de la dependencia competente. 

Pudiéndose invitar a un representante de la Secretaría de la Controlarla 

General de la Federación (ART. 30 RLCE). 

Una vez efectuado el acto de adjudicación, la SECOFI expE>dira el certificado 

de cupo correspondiente a quien haya resultado beneficiario del cupo (ART. 32 

RLCE). 

Sin embargo, la Secretarla podré optar, de manera fundada y razonada, por 

otros procedimientos de asignación que promuevan la competitividad de las 

cadenas productivas y garanticen un acceso adecuado a nuevos solicitantes. 

Asimismo. los procedimientos de asignación de cupos se podrán determinar en 

tratados o convenios internacionales de los que México sea parte, (ART. 24 

LCE). 

La importación. circulación y tránsito de mercancias se encuentran sujetos a 

las Normas Oficiales Mexicanas conforme a la Ley de Normalización, estas 

mercancias se identificaran en términos de sus fracciones arancelarias y de la 

nomenclatura que les corresponda conforme a la tarifa respectiva, (ART. 26 

LCE). 
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2.8.3 M•rcado de pais de origen. Por lo que se refiere al marcado de pals de 

origen, la SECOFI (previa consulta a la ComisiOn de Comercio Exterior) podrá 

exigir que una mercancía importada a territorio nacional ostente un marcado de 

pais de origen en donde se indique en nombre de dicho pais (ART. 25 LCE). 

2.8.4 Certificaciones. De acuerdo al ART. 32 RLCE la SECOFI expedirá el 

certificado correspondiente al beneficiario de un cupo, el cual se expedirá en 

los siguientes plazos: 

Dentro de los cinco días posteriores a la publicación de resultados en el caso 

de li:::itaciOn pública, y 

Dentro de los siete dias posteriores a la fecha en que se hayan aportado todos 

los elementos requeridos, en el caso de asignaciOn directa (ART. 33 RLCE). 

La Secretaria asignara el monto del cupo que amparen los certificados que los 

ganadores de una licitación pública no hayan reclamado en el plazo 

determinado en la bases (ART. 34 RLCE). 

Cuando el titular de un certificado lo transfiera, el interesado en obtener la 

titularidad del misn><> deberá informar por escrito a la Secretaria dicho acto y le 

solicitará la expedición de ún nuevo certificado. La Secretarla podrá evaluar la 

conveniencia de las transferencias con el objeto de prevenir y evitar practicas 

monopólicas u obstáculos al comercio, en los términos de la Ley en la materia, 

(ART. 36 RLCE). 

2.8.5 Cuotais compens•torl••· Estas sólo se aplicarán cuando sea necesario 

el impedir la concurrencia al mercado interno de mercancias que se 



73 

encuentren en condiciones que impliquen •prácticas desleales de comercio 

internacional" (ART. 28 LCE). 

Corresponde a la SECOFI determinar las cuotas compensatorias, las cuales 

serán equivalentes, en el caso de discriminación de precios. a fa diferencia 

entre el valor normal y el precio de exportación; y en el caso de subvenciones. 

al monto del beneficio. 

Las cuotas compensatorias podrtln ser menores al margen de diSCl"lminación 

de precios o al monto de la subvención siempre y cuando sean suficientes para 

desalentar la importación de mercanctas en condiciones de prácticas desleales 

de comercio internacional (ART. 62 LCE). 

Las cuotas compensatorias serán consideradas como aprovechamientos en 

los términos del articulo 3o. del COdigo Fiscal de la Federación. 

"Son aprovechamientos los ingresos que percibe el estado por funciones de 

derecho público distintos de las contribuciones de los ingresos derivados de 

financiamientos y de los que obtengan los organismos descentralizados y las 

empresas de participación estatal". 

La SHCP procederá al cobro de las cuotas compensatorias provisionales y 

definitivas. Dicha dependencia podrá aceptar las garantlas constituidas 

conforme al Código Fiscal de la Federación (ART. 141), tratándose de cuotas 

compensatorias provisionales. 

Si en la resolución final se confirma la cuota compensatoria provisional, se 
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requerirá el pago de dicha cuota o, en su defecto, se haráñ efectivas las 

garantlas que se hubieren otorgado. Si en dicha resolución se modificó o 

revocó la cuota. se procederá a cancelar o modifícar dichas garantias o. en su 

caso. a devolver, con los intereses correspondientes. las cantidades que se 

hubieren enterado por dicho concepto o la diferencia respectiva (ART. 65 

LCE). 

Las cuotas compensatorias definitivas deberán revisarse anualmente a 

petic;ión de parte interesada y podrán revisarse en cualquier tiempo de oficio 

por la Secretaria. En todo caso las resoluciones que declaren el inicio y la 

conclusión de la revisión deberán notificarse a las partes interesadas y 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación (ART. 66 LCE). 

En el procedimiento de revisión las partes interesadas tendrán participación y 

se comprometerán voluntariamente a modificar sus precios o cesar sus 

exportaciones. o si el gobierno del pals exportador elimína o limita la 

subvención de que se trate. la Secretaria deberá evaluar si con dichos 

compromisos u otros análogos que se asuman se elimina el efecto daflino de 

la práctica desleal (ART. 72 LCE). 

2.9 Prllctlcas Desleales de Comercio Internacional. 

Se consideran prácticas desleales de comercio internacional la importación de 

mercanclas en condiciones de discriminación de precios u objeto de 

subvenciones en su pals de origen o procedencia, que causen o amenacen 

causar un dal'lo a la producción nacional (ART. 28 LCE). 
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La determinación de la existencia de discriminación de precios o 

subvenciones. del dar'"lo o amenaza de daflo, de su relación casual y el 

establecimiento de cuotas compensatorias se realizará a través de una 

Investigación conforme al procedimiento administrativo previsto en esta Ley y 

sus disposiciones reglamentarias (ART 29 LCE) 

La importación en condiciones de discriminación de precios consiste en la 

Introducción de mercancfas al territorio nacional a un precio inferior a su valor 

normal (ART. 30 LCE). 

El valor normal de las mercanclas exportadas a México es el precio 

comparable de una mercancia idéntica o similar que se destine al mercado 

intemo del pais de origen en el curso de operaciones comerciales normales 

(ART. 31 LCE). 

Se consideran Mercancías Idénticas, los productos que sean iguales en todos 

sus aspectos al producto investigado, y Mercancias similares. los productos 

que. aun cuando no sean iguales en todos los aspectos. tengan caracteristicas 

y composición semejantes. fo que les permite cumplir las mismas funciones y 

ser comercialmente intercambiables con los que se compara (ART. 37 RLCE). 

La subvención es el beneficio que otorga un gobierno extranjero, sus 

organismos públicos o mixtos. o sus entidades directa o indirectamente, a los 

productores. transformadores. comerciafizadores o exportadores de 

mercancias, para fortalecer inequitativamente su posición competitiva 

internacional, salvo que se trate de practicas internacionalmente aceptadas. 
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Este beneficio podrá tomar la forma de estlmulos, incentivos, primas, subsidios 

o ayudas de cualquier clase (ART. 37 LCE). 

Al calcularse el monto de la subvención recibida por la mercancía extranjera 

exportada a México. se deducirá el total de los impuestos de exportación, 

derechos u otros gravámenes a que se haya sometido la exportación de la 

mercancía en el pais de origen, destinados a neutralizar la subvención (ART. 

38 LCE). 

Oano es la pérdida o menoscabo patrimonial o la privación de cualquier 

ganancia licita y un mal que sufra o pueda sufrir la producción nacional de las 

mercancias de que se trate, o el obstáculo al establecimiento de nuevas 

industrias. Amenaza de dano es el peligro inminente y claramente previsto de 

dano a la producción nacional. La determinación de la amenaza de dano se 

basará en hechos y no simplemente en alegatos, conjeturas o posibilidades 

remotas. 

En la investigación administrativa se deberá probar que el daño o la amenaza 

de dano a la producción nacional es consecuencia directa de importaciones en 

condiciones de discriminación de precios o subvenciones, en los ténninos de 

esta Ley (ART. 39 LCE). 

La determinación de que la importación de mercancías causa dano a la 

producción nacional, la hará la SECOFI tomando en cuenta: 

l. El volumen de la importación de mercancías objeto de prácticas desleales 

de comercio intemacional, para determinar si ha habido un aumento 
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considerable de las mismas en relación con la producción ·o el consumo 

interno del pals; 

JI. El efecto que sobre los precios de productos idénticos o similares en el 

mercado interno. causa o pueda causar la importación de mercancías en 

condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, para lo cual 

deberá considerarse si la mercancla importada se vende en el mercado 

interno a un precio considerablemente inferior al de los productos idénticos o 

similares. o bien si el efecto de tales importaciones es hacer bajar los 

precios anormalmente o impedir en la misma medida el alza razonable que 

en otro caso se hubiera producido; y 

111. El efecto causado o que pueda causarse sobre los productores nacionales 

de mercancias idénticas o similares a las importadas. considerando todos 

los factores e índices económicos pertinentes que influyan en la condición 

del sector correspondiente. tales como la disminuciOn apreciada y potencial 

en el volumen de producción, las ventas, la participación en el mercado, las 

utilidades, la productividad, el rendimiento de las inversiones o Ja utilización 

de la capacidad instalada; Jos factores que repercuten en los precios 

internos; y los efectos negativos apreciados y potenciales en el flujo de caja, 

las existencias, el empleo, los salarios, la capacidad de reunir capital, la 

inversión o el crecimiento de Ja producción: y 

IV. Los demás elementos que se considere conveniente la SECOFI (ART. 41 

LCE). 

La determinación de la existencia de una amenaza de dano a la producción 

nacional, la hará la Secretaría tomando en cuenta: 
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l. El Incremento de las importaciones objeto de prácticas desleales en el 

mercado nacional que indique la probabilidad fundada de que se produzca 

un aumento sustancial de dichas importaciones en un futuro inmediato. 

11. La capacidad libremente disponible del exportador o un aumento inminente 

y sustancial de la misma que indique la probabilidad fundada de un 

aumento significativo de las exportaciones objeto de prácticas desleales al 

mercado mexicano. teniendo en cuenta la existencia de otros mercados de 

exportación que puedan absorber el posible aumento de las exportaciones. 

111. Si las importacioneS se realizan a precios que repercutirán sensiblemente 

en los precios nacionales. haciéndolos bajar o impidiendo que suban, y que 

probablemente harán aumentar ta demanda de nuevas importaciones. 

IV. Las existencias del producto objeto de la investigaciOn. 

V. En su caso, la rentabilidad esperada de inversiones factibles. 

VI. Los demás elementos que considere conveniente la Secretarla. 

Para la determinaciOn de la existencia de la amenaza de dano la Secretarla 

tomará en cuanta todos los factores descritos que le permitan concluir si las 

nuevas importaciones en condiciones desleales serán inminentes y que, de no 

aplicarse cuotas compensatorias, se producirla un dallo en los términos de 

esta Ley (ART. 42 LCE). 
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2.10 Medidas de Salvaguarda. 

Las medidas de salvaguarda son aquéllas que en los términos de la fra=iOn 11 

del articulo 4o. LCE, regulan o restringen temporalmente las importaciones de 

mercancfas idénticas, similares o directamente competitivas a las de 

producción nacional y que tienen por objeto prevenir o remediar el dano serio y 

facilitar el ajuste de los productores nacionales. 

Estas medidas solo se impondrán cuando se haya constatado que las 

importaciones han aumentado en tal cantidad y en condiciones tales que 

causan o amenazan causar un dano serio a la producción nacional (ART. 45 

LCE). 

Daño serlo es el dar"'io general significativo a la producción nacional. Amenaza 

de dat\o serlo es el peligro inminente y claramente previsto de dano serio a la 

producción nacional. La detenninación de amenaza de dano serio se basará en 

hechos y no simplemente en alegatos. conjeturas o posibilidades remotas 

(ART.' 46 LCE). 

Para la determinación de las medidas de salvaguarda la Secretaría recabará 

en lo posible toda la información relevante y valorará todos los factores 

significativos que afecten la situación de la producción nacional de mercancías 

idénticas, similares o directamente competitivas (ART. 48 LCE). Esta 

información deberá incluir: 

l. El incremento de las importaciones del bien en cuestión en términos 

absolutos y relativos. 

~-· e-. 

.,::·~( 

-~~'.'Fi:,; 
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11. La penetración de las importaciones en el mercado nacional. 

111. Los cambios en los niveles de ventas, producción. productividad. utilización 

de la capacidad instalada, utilidades, empleo, precios e inventarios. 

IV. La capacidad de las empresas para generar capital, y 

V. Otros elementos que la Secretaría considere necesarios. 

Las medidas de salvaguarda podrán consistir en aranceles especificas o ad

valorem. pennisos previos o cupos máximos. 

2.11 Organismos Auxiliares del Comercio Exterior. 

2.11.1 Banco Nacional de Comercio Exterior (BANCOMEXT). 

El Banco Nacional de Comercio Exterior, fundado en 1937, es la Institución 

financiera del Gobierno federal encargada de promover el comercio exterior de 

México. particularmente las exportaciones no petroleras, y de fomentar la 

atracción de inversión extranjera y la realización de coinversiones con 

empresarios de otros países. Para ello, Bancomext apoya a la comunidad 

empresarial con productos y servicios financieros y no financieros adecuados a 

sus necesidades. 

El Bancomex realiza sus operaciones crediticias por medio de Ja 

infraestructura del sistema financiero y otorga servicios no financieros y de 

información de manera directa a Jas empresas. contribuyendo asi a cubrir 

integralmente las necesidades financieras y de servicios de Ja cadena 

productiva de exportación. 
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Su Consejo Directivo esta presidido por los Secretarios de Hacienda y Crédito 

Público y de Comercio y Fomento Industrial y lo integran representantes del 

sector público. de la banca y del sector privado industrial y comercial del país. 

De esta forma. fas actividades de Bancomext se llevan a cabo en estrecha 

coordinación con los agentes que participan en el comercio exterior de México. 

Bancomext atiende a las empresas con potencial de exportación, localizadas 

en todas las entidades federativas. centrando su atención en: 

Exportadores. 

Proveedores de exportadores. 

Comercializadoras. 

Uniones de productores. 

Empresas interesadas en llevar a cabo afianzas estratégicas con empresas 

extranjeras. 

Empresas extranjeras que realizan importaciones de bienes y servicios 

producidos en México. 

Importadores de bienes de capital, materias primas y tecnologla que se 

incorporan a las exportaciones. 

2.11.1.1 Objetivos. 

La estrategia de BANCOMEXT para las actividades promocionales considera 

cinco objetivos principales para enfrentar los retos que impone Ja dinámica 

mundial del comercio y la inversión. 
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a) Identificar y desarrollar empresas con oferta exportable apoyándolas con 

asistencia técnica para la adaptación de sus productos al mercado 

internacional. 

b) Mejorar cuantitativa y cualitativamente la posición de la oferta mexicana de 

bienes y servicios en mercados externos concentrando esfuerzos en un 

esquema de promoción selectiva con base en proyectos dirigidos a 

productos y mercados específicos. 

e) Aprovechar la tecnologia de punta en materia de sistemas y 

telecomunicaciones para difundir oportunidades de negocios en México y en 

el exterior. 

d) Fortalecer la concentración de alianzas estratégicas y la promoción de 

inversión extranjera en México en un entorno en el que se interrelacionan la 

exportación de productos y serv1c1os con proyectos de inversión, 

subcontratación y maquila. 

Integrar el binomio promoción-financiamiento apoyando la participac16n de las 

empresas mexicanas en el comerc10 exterior. 

Para cumplir con dichos objetivos. BANCOMEXT cuenta con 28 oficinas que 

cubren los mercados de destino de más de 90% de las exportaciones 

mexicanas no petroleras y que se ubican en los principales centros de 

negocios del mundo. 
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2.11.1.2 Estrategias. 

Con el propósito de proporcionar una atención integrat. ágil y oportuna al 

empresario. Bancomext instrumentará las estrategias siguientes: 

Dar énfasis a la realización de una promoción más directa de los productos 

y servicios de Bancomext entre los empresarios. 

Enratizar el desarrollo de orerta exportable que permita satisfacer nichos de 

mercado específicos. detectadas por las consejerías. 

Ofrecen programas especiales para apoyar aquellos sectores que. no siendo 

competitivos actualmente. tengan un alto potencial a futuro. 

- Intensificar la oferta de serv1c1os de capacitación y asesoria para incorporar 

un mayor número de empresas medianas y pequeñas al proceso exportador. 

Fomentar la integración de productores para favorecer su incursión en los 

mercados internacionales mediante la obtención de Ja escala de producción 

requerida por Ja demanda externa. 

Desarrollar 

consolidadas. 

proveedores nacionales de empresas exportadoras 

Apoyar a las empresas oferentes de servicios para incursionar en mercados 

de otros paises. 
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Desarrollar e impulsar la promoción de productos y servicios no 

tradicionales como los relacionados con actividades de ingenieria financiera 

y de tesorerla, aprovechando la experiencia del personal y ventajas 

comparativas de la institución. 

Fortalecer a las oficinas regionales y estatales, asf como a las consejerías 

comerciales. reforzandolas con los recursos adicionales necesarios para 

llevar a cabo de manera Optima la promoción y venta de los productos y 

servicios de Bancomext, de acuerdo con la vocación exportadora y el 

potencial de oferta de cada regiOn y de demanda por bienes mexicanos en 

cada pals. 

2.11.1.3 Apoyo Integral. 

El Banco proporciona una gama integral de productos y servicios agrupados en 

dos categorias de instrumentos que constituyen medios importantes para 

impulsar la intemacionalizaciOn de las empresas: los productos y servicios 

financieros y los servicios no financieros. 

2.11.1.4 Productos y Servicios Financieros Tnidlclonales y No 

Tradicionales. 

Crédito a corto, mediano y largo plazo para exportar productos y servicios 

no petroleros e importar bienes de capital e insumos para la exportación. 
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Financiamiento integral para desarrollar proyectos de inversión que 

incrementen la oferta exportable. 

Garantlas a corto, mediano y largo plazos para cubrir el riesgo por falta de 

pago en operaciones de exportación y para participar en licitaciones 

internacionales. 

Avales para facilitar la obtención de recursos financieros en el mercado 

nacional e internacional. 

Participación temporal y minoritaria en el capital de empresas vinculadas al 

comercio exterior. 

- Productos y servicios de banca de inversión. tesoreria y fiduciario. 

2.11.1.5 Servicios No Financieros. 

Servicios de información, capacitación y asesoria en materia financiera y 

comercial para facilitar el intercambio con el exterior y la inversión 

extranjera. 

Servicios especializados en la identificación y promoción de proyectos de 

sectores económicos con potencial para exportar o para realizar alianzas 

estratégicas y atraer inversión extranjera y tecnología. 

Servicios de identificación de nichos de mercado, elaboración de perfiles y 

estudios por producto y pais, y apoyo para participar en eventos 
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internacionales a fin de promover la intemaciona1izaci6n de 1as empresas y 

la atracción de inversión extranjera. 

2.11.2 Comisión para la Protección del Comercio Exterior 

(COMPROMEX). 

Es un organismo creado por Ley del Congreso de la Unión, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1956. cuyas principales 

funciones son las de intervenir a petición de parte interesada en aquellos 

conflictos que se deriven de las operaciones de comercio internacional 

(exportaciones e importaciones) para encontrar una solución a dichas 

controversias. 

COMPROMEX, viene a significar un útil instrumento para quienes realizan 

operaciones de comercio exterior. En efecto. COMPROMEX dentro de una 

reglamentación juridica conveniente. de fácil manejo y ut1lización, podrá a 

solicitud de parte interesada coadyuvar en la búsqueda en una primera 

instancia de soluciones conciliatorias que propicien resolver con rapidez los 

conflictos legales o contractuales_ 

Asimismo. cuando las partes no llegan a superar su diferencia en el 

procedimiento conciliatorio, la COMPROMEX podra intervenir como órgano 

arbitral, si las partes manifiestan expresamente su voluntad de someter el 

conflicto en cuestión a la decisión de dicha Comisión. 

Esta Comisión se encuentra integrada por representantes de aquellas 

dependencias del Gobierno Federal que mayor involucramiento tienen dentro 
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del comercio exterior. asl como representantes de diversa·s Cámaras y 

Asociaciones del Sector Privado, lo que garantiza soluciones apoyadas en las 

normas vigentes del Derecho y en base a la buena fe y la equidad. 

A la fecha COMPROMEX ha emitido múltiples laudos y resuelto por la vía de 

la conciliación un sin número de conflictos. que pudieron haber constituido 

pleitos largos y muy costosos. 

2.11.3 Nacional Financiera (NAFIN). 

a) Fomento de empresas Integradoras 

El objetivo de este servicio es elevar la compet1llvidad de las empresas 

medianas y pequeñas e inducir Ja especialización en los procesos productivos 

para incrementar su participación en los mercados internos y de exportación. 

Brinda apoyo en la modemizac16n y adquisición de tecnologia. la planeación 

de procesos productivos. la instalación de laboratorios de investigación, ta 

subcontratación para implantar tecnologias y el establecimiento de programas 

de calidad. Cuenta con tos servicios de promoción y comercialización para la 

participación en ferias, búsqueda de mercados y técnicas de publicidad y 

mercadotecnia. 

b) Asesores empresariales 

Ofrecen asesoría a las empresas agremiadas en una Cámara en materia de 

capacitación. asistencia técnica. información, trámites, servicios financieros y 

accesos a éstos. Realiza diagnósticos de necesidades por empresa para . 

capacitarla y actualizarla de manera permanente. 
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e) Negocentros 

Promueven la modernización de las micro. pequenas y medianas empresas. 

estimula tas acciones y los eventos de asociaciones para sumar fortalezas y 

propiciar el desarrollo de habilidades gerenciales. Para ellos se constituye una 

red de empresas nacionales bajo el modelo de franquicias que brindan 

servicios integrales en diagnóstico. capacitación, asistencia técnica y acceso a 

fuentes de informaciOn de mercados. materias primas. procesos industriales y 

administrativos. 

d) Centro Nafln 

Ofrece los servicios en un soto lugar para registrar un negocio, regularizarto, 

obtener asesoria de consultores, organizar programas de capacitación y dar 

asistencia técnica. Pennite obtener garantlas para el financiamiento. asl como 

un asesor fiduciario. Reúne al gobierno federal, las bancas de fomento. la 

comercial y otros intermediarios financieros, centros de educación. 

universidades, institutos de investigación y agrupaciones empresariales. 

e) Prognima de Desarrollo Empresarial (Pn:>dem) 

Concebido como una estrategia para lograr el cambio planeado y organizado 

de la planta productiva, el Prodem busca fortalecer el perfil del empresario; 

elevar su capacidad de gestión; mejorar los procesos de toma de decisiones 

en materia de inversión. mercado, producción y administración de las 

empresas micro. pequenas y medianas, mediante la capacitación, la asistencia 

técnica y el asociacionismo. 
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f) Programa Nafln-PNUD 

El Programa Nafin-PNUD tiene como objetivo fundamental apoyar el proceso 

de modernización de las empresas industriales pequenas y medianas 

mediante Ja canalización de asistencia técnica especializada para incorporar 

nuevas técnicas y tecnologias de producción, comercialización y 

administración. Con ello se pretende mejorar su competitividad, la 

identificación y solución de problemas de contaminación ambiental. asi como 

la implantación de tecnologlas limpias. Ademas. con el propósito de lograr el 

mayor efecto multiplicador. el programa apoya la elaboración de diagnósticos 

y la obtención de bases estratégicas para el incremento de la competitividad 

de las empresas de un mismo ramo industrial. 

g) Programa Bollvar 

Organización creada en 1992 con el respaldo de los gobiernos 

latinoamericanos y el Banco Interamericano de Desarrollo, el Programa Bollvar 

se orienta a desarrollar de forma simultánea la integración tecnológica 

regional, la innovación y la competitividad industrial de América Latina y el 

Caribe. Promueve la generación de negocios donde participen empresas o 

centros de investigación de. dos o mas paises; dichos proyectos van desde la 

distribución y la comercialización de productos. el desarrollo y la transferencia 

de tecnologia y know how, hasta alianzas estratégicas para el diseno de 

nuevos productos, coinversiones, acceso a nuevos mercados. etcétera. 

Cuenta con una red de oficinas nacionales de enlace (one) con representación 

en América Latina y El Caribe y otras regiones del mundo. Dichas oficinas 

están formadas por un grupo de asesores especializados en la formulación y 
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evaluación de proyectos, la conformación de planes de negocios y la asesorla 

legal y financiera. Ofrece al empresario servicios para formular propuestas de 

negocios e identificar contrapartes y da asistencia técnica para elaborar planes 

de negocios. así como para buscar movilizar recursos financieros. 

2.12 Apoyo de los Organismos Empresariales. 

Las Cámaras y Organismos de Coalición Empresarial son para muchos. el 

primer punto de apoyo para la realización del comerc10 internacional de 

cualquier rama o sector productivo. 

Ellos cuentan con areas especializadas para apoyar a sus afiliados en 

actividades internacionales. 

2.12.1 Cámara de Comercio de la Ciudad de México. (CANACO). 

Atendiendo la 1mportanc1a que ha adquirido el comercio exterior de México, 

esta institución. a través de su Dirección de Comercio Exterior, proporciona a 

la comunidad empresarial entre otros. los siguientes servicios: 

Asesoria sobre: Aspectos operativos en la exportación e importación de 

mercancias: política comercial; clasificación arancelaria; operación 

aduanera: tratados de libre comercio y convenios comerciales. 

Expide certificados de origen. legaliza facturas. listas de precios y otros 

documentos necesarios para Ja comercialización de productos. 

Proporciona información referente a oportunidades comerciales_ 

Difunde ofertas. demandas y licitaciones que se captan del extranjero. 

Elabora perfiles de mercado con información básica como registros 

gubernamentales, aranceles, precios y canales de distribución. 
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Organiza y coordina misiones comerciales de otros paises - asi comO de 

esta Cámara al exterior. 

Organiza encuentros de negocios entre empresarios (Match Making). 

Establece acuerdos de cooperación con cámaras en el extranjero; 

mantiene relación con cámaras binac1onafes establecidas en México y a 

través de la Asociación Iberoamericana de Cámaras de Comercio CAICO). 

interrelaciona a empresarios mexicanos con los de paises de lberoamérica. 

Apoya las relaciones comerciales de sus socios con empresarios 

hispanos de los Estados Unidos. 

Realiza diversos trámites en favor de sus socios ante dependencias 

gubernamentales. 

Efectúa talleres, conferencias y seminarios en materia de comerc10 

exterior. 

Representa a sus socios ante COMPEX. 

2.12.2 Cámara Nacional de la Industria de la Transformación 

(CANACINTRA). 

Brinda los siguientes servicios en materia de comercio exterior: 

Asesor/a: Sobre procedimientos de exportación e importación; clasificación 

arancelaria; incorporación al padrón de importadores (Sectorial); mecanismos 

de apoyo al comercio exterior (PITEX, AL TEX. DRAW BACK); cuenta 

aduanera y certificados de origen para exportación. 

Información de Acuerdos Comerciales firmados por México con diversos 

paises: Con esta información podrán conocer los aranceles para importar o 
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exportar bienes de (a) los paises con los que México tiene acuerdos como: 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte; Acuerdo México - Chile; 

Acuerdos Comerciales en el marco del ALADI; Acuerdo México - Colombia -

Venezuela (G-3); Acuerdo México - Costa Rica y Acuerdo México - Bolivia. 

Base de Datos: Proporcionan información arancelaria de exportación e 

importación, restricciones arancelarias (permisos previos de importación, 

normas oficiales mexicanas): preferencias arancelarias de importación 

(TLCAN, Acuerdos, etc.); asimismo contiene los aranceles para terceros 

paises; estadisticas de importación y exportación por fracción arancelaria: 

además de contar con las demandas de productos mexicanos en el extranjero 

captadas por las Consejerlas Comerciales de BANCOMEXT en el exterior. 

Programa de asistencia técnica para la exportación: Centro para el fomento de 

las exportaciones de paises en desarrollo a la Unión Europea (CBI); 

Programas de Asistencia Técnica para identificar productos mexicanos con 

potencial para el mercado Alemán (GOPA); Convenios con Cámaras y 

Asociaciones Industriales en Europa. Norteamérica y América Latina, para 

fomentar el intercambio comercial entre empresas mexicanas con similares en 

estos paises: Programas de Ferias Internacionales especializadas en 

subcontratación de procesos industriales; organización de encuentros 

empresariales para la promociOn de negocios en México y en el extranjero. 
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2.12.3 Confederación de Ci\llmaras Industriales de los Estados Unidos 

Mexicanos (CONCAMIN). 

La CONCAMIN proporciona en materia de exportación los siguientes apoyos y 

servicios más relevantes: 

Asesorla y difusión sobre aspectos operativos en materia de comercio 

exterior (información de trámites en dependencias gubernamentales, 

regulaciones en estudio o vigentes. etcétera). 

Información y consulta sobre los acuerdos y tratados de libre comercio 

suscritos por México con los demás paises Latinoamericanos. asl como la 

evolución de la balanza comercial con ellos. 

Representación de nuestros afiliados en las reuniones de trabajo de la 

Comisión Mixta para la Promoción de las Exportaciones (COMPEX), tanto 

regionales. sectoriales y D.F .. no sólo asistiendo a éstas sino también en su 

momento siendo el conducto para presentar y dar seguimiento a sus casos. 

Promoción y asesoría en oportunidades comerciales (ofertas/demandas 

nacionales e internacionales, coinversiones y licitaciones). 

Difusión y coordinación de eventos internacionales y nacionales (ferias, 

seminarios, diplomados, congresos y misiones comerciales). 

Divulgación de temas vinculados con el comercio exterior de organismos no 

gubernamentales e internacionales, como por ejemplo, tecnologla, medio 

ambiente. estudios de sectores especlficos, etc.). 

Acceso al Correo Electrónico de SIMPEX. TIPS, CETINDUSTRIA y 

próximamente INTERNET. 

Información de análisis por rama asl como diagnóstico ambiental por rama 

industrial. 
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2.12.4 Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y 

Turismo (CONCANACO). 

El objetivo básico de la Dirección Divisional de comercio exterior, es apoyar al 

sector comercio a travós de las cámaras de comercio afiliadas a CONCANACO. 

en el desarrollo de una cultura de unportac1ones y por otro. el aumento de las 

exportaciones. en ese sentido se desarrollan las siguientes actividades por areas. 

Comercio Exterior 

a) Reforzar las secciones especializada en las Canaco-Servytur. 

Que la CANACO-SERVITUR brinde apoyo y onentac1on en forma permanente a 

sus socios, en materia de comercio exterior. 

Para ello. constantemente se envia información diversa sobre comercio exterior a 

través del Sistema Attis, o bien por carpeta roja. el cual es un comunicado que se 

dirige exclusivamente a Cámaras cuando se trata de una nota muy relevante. 

b) Elaboración de manuales y materiales de apoyo. regulaciones y 

procedimientos de comercio exterior. 

Estas herramientas permiten a las empresas del sector comercio, ver la 

conveniencia de incursionar en el comercio exterior. 

e) Difusión de beneficios y oportunidades de los diferentes Tratados de Libre 

Comercio. 
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Esta difusiOn. tiene como objetivo que las Cámaras de esta Confederación den 

a conocer a los empresarios del sector comercial las ventajas de los tratados y 

acuerdos a fin de lograr su maximo beneficio. 

d) Participación en los diversos foros de Comercio Exterior. 

A través de esta actividad se establece un acercamiento permanente con las 

instituciones cuyo ámbito tiene que ver con el comercio extenor. 

e) Promoción y apoyo para el sector comercio con las diversas 

instituciones gubernamentales promotoras del comercio exterior. 

O Programas de apoyo y promoción comerc1al con la participación de 

instituciones promotoras del comercio exterior. 

A través de esta actividad, se busca lograr condiciones comerciales favorables 

en el ambito internacional para las empresas afiliadas a la Canaco-Servytur. 

Relaciones Internacionales 

a) Eventos internacionales. 

Identificar. catendarizar, difundir y apoyar los eventos internacionales de 

comercio exterior que promuevan las Cámaras de Comercio del pais. ya sea 

en México o en el extranjero y mantenerlas informadas de aquellos eventos 

que pudieran ser del interés de sus socios en participar. 

b) Acercamiento y relaciones internacionales con instituciones. 

El fin es el de establecer un acercamiento que permita, promover y mantener 

relaciones institucionales con camaras de Comercio y organismos 

empresariales en beneficio de nuestras confederadas tanto a nivel nacional 

como en el extranjero. 
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e) Eventos y zonas para la promoción de inversiones productivas del extranjero 

a México. 

El objetivo es el de organizar y promover eventos de carácter internacional 

como los denominados .. Encuentros de Hombre de Negocios·. que permitan 

fomentar y apoyar proyectos especificas de inversión extranjera en 

operaciones comerciales y desarrollar la capacidad exportable de empresas 

comercializadoras. 

d) Difusión y presencia de Canaco-Servytur a nivel internacional. 

Sobre el particular. se coordinan acciones de imagen. presencia y difusión de 

esta Confederación particularmente en Estados Unidos de Norteamérica y 

Canadá, aprovechando la oficina de representación en Washington para 

atender y promover información sobre las actividades económicas y de los 

sectores que representa la Confederación en México. Asimismo se aprovecha 

para tener una presencia e imagen con Centro América, Sudamérica, Cuenca 

del Pacifico y Unión Europea. 

Reglón y Franja Fronteriza 

a) A través de esta área se defienden y se promueven los intereses de las 

Cámaras de la región y franja fronteriza en los diferentes foros 

institucionales y sectoriales. 

b) Se orienta y se informa sobre distintos temas de interés que puedan afectar 

el funcionamiento o la operación de las empresas afiliadas a las Colimaras 

Fronterizas. 
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e) Se apoya la gestión y en su caso se agilizan los trámites ante las diferentes 

dependencias del sector público y privado con el fin de obtener respuestas y 

soluciones a los problemas de las Cámaras y empresas de la Región y Franja 

Fronteriza. 

d) Se participa y elaboran pr-opuestas para mejorar la operación y el 

funcionamiento de los diferentes mecanismos que existen para promover el 

desarrollo del comercio exterior o del comercio de la Región y Franja Fronteriza. 

2.12.5 Consejo E~presarial Mexicano para Asuntos Internacionales 

(CEMAI). 

Los trémites y servicios que ofrece CEMAI en materia de comercio exterior son: 

- Localización de prospectos extranjeros interesados en responder al deseo del 

empresario nacional de realizar Alianzas Estratégicas consistentes en 

coinversiones, transferencia de tecnología. subcontratación, maquila y 

representaciones comerciales. 

Promoción y coordinación de misiones empresariales y del extranjero para la 

identificación de oportunidades de negocios y de nuevos nichos de mercado. 

Promoción entre empresas patrocinadoras de licitaciones recibidas de 

empresarios extranjeros. · así como de solicitudes para realizar alianzas 

estratégicas con empresarios internacionales_ 

- Coordinación y promoción ante el empresario mexicano de su participación en 

ferias y exposiciones internacionales. 
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Vinculación de las empresas interesadas con círculos empresariales 

internacionales al más alto nivel o con empresas afiliadas a las Contrapartes del 

CEMAI. 

- Orientación sobre asuntos relacionados con el comercio exterior. inversión 

extranjera y transferencia de tecnología, a través de información que obtiene de 

un amplio banco de datos y de asesoría personalizada. 

- Apoyos del Banco Nacional de Comercio Exterior (BANCOMEXT) y de sus 

Consejerias en el extranjero; así como de los agregados comerciales del Cuerpo 

01plomático de México y de las Embajadas y Cámaras de comercio extranjeras. 

establecidas en el país. 

2.12.6 Consejo Nacional de Comercio Exterior. A.C. (CONACEX). 

El Consejo Nacional de Comercio Exterior, A.C. (CONACEX NACIONAL). es 

una organización de empresas de afiliación voluntaria de la iniciativa privada, 

cuyo objetivo es la promoción e incremento de las exportaciones mexicanas. 

Su origen se dio fuera de la capital en el año de 1979. en un tiempo en que la 

mayoria del Comercio Extenor lo significaban las importaciones y las 

exportaciones que se realizaban principalmente en el resto del pais. 

Este organismo de Comercio Exterior desde sus inicios ha promovido la 

actividad exportadora, pese a que en esos tiempos el conseguir permisos de 

importación hizo se concentrara en la capital la represenlalividad en este 

rubro. Al terminarse esta necesidad para la mayoria de Jos articulas que se 

establecian en la tarifa de la Ley General de Importación, y al subrayarse la 

necesidad de exportar por la coyuntura que se presentaba y así entrar a 
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competir en Jos mercados internacionales. el enfoque de CONACEX se hizo 

aún más trascendente dentro de este marco en una actividad que siempre ha 

sido su objeto primordial: La Promoción de las Exportaciones. 

Actualmente Conacex Nacional contempla una membresía de 

aproximadamente 1000 empresas industriales en su gran mayoria afiliadas 

regionalmente a los diez CONACEX REGIONALES que confederan a nuestro 

organismo. los cuales son: 

REOIONAL 

CONACEX NORESTE 

CONACEX SONORA 

CONACEXBC N 

CONACEX SINALOA 

CONACEX BAJIO 

CONACEX OCCIDENTE 

CONACEXSUR 

CONACEX MORELOS 

CONACEX SURESTE 

ESTADOS QUE LO FORMAN 

NUEVO LEON. TAMAULIPAS Y 

COAHUILA 

SONORA Y 8 C SUR. 

BAJA CALIFORNIA NORTE 

SINAL.OA. 

GUANAJUATO Y SAN LUIS POTOSI 

JALISCO. NAYARIT, COLIMA Y 

MICHOACAN 

PUEBLA Y TLAXCALA 

MORELOS Y GUERRERO. 

VUCATAN. QUINTANA ROO V 

CAMPECHE. 

SEDE 
MONTERREY. N L 

HERMOSILLO. SON. 

TIJUANA. B C N 

MOCHIS. SIN 

LEON,GTO 

GUADAlA.JARA. JAL. 

PUEBLA. PUE. 

CUERNAVACA. MOR. 

MERIDA, VUC. 
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REGIONAL 

CONACEX AGS. 

CONACEX NACIONAL 

ESTADOS QUE LO FORMAN 

AGUASCALIENTES. 

COOROINACION DE LOS 

CONSEJOS REGIONALES DE 

COMERCIO EXTERIOR. 

SEDE 

AGUASCALIENTES.AGS. 

MEXICO, D.F. 

La configuración de CONACEX permite que haya una mayor compenetración 

de los problemas locales a tos que se enfrentan los exportadores de un área 

geográfica sobre todo los de la micro y pequel\a industria . y les da prioridad 

para su solución o la asignación de recursos humanos y materiales. y así 

coadyuvar en el control de ta problemática de estas empresas que viven en 

carne propia el batallar de dia a día para lograr penetrar y mantenerse en los 

mercados externos: mercados. que se caracterizan cada vez más por una 

concurrencia mayor en número de empresas de diferentes naciones. y en tos 

cuales el precio. la oportunidad. la calidad y el servicio junto con la planeación 

estratégica son los determinantes que hacen de una empresa un exportador 

permanente y exitoso en los mercados internacionales que concurren, 

CONACEX siempre busca asesorar en este sentido. 

CONACEX a través de sus asociaciones Estatales y Regionales recoge de 

todo el país la problemática y los proyectos potenciales de exportación. 

presentándolos en los foros en los que participa para asl darles un apoyo a 

Nivel Nacional. buscando como principal objetivo promoverlos y se tenga eco 

en aquellos otros sectores de la economía cuyos intereses sean promover 

exportaciones y crear asl un clima fértil que dé nacimiento. desarrollo y 

pemianencia de empresas en estos fines. 
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De la misma manera CONACEX comparte con sus asociaciones regionales o 

estatales. la infonnaci6n que se obtiene en las reuniones nacionales, 

intergubemamentales o en foros de Comercio Exterior donde se presenta, 

ademas de compartir y analizar entre toda la información relevante o los 

cambios a las disposiciones gubernamentales que afecten negativa o 

'positivamente al Comercio Extflf'ior para que una vez que se tenga consenso, 

presentar como CONACEX NACIONAL la postura representativa de sus 

asociados en todo el territorio nacional. 

Los servicios institucionales en materia de comercio exterior que presta 

CONACEX son: promociOn y difusión; asesorla y consultorla; gestarla y 

tramite; capacitación y desarrollo; representatlvidad; evaluación y anélisis de 

proyectos y establecimiento de sistemas de información y control. 



LEY ADUANERA 
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3. LA LEY ADUANERA. 

3.1 Antecedentes. 

México es bastante nuevo en materia de Comercio Exterior. Durante más de 

40 al'los en nuestro pals se practicó una polltica proteccionista de desarrollo 

hacia adentro. cuya caracterlstica más importante era el desalentar las 

importaciones y como no se tenia nada que exportar (excepto recursos 

naturales) la industria mexicana protegida producfa mercancía cara y de baja 

calidad y por lo tanto no exportable. no existla necesidad de tener una 

legislación aduanera moderna y acorde a practicas intemacionales. 

Por mucho tiempo en nuestro país estuvo en vigor un Código Aduanero de Jos 

Estados Mexicanos, pero el 30 de diciembre de 1981 se publicó una NUEVA 

LEY ADUANERA que entró en vigor el 1º de julio de 1982. se publicaron 

también el reglamento de la Ley Aduanera y las reglas de carácter general en 

materia aduanera. 

Esta Ley y su reglamento rigieron hasta fines de 1989. Aún cuando estos 

fueron más claros y sencillos que el anterior Código Aduanero. no se logró la 

modernización que se pretendía ni la desaparición de la corrupción de las 

aduanas. 

En el lnterin, México se adhirió al GATT (Acuerdo General sobre Aranceles y 

Comercio). iniciando una politica de apertura comercial, introduciendo en sus 

leyes de impuestos de importación y exportación el Sistema Armonizado de 
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Designación y Codificación de las mercanclas del Consejo de Cooperación 

Aduanera y se inició en un proyecto serio de exportaciones de productos 

manufacturados (PROFIEX 1985). 

Lo anterior trajo como consecuencia que de 1990 a 1995 la Ley Aduanera 

sufriera múltiples transformaciones (reformas. adiciones, derogaciones, etc.). 

Durante este lapso las autoridades hacendarías introdujeron a la Ley, el 

sistema aleatorio de despacho aduanal, el Código de Conducta de Valoración 

Aduanera del GATT. abrieron las posibilidades para más actores del comercio 

exterior. 

Con los cambios realizados a la ley de 1990 a 1995 se logró que las aduanas 

fueran más eficientes. 

El reglamento se fue haciendo obsoleto y a partir de 1990 sustituido en su 

mayor parte por las nuevas reglas de carácter general relacionadas con el 

comercio exterior y sus anexos, adicionados con criterios de interpretación en 

materia aduanera y de comercio exterior. Además se estableció un manual de 

operación aduanera. 

Por lo expuesto anteriormente la SHCP publicó en 1995 una NUEVA LEY 

ADUANERA que entró en vigor el 1º de abril de 1996. 

En esta nueva ley, se incorporan nuevos conceptos que estaban dispersos y se 

busca básicamente: 
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1. Que esta ley no solo sea un instrumento de captación fiscal, sino también un 

Instrumento de fomento a las exportaciones . 

2. Cuidar las importaciones . 

3. Brindar protección a la planta productiva contra practicas illcitas . 

4. Dar seguridad jurfdica a los exportadores e importadores. 

En tanto no se publique un reglamento para la Nueva Ley Aduanera se seguiré 

aplicando el reglamento de 1982. lo cual representa un problema pues éste no 

se adecua a la nueva ley.· 

Las nuevas Reglas de carácter general relacionadas con el comercio exterior y 

sus anexos se publicaron en el 0.0.F. los dias 30 de marzo. 22. 23 y 24 de 

abril de 1996. 

3.2 DISPOSICIONES GENERALES. 

3.2.1 Objeto de la Ley. 

Esta Ley. las de los Impuestos Generales de Importación y Exportación y las 

demas leyes y ordenamientos aplicables. regulan la entrada al territorio 

nacional y la salida del mismo de mercanclas y de los medios en que se 

transportan o conducen, el despacho aduanero y los hechos o actos que 

derivan de éste o de dicha entrada o salida de mercanclas. 

• El Reglamento parn la nueva Ley Aduanera se publico en el 0.0.F. el 6 de .Junio de 1996. 
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3.2.2 Sujetos. 

Están obligados al cumplimiento de las disposiciones que establece la ley 

aduanera quienes introducen mercancías al territorio nacional o las extraen del 

mismO, ya sean sus propietarios, poseedores. destinatarios, remitentes, 

apoderados, agentes aduanales o cualesquiera personas que tengan 

intervención en la introducción, extracción, custodia, almacenaje. manejo y 

tenencia de las mercanclas (Art. 1 ). 

Para la imposición de. las sanciones que establece esta Ley se aplicarán 

supletoriamente las disposiciones del Código Fiscal de la Federación (Art. 5). 

3.3 CONTROL DE ADUANA EN EL DESPACHO. 

3.3.1 Entr•da, s•llda y control de men:ancl•s. 

La entrada o la salida de mercancias del territorio nacional, maniobras de 

carga. descarga, transbordo y almacenamiento de las mismas, deberá 

efectuarse por lugar autorizado, en dla y hora hébil, ante las autoridades 

aduaneras junto con la documentación exigible (Art. 1 O). 

Las mercanctas podrán introducirse al territorio nacional o extraerse del mismo 

mediante el tráfico marltimo, terrestre, aéreo y fluvial, por otros medios de 

condu=ión y por la vla postal (Art. 11 ). 
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El manejo, almacenaje y custodia de las mercanclas de comercio exterior 

compete a las aduanas. Estas funciones se realizan en los recintos fiscales. 

Los particulares pueden obtener autorización para prestar servicios de manejo, 

almacenaje y custodia de mercanclas de comercio exterior y deben cumplir 

con los requisitos que marcan los Art. 15 y 16 de ésta Ley (Art. 14). 

3.3.2 Depósito ante la adu•n•. 

Las mercanclas quedaran en depósito ante la aduana en los recintos fiscales o 

fiscalizados destinados a este objeto, con el propósito de destinarlas a un 

régimen aduanero, siempre que se trate de aduanas de tráfico marltimo o 

aéreo. La Secretarla, mediante reglas, podra autorizar su depósito ante la 

aduana en aduanas de trafico terrestre (Art. 23). 

Las mercanclas depositadas ante la aduana podmn ser motivo de 

conservación, examen y toma de muestras no alterando su naturaleza o las 

bases gravables para fines aduaneros. También se podrén prestar los 

servidos de almacenaje, aniJllisis de laboratorio, vigilancia, etiquetado, 

marcado y colocación de leyendas de inforrnacion comercial. Para estos 

efectos, las autoridades aduaneras tomaran las medidas necesarias para la 

salvaguarda y protección del interés fiscal y de las propias mercanclas (Art. 

25). 

El articulo 26 de esta ley establece las obligaciones que deben cumplir las 

personas autorizadas para almacenar mercanclas en depósito ante la aduana. 
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Si las mercanctas en depósito ante la aduana se destruyen por accidente. la 

obligación fiscal se extinguirá El Fisco Federal responderé por el valor de las 

mercancias que. depositadas en los recintos fiscales y bajo la custodia de las 

autoridades aduaneras, se extravien, asi como por los créditos fiscales 

pagados en relación con las mismas. 

El propietario de las mercanclas extraviadas en un recinto fiscal, podrá solicitar 

a la Secretaria, dentro del plazo de dos anos. el pago del valor que tenfan las 

mismas al momento de su depósito ante la aduana (Art. 27 y 28). 

3.3.3 Despacho de Mercancias. 

Despacho es el conjunto de actos y formalidades relativos a ta entrada de 

mercancias al territorio nacional y a su salida del mismo, que de acuerdo con 

los diferentes tráficos y reglmenes aduaneros, deben realizar en Ja aduana las 

autoridades aduaneras y los consignatarios. destinatarios, propietarios, 

poseedores o tenedores en las importaciones y Jos remitentes en las 

exportaciones, asi como los agentes o apoderados aduanales (Art. 35). 

Quienes importen o exporten mercanclas estan obligados a presentar ante Ja 

aduana, por conducto de agente o apoderado aduana!, un pedimento en la 

forma oficial aprobada por la Secretaria. En los casos de las mercanclas 

sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias el pedimento, deberá 

incluir la firma electrónica que demuestre el descargo total o parcial de esas 

regulaciones o restricciones (Art. 36). 
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Las maquiladoras y las empresas con programas de exportaciOn pueden pedir 

ante la aduana un pedimento consolidado que ampare diversas operaciones 

(Art. 37). 

Los agentes aduanales que actúen como consignatarios o mandatarios de un 

determinado importador o exportador, asl como los apoderados aduanares. 

podrán llevar a cabo los trámites relacionados con el despacho de las 

mercanclas de dicho importador (Art. 40). 

Los agentes y apoderados aduanares seran representantes legales de los 

importadores y exportadores para todas las actuaciones y notificaciones que 

deriven del despacho aduanero de mercancias en el que actúen, siempre que 

se celebren dentro del recinto fiscal, o se trate del acta de embargo o del acta 

por embargo precautorio (Ar!. 41 ). 

Elaborado el pedimento y efectuado el pago de las contribuciones y cuotas 

compensatorias determinadas por el interesado, se presentarán las 

mercanclas con el pedimento ante la autoridad aduanera y se activará el 

mecanismo de selección aleatoria que determinara si debe practicarse el 

reconocimiento aduanero de las mismas. En caso afirmativo. la autoridad 

aduanera efectuará el reconocimiento ante quien presente las mercanclas en 

el recinto fiscal. Si no debe practicarse el reconocimiento se le entregarán 

dichas mercancias de inmediato. 

Realizado el reconocimiento quien haya presentado las mercancías debera 

activar nuevamente el mecanismo de selección aleatoria que determinará si 

dichas mercancias estarán sujetas a un segundo reconocimiento. 
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En los casos en que con motivo del reconocimiento aduanero de las 

mercanctas se detecten irregularidades, los agentes podrán solicitar el 

segundo reconocimiento de las mercancfas. 

Si no se detectan irregularidades en el reconocimiento aduanero o segundo 

reconocimiento que den lugar al embargo precautorio de las mercancias. se 

entregarán éstas de inmediato (Art. 43). 

El reconocimiento aduanero y segundo reconocimiento consisten en el examen 

de las mercancias de importación o de exportación, asJ como de sus muestras. 

para allegarse de elementos que ayuden a precisar Ja veracidad de lo 

declarado. respecto de Jos siguientes conceptos: 

l. Las unidades de medida senatadas en las tarifas de tas leyes de los 

impuestos generales de importaciOn o exportaciOn, asl como el número de 

piezas, volumen y otros datos que permitan cuantificar la mercancla. 

11. La descripciOn. naturaleza, estado. origen y demás caracterlsticas de las 

mercancias. 

111. Los datos que permitan la idenlificaciOn de las mercanclas, en su caso (Art. 

44). 
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3.4 CONTRIBUCIONES, CUOTAS COMPENSATORIAS Y DEMAS 

REGULACIONES Y RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS AL COMERCIO 

EXTERIOR. 

3.4.1 Hechos gn1vados, contribuyentes y responsables. 

Se causaran los siguientes impuestos al comercio exterior: 

l. General de Importación. conforme a la ley respectiva. 

11. General de Exportación. co,;fonne al a ley respectiva. 

La entrada o salida del territorio nacional de mercanclas se realiza por: 

l. El propietario o el tenedor de las mercanclas. 

11. El remitente en exportación o el destinatario en importación. 

111 .. EI mandante. por los actos que haya autorizado. 

Son responsables solidarios del pago de los impuestos al comercio exterior y 

de las demás contribuciones. asl corno de las cuotas compensatorias : 

l. Los mandatarios. por los actos que personalmente realicen confonne a 

mandato. 

11. Los agentes aduanales. 

111. Los propietarios y empresario de medio de transporte. los pilotos, 

capitales, y en general los conductores de los mismos. 
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IV. Los remitentes de mercanclas de la franja o región fronteriza al resto del 

pais, por las diferencias de contribuciones que se deban pagar por este 

motivo. 

V. Los que enajenen las mercancías materia de importaciOn o exportación, en 

los casos de subrogación. 

VI. Los almacénes generales de depósito o el titular del local destinado a 

exposiciones internacionales por las mercancias no arribadas o por las 

mercanclas faltantes o sobrantes, cuando no presenten los avisos ante 

SHCP. 

La responsabilidad solidaria comprenderá los accesorios. con excepción de las 

multas (ART.53). 

Las cuotas. bases gravables, tipos de cambio de moneda. cuotas 

compensatorias. demés regulaciones y restricciones no arancelarias. precios 

estimados y prohibiciones aplicables, serán los que rijan en las siguientes 

fechas: 

l. En importación: 

a) La de fondeo. y cuando éste no se realice. la de amarre o atraque de la 

embarcación que transporte las mercancías al puerto al que vengan 

destinadas. 

b) En la que las mercancias crucen la línea divisoria internacional. 

c) La de arribo de la aeronave que las transporte. al primer aeropuerto 

nacional. 
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d) En vla postal. en las ser'\aladas en los incisos anteriores, 'Según que las 

mercanclas hayan entrado al pals por los litorales, fronteras o por aire. 

e) En la que las mercanclas pasen a ser propiedad del Fisco Federal, en los 

casos de abandono. 

11. En exportación, la de presentación de las mercancias ante las autoridades 

aduaneras. 

111. En la que las mercanclas entren o salgan del pals por medio de tuberias o 

cables, o en la que se practique la lectura de tos medidores si éstos no 

cuentan con indicador de fecha (Art. 56). 

Quienes importen mercanclas deberán cumplir, sin perjuicio de las demás 

obligaciones previstas por esta Ley. con las siguientes: 

l. Llevar un sistema de control de inventarios registrado en contabilidad, que 

permita distinguir las mercancías nacionales de las extranjeras; 

11. Obtener la información, documentación y otros medios de prueba necesarios 

para comprobar el país de origen y de procedencia de las mercancías; 

111. Entregar al agente o apoderado aduana! que promueva el despacho de las 

mercancias, una manifestación por escrito con los elementos que permitan 

determinar su valor en aduana; 

IV. Estar inscritos en el padrón de importadores a cargo de la SHCP (Art. 59). 
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3.4.2 Afectación y exención de mercanclas. 

Las mercanclas est:.n afectas al cumplimiento de obligaciones y créditos 

fiscales por su entrada y salida del territorio nacional (Art. 60). 

No pagan impuestos al comercio exterior por la entrada o salida al territorio 

nacional de las siguientes mercancias: 

a) Las exentas conforme a leyes de importación y exportación y a los tratados 

internacionales; 

b) Metales y aleaciones destinados a la emisión de monedas y billetes; 

e) Las donaciones para fines culturales, de salud pública y de investigación 

(las cuales deben cumplir con ciertos requisitos); 

d) Los vehlculos especiales para personas con discapacidad para su uso 

personal; entre otros (Art. 61 ). 

3.4.3 Base Gravable . 

3.4.3.1 Del Impuesto Gen~ral de Importación. 

La base gravable del impuesto general de importación es el valor en aduana 

de las mercancias. 

El valor en aduana de las mercancias será el valor de transacción de las 

mismas. 
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Se entiende por valor de transacción de las mercancias a importar, el precio 

pagado por las mismas. 

Se entiende por precio pagado el pago total que por las mercanclas 

importadas haya efectuado o vaya a efectuar el importador de manera directa 

o indirecta al vendedor o en beneficio de éste (Art. 64). 

Cuando la base gravable del impuesto general de importaciOn no pueda 

determinarse conforme al valor de transacción de las mercancias importadas o 

no derive de una compraventa para la exportación con destino a territorio 

nacional. se determinara confonne a los siguientes métodos. 

l. Valor de transacciOn de mercancias idénticas. 

11. Valor de transacciOn de mercancias similares. 

111. Valor de precio unitario de venta determinado. 

IV. Valor reconstruido de las mercanclas importadas. 

V. Valor determinado (Art. 71 ). 

3.4.3.2 Del Impuesto General de Export.-clón. 

La base gravable del impuesto general de exportaciOn es el valor comercial de 

las mercancias en el lugar.de venta, y deberá consignarse en la factura o en 

cualquier otro documento comercial, sin inclusiOn de fletes y seguros (Art. 79). 

3.4.4 Dtttermln•clón y p•go. 

Los impuestos al comercio exterior se determinarán aplicando a la base 

gravable la cuota que corresponda conforme a la clasificación arancelaria de 

las mercancias (ART. 80). 
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Los agentes o apoderados aduanales determinaran en cantidad liquida por 

cuenta de los importadores y exportadores las contribuciones y, en su caso, las 

cuotas compensatorias, para lo cual manifestarán en la forma oficial aprobada 

por la Secretaria. bajo protesta de decir verdad: 

l. La descripción de las mercancfas y su origen. 

11. El valor en aduana de las mercanclas, así como el método de valoración 

utilizado. 

111. La clasificación arancelaria que les corresponda. 

IV. El monto de las contribuciones causadas con motivo de la importación o 

exportación y las cuotas compensatorias (Art. 81 ). 

Las contribuciones se pagarán por los importadores y exportadores al 

presentar el pedimento para su trámite en las oficinas autorizadas. antes de 

que se active el mecanismo de selección aleatoria (Art. 83). 

Los datos contenidos en el pedimento son definitivos y sólo podrán modificarse 

mediante la rectificación a dicho pedimento. presentando declaraciones 

complementarias de conformidad con el Código Fiscal de la Federación. 

Antes de activar el mecanismo de selección aleatoria. los contribuyentes 

podran rectificar los datos contenidos en el pedimento, se podra efectuar la 

rectificación de los datos contenidos en el pedimento hasta en dos ocasiones. 

cuando de dicha rectificación se origine un saldo a favor. o cuando existan 

contribuciones a pagar. siempre que el mecanismos de selección aleatoria no 

haya determinado que debe practicarse el reconocimiento aduanero (Art. 89). 
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3.5 REGIMENES ADUANEROS. 

Las mercanclas que se introduzcan al territorio nacional o se extraigan del 

mismo. podran ser destinadas a alguno de los reglmenes aduaneros 

siguientes: 

A. Definitivos. 

l. De importación. 

11. De exportación. 

B. Temporales. 

l. De importación. 

a) Para retomar al extranjero en el mismo estado. 

b) Para elaboración, transformación o reparación en programas 

de maquila o de exportación. 

C. Depósito Fiscal. 

D. Transito de mercanclas. 

l. Interno. 

11. Internacional. 

E. Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado. (Art.90) 

Los agentes y apoderados aduanales senalaran en el pedimento el régimen 

aduanero que solicitan para las mercanclas y manifestaran el cumplimiento de 

las obligaciones y formalidades inherentes al mismo, incluyendo el pago de las 

cuotas compensatorias (Art. 91). 
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Si por accidente se destruyen mercanclas sometidas a alguno de los 

reglmenes temporales de importaciOn o de exportaciOn, depósito fiscal o 

tránsito, no se exigirá el pago de los impuestos al comercio exterior, ni de las 

cuotas compensatorias, pero los restos seguirán destinados al régimen Inicial. 

salvo que las autoridades aduaneras autoricen su destrucción o cambio de 

régimen (Art. 94). 

3.5.1 Definitivo de Importación y Exportación. 

Los regimenes definitivos se sujetarán al pago de los impuestos al comercio 

exterior y, en su caso, cuotas compensatorias. asi como al cumplimiento de las 

demás obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias 

y de las formalidades para su despacho (Art. 95). 

-De importaciOn. El régimen de importación definitiva es la entrada de 

mercanctas de procedencia extranjera para pennanecer en el territorio 

nacional por tiempo ilimitado (Art. 96). 

-De exportaciOn. El régimen de exportaciOn definitiva consiste en la salida de 

mercancias del territorio nacional para permanecer en el extranjero por tiempo 

ilimitado (Art. 102). 

Efectuada la exportaciOn definitiva de las mercanclas se autorizará su retomo 

al pals sin el pago del impuesto general de importaciOn, siempre que no hayan 

sido objeto de modificaciones en el extranjero ni transcurrido más de un ano 

desde su salida del territorio nacional. 
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Cuando el retomo se deba a que las mercanclas fueron rechazadas por alguna 

autoridad del pais de destino o por el comprador extranjero en consideración a 

que resultaron defectuosas o de especificaciones distintas a las convenidas. se 

devolverá al interesado el impuesto general de exportación que hubiera 

pagado (Art. 103). 

3.5.2 Temporales de Importación y Export.mclón. 

3.5.2.1 lmport.mclones Temporales. 

Las mercancias ubicadas dentro de este régimen se sujetarán a lo siguiente: 

l. No se pagarán los impuestos al comercio exterior. ni las cuotas 

compensatorias. 

11. Se cumplirán las demás obligaciones en materia de regulaciones y 

restricciones no arancelarias y formalidades para el despacho de las 

mercancias destinadas a este régimen (Art. 104). 

La propiedad o el uso de las mercanclas destinadas al régimen de importación 

temporal no podrá ser objeto de transferencia o enajenación, excepto entre 

maquiladoras, empresas con programas de exportación autorizados por la 

SECOFI y empresas de comercio exterior que cuenten con registro de esta 

misma dependencia, cuando cumplan con las condiciones que establezca el 

Reglamento (Art. 105). 
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3.5.2.1.1. Para retomar al extranjero en el mismo estado. 

Se entiende por régimen de importación temporal, la entrada al pals de 

mercancfas para permanecer en él por tiempo limitado y con una finalidad 

especifica, siempre que retornen al extranjero en el mismo estado, de acuerdo 

a los plazos establecidos por la Ley Aduanera (Art. 106). 

3.5.2.1.2 Para elaboración, transformación o reparación en programas de 

maquila o de exportación. 

Las maquiladoras y las empresas con programas de exportación autorizados 

por la SECOFI, podrán efectuar la importación temporal de mercanclas para 

retomar al extranjero después de haberse destinado a un proceso de 

elaboración. transfonmación o reparación (Art. 108). 

Estas empresas deberán presentar declaración en la que proporcionen 

información sobre las mercancías que retomen, la proporc1ón que representan 

de las importadas temporalmente. las mermas y los desperdicios que no se 

retomen, asi como aquellas que son destinadas al mercado nacional (Art. 109). 

Los contribuyentes podrán convertir la importación temporal en definitiva 

siempre que paguen las cuotas compensatorias vigentes al momento del 

cambio y el impuesto general de importación actualizado en los ténminos del 

articulo 117-A del C.F.F. 
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3.5.2.2 Exportaciones Temporales. 

La exportación temporal de mercanclas nacionales o nacionalizadas se 
sujetara a lo siguiente: 

l. No se pagaran ros impuestos al comercio exterior. 
11. Se cumplirán las obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no 

arancelarias y formalidades para el despacho de las mercancias destinadas 

a este régimen (Art. 13). 

3.5.2.2.1 Para retornar al extranjero en el mismo estado. 

Se entiende por régimen de exportación temporal para retomar al pais en el 

mismo estado, la salida de las mercancías nacionales o nacionalizadas para 

permanecer en el extranjero por tiempo limitado y con una finalidad especifica. 

siempre que retornen del extranjero sin modificaciOn alguna (Art. 15). 

3.5.2.2.2. Para elaboración, transformación o reparación. 

Se autoriza fa salida del territorio nacional de mercanclas para someterse a un 

proceso de transformación, elaboración o reparación hasta por dos anos. Este 

plazo podra ampliarse hasta por un lapso igual, mediante rectificacion al 

pedimento que presente el exportador por conducto de agente o apoderado 

aduanal, o previa autorización cuando se requiera de un plazo mayor, de 

conformidad con los requisitos que establezca el Reglamento (Art. 117). 
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3.5.3 Depósito Fiscal. 

El régimen de depósito fiscal consiste en el almacenamiento de mercanclas de 

procedencia extranjera o nacional en almacenes generales de depósito que 

puedan prestar este servicio en los términos de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y además sean 

autorizados para ello, por las autoridades aduaneras. El régimen de depósito 

fiscal se efectúa una vez determinados los impuestos al comercio exterior. asl 

como las cuotas compensatorias. 

Los almacenes generales de depósito que cuenten con la autorización a que 

se refiere el párrafo anterior. deberán cumplir en cada local en que mantengan 

las mercanclas en depósito fiscal, con los requisitos establecidos en la Ley 

Aduanera. 

3.5.4 Transito de mercanclas. 

El régimen de tránsito consiste en el traslado de mercanclas, bajo control 
fiscal, de una aduana nacional a otra (Art. 124). 

3.5.4.1 Transito Interno de mercanclas. 

Se considera que el tránsito de mercanclas es interno cuando se realice 
conforme a alguno de los siguientes supuestos: 

l. La aduana de entrada envle las mercanclas de procedencia extranjera a la 

aduana que se encargará del despacho para su importación. 
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11. La aduana de despacho envle las mercancias nacionales o nacionalizadas a 

la aduana de salida, para su exportación (Art. 125). 

3.5.4.2 Tránsito lnternaclonal de mercanclas. 

Se considerara que el tránsito de mercancJas es internacional cuando se 
realice conforme a alguno de los siguientes supuestos: 

l. La aduana de entrada envle a la aduana de salida las mercanclas de 

procedencia extranjera que lleguen al territorio nacional con destino al 

extranjero. 

11. Las mercanclas nacionales o nacionalizadas se trasladen por territorio 

extranjero para su reingreso al territorio nacional (Art. 130). 

El tránsito internacional de mercanclas por territorio nacional se promoverá por 

conducto de agente aduanal (Art. 131). 

3.5.5 Elaboración, 
Fiscalizado. 

Transformación o Reparación en Recinto 

Consiste en la introducción de mercanclas extranjeras o nacionales, a dichos 

recintos para su elaboración, transformación o reparación, para ser retomadas 

al extranjero o para ser expoftadas, respectivamente. 

En ningún caso podrán retirarse del recinto fiscalizado las mercanclas 

destinadas a este régimen, si no es para su retomo al extranjero o exportación. 
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Por los faltantes de las mercanclas se causarán los impuestos al comercio 

exterior que correspondan. 

Podrán introducirse al pais a través de este régimen la maquinaria y el equipo 

que se requiera para la elaboración, transformación o reparación de 

mercancias en recinto fiscalizado, siempre que se cumplan las regulaciones y 

restricciones no arancelarias aplicables a este régimen (Art. 135). 

3.6 FRAN.JA Y REGION FRONTERIZA. 

Se considera como franja fronteriza al territorio comprendido entre la linea 

divisoria internacional y la linea paralela ubicada a una distancia de veinte 

kilómetros hacia el interior del pals. 

Por región fronteriza se entenderá al territorio que determine el Ejecutivo 

Federal (Art. 136). 

La Secretarla de Comercio y Fomento Industrial. previa opinión de la 

Secretaría determinará, por medio de disposiciones de carácter general. las 

mercanclas que estarán total o parcialmente desgravadas de los impuestos al 

comercio exterior en la franja o región fronteriza. La propia SECOFI con base 

en la Ley de Comercio Exterior. determinará las mercanclas cuya importaciOn 

o exportación a dicha franja o regiOn quedarán sujetas a regulaciones y 

restri=iones no arancelarias (Art. 137). 
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3.7 ATRIBUCIONES DEL PODER EJECUTIVO FEDERAl: Y DE LAS 

AUTORIDADES FISCALES. 

Además de las que le confieren otras leyes. son atribuciones del Poder 

Ejecutivo Federal en materia aduanera: 

l. Establecer o suprimir aduanas fronterizas. interiores y de tráfico aéreo y 

marltimo. asi como designar su ubicación y funciones. 

11. Suspender los servicios de las oficinas aduaneras por el tiempo que juzgue 

conveniente. cuando asl lo exija el interés de la nación. 

111. Autorizar que el despacho de mercanclas por las aduanas fronterizas 

nacionales, pueda hacerse conjuntamente con las oficinas aduaneras de 

paises vecinos. 

IV. Establecer o suprimir regiones fronterizas (Art. 143). 

La Secretaria tendrá, además de las conferidas por el Código Fiscal de la 

FederaciOn y por otras leyes, las siguientes facultades: 

l. Senalar la circunscripciOn territorial de las aduanas, asl como establecer y 

suprimir secciones aduaneras. 

11. Comprobar que la importaciOn y exportaciOn de mercanclas, la exactitud de 

los datos contenidos en los pedimentos, declaraciones o manifestaciones y 

el pago correcto de los impuestos al comercio exterior. cuotas 
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compensatorias y derechos causados, se realicen conforme a lo establecido 

en esta Ley. 

111. Requerir de los contribuyentes. responsables solidarios y terceros, los 

documentos e informes sobre fas mercanctas de importación o exportación 

y, en su caso, sobre el uso que hayan dado a las mismas. 

IV. Recabar de los funcionarios públicos, fedatarios y autoridades 

extranjeras los datos y documentos relacionadas con la importación, 

exportación o uso d~ mercancfas. 

V. Practicar el reconocimiento aduanero de las mercanclas de importación o 

exportación en los recintos fiscales y fiscalizados o. a petición del 

contribuyente. 

VI. Verificar que las mercancfas por cuya importación fue concedido algún 

estfmulo fiscal. franquicia. exención o reducción de impuestos o se haya 

eximido del cumplimiento de una regulación o restricción no arancelaria. 

estén destinadas al propósito para el que se otorgó. 

VII. Fijar los lineamientos para las operaciones de carga, descarga. manejo de 

mercancfas de comercio exterior y para la circulación de vehfculos, dentro 

de los recintos fiscales o fiscalizados. 

VIII. Verificar durante su transporte. la legal importación o tenencia de 

mercanclas de procedencia extranjera. 
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IX. Corregir y determinar el valor en aduana de las mercancias declarado en 

el pedimento, utilizando el método de valoración correspondiente. 

X. Establecer Ja naturaleza, caracterlsticas, clasificación arancelaria, origen y 

valor de las mercanclas de importación y exportación. 

XI. Determinar en cantidad liquida los impuestos al comercio exterior. las 

cuotas compensatorias y los derechos omitidos por los contribuyentes. 

XII. Comprobar la comisión de infra=iones e imponer las sanciones que 

correspondan. 

XIII. Exigir el pago de las cuotas compensatorias y aplicar el procedimiento 

administrativo de ejecución para hacer efectivas dichas cuotas. impuestos 

al comercio exterior y los derechos causados. 

XIV. Determinar el destino de las mercancias que hayan pasado a ser 

propiedad del Fisco Federal y mantener la custodia de las mismas en tanto 

procede a su entrega. 

XV. Establecer marbetes o sellos especiales para las mercancias o sus 

envases, destinados a la franja o región fronteriza, que determine la propia 

SECOFI, siempre que hayan sido gravados con un impuesto general de 

importación inferior al del resto del pais, asi como establecer sellos con el 

objeto de determinar el origen de las mercancias. 

XVI. Otorgar. suspender y cancelar las patentes de los agentes aduanales. 
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XVII. Expedir, reglas para la aplicación de las disposiciones en materia 

aduanera de los tratados o acuerdos internacionales de los que México sea 

parte. 

XVIII. Las que le sean conferidas en tratados o acuerdos internacionales de los 

que México sea parte. 

XIX. Suspender la libre circulación de las mercanclas de procedencia 

extranjera dentro del recinto fiscal. una vez activado el mecanismo de 

selección aleatoria. 

Entre otras atribuciones (Art. 144). 

La tenencia. transporte o manejo de mercancias de procedencia extranjera. a 

excepción de las de uso personal, debera ampararse en todo tiempo. con 

cualquiera de los siguientes documentos: 

l. Documentación aduanera que acredite su legal importación. 

11. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal. 

111. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el Registro 

Federal de Contribuyentes. la cual debera reunir los requisitos que sel'\ale 

el Código Fiscal de la Federación. 

Las empresas porteadoras cuando transporten mercanclas de procedencia 

extranjera fuera de la franja o región fronteriza, podran comprobar la legal 

tenencia de las mismas con la carta de porte y los documentos que establezca 

mediante reglas la SECOFI (Art. 146). 
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Las mercancias nacionales que sean transportadas dentro de la-franja o región 

fronteriza del pals, deberán ampararse en la forma siguiente: 

l. Las de exportación prohibida o restringida que sean conducidas hacia los 

litorales o fronteras, con los pedidos. facturas. contratos y otros documentos 

comerciales que acrediten que seran destinadas a dichas zonas, o con los 

permisos de exportación correspondientes. 

11. Las confundibles con las extranjeras que sean transportadas hacia el interior 

del pais. con las marcas registradas en México que ostenten o con las 

facturas o notas de remisión expedidas por empresarios inscritos en el 

Registro Federal de Contribuyentes, si reúnen los requisitos senatados por 

las disposiciones fiscales (Art. 147). 

Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento 

administrativo en materia aduanera. cuando con motivo del reconocimiento 

aduanero. del segundo reconocimiento, de la verificación de mercancías en 

transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobaciOn, embarguen 

precautoriamente mercancías en las términos previstos por esta Ley. 

En dicha acta se deberá hacer constar: 
l. La identificaciOn de la autoridad que practica la diligencia; 

11. Los hechos y circunstancias que motivan el inicio del procedimiento; 

111. La descripciOn, naturaleza y demás caracterlslicas de las mercanclas; 

IV. La toma de muestra de las mercanclas, en su caso. y otros elementos 

probatorios necesarios para dictar la resolución correspondiente. 
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Deberé requerirse al interesado para que designe dos testigos y sel\ale 

domicilio para olr y recibir notificaciones dentro de la circunscripción territorial 

de la autoridad competente para tramitar y resolver el procedimiento 

correspondiente (Art. 150). 

Las autoridades aduaneras procederan al embargo precau1orio de las 

mercanclas y de los medios en que se transporten, en los siguientes casos: 

l. Cuando las mercanclas se introduzcan a territorio nacional por lugar no 

autorizado. 

11. Cuando se trate de mercanclas de Importación o exportación prohibida o 

sujetas a las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

111. Cuando no se acredite con la documentación aduanera correspondiente, 

que las mercanclas se sometieron a los trámites previstos en et momento 

de su introducción al territorio nacional. 

IV. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero. del segundo 

reconocimiento o de la verificación de mercanclas en transporte. se 

descubran sobrantes de mercanclas en mas de un 1 Oº/o de las manifestadas 

en el pedimento, se embargara la totalidad del excedente, quedando el 

resto del embarque en garantla del interés fiscal. 

V. Cuando se introduzcan dentro del recinto fiscal vehlculos de carga que 

transporten mercanclas de importación sin el pedimento para realizar el 

despacho de las mismas (Art. 151 ). 
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El interesado deberé ofrecer por escrito, las pruebas y alegatos que a su 

derecho convenga, ante la autoridad aduanera que hubiera levantado el acta a 

que se refiere el articulo 150 de esta Ley, dentro de los diez dlas siguientes al 

del levantamiento del acta. El ofrecimiento. desahogo y valoración de las 

pruebas se haré de conformidad con lo dispuesto por los articules 123 y 130 

del Código Fiscal de la Federación, referente a la documentación que debe 

acampanar al escrito de interposición de recurso y pruebas en los recursos 

administrativos (Art. 153). 

3.8 AGENTES ADUANALES, APODERADOS ADUANALES y 

DICTAMINADORES ADUANEROS. 

Agente aduanal es la persona física autorizada por la Secretaria, mediante una 

patente, para promover por cuenta ajena el despacho de las mercanclas, en 

los diferentes reglmenes aduaneros previstos en esta Ley (Art. 159). 

Tendré el carécter de apoderado aduanal la persona flsica designada por otra 

persona fisica o moral para que en su nombre y representación se encargue 

del despacho de mercanclas. siempre que obtenga la autorización de la 

Secretaria. El apoderado· aduanal promoveré el despacho ante una sola 

aduana. en representación de una sola persona, quien sera limitadamente 

responsable por los actos de aquél (Art. 168). 

Los dictaminadores serén responsables de las irregularidades que cometan en 

el dictamen que elaboren con motivo del segundo reconocimiento respecto de 

las caracterlsticas cualitativas y cuantitativas de las mercanclas de importación 
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o exportación sometidas a dicho reconocimiento, de acuerdo al ~rt. 44 de esta 

Ley (Art. 175). 

3.9 INFRACCIONES Y SANCIONES. 

Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien 

introduzca al pafs o extraiga de él mercancias. en cualquiera de los siguientes 

casos: 

l. Omitiendo el pago total de tos impuestos al comercio exterior y, en su caso, 

de las cuotas compensatorias, que deban cubrirse. 

11. Sin penniso de las autoridades competentes o sin la fimia electrónica en el 

pedimento que demuestre el descargo total o parcial del permiso antes de 

realizar los trámites del despacho aduanero o sin cumplir cualesquiera otras 

regulaciones o restricciones no arancelarias emitidas conforme a la Ley de 

Comercio Exterior. por razones de seguridad nacional, salud pública, 

preservación de la flora o fauna. del medio ambiente, de sanidad 

fitopecuaria o los relativos a Nonnas Oficiales Mexicanas, compromisos 

internacionales, requerimientos de orden público o cualquiera otra 

regulación. 

111. Cuando su importación o exportación esté prohibida. 

IV. Cuando se ejecuten acios idóneos lnequivocamente dirigidos a realizar las 

operaciones a que se refieren las fracciones anteriores, si éstos no se 

consumen por causas ajenas a la voluntad del agente. 
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V. Cuando se internen mercanclas extranjeras procedentes <le la franja o 

región fronteriza al resto del territorio nacional en cualquiera de los casos 

anteriores. 

VI. Cuando se extraigan mercancias de recintos fiscales o fiscalizados sin que 

le hayan sido entregadas legalmente por la autoridad o por las personas 

autorizadas para ello (Art. 176). 

Se aplicarán sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por el 

articulo 176 de esta Ley: 

l. Multa del 130º/o al 150°/o de los impuestos al comercio exterior omitidos y. 

en su caso. de las cuotas compensatorias omitidas, cuando no se haya 

cubierto lo que correspondía pagar. 

11. Multa del 30o/o al 50°/o del valor comercial de los vehlculos. cuando no se 

haya obtenido el permiso de la autoridad competente. 

111. Multa del 70% al 100% del valor comercial de las mercanclas, cuando su 

importación o exportación esté prohibida. 

IV. Siempre que no se trate de vehlculos, multa del 70% al 100% del valor 

comercial de las mercancías cuando no se compruebe el cumplimiento de 

regulaciones y restricciones no arancelarias. distintas de las cuotas 

compensatorias. 



l.33 

En el supuesto del párrafo anterior el Infractor podrá cumplir con la regulaciOn 

y restricciOn no arancelaria dentro de los treinta dlas siguientes a la 

notificaciOn correspondiente. De no hacerlo, las mercanclas pasarán a ser 

propiedad del Fisco Federal. 

V. Multa del 100°/o al 150% del valor comercial de las mercanclas declaradas, 

a las mencionada en la fra=iOn IV del articulo 176 de esta Ley (Art. 178). 

Además de las infracciones referidas en el articulo 176, existen otras por las 

cuales también se aplican sanciones. 6stas son: 

1. Circulación indebida en el recinto fiscal, relacionada con el destino de las 

mercancras. 

2. Obligación de presentar declaración y documentación de la mercancla. 

3. Control, seguridad y manejo de mercancla de Comercio Exterior. 

4. Clave confidencial de identidad. 

S. Uso indebido de gafetes de identificación. 

6. Seguridad o integridad de las instalaciones aduaneras. 

7. Omisión de contribuciones y 

embargados. 

aprovechamiento de mercanclas 

Las sanciones establecidas en esta Ley se disminuirán en los siguientes 

supuestos: 



134 

l. En un 66% cuando la omisión de los impuestos al comercio exterior se deba 

a Inexacta clasificación arancelaria. se trate de la misma partida de las 

tarifas de las leyes de los impuestos general de importación y exportación y 

fa descripción. naturaleza y demas caracteÍ-lsticas necesarias para la 

clasificación de las mercancías hayan sido correctamente manifestadas a la 

autoridad. 

11. En un 20% en el caso de que la mulla se pague dentro de los cuarenta y 

cinco dias siguientes a la fecha en que se notifique al infractor la resolución 

por la cual se le imponga la sanción, sin necesidad de que la autoridad que 

la impuso dicte nueva resolución (Art. 199). 

El importe de las multas que se impongan de conformidad con las 

disposiciones de esta Ley, se destinará a la formación de fondos para el 

otorgamiento de estlmulos y recompensas por productividad y cumplimiento 

del personal aduanero. 



REG11JLACIONES ARANCELARIAS 
Y NO ARANCELARIAS 
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4 REGULACIONES ARANCELARIAS Y NO ARANCELARIAS. 

4.1 Regul•clones Ar•ncelarlas. 

4.1.1 Medld•s antldomplng y compens•tori••· 

Estas medidas no son arancelarias, cuando son impuestas, se cobran de igual 

forma que las arancelarias en las aduanas: ellas obedecen su aplicación al 

Articulo VI de la OMC (antes GATT). Se aplican por un gobierno cuando otro 

similar, otorga subsidio como un beneficio económico que se concede a sus 

productores, con el propósito de ayudarles a lograr una mayor competitividad 

de sus bienes en la exportación. 

El dumping consiste en la venta de un producto en un mercado extranjero a un 

precio descriminatorio inferior al de su valor comercial nonnal en el mercado 

del pals exportador o en terceros paises. 

Los paises a fin de protegerse de las dos prácticas anteriores pueden aplicar 

cuotas compensatorias y antidumping, que consisten en el arancel que impone 

un pals a las importaciones provenientes de otro pais, en la que se considera 

que están vendiéndose en situaciones de dumping y por lo tanto están 

amenazando o causando un dat\o a la industria. 

4.1.2 Cl••lflc•clón • .-nc•l•rl•. 

Las mercanclas deben identificarse al pasar por las aduanas. a fin de definir su 

situación arancelaria. Qué arancel les corresponde (general, preferencial o 

exención), establecer correctamente los impuestos aplicables y vigilar el 

cumplimiento de las regulaciones no arancelarias que se aplican en las 
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aduanas (permisos previos, cuotas, etc.). 

Las mercanclas que se integran al flujo del comercio internacional se clasifican 

con base en el sistema armonizado de designación y codificación de 

mercanclas. el cual ha sido adoptado por la mayoria de los países. 

La clasificación arancelaria de las mercanclas es un tema central y muy 

importante dentro de los sistemas de control de comercio exterior dado que: 

- Permite efectuar estadísticas y controles homólogos para la mayoria de 

paises en el mundo. ya que en la clasificación de un producto en México. 

utilizan el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de 

Mercancías. 

- Permite tener un mismo identificador común en el mundo, a manera de 

•nombre'" común para todos, en todas partes sin importar el idioma. 

- Facilita el estudio del comercio exterior. pues a través de cada fracción 

arancelaria, por ejemplo, se puede determinar cuanto se importa y se exporta 

de un producto. 

Este sistema permite que una misma mercancía se codifique en forma idéntica 

tanto en las tarifas de importación como en las de exportación de todos los 

paises. Para ello se utilizan los primeros seis digitos de éstas. 

4.1.3 Acceso al arancel preferencial en mercados especlflcos. 

A fin de incorporarse al dinamismo que se ha observado en la economla 

internacional. México inició un proceso de transformación, especialmente en et 
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ámbito comercial. basado en una mayor apertura al exterior para lograr ampliar 

los espacios comerciales del pais y elevar su competitividad en escala 

internacional. 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) se ha convertido 

en la piedra angular de este esfuerzo de apertura comercial del gobierno 

mexicano, pues entre otras cosas concede al país un arancel preferencial para 

los productos que ingresan al mercado de Canadá y Estados Unidos. 

México también ha firmado tratados de libre comercio con Bolivia. Costa Rica, 

Colombia y Venezuela. En ellos se tomó el TLCAN como base de negociación. 

Asl. prácticamente todos los conceptos utilizados en el TLCAN para gozar de 

trato preferencial se han incorporado a otros. con algunas variantes. como el 

tiempo de validez de los certificados de origen. la forma de validación y la 

determinación del valor del contenido regional. También existen algunas 

diferencias, como las que se refieren a las reglas de origen especificas por 

sector. 

4.1.3.1 Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). 

El objetivo fundamental del TLCAN es liberar de manera gradual y coordinada 

el comercio de bienes y servicios, asi como los movimientos de capital. para 

formar un área de libre comercio entre Canadá, Estados Unidos y México con 

los siguientes objetivos: 

- Eriminar las barreras al comercio; 
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Promover las condiciones para una competencia justa; 

Incrementar las oportunidades de inversión: 

Proteger adecuadamente los derechos de propiedad intelectual; 

Establecer procedimientos eficaces para la aplicación del Trabajo y 

solucionar controversias. y 

Fomentar la cooperación trilateral. regional y multilateral. 

Con fa firma del Tratado se aseguró a los exportadores mexicanos un trato 

arancelario preferencial prácticamente inmediato para la mayoria de los 

productos que envlan a Canadá y Estados Unidos.' 

Asi, a partir del 1 de enero de 1994 quedaron libres de aranceles 79.9% de las 

exportaciones mexicanas a Estados Unidos. En 1999 se eliminará un 12.5% 

adicional y 6.3% más a partir del ano 2004. De esta manera, a partir del 2008 

la totalidad de las exportaciones de México a ese mercado estarán exentas de 

arancel. 

Por lo que se refiere a las exportaciones mexicanas a Canadá, el proceso de 

desgravación inmediata es de 78.3% a partir del 1 de enero de 1994; 8.5% en 

1999; 13.2% en el 2004, y 1.9% en 2008. 2 

Por otro lado. en la negociación del Tratado se buscó asegurar a la empresa 

mexicana un período suficiente para que realice ajustes a su planta industrial. 

Con tal fin, se limita el acceso masivo de productos extranjeros mediante 

plazos de desgravación graduales. 

1 Texto Oficial Tratado de Libre Comerao de America del Norte. 
1 Fracciones Arancelanas y Plazos de Desgravación. TLCAN·SECOFI. Edfl. PCNTUa. 



l.38 

Promover las condiciones para una competencia justa; 

Incrementar las oportunidades de inversión; 

Proteger adecuadamente los derechos de propiedad intelectual; 

Establecer procedimientos eficaces para la aplicación del Trabajo y 

solucionar controversias, y 

Fomentar la cooperación trilateral, regional y multilateral. 

Con Ja firma del Tratado se aseguró a los exportadores mexicanos un trato 

arancelario preferencial prácticamente inmediato para la mayoria de los 

productos que envlan a Canadá y Estados Unidos.' 

Asi, a partir del 1 de enero de 1994 quedaron libres de aranceles 79.9% de las 

e>cportaciones mexicanas a Estados Unidos. En 1999 se eliminará un 12.5% 

adicional y 6.3°/o más a partir del ano 2004. De esta manera. a partir del 2008 

la totalidad de las exportaciones de México a ese mercado estarán exentas de 

arancel. 

Por lo que se refiere a las exportaciones mexicanas a Canadá, el proceso de 

desgravación inmediata es de 78.3°/o a partir del 1 de enero de 1994; 8.5º/o en 

1999; 13.2% en el 2004, y 1.9% en 2008. 2 

Por otro lado, en la negociación del Tratado se buscó asegurar a la empresa 

mexicana un periodo suficiente para que realice ajustes a su planta industrial. 

Con tal fin, se limita el acceso masivo de productos extranjeros mediante 

plazos de desgravación graduales. 

1 TeX1o Oficial Tratado de Libre Comercio de Am~nca del Norte. 
1 Fracciones Arancelanas y Plazos de Desgravación. TLCAN-SECOFI. E<M. POITUa. 
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El TLCAN establece. conforme al principio de trato nacional, que los bienes 

que un pals miembro importe de otro no serán objeto de discriminación; por 

tanto, los productos mexicanos que ingresen a los mercados de Estados 

Unidos o Canadá, recibirán un trato Igual al de los producidos en esos paises. 

Los productos mexicanos de exportación no reciben el mismo trato preferencial 

en los mercados de Estados Unidos y Canadá debido a que en el TLCAN se 

establecieron periodos de desgravación arancelaria. conforme a varios plazos 

y modalidades. para diversos productos importados en territorio canadiense, 

mexicano o estadounidt;!nse en el transcurso de un periodo de transición. 

Esta desgravación arancelaria se clasifica en los siguientes cuatro grupos 

principales: 

Grupo A: Bienes desgravados completamente a partir del 1 de enero de 

1994. 

Grupo B: Bienes que se desgravarán en cinco etapas anuales. para quedar 

libres de aranceles a partir del 1 de enero de 1998. 

Grupo C: Bienes que se desgravarán en diez etapas anuales y que 

quedarán libres de arancel el 1 de enero de 2003. 

Grupo C+: Bienes que se desgravarán en 15 etapas anuales, hasta quedar 

libres de arancel el 1 de enero de 2008. 

Existen otros 18 subgrupos de desgravación para mercancías muy especificas 

que presentan pequenas variaciones de tiempo o forma con respecto a los 

cuatro grupos principales. 
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Sin embargo, es importante hacer notar que los plazos de desgravaciOn total 

en ningún caso son posteriores al 1 de enero de 2008, fecha limite para la 

formaciOn del área de libre comercio de América del Norte. 

Para que los productos mexicanos se beneficien del TLCAN es necesario que 

cumplan con las reglas de origen. Estas determinan los bienes suSceptibles de 

recibir trato arancelario preferencial; es decir. los que se fabriquen en México o 

en la región de América del Norte (EE.UU., Canadá y México). 

Los criterios que se utilizan en las reglas de origen para determinar que un 

producto es originario de la región y, por tanto, tienen acceso a la preferencia 

arancelaria son: 

a) Que el bien se obtenga en su totalidad o se produzca enteramente en el 

territorio de uno o más de los paises partes del TLCAN. Es decir, que no 

contengan materiales o partes provenientes de paises ajenos al Tratado, 

como los minerales o los productos vegetales y los bienes producidos con 

éstos. 

b) Cuando se requiere que el bien cumpla con la regla especifica de origen 

establecida en el Tratado. Las reglas especificas se basan en dos criterios, 

el .. salto arancelario" y el "valor de contenido regional", si bien el primero es 

el que predomina en las reglas de origen. 

SAL TO ARANCELARIO. Se emplea este término cuando los materiales con 

los que se fabrica un bien tienen una clasificaciOn arancelaria distinta del 

producto que se va a exportar. Este cambio o salto arancelario significa que el 
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producto ha sufrido una transformación tal, que cambie -de naturareza 

arancelaria, adquiriendo asl su .. Naturalización .. regional por este hecho. 

Si un producto mexicano integra materiales no originarios que impiden cumplir 

con el salto arancelario de la regla de origen, se debe acudir al criterio de 

minimis. conforme al cual el producto se considera originario siempre que el 

valor de los insumos que no permiten cumplir con el salto arancelario no 

represente más del 7% del valor total del producto y no se trate de productos 

agropecuarios. En el caso de los textiles este porcentaje se calcula sobre el 

peso total del producto. 

El valor del contenido regional se calcula con los métodos de valor de 

transacción y de costo neto. 

La determinación del requisito de valor de contenido regional de acuerdo a 

método de valor de transacción, es la siguiente: 

Conforme al método de valor de transacctOn, se determinará que una 

mercancfa calif;ca tomando como base el valor de los matenales no originarios 

que se utilizaron en la producción del bien. Dicho valor se debe restar del valor 

de transacción de la mercancía. con lo que se obtiene el porcentaje de 

contenido regional. El cálculo se basa en la siguiente fórmula: 

VCR 

VCR= Valor de contenido regional; 
VT= Valor de transacción; y 

VT - VMN x 100 

vr 

VMN= Valor de materiales no originarios. 
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La determinaciOn del valor de contenido regional de acuerdo al método de 

costo neto, es la siguiente: 

De conformidad con el método de costo neto. el valor de contenido regional se 

obtendrá restándole al total del costo de la producciOn el costo de los 

materiales no originarios. El costo neto se calculará con la siguiente formula: 

VCR CN VMN x 100 

CN 

Donde: 

VCR= Valor de Contenido Regional expresado como porcentaje; 

CN= Costo Neto del bien; y 

VMN= Valor de materiales no originarios utilizados por el productor en la 

produ=iOn del bien. 

La diferencia entre el método de Valor de TransacciOn y el de Costo Neto 

radica en que en el Valor de TransacciOn el exportador puede considerar como 

originarios los gastos efectuados de promociOn, de venta y otros, asl como las 

utilidades obtenidas por la venta. En el método de Costo Neto tales conceptos 

no se consideran costos. 

Los métodos de Valor de TransacciOn y de Costo Neto pueden utilizarse 

indistintamente pues el exportador podrá utilizar a su elecciOn el método que 

más le convenga, siempre que la regla de origen aplicable no senale uno 

especifico. En algunos casos el TLCAN senala que el valor de contenido 

regional debe calcularse obligatoriamente con el método de costo neto. 
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El exportador mexicano demuestra que un producto es originario y, por tanto, 

es acreedor a las preferencias previstas por el TLCAN con el certificado de 

origen, en el que se asientan las caracterlsticas con las que un producto 

califica como originario de la región. Es un formato oficial que certifica el 

origen del producto y que debe ser llenado y firmado por el exportador para 

darle validez. El certificado tiene una vigencia hasta de cuatro anos contados a 

partir de la fecha de su firma. 

No se requiere certificado de origen en operaciones de exportación a Canada y 

Estados Unidos para operaciones inferiores a 1 000 dólares, siempre y cuando 

el bien esté marcado o etiquetado como originario de México. 

Las autoridades de los tres paises podrén verificar el origen de los bienes 

conforme a los lineamientos del capitulo V del TLCAN relativo a 

Procedimientos Aduanales. Sin embargo, a fin de evitar este tipo de 

problemas. es posible solicitar a la aduana del pals importador un "dictamen 

anticipado", lo que daré certidumbre y seguridad juridica al exportador y al 

importador. 

4.1.3.2 Tratado de Libre Comercio del Grupo de los Tres (G-3). 

Este tratado mejor conocido como G-3 entró en vigor el 1 de enero de 1995 y 

también incluye un programa de eliminación arancelaria para el universo de 

mercanclas originarias de los paises firmantes. En el caso especial de 

Venezuela, se acordó excluir temporalmente de dicho esquema el comercio de 

textiles.3 

3 Diario Oficial de la Federación 9 de enero de 1995. 
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Para el ano 2005, Venezuela y Colombia permitirán el ai:ceso libre de 

aranceles a 75 y 73 por ciento respectivamente, de los productos mexicanos a 

esos mercados. En el ano 2010 se anadirá 22 y 26 por ciento. De esta manera 

sólo 3 y 1 por ciento de las exportaciones a esos mercados quedarán excluidos 

de trato preferencial. 

En materia agrlcola, se acordó un programa general de desgravación de 10 

anos que incluye una lista de excepciones temporales de cada pais, que se 

revisará anualmente. asi, durante los primeros diez anos se aplicará una 

salvaguarda especial, tipo arancel-cuota. entre México y Venezuela para 

pepinos, pepinillos. pimientos. ajos frescos. aguacates. naranjas frescas o 

secas. mangos. guayabas; lo mismo sucede con preparaciones para sopas. 

cerveza. ron y harina de carne. 

La desgravación arancelaria se clasifica principalmente en los siguientes 

códigos: 

Código 10 etapas. Se eliminarán los impuestos progresivamente en diez 

etapas iguales; la primera de las cuales irá del 1 de enero de 1995 al 30 de 

junio de 1996. A partir del 1 de julio de 1996, el impuesto residual se reducirá 

en nueve etapas anuales iguales. para quedar totalmente eliminado a partir del 

1 de julio del 2004. 

Código P. Menor entre el 4.4% ad valorem o la aplicación de la desgravación a 

10 etapas, en el ano que aplique la desgravación. 
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4.1.3.3 Tratado de Libre Comercio M6xlco-Bollvla. 

Este Tratado entro en vigor el 1 de enero de 1995. y prevé la eliminaciOn de 

aranceles a 97º/o de los productos industriales mexicanos que se exporten a 

Bolivia, como tracto camiones, autobuses, camiones, autopartes, 

electrodomésticos. equipo de cOmputo. televisores, productos fotograficos. 

acero, petroquimicos y fibras sintéticas."' 

El plazo máximo de desgravación para el resto de los productos industriales es 

de 12 anos. partiendo de un arancel máximo de 10 por ciento. 

Algunos productos agropecuarios y agroindustriales quedan libres de arancel 

como: mezclas de legumbres y hortalizas, espárragos, aguacate, fresa, 

cerveza, tequila, mezcal, teche evaporada, pimientos, cebolla, melón. sandia, 

nopal, cacahuate, jugos de cltricos. de papaya, manzana y durazno. entre 

otros. 

El plazo maximo de desgravaciOn aplicables a la mayorla de las fracciones 

arancelarias son los siguientes: 

COdigo A: Significa una eliminaciOn completa del arancel a partir del 1 de 

enero de 1995. 

Código C10: Se desgravaran en diez etapas anuales iguales a partir del 1 de 

enero de 1995 y quedan libres de arancel el 1 de enero de 2004. 

Código CX: Se desgravaran en 15 etapas anuales a partir del 

1995 y quedan libres de arancel el 1 de enero de 2009. 

------ ---------
" Diario Oficial de la Federación 11 de enero de 1995. 

de enero de 
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4.1.3.4 TJ"atado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

Este Tratado entró en vigor el 1 de enero de 1995 y liberó de aranceles a 70°A. 

de \as exportaciones mexicanas. Otro 20°/o se desgravará en cinco at'tos 

después. y el último 10% en 10 anos. de manera que en el atlo 2005 el 

comercio entre los dos paises estará libre de aranceles.5 

Asimismo. se establecen normas que aseguran el trato nacional a los bienes y 

servicios de ambos paises y se fijan mecanismos para \a efectiva e\iminaci6n 

de 1as barreras no arance\artas. 

Los códigos de desgravaciOn aplicables conforme a este tratado son. entre 

otros: 

COdigo A: Significa la eliminaciOn completa de aranceles desde el 1 de enero 

de 1995. 

COdigo C10: Se desgravarán en diez etapas anuales iguales a partir del 1 de 

enero de 1995 y quedarán libres de arancel el 1 de enero de 2004. 

COdigo CX: Se desgravarán en 1 5 etapas anuales a partir del 1 de ene«> de 

1995. para quedar libres de arancel el 1 de enero de 2009. En las primeras 

seis etapas se reducirá 4% la tasa base y el arancel residual disminuirá en 

nueve etapas anuales iguales a partir del 1 de enero de 2000. 

En los tratados de libre comercio con Colombia. Venezuela. Bolivia y Costa 

!>Diario Oficial de la Fedcraci6n 10 de cnefo de 1995. 
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Rica, los principales criterios utilizados para conferir origen a un bien son: 

a) Que el bien se obtenga o se produzca en su totalidad en el territorio de 

uno o más de los paises miembros; es decir, que no contenga materiales o 

partes de naciones ajenas al Tratado, como los minerales extraídos o los 

productos vegetales y los bienes producidos con éstos. 

b) Que el bien cumpla con las "reglas especificas" de origen establecidas 

en el Tratado. Se aclara que éstas se basan en los criterios de "salto 

arancelario" y "valor de contenido regional", similares a ras aplicadas en el 

TLCAN, a excepción única que con los paises del Grupo de los Tres, no se 

utiliza el método de costo neto. 

4.1.3.5 Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI). 

Acuerdo de Complementación Económica núm. 17 México-Chile 

En el.marco del Tratado de Montevideo (1980), que prevé la integración de 

América Latina mediante acuerdos bilaterales o multilaterales, y en vista de la 

necesaria complementación económica comercial en un mundo globalizado y 

la coincidencia de la apertura comercial en ambos paises, Chile y México 

convinieron en celebrar un Acuerdo de Complementación Económica, el cual 

se firmó el 22 de septiembre de 1991 y entró en vigor el 1 de enero de 1992. 8 

El objetivo de dicho Acuerdo es intensificar las relaciones económicas y 

comerciales mediante la eliminación total de restricciones no arancelarias, muy 

9 Diario Oficial de la Federación 23 de diciembre de 1991. 
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similares en su esquema y objetivo a los TLC"S que México na firmado ·con 

otros paises. 

El programa de desgravación fijó como objetivo consolidar un gravamen 

méximo común del 10 % Ad valorem al 1 de enero de 1992, aplicable a las 

Importaciones de productos originarios de ambos paises. 

A partir de este arancel base de 10º/o, se estableció un cronograma de 

desgravación para la mayor parte de los productos. como sigue: 

Fecna Gravamen máximo común 

(º/o) 

01-01-1992 10.0 

01-01-1993 7.5 

01-01-1994 5.0 

01-01-1995 2.5 

01-01-1996 O.O 

Los productos del sector automotriz se incluyeron en el capitulo IV del 

Acuerdo. senaléndose que los productos originarios de los paises signatarios 

quedaran libres de gravamenes y restricciones no arancelarias a partir del 1 de 

enero de 1996. Sin embargo, deberán cumplir con un valor de contenido 

regional y acatar las normas de seguridad y ambientales correspondientes. 

Acuerdos de México con otros paises de la ALADI 

También enmarcados en los objetivos del Tratado de Montevideo. México 

estableció acuerdos comerciales con los paises del Mercosur (Brasil, 
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Argentina. Uruguay y Paraguay), Perú y Ecuador. Los beneficios arancelarios 

varian según el pa\s. como se ser.ata a continuación: 

Preferencia arancelaria regional 

Misma que se conoce por PAR y que consiste en aquella preferencia mtnima 

que otorga un pa1s a otro y que aparece como preferencia generalizada. es 

decir. dentro del marco del tratado de Montevideo. cada pals signatario se 

comprometió a otorgar a sus contrapartes un descuento (preferencia) de cierto 

porcentaje a su arancel de importación, según el grado de desarrol\o industrial 

particular; tenemos como ejemplo el caso de Argentina y México. en donde el 

primero otorga un descuento del 20º/o sobre su arancel general; supongamos 

que Argentina aplica un arancel del 30% a televisores importados, y si estos 

provienen de México 1e reduce a nuestro pais un 20°/o sobre el arancel general, 

es decir, el arancel a pagar sería del 24°/o. 

Por lo tanto. los paises miembros de la ALADI proporciona una preferencia a 

todos los productos que importan en el marco de la ALADI; sin embargo existe 

una "lista de excepciones" de productos que cada pals publica que no tienen 

preferer.cias. Esto se hace por considerar que afecta a una industria y por lo 

tanto es necesario revisar esta lista del país importador para saber si et 

producto a exportar se encuentra exceptuado de la preferencia, en caso 

contrario se aplica la PAR de la manera siguiente: 
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Preferencia que loa paises miembro• de I• ALADI le dan a los produc

exportadoa de M6xlco dentro de la PAR. 

Argentina y Brasil 

Colombia y Venezuela 

Uruguay y Pero 

Ecuador 

Bolivia y Paraguay 

Acuerdos de alcance parcia!. 

20% 

12% 

12% 

8% 

8% 

Mismos que se suscriben bilateralmente y pueden ser COll"lerciales. de 

complementación económica, agropecuarios. de pl'Offloeión del comercio. 

entre otros. 

Acuerdo de complementación económica 

Constituye un mecanismo para promover la integración económica, que es la 

finalidad esencial del Tratado de Montevideo. Tiene. entre otros, Jos siguientes 

objetivos: 

a) Intensificar las relaciones econOmicas y comerciales entre Jos paises 

signatarios, en el marco del proceso de integración establecido por el 

Tratado de Montevideo. de una liberación total de gravémenes y 

restricciones a las importaciones originarias; 

b) Elevar al méximo posible y diversificar el comercio reciproco entre los 

paises signatarios; 

e) Coordinar y complementar las actividades económicas, sobre todo en las 
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áreas productivas de bienes y servicios; 

d) Estimular las inversiones encaminadas a un Intenso aprovechamiento de 

los mercados y de la capacidad competitiva de los paises signatarios en 

las corrientes de intercambio mundial y, 

e) Facilita la creaciOn y el funcionamiento de empresas bilaterales y 

multilaterales de caracter regional. 

Acuerdo Reglonel pena le RecupereclOn y ExpenslOn del Comercio. 

Se trata de preferencias negociadas bilateralmente entre los paises miembros 

de la ALADI con la fiflalidad de compensar las expectativas del comercio 

derivadas de este acuerdo. 

En ambos casos la preferencia se establece sobre la base de una rebaja 

porcentual respecto al arancel aplicado a paises no participantes, lo que se 

conoce como arancel a terceros o general. 

Para la clasificaciOn arancelaria de los productos negociados se utilizan dos 

tipos de nomenclatura. la ALADI y la NALADISA, códigos que deben aparecer 

en el certificado de origen que da acceso a las preferencias. 

A fin de acogerse a estas preferencias, los productos deben cumplir con 

alguna de las siguientes reglas de origen, según el caso: 

a) Haber sido elaborados o producidos totalmente en el pais con materiales 

también elaborados en el pais, 

b) Tratarse de mercanctas que resulten de un proceso de transformación de 

tal forma que les confiera una nueva individualidad y se clasifiquen en una 

fracción arancelaria distinta (salto arancelario), 

e) Ser bienes que tengan un grado de Integración de 50%. 
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4.1.3.6 Sistema Generalizado de Preferencias Arancelarias (SGP). 

El Sistema Generalizado de Preferencias Arancelarias es una concesión 

unilateral no reciproca que los países desarrollados otorgan a las naciones en 

desarrollo a través de una tarifa arancelaria preferencial para su productos. 

Como se ha ser\alado, los beneficios del SGP se otorgan discrecionalmente a 

los paises en desarrollo. Hoy en dla existe un total del 12 esquemas SGP, de 

los cuales México es beneficiario de 10, ya que el acceso preferencial de 

nuestros productos a Estados Unidos y Canada se realiza en el marco del 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

Los mercados a los que pueden acceder los productos mexicanos en forma 

preferencial son: Australia. Bulgaria. Hungrla. Japón, Noruega. Nueva Zelanda, 

Dinamarca. Espal\a, Finlandia, Francia. Gran Bretana. Grecia. Holanda. 

Irlanda, Italia, Luxemburgo, Portugal y Suecia. 

Cabe senalar que el esquema que prevatecla para la Unión de las Repúblicas 

Soviéticas Socialistas. ha sufrido modificaciones a ralz de su 

desmembramiento y reordenación. Así, hay inconsistencia en Ja aplicación de 

las preferencias por parte de las Repúblicas que integran ta actual Comunidad 

de Estados Independientes. 

Los esquemas vigentes del SGP establecen una lista de paises beneficiarios y 

una lista de productos que, en principio, gozan de un margen preferencial o la 

entrada con franquicia de los mismos. Para hacerse acreedor a dicha 

preferencia es necesario presentar un certificado de origen. 
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Las exclusiones se aplican principalmente a bienes y producto·s provenientes 

de naciones en desarrollo, que podrlan perjudicar a la industria nacional de los 

paises receptores. 

4.1.4 Certificados de origen. 

El certificado de origen es, fomialmente, el documento en donde se manifiesta 

que un producto es originario del pals o de la regiOn y que, por tanto, puede 

gozar del trato prefef"encial arancelario. Por lo tanto. es un documento 

necesario para el desaduanamiento de las mercancias en cualquier parte del 

mundo, cuando se pretende tener acceso a tratamientos arancelarios 

preferenciales. 

El certificado de origen por lo general acampana al embarque. Sin embargo, 

este mecanismo se ha modificado a ralz de los tratados que México ha firmado 

recientemente, por lo que hoy, un certificado de origen puede amparar varias 

operaciones y ser valido hasta por un ar.o. A continuación se resenan las 

principales caracterlsticas de los certificados de origen. que permitirán al 

empresario mexicano gozar de preferencias arancelarias en los mercados de 

destino. 

a) Certificado de origen para el Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte. 

El formato del certificado de origen es muy sencillo y es el mismo para los tres 

paises, según se publicó en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 

diciembre de 1993. 
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El documento debe ser requisitado por el exportador, y el importador debe 

tenerlo en su poder al momento de formular la declaración de importación. 

Este formato puede reproducirse libremente y no requiere certificación de 

autoridad alguna en el pals de origen. 

El certificado de origen puede amparar una o varias importaciones de bienes 

Idénticos en un periodo especifico no mayor a un ano. En el mismo certificado 

se establece cuél es el criterio que cumple el producto para gozar del trato 

preferencial y puede ser requisitado en cualquiera de los tres idiomas de los 

paises miembros: inglé~. francés o espal'lol. 

b) Certificado de origen para el Tratado de Libre Comercio del Grupo de 

los Tres (Colombia, M6xlco y Venezuela) y Bolivia. 

El certificado de origen para el Grupo de los Tres y Bolivia es un formato 

sencillo del libre reproducción. Se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el 30 de diciembre de 1994 y el exportador lo debe de llenar y firmar, pero en 

este caso, se debe validar ante la SECOFI. 

El certificado de origen ampara sólo una importación, pero seré vélido por un 

ano a partir de la fecha de su firma y es necesario p:-esentarfo en el momento 

de efectuar la importación. 

En caso de que el exportador no sea el productor del bien, el exportador 

llenaré el certificado de origen con base a una declaración de origen finnada 

por el productor. 
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c) Certlflc•do de Origen p•r• el Tr.tmdo de Libre Comercio flrm•do con 

Cost.Rlc•. 

El certificado de origen para exportar a Costa Rica es un documento sencillo 

de libre reproducción que se publieó en el Diario Oficial de la Federación el 30 

de diciembre de 1994; el exportador del bien lo debe llenar. 

SI el exportador no es el productor del bien. el exportador ha de llenar el 

certificado de origen con base en una declaración de origen firmada por el 

productor. con lo cual lo válida. 

El certificado de origen ampara una o varias importaciones que se realicen en 

12 meses y es necesario presentarlo en cada importación. 

d) Certiflc•do de origen ALADI. 

Con objeto de gozar de la preferencias de los acuerdos antes mencionados. se 

requiere de un certificado de origen ALADI. que es un documento oficial que 

expide la SECOFI • antes de cada exportación. 

e) Certlflc•do de origen ~r. el Acuerdo de Complementmclón Económlc• 

... xlco-Chlle. 

El Acuerdo de Complementación Económica México-Chile opera en el marco 

del Tratado de Montevideo de 1980. Por ese motivo. el exportador que desea 

gozar del arancel preferencial establecido en el Acuerdo. debe gestionar ante 

la SECOFI un certificado de origen ALADI que debe acompal'lar a cada 

exportación. 
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f) Certlflcedo de origen pere el Slsteme Generellzedo d1i Preferencles 

Arencelerles. 

Los paises desarrollados que han establecido un esquema preferencial para 

las naciones en desarrollo solicitan que cada una de las importaciones que se 

realicen vayan acompanadas de un certificado de origen forma .. A ... Este es un 

documento oficial que expide la SECOFI antes de cada exportaciOn con objeto 

de acreditar que et producto es fabricado en México. 

g) Certificado de origen pare ertesanies en Cenad•. 

Este certificado lo solicita el gobierno canadiense para la exportaciOn de 

productos artesanales y lo otorga la SECOFI. 

h) Certificado de ertesenias textlles pera la Unión Europee. 

Este certificado lo solicitan los paises miembros de la Unión Europea para 

amparar la exportaciOn de tejidos de fabricaciOn artesanal, elaborados en 

telares a=ionados con la mano o con el pie. de prendas u otros articules 

textiles confeccionados a mano a partir de dichos tejidos, y de productos 

artesanales pertenecientes al folklore. La SECOFI es la instituciOn encargada 

de expedirlos. 

1) Certlflcedos de origen de ertlculos mexlcenos. 

Este documento certifica el origen mexicano de las mercancias cuando hay un 

requerimiento por parte de ciertos paises. El certificado lo expiden las 

Cámaras Industriales respectivas. 
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4.2 Regul•clonea No Anoncel•rl•s. 

El arancel es un instrumento que proporciona transparencia y certidumbre al 

exportador y al importador. En cambio. las barreras no arancelarias no son tan 

transparentes. ofrecen poca certidumbre y muchas veces resultan dificiles de 

interpretar adecuadamente. lo que dificulta su cumplimiento. 

El número de barreras no arancelarias existentes es muy amplio. No obstante. 

se presentan algunas de las más conocidas y utilizadas en el comercio 

internacional, tanto cuantitativas como cualitativas las cuales son: 

REGULACIONES NO ARANCELARIAS 

CUANTITATIVAS CUALITATIVAS 

Permisos previos Regulaciones sanitarias. 

filosanitarias y de toxicidad. 

Cupos máximos Requisitos de etiquetado y 

empaque 

Certificaciones Normas de calidad 

Marca de pals de origen 

Cuotas compensatorias Regulaciones ecológicas 

Normas técnicas 
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En muchos casos un exportador puede tener una preferencia arancelaria total 

(O arancel) pero su producto puede ser detenido en la aduana del pals 

importador por no cumplir con alguna regulación no arancelaria. 

4.2.1 Regulaclones sanltarl••. fltos•nltarlaa y de toxicidad. 

Las Regulaciones sanitarias y fitosanitarias tienen gran importancia en el 

comercio exterior de productos agropecuarios, frescos y procesados. Estas 

regulaciones forman parte de las medidas que la mayorla de los paises han 

establecido a fin de proteger la vida y la salud humana, animal y vegetal frente 

a ciertos riesgos que no existen en su territorio. 

Estos riesgos consisten: 

En la introducción, y la propagación de plagas y enfennedades llevadas por 

animales. 

En la presencia en alimentos y forrajes de aditivos contaminantes, toxinas y 

organismos causantes de enfermedades. 

Cada pals importador cuenta con entidades responsables de est.blecer y 

hacer cumplir las regulaciones en la materia para los productos que se 

comercializan. 

Los aspectos básicos que cubren las regulaciones sanitarias y filosanitarias 

comprenden, en t6rminos generales, los siguientes puntos: 
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Proceso de producciOn: Ja entidad reguladora puede establecer normas 

sanitarias a Jos métodos o procesos de producciOn de un producto. 

Uso de pesticidas y fertilizantes: quiere decir, que se regula el uso de 

pesticidas y fertilizantes autorizados, en los productos agrlcolas. Cabe 

setlalar que cada entidad tija un nivel máximo permitido de residuos de 

estas sustancias en los productos. 

Pruebas de laboratorio: análisis que se realizan para determinar el contenido 

de sustancias tóxicas y residuos presentes en los alimentos. 

Inspecciones: Jos inspectores de las entidades reguladoras revisan la 

mercancfa para verificar que ef producto cumple con las regulaciones 

establecidas. 

Certificaciones sanitarias: las autoridades sanitarias entregan a los 

productores o exportadores un certificado que muestra que han cumplido 

con°las regulaciones. 

Reglmenes de cuarentena: tratamientos para eliminar las plagas; consisten 

en ubicar al producto de importaciOn en una zona denominada "área 

cuarentenada" hasta que esté libre de Ja plaga. 

Determinación de zonas libres de plagas y enfermedades: Ja caliticaciOn que 

otorga la autoridad sanitaria del pafs importador a las zonas productoras de 

un pafs exportador cuando se considera que están libres de plagas y 

enfermedades. Por Jo tanto, permite la importaciOn de bienes producidos 
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sólo en esas zonas. Aqul resulta importante la labor coordlnaCla que realizan 

las autoridades sanitarias de ambos paises. 

Los paises importadores elaboran listas por producto-pals en las cuales se 

determinan cuales son los productos que cada pals productor puede colocar en 

su territorio. Es decir. cada nación puede prohibir o restringir la entrada de 

ciertos productos • especificando el pals de origen. 

El comercio de carne fresca y congelada es uno de los renglones mas 

controlados y restringidos por razones sanitarias. En la mayoria de los paises 

importadores solo se permite la importación de productos derivados de la 

carne si se producen en plantas autorizadas por la entidad sanitaria del país 

importador. En muchos casos. pueden existir convenios de cooperación entre 

las entidades sanitarias de los paises importadores y exportadores. Es 

importante que tos productores o exportadores investiguen con la entidad 

sanitaria de su pals si hay un acuerdo de este tipo, pues ello facilita el tramite 

de aceptación para exportar estos productos. En caso de existir acuerdos, las 

entidades nacionales de sanidad estan facultadas para expedir certificados 

sanitarios de exportación que son validos para la autoridad sanitaria del pals 

importador. Las regulaciones de toxicidad figuran en los productos en cuya 

elaboración se incorporen insumos que sean peligrosos o daninos a la salud 

humana. Cada pals elabora listas donde se especifican qué insumos se 

consideran tóxicos. Se suelen incluir los derivados del petróleo. plomo. bario, 

selenio, etcétera. 
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Entre los productos sujetos a la aplicación de las normas de toxicidad, 

destacan, entre otros, los materiales de arte (incluye productos de plastilina y 

crayón) y juguetes, como los juegos didácticos. 

4.2.2 Requisitos de etiquetado y empaque. 

Las normas de etiquetado constituyen una de las principales regulaciones de 

los mercados importadores más importantes. Estas regulaciones son los 

requerimientos que deben de cumplir los fabricantes, los exportadores y los 

distribuidores de un producto. sobre todo cuando su destino es el consumidor 

final. 

La etiqueta sirve para que el consumidor conozca no sólo Ja marca del 

producto, sino también aspectos como el contenido y los ingredientes con que 

se ha elaborado. 

Antes de realizar algún gasto en el etiquetado. el exportador debe conocer las 

regulaciones específicas de etiquetado que el mercado de destino establece al 

producto que se ha de comercializar. Para elfo. puede consultar a su propio 

cliente en el extranjero, quien tal vez conozca las regulaciones de su pais. 

También puede recurrir a un consultor especilizado en estas regulaciones. o 

bien solicitar la opinión y aprobación de su etiqueta directamente a las 

entidades normativas que establecen estas regulaciones en el pafs importador. 

Habrá que tener en cuenta que, como cualquier otra regulación, las normas de 

etiquetado pueden modificarse en cualquier momento. Por ello, es conveniente 

asegurarse de contar con Ja información vigente. En cada país existe alguna 
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autoridad normativa que se encarga de establecer y hacer cumplir las 

regulaciones de etiquetado de los productos que se han de comercializar en 

ese mercado. 

Las regulaciones de etiquetado varlan según el tipo de producto: por ejemplo, 

tos requerimientos para un alimento procesado y envasado son distintas de las 

de los textiles y las prendas de vestir. 

Los principales mercados de importación de alimentos procesados y 

envasados, han establecido las "etiquetas nutricionales", es decir, que incluyan 

informaciOn sobre los componentes nutricionales de los alimentos. 

Los componentes nutricionates que se deben incluir en la etiqueta de los 

alimentos procesados son, principalmente. los siguientes: 

Calarlas 

Grasas 

Colesterol 

Sodio 

Carbohidratos 

Fibras 

Azúcares 

Protelnas 

Vitaminas 

Calcio 

Hierro 

Las etiquetas de los productos textiles y las prendas de vestir deben 

proporcionar. entre los más importantes. los siguientes datos: 

Los nombres de los componentes o las fibras y sus pon:entajes respectivos, 

El cuidado que la prenda requiere (cómo lavarte y plancharta), 

La talla de las prendas en números o en tetras. 
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Otros aspectos en materia de etiquetado que debe atender el exportador son: 

Las etiquetas han de Incluir: 

a) El nombre comercial del producto, 

b) El nombre y dirección del productor o el exportador y el pals de 

origen, 

c) El peso neto del producto, en algunos casos. 

Los datos se deben expresar en el idioma del pals importador con un 

tamano de letra proporcional a las dimensiones de la etiqueta. 

4.2.3 Normas de calldad. 

Se aplican principalmente para garantizar que los estándares de calidad que 

exigen los paises importadores a los productos de importación, sean iguales a • 

los establecidos a mercancias similares producidas internamente. 

Es importante sena1ar que existen nonnas internacionales de calidad 

adoptadas por un número cada vez mayor de paises. 

Destacan entre estas las normas de calidad conocidas como ISO 9000. 

Cabe senalar que aunque cada mercado de exportación tiene sus propias 

normas de calidad, para cada producto, muchos paises desarrollados, sobre 

todo los europeos, tienden a adoptar normas estandarizadas. Esto significa 

que cada pals adoptará en el futuro cercano normas comunes aceptadas 

intemaclonalmente. Ejemplo de lo anterior, es la ISO 9000 una norma 

intemacional de calidad para la comercialización de productos. Con estas 
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normas se certifica el proceso productivo de la empresa, lo que significa 

también la certificación del producto. Su objetivo es obtener la calidad total o la 

más alta posible de los productos. Las diversas normas para la certificación de 

calidad incluidas en la ISO 9000 difieren con el proceso de producción 

particular de que se trate. Se incluyen también aspectos contractuales entre 

comprador y vendedor, incluyendo a los proveedores de los insumos. 

4.2.4 Regulaciones Ecológicas. 

Este grupo comprende las regulaciones sobre protec.ción del medio ambiente. 

mejor conocidas como ecológicas. Es importante conocer. por ejemplo, las 

regulaciones ecológicas que se aplican en el mercado de la Unión Europea, 

principalmente Alemania. a la comercialización de frutos y vegetales frescos. 

En el caso de estos productos, el empaque debe estar elaborado con material 

reciclado y biodegradable, y las tintas que se usen tienen que ser a base de 

agua. 

4.2.5 Normas técnicas. 

La normas técnicas establecidas en cada pais se refieren a las características 

y propiedades técnicas que debe de tener una mercancla en un mercado 

especifico. 

El cumplimiento de estas normas técnicas permite garantizar a los 

consumidores que los productos que adquiere cuentan con la calidad, la 

seguridad y las especificaciones de fabricación adecuadas para proporcionarle 
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la utilidad buscada. Dichas normas se ser.atan en documentos -aprobados·por 

una instituciOn reconocida que establece. para uso común y repetido. reglas. 

directrices o caracteristicas para bienes o procesos, cuya observancia no sea 

obligatoria. 

En estas normas se expresan directrices sobre medidas. tamar.o. dimensiones, 

compresión, inflamabilidad. entre otras, aplicables a productos especificas. en 

ocasiones, pueden incluir preceptos de tenninología. símbolos. embalaje, 

mercado, etc., aplicables a un bien o proceso de producción. 

Las normas suelen establecerlas organismos privados (en algunos paises 

pueden ser las entidades gubernamentales) y no necesariamente están 

encaminadas a regular métodos de manufactura de un producto. 

Para cada mercancia o grupo de productos puede haber una o varias normas. 

Por ejemplo, las normas establecidas para Jos materiales de construcción 

regulan, entre otros factores, la durabilidad y la resistencia a Ja humedad, el 

calor. el fuego y la compresiOn. 

Otras especificaciones son las caranterlsticas que puedan exigirse para este 

grupo de productos. de acabado o tolerancia en las dimensiones del bien. 

Algunas normas técnicas se refieren a la seguridad; son las que aplican a 

ciertos productos de uso doméstico. Por ejemplo. se hacen pruebas de 

inflamabilidad a los colchones y materiales de camas. muebles de madera. 

muebles tapizados. juguetes. En ellos se deben de cumplir con requisitos 

como la resistencia. la falibilidad. etcétera. 
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En otros casos, las normas se pueden referir a que las sustancias qulmicas 

con las que están elaborados los productos y materiales no sean tóxicas o 

venenosas y representen, por ello, un peligro. Esta regulaciones se aplican a 

los productos que usan y tienen contacto con los nitlos. como las plastilinas, 

las pinturas, los crayones y los juguetes en general. 

La comercialización de las mercancias están sujetas a la observancia de 

ciertas regulaciones técnicas y de calidad que en ciertos paises pueden ser 

obligatorias y en otros voluntarias. 

Por ello, es importante que el exportador conozca las normas técnicas de 

cumplimiento obligatorio en el país de destino a fin de que sus productos 

puedan ingresar en el mercado, al cumplir la norma, el producto obtiene una 

certificación de calidad que se hace constar en ·sellos" o etiquetas que se 

adhieren al bien en cuestión, de esta manera el consumidor se entera de que 

el producto que tiene en sus manos cumple con las especificaciones técnicas 

requeridas. 

Las pruebas técnicas para determinar si un producto cumple con las normas 

dispuestas las pueden realizar laboratorios autorizados o bien, las 

asociaciones o institutos que las establecieron. 



TERMINOS DJE NEGOCIACION 
INTERNACIONAL CINCOTJERMS} 
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5 TERMINOS DE NEGOCIACION INTERNACIONAL (INCOTERMS). 

5.1 Antecedentes. 

Es frecuente que en una operación de compra-venta internacional, por las 

distintas prácticas comerciales vigentes en los paises. se den diferencias de 

interpretación, que pueden provocar malentendidos, pleitos y litigios. Como 

consecuencia hay una pérdida de dinero y tiempo, además de obstaculizar el 

comercio internacional. Con el propósito de evitar estos problemas Ja Cámara 

Internacional de Comercio (CCI) publicó por primera vez en 1936 una serie de 

reglas internacionales para interpretación de los ténninos comerciales. Dichas 

reglas fueron conocidas con el nombre de INCOTERMS 1936. A ellas se les 

han ido introduciendo enmiendas y adiciones en los anos 1953. 1967, 1976. 

1980 y la más reciente en 1990, a fin de ponerlas al dla con respecto a las 

recientes prácticas comerciales internacionales. Esta última obedece a dos 

necesidades del enlomo actual: 

Por un lado, es necesario adecuar los términos convenidos (incoterms) al 

creciente uso del intercambio electrónico de dalos (EDI). En la actualidad. es 

posible enviar por esta vla los documentos para el desaduanamiento y la 

certificación de entrega de las mercancias (por ejemplo, facturas, certificados, 

carta-porte, poderes, documentos de transporte, etcétera). 

Una excepción, para el uso del EDI, Jo constituye el conocimiento de embarque 

negociable del tráfico marltimo, el cual permite vender las mercanclas mientras 

están en tránsito. En este caso, para transferir la propiedad es indispensable 

contar con Jos documentos originales en full set (juego completo de 

ejemplares). 
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Por otro lado, se presentan nuevas necesidades por los cambios en las 

técnicas del transporte. principalmente por el uso de contenedores. el 

transporte Multimodal y el de semorremolques en ferrocarril y de vagones de 

ferrocarril por medio marltimo a cortas distancias. En los lncoterrns de 1990, el 

término FCA (transporte libre a lugar convenido) se ha adoptado para que 

pueda aplicarse a toda clase de transportes y sus combinaciones. 

5.2 Objetivo. 

El objetivo de los incoterrns es establecer un conjunto de términos y reglas de 

carácter facultativo, que permiten acordar los derechos y las obligaciones tanto 

del vendedor como del comprador en las transacciones comerciales 

internacionales. por lo que se pueden utilizar en contratos de compraventa con 

el extranjero. 

5.3 Claslflcaclón. 

Para facilitar la lectura y comprensión de los incoterrns, estos han sido 

agrupados en cuatro categorlas: 



Grupo E 

Salida 

Grupo F 

Sin pago 

INCOTERMS 1990 

El vendedor pone las mercanclas a drspo&1c1on dol 

comprador en los propios locale'S del vendedor. EXW Ex Work 

AJ vendedor &e le encarga que entregue In FCA Free carner 

mercancla a un medio de tranaportn es.cogido por el 

transporte comprador FAS Free Alongsade Ship 

pnncipal 

FOB Free On Board 

Grupo C El vendedor ha de contra111r el transporte. puro s.n CFR Cosl and Fre1ghl 

Con pago asumir el nesgo de pérdida o duna de la mercancln 

transporte o de co10tos ad1aonalcs debidos a hechos acaecidos CIF Cost, lnsurance and Fre1ght 

principal después de la carga y despacho 

CPT Carnage Pu1d To 

l.69 

CIP C1HT1ege and lnsuram;.e Pa1d to 

Grupo O 

Uegada 

El vendedor ha de soportar todos los gastos y OAF DeUvered At FrontJer 

riesgos neccr;.an0& para llevar la mercancla al pals DES Debvered Ex Sh•p 

de destmo 

5.4 Explicación de los lncoterms. 

a) EXW: Ex worl< (fuera de t•brtca). 

DEQ Delrvercd Ex Ouay 

DDU Deltvered Duty Unpa1d 

DDP Delrvered Duty Patd 

Significa que el vendedor completa su obligación de entregar cuando ha 

puesto los articules dentro de su establecimiento ya sea en su almacén. fábrica 

u oficina. El comprador acepta todos los riesgos y costos. incluyendo la 

contratación previa del medio de transporte requerido. Sin embargo, no deberá 
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ser usado este término. cuando el comprador no pueda efectuar directa o 

indirectamente los trámites de exportación. 

b) FCA: Free Carrler {transporte llbno de porte). 

La obligación del vendedor termina cuando entrega los artlculos tramitados 

para su exportación al transportista que designe el comprador en el lugar 

convenido. Si el comprador no indica un punto preciso. el vendedor puede 

escogerlo dentro del lugar o zona estipulada, en cuyo caso la responsabilidad 

recae en el transportista. 

c) FAS: Free Alongslde Shlp {libre junto al barco). 

Se considera que la responsabilidad del vendedor concluye cuando se han 

colocado los articules junto al barco. sobre el muelle o en lanchas de alijo en el 

puerto de embarque. Por tanto, el comprador asume todos los costos y riesgos 

por pérdida o dano de la mercancia desde ese momento, asi como los trámites 

para su exportación. El término FAS no debe emplearse cuando el comprador 

no pueda efectuar este trámite y sólo pueda usarse para el transporte 

marítimo. 

d) FOB: Free on Board (llbre a bordo). 

Una vez que los articules han pasado por el riel del barco en el puerto de 

embarque asignado, termina la obligación de entrega por parte del exportador. 

El comprador tiene que asumir tocios los costos y riesgos por perdida o dafto 

de los articules desde ese punto. Este término requiere que el vendedor 
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tramite los artlculos para su exportación y se usa únicamente para el 

transporte marltimo o nuvial. 

e) CFR: Cost and Frelght (costo y flete). 

Implica que el vendedor debe pagar los costos y el flete necesario para 

entregar los artlculos al puerto de destino. No obstante. los riesgos de pérdida 

y dano de la mercancla. asi como cualquier costo adicional que se genere 

después del momento en que los articulos sean entregados a bordo del barco. 

se transfieren del vendedor al comprador cuando los productos han pasado la 

barandilla del barco en el puerto de embarque. Este término requiere que el 

vendedor tramite el despacho de exportación y se usa sólo para el transporte 

marltimo o fluvial. 

f) CIF: Cost, lnsurance and Frelght (costo, seguro y flete). 

En este término, el vendedor tiene las mismas obligaciones que con el CFR. 

pero además está obligado a proporcionar el seguro marítimo a cargo y riesgo 

del comprador en caso de pérdida o dano de la mercancla durante la travesla. 

El vendedor contrata y paga la prima del seguro. 

g) CPT: Carrlage Pald to (flete pagado a ... ). 

Con este término, el pago del flete de transporte de la mercancla al lugar 

asignado corre a cargo del vendedor. El riesgo de pérdida o dano de los 

articulos, as! como cualquier costo adicional por contingencias posteriores a la 
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entrega al transportista. se transfieren del vendedor al co""mprador si la 

mercancla se entregó bajo custodia del transportista. 

Si se utilizan los servicios de sucesivos transportistas hasta el lugar de destino. 

los riesgos se transfieren cuando la mercancia se ha entregado al primer 

transportista. Este término requiere que el vendedor efectúe los trámites de 

exportaciOn y puede emplearse en cualquier medio de transporte, incluyendo el 

Multimodal. 

h) CIP: Carrlage and lnsurance Pald to (flete y seguro pagado a ... ). 

El vendedor tiene las mismas obligaciones que con el término CPT, pero 

además debe proporcionar el seguro de carga que ampare el riesgo del 

comprador de perder la mercancía o de que ésta sufra dano durante su 

transportación. El vendedor contrata al seguro. paga la prima correspondiente 

y tramita la exportación de la mercancia. Este término puede aplicarse para 

cualquier forma de transporte incluyendo el Multimodal. 

1) DAF: Dellvered at Frontler (entregado en frontera). 

Significa que el vendedor cumple sus obligaciones cuando los articulas estén 

disponibles y se ha tramitado su exportación en el punto asignado en la 

frontera, pero antes de la aduana del pais importador. El término se aplica 

principalmente cuando las mercancias se transportan por ferrocarril o 

carretera, pero puede usarse en cualquier forma de transportaciOn. 
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J) DES: Dellvered Ex shlp (entregado fuera del barco). 

El vendedor cumple su compromiso cuando los artlculos están a disposición 

del comprador a bordo del barco. sin que haya efectuado trámite alguno de 

importación en el puerto asignado. El vendedor asume los costos y riesgos por 

llevar los articules al puerto de destino. Este término se usa únicamente para 

transporte maritimo o fluvial. 

k) DEQ: Dellvered Ex Quay (duty pald) entregados en muelle (derechos 

pagados). 

Cuando el vendedor ha puesto los articulas a disposición del comprador en el 

muelle del puerto de destino asignado y con los trámites de importación 

efectuados, se considera que ha cumplido su obligación. Por tanto. tiene que 

asumir todos los costos, que incluyen aranceles, impuestos y cargos de 

entrega pertinentes. Este término no debe emplearse si el vendedor no puede 

obtener, directa o indirectamente, el permiso de importación. 

Si las partes acuerdan que el comprador haga los trámites de importación y 

pague el arancel, debe usarse la leyenda "impuesto sin pagar" en lugar de 

"impuesto pagado". 

Si, en cambio, desean eximir al vendedor de hacer alguno de los gastos de la 

importación de la mercancia (tales como el IVA), debe especificarse "Delivered 

Ex Quay", VAT Unpaid (puerto de destino asignado). es decir entregado fuera 

de muelle, IVA sin pagar (puerto de destino asignado). Este término sólo se 

usa transporte maritimo o fluvial. 
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1) DDU: Dellvered Duty Unpald (entregado sin Impuestos pagados). 

El vendedor termina su obligación de entrega cuando los articules están a 

disposición del comprador en el lugar acordado del pais de importación. El 

vendedor tiene que asumir todos los costos y riesgos al efectuar tos trámites 

aduaneros. El comprador sufraga cualquier gasto adicional y asume los 

riesgos por no retirar a tiempo la mercancía de la aduana. 

Si las partes desean que el vendedor efectúe los trámites aduanales y absorba 

los riesgos y costos inherentes. debe adherirse una aclaración que lo 

especifique de esa manera. 

Si las partes desean incluir dentro de tas obligaciones del vendedor alguno de 

los riesgos de importación (como el IVA). se debe al'\adir la declaración 

pertinente: "Delivered Duty Unpaid". "VAT Unpaid". o sea "Entregado con 

impuesto sin pagar . IVA sin pagar" y luego el lugar de destino asignado. Este 

térm.ino se emplea independientemente del modo de transporte. 

m) DDP: Dellvered Outy Pald (Entregado con Impuesto pagado). 

Con este término el vendedor finaliza su responsabilidad cuando los articulas 

están a disposición en el lugar asignado del pais de importación. El vendedor 

debe asumir todos los riesgos y costos incluyendo aranceles. impuestos y 

otros gastos para la entrega de los articulas. con los trámites aduaner•"'S 

efectuados para su importación. 



J.75 

Este término no debe usarse cuando el vendedor no pueda obtener el permiso 

de importación. Sl las partes acuerdan que el comprador se encargue del 

tramite de importación de la mercancla y del pago del arancel. puede usarse el 

término DDU. Si las partes desean eximir al vendedor de hacer algunos gastos 

Inherentes a la importación de los artlculos tales como: el IVA. deberá 

aclararse agregando la palabra explicativa "Delivered Duty Paid, VAT Unpaid" 

"entregado con impuesto pagado, IVA sin pagar", lugar de destino asignado. 

En este to!lrmino se usará el medio de transporte requerido. 

Es importante destacsir la utilidad de los incoterms cuando se negocia un 

contrato ya que. en caso de duda, con ellos se aclara plenamente la posición 

jurldica. De modo complementario, si se opta por incluir cláusulas para 

especificar la aplicación de determinado incoterm, estas cláusulas se 

superpondrlan a cualquier norma de interpretación de los incoterms. 

Por ejemplo, al momento de concluir una negociación, quiZás no se pueda 

precisar el punto o lugar exactos donde deba entregarse la mercancía para su 

transporte a su destino final. En ese caso, las cláusulas adicionales otorgarén 

al comprador el derecho de definir posterionnente el lugar p<"eciso, de no 

hacerlo tendrla que cubrir los gastos adicionales derivados de su 

incumplimiento. Por otra parte, si el comprador no ejerce su derecho de indicar 

el punto exacto de entrega, deja al vendedor en libertad de escoger el que más 

le convenga. 

Por ultimo, cabe indicar que los incoterms. si bien definen con claridad los 

derechos y las obligaciones que contrae tanto la parte vendedora como parte 

compradora. son a la vez flexibles y permiten que se adapten a las 
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contingencias del comercio internacional. Si aún asl reslringieran ·una 

operación concreta. los incoterrns pueden aclararse o especificarse con 

consideraciones especiales. 

Normalmente. es deseable que el despacho en la aduana lo efectúe la parte 

domiciliada en el pais en que se ha de hacer o, por lo menos. por alguien que 

actúe en su nombre. Asi, el exportador suele encargarse del despacho de 

exportación, mientras que el importador hace lo propio con el de importación. 

Sin embargo. si se emplean los términos EXW y FAS, el comprador se 

compromete a despachar las mercancias en la aduana de exportación. 

Algo similar sucede con los términos DEO y DDP. en los que el vendedor se 

encarga del despacho de importación en la aduana de destino. En estos casos, 

ambas partes deben asumir cualquier riesgo, como las prohibiciones y fas 

restricciones. así como contar con el consentimiento de la autoridad de ese 

pais para que los despachos aduaneros los efectúen personas no domiciliadas 

en ese pais o registrados para efectos de impuestos internos. 

Para el término DEO. en el que el vendedor esté dispuesto a entregar la 

mercancía, pero sin asumir totalmente la obligación de pagar los aranceles u 

otras tasas o cargas oficiales que graven la importación de la mercancla. debe 

anadirse al término DEO la expresión duty unpaid (derechos no pagados; en 

caso de ser parcial la obligación. se deben excluir especlficamente las tasas o 

cargas que el vendedor no desea pagar; por ejemplo: DEQ •vat unpaid" (IVA 

no pagado). 
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En muchos paises es dificil para una empresa extranjera obtener no sOlo la 

licencia de lmportaciOn, sino también las desgravaciones (deducciones de IVA, 

etc.), por lo que el término DDU exime al vendedor de todos esos 

compromisos. Si el vendedor, cuya obligación es entregar la mercancfa en el 

domicilio del comprador en el pals de importaciOn, desea llevar a cabo el 

despacho sin pago de aranceles, el término DDU debe aplicarse de la 

siguiente manera ·oou cleared" (despachado). 

5.5 Método p•ra definir el Precio de ExportaclOn. 

El exportador debe tener un conocimiento preciso del costo en que ha incurrido 

para fabricar o comercializar un producto destinado a la exportación. Este es el 

punto de partida para determinar el precio mas conveniente. En condiciones 

normales de libre mercado, el costo es el limite inferior del cual no puede bajar 

el precio de venta; el superior lo determina la elasticidad del mercado. Por lo 

tanto, la fijaciOn del precio de venta oscila entre un limite inferior fijo (costo) y 

uno superior negociado y establecido por el mercado y el producto, 

principalmente. 

El calculo del costo de un producto de exportaciOn debe considerar elementos 

diferentes de los que se toman en cuenta para el mercado nacional. Ello se 

debe a que en este último, por ejemplo, se incluyen gastos de publicidad. los 

cuales no deben repercutir necesariamente en el costo del producto de 

exportaciOn. Lo mismo sucede con los impuestos de importaciOn que se 

tuvieron que pagar por ciertos insumos utilizados en el proceso de producción 

del producto y que posteriormente se devuelven, sea mediante el Draw Back o 

por la aplicaciOn de la Cuanta Aduanera 
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Para determinar el precio competitivo de exportación se utiliza el método 

denominado "Costo Variable Unitario Total". 

Una manera de integrar y distribuir los costos que se Integran al producto es 

considerar tos siguientes tipos: 

a) Costos variables de fabricación: 

Materia prima.- Costo por concepto de los insumos o bienes a transformar que 

se procesan y que dependen de la cantidad de compra o producción. 

Mano de obra.- Costo del trabajo humano, el cual varia según el grado de 

especialización y si es por contrato o destajo. 

Otros gastos variables.- Costos en que se Incurren con motivo de la fabricación 

y que son distintos de los dos anteriores (por ejemplo, depreciación del equipo 

cuando ésta se realiza en función de las unidades fabricadas). 

La suma de estos tres conceptos constituyen el costo variable de fabricación. 

b) Costo de Comercialización: 

El costo de fabricación incluye todos los conceptos relativos a la elaboración 

de un producto hasta que éste se encuentra en bodega. Todo el esfuerzo 

posterior para lograr que el consumidor lo adquiera, constituye el costo de 

comercialización, entendiendo éste como los gastos en que se incurra por las 

siguientes actividades, entre otras: 

- Investigaciones y estudios de mercado 
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- PromociOn de ventas 

- Publicidad 

- Estadisticas de ventas 

- Ventas y sus costos administrativos. 

Entre estas actividades hay algunas que generan gastos independientemente 

se vendan o no: éstos se denominan gastos constantes de comercialización 

(sueldo de personal de ventas. rentas, publicidad por contrato, etcétera). 

c) Costo de Expol"Ulción: 

Es la suma de los gastos que originan los diferentes actos encaminados a la 

exportación. Estos actos varian dependiendo de la negociación o cotización 

que se realice, los cuales se establecen mediante el ténnino de negociación 

internacional utilizado. 

Los principales costos de exportación se pueden clasificar de la siguiente 

manera: 

- Costos constantes que se originan por mantener una unidad o gerencia de 

exportaci6n, -Idos, rentas, etc. 

Costos variables ocasionados por la realización concreta de la exportación. 

Los costos constantes se originan aunque no efectúe exportación alguna y son 

necesarios para mantenerse en el negocio: ocurren de cualquier manera. 
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Asl, el costo variable unitario total de un producto por exportarse se 

compone del costo variable de fabricación adicionado del costo variable de 

exportación: los costos variables de comercialización se pueden no incluir, ya 

que sOlo tienen como propOsito principal la comercialización en el mercado 

Interno. 

5.5.1 Formulación del precio de exportación. 

Para formular el precio de exportaciOn se dispone de dos procedimientos. Uno 

que parte del precio de planta al que se adicionan los demás conceptos para 

obtener el precio de exportación. El otro parte del precio del mercado (Optimo) 

y sustrae los conceptos agregados que se calculan aparte, para adecuar las 

variables de la ecuación al resultado predeterminado. 

1. Procedimiento de Base Sustractiva. 

Este procedimiento implica manejar los canales de distribución en el mercado 

de destino, lo que es poco común para los pequei'los y medianos exportadores. 

a) CotizaciOn con base en el precio de mercado, pricing (Base sustractiva). 

En este método se establece un precio óptimo final, diferente para cada 

mercado y calculado con base en las condiciones de la oferta y demanda de 

productos similares y competitivos en el área de análisis. La ganancia neta 

variará de un Jugar a otro, de acuerdo con las ventajas e inconvenientes del 

producto, en reJaciOn con otros similares y de acuerdo con la estabilidad de los 

mercados individuales. 
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2. Procedimiento de Bese Adltlve. 

a) Precio basándose en costos, costing (Base aditiva). 

A partir del costo de producción, se adiciona un margen de utilidad, además de 

fijar la estrategia de venta que contemple las variables, volúmenes. precios. 

tiempos y financiamientos; conocer la ganancia neta y adicionar 

sistemáticamente los gastos en que se incurran, posteriores al precio Ex-work. 

b) Gastos en que se incurre para exportar. 

El ejemplo que se describe enseguida es meramente indicativo. Con base en 

él se puede desarrollar este método como un traje a la medida. Asl. es 

probable que varios gastos de los primeros cinco puntos no se lleven a cabo 

necesariamente; en cambío, pudiera haber otros que se tienen que calcular 

para definir el precio Ex-works. 

1. Envase y embalaje de exportación. 

2. Marcas, etiquetas. leyendas o impresos especiales para exportación 

(en el embalaje). 

3. Optimización de la carga (reagrupando, unitarizando, etc.). 

4. Inspección, certificación y verificación de exportación en la planta o 

almacén de la empresa. 

5. Almacenaje local previo (si se requiere). 

1+2+3+4+5+ precio del producto para exportar= precio Ex Wor1<s 
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6. Tramitación de documentos. 

7. Recolección o transporte nacional incluyendo maniobras o renta de 

equipo especial (en su caso). 

8. Impuesto de exportación (en su caso) y Derecho de tramite 

aduanero. 

9. Despacho aduanal. 

1 O. Seguro de la mercancla hasta llegar al medio de transporte 

internacional. 

Ex Worlcs 6+7+8+9+10 

terrestre). 

Free Carrier (vla aérea); Delivered et Frontier (vía 

Ex Worlcs 6+7 =Free alongside ship (vía marítima). 

Free alongside ship 8+9+10 (incluyendo el seguro hasta abordo del buque) 

Free on Board (vía marítima). 

En el Anexo 1 se encuentra la hoja de costos para diferentes medios de 

transporte (a6reo, marllimo y terrestre), asl corno una matriz de calculo de 

costos según el incoterm elegido; en dichas hoja aparecen la rnayorla de los 

elementos que se deben Integrar y sumar dependiendo el medio de transporte. 

Se recomienda que en las negociaciones con empresarios estadounidenses 

se promueva el uso de los incoterms, que a la larga otorgan mayor seguridad 

jurldica. Dichos empresarios utilizan los incoterms en sus negociaciones con 

los europeos, por lo que saben de su existencia; sin embargo, que no sea este 

motivo para que no se venda, ya que lo que se busca es la exportaciOn. 
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5.8 Definiciones Revisad•• del Comercio Exterior (RAFTD,1941). 

En el entorno del comercio exterior actual serla dificil realizar operaciones de 

Importación y exportación sin reglas aceptadas en el émbito internacional, que 

set\alen las obligaciones y los derechos del comprador y del vendedor. 

Actualmente dos grupos de t6rminos prevalecen en las operaciones mundiales: 

Los incoterms, abreviación de lntemational Comercial Terms de la 

Cémara de Comercio Internacional (CCI), descritos anteriormente, y 

Las Definiciones Revisadas del Comercio Exterior Estadounidense 

(RAFTD, por sus siglas en ingl6s) de la Cérnara de Comercio de los 

Estados Unidos de Norteamérica. 

Su objetivo principal es facilitar las operaciones de comercio exterior y la 

integración del contrato de compraventa o su equivalente. 

Revised American Foreing Trac:te Definitions (RAFTD) se establecie«lf1 en 

1941 y los usan los importadores y exportadores de Estados Unidos. Esta• 

definiciones se derogaron en 1985. Sin embargo, en las operaciones 

comerciales se siguen utilizando y en la lit-..-. se alude a ellas corno una 

prédica normal. 
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Los RAFTD no son de uso obligatorio, la vélidez se la dan ra·s partes en el 

momento en que acuerdan sus derechos, obligaciones y el precio de las 

mercanclas, mediante los convenios y contratos establecidos. 

Las Definiciones tienen diferentes variantes. El término Ex-Works presenta 6 

variantes y el FOB otras tantas. 

5.6.2 Tipos de AAFTO. 

SIGLAS INGLES ESPANOL 

EX. Ex-works Ex-planta 

(lugar de origen) Ex-ractory Ex-fébrica 

Ex-milis Ex-molino 

Ex-mine Ex-mina 

Ex-plantarion Ex-plantación 

Ex-warehouse Ex-almacén 

Con este término et precio cotizado se aplica solamente en el lugar de origen y 

el vendedor se compromete a poner la mercancla a disposición del comprador 

en el lugar acordado, en la fectla fijada. 

F.O.B. Named inland carrier al Porteador interior especifico 

(libre a bordo) named inland point or en lugar de interior embarque 

departure especifico. 
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Con este término el precio cotizado se aplica solamente en el lugar de 

embarque en el pals, y el vendedor hace los arreglos necesarios para cargar la 

mercancia en ferrocarriles. camiones, barcazas. lanchones, aviones o 

cualquier otro medio del transporte disponible. 

F.O.B. 

(libre a bordo) 

Named inland carrier at 

named inland point of 

departure FREIGHT 

PREPAID TO (named 

point of exportation). 

Porteador- interior especifico 

en lugar de interior embarque 

especifico FLETE PAGADO 

HASTA (lugar especificado 

de exportación). 

El vendedor cotiza un precio que incluye los gastos de transporte hasta el lugar 

especifico del que partirá la exportación, sin asumir responsabilidad alguna 

sobre la mercancla después de obtener el correspondiente conocimiento de 

embarque sin tachadura alguna. u otro recibo de transporte en el lugar interior 

de partida especifico. 

F.O.B. Named inland carríer al Porteador interior especifico 

(libre a bordo) named ínland point of en lugar de interior embarque 

departure FREIGHT específico FLETE INCLUIDO 

ALLOWED TO (named HASTA (lugar específico). 

poínt). 

Con este término el precio Incluye los gastos de transporte hasta el lugar del 

cual se trate, fletes marltimos pagaderos a la entrega, y deduciendo el costo 

de transporte sin asumir responsabilidad alguna de las mercancías después de 
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obtener un conocimiento de embarque sin tachadura alguna, u otro recibo de 

transporte en el lugar interior de embarque especifico. 

F.O.B. 

(libre a bordo) 

Named inland carrier al 

narned point of 

expo<tation. 

Porteador interior especifico, 

en lugar especifico de 

exportación. 

Con este término el vendedor cotiza un precio que incluye el costo del 

transporte de la mercancla hasta el lugar especifico de exportación y asume 

cualquier p6rdida o datl!:>. o ambos incurridos hasta ese momento. 

F.O.B. Vessel 

(embarcación) 

Named point of 

shipment 

Puerto especifico de 

embarque. 

El precio incluye todos los gastos hasta la entrega de la mercancla en la 

embarcación proporcionada por, o para, el comprador en el puerto especifico 

de embarque. 

F.0.B. Named inland point in 

country of importation 

Lugar interior especifico en el 

pals de importación. 

Con este término el vendedor cotiza un precio que incluye el costo de Ja 

mercancla y todos los gastos del transporte hasta el lugar interior convenido en 

el pals de importación. 

F.A.S. Free along side Libre al costado de la 

embarcación. 
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Con este ténnlno se cotiza un precio que Incluye la entrega de la mercancla en 

el costado de la embarcaclOn y al alcance del equipo de carga de ésta. 

C.&F. Cost and Freight Costo y Flete 

Corno su nombre lo Indica, el precio incluye el costo de transporte hasta el 

lugar especifico de destino de la mef"C&ncla. 

C.l.F. Cost, lnsurance and 

freight. 

Costo, Seguro y Flete. 

Ademés del costo de la mercancla, con este término, se incluye el seguro 

mat"ltimo y todos los cargos de transporte hasta el punto especifico de destino. 

EX-DOCK Named point of 

importation 

Puesto en muelle pals de 

destino. 

El vendedor cotiza un precio que incluye el costo de la mercmincia y todos IOS 

costos adicionales y necesarios para situar la ~la en el muelle del 

~o especifico de importaciOn, con los impuestos p8gedos si es el caso. 

Por- otra parte. si se recibe una cotizaciOn de Estados Unidos y hay duda de si 

están empleando "RAFTD" o "INtOTERMS", es preciso aclararlo con su 

comprador o· proveedor-. ya que sus derechos y obligaciones pueden cambiar si 

se emplean los términos RAFTD. 
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Por último, también se recomienda que al utilizar los RAFTD, se incluya en los 

contratos o cotizaciones escritas la siguiente leyenda: "Ouotation subjet to the 

revisad American Foreing Trade Oefinitions 1941" (Cotización sujeta a las 

Definiciones Revisadas del Comercio Exterior Norteamericano de 1941}. 

5.7 CAMARA DE COMERCIO INTERNACIONAL(CCI). 

La CCI (Cámara de Comercio Internacional) es un organismo no 

gubernamental al servicio del comercio mundial. Son miembros de la CCJ, en 

más de un centenar de paises, varias decenas de millares de grupos 

económicos y de empresas con intereses internacionales. En 59 de dichos 

paises, hay Consejeros y Comités Nacionales de la CCI que coordinan las 

actividades a nivel nacional. 

5.7.1 Funciones de le CCI. 

Representa a la comunidad mundial de empresas a nivel nacional e 

Internacional, 

Promueve los intercambios y las inversiones mundiales en base a una 

competencia libre y leal, 

Armoniza las prácticas comerciales y propone principios directivos a los 

importadores y exportadores, 

Aporta al mundo de los negocios una creciente gama de servicios prácticos. 

La CCI edita libros y folletos y organiza en todo el mundo, congresos, 

conferencias, seminarios de formación y reuniones especializadas. 
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5.7.1 SERVICIOS DE LA CCI. 

La serie de lncoterrr1s ha sido elaborada por la Comisión de Practicas 

Comerciales Internacionales de la CCI. 

Los principales objetivos que persigue actualmente dicha Comisión son: 

Normalizar los usos comerciales existentes y preparar definiciones 

internacionales para los numerosos términos comerciales introducidos a 

consecuencia del avance de las técnicas. 

Elaborar clausulas tipo destinadas al uso. por ejemplo de negociantes que 

tienen problemas de redacción de contratos en período de inestabilidad de 

las condiciones comerciales (cláusulas de "hardship .. , cláusulas de fuer.za 

mayor. etc.). 

Hay dos maneras de convertírse en miembro de la CCI: haciéndose miembro 

directo o afiliándose a un Comité Nacional. 

En un pals sin Comité Nacional. pueden adherirse individualmente las 

Cámaras de Comercio y las asociaciones comerciales, en calidad de 

organismos miembros, las empresas, sociedades y hombres de negocios 

pueden adherirse en calidad de miembros asociados. 



PROGRAMAS DE AlPOYO 
AL COMEIRCliO EXTIERIOIR 



8. PROGRAMAS DE APOYO AL COMERCIO EXTERIOR. 

9.1 PROGRAMA DE IMPORTACION TEMPORAL PARA PRODUCIR 
ARTICULOS DE EXPOATACION (PITE)() 

DEFINICION 
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El Programa de Importación Temporal para Producir Artículos de 
Exportación (PITEX) es un instrumento de promoción a las exportaciones. 
A través del mismo se permite a los productores de mercancias destinadas 
a la exportación, importar temporalmente diversos bienes a ser utilizados 
en la elaboración de productos de exportación, sin cubrir el pago de los 
Impuestos de Importación, del Impuesto al Valor Agregado, y de las 
cuotas compensatorias, en su caso. 

MARCO LEGAL 

El marco jurldico de este programa incluye los siguientes ordenamientos 

y disposiciones legales y fiscales: 

Decreto que Establece Programas de Importación Temporal para 

Producir Artículos de Exportación y su reforma, publicados en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 1 990 y el 11 de mayo 

de 1995, respectivamente, 

Ley Aduanera, 

Resoluciones que reforman, adicionan y derogan reglas fiscales de 

carácter general relacionadas con el comercio exterior, 
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Ley del Impuesto al Valor Agregado, 

Ley del Impuesto sobre la Renta y sus reformas anuales, y 

Código Fiscal de la Federación y sus reformas anuales. 

BENEFICIARIOS 

Los beneficiarios del programa PITEX son los siguientes: 

1. Las personas físicas o morales productoras de bienes no petroleros 

establecidas en el país que exportén directa o indirectamente. y 

2. Las empresas de comercio exterior (ECEX), con registro vigente 

expedido por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, mismas 

que podrán suscribir un programa PITEX en la modalidad de proyecto 

especifico de exportación. 

BENEFICIOS 

El programa PITEX brinda a sus titulares la posibilidad de importar 

temporalmente, es decir, libre de impuestos a la importación y del IVA, 

diversos bienes a ser incorporados y utilizados en el proceso productivo 

de mercancías de exportación. 

Estos bienes están agrupados bajo las siguientes cinco categorías: 
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Materias primas. partes y componentes que se destinen totalmente 

a integrar mercancías de exportación (fracción 1 del Artículo So. del 

Decreto PITEX), 

Envases. empaques. contenedores y cajas de trailers que se destinen 

totalmente a contener mercancías de exportación (fracción 11 del 

Artículo So. del Decreto PITEX), 

Combustibles. lubricantes, materiales auxiliares. refacciones y equipo 

que se consum~n dentro del proceso productivo de la mercancía de 

exportación (fracción 111 del Articulo So. del Decreto PITEX), 

Maquina"ria, equipo, instrumentos, moldes y herramental duradero 

destinado al proceso productivo y equipo para el manejo de materiales 

relacionados directamente con los bienes de exportación (fracción IV 

del Artículo So. del Decreto PITEX), y 

Aparatos, equipos y accesorios de investigación. seguridad industrial. 

control de calidad. comunicación, capacitación de personal. 

informática y para la prevención y control de la contaminación 

ambiental y otros vi.nculados con el proceso productivo de los bienes 

de exportación (fracción V del Articulo So. del Decreto PITEX). 

Los titulares de programas PITEX que cumplan con los compromisos de 

exportación podrán solicitar. durante su vigencia. la autorización de 

nuevas importaciones temporales de bienes incluidos en cualquiera de 

las categorías citadas al amparo de los mismos. 
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COMPROMISOS 

A fin de gozar de los beneficios de un programa PITEX. su titular debe 

estar cumpliendo o comprometerse a cumplir Jos siguientes requisitos 

mínimos de exportación: 

10% de las ventas totales anuales ó 500,000 dólares anuales en caso 

de solicitar importaciones temporales correspondientes a las primeras 

tres categorías citadas (materias primas; envases y empaques; 

combustibles y refacciones). 

30% de las ventas totales anuales en caso de solicitar importaciones 

temporales de los bienes incluidos en las últimas dos categorías 

citadas (maquinaria y equipo). 

Para solicitar un programa PITEX en Ja modalidad de proyecto específico 

de exportación es necesario comprometerse, además, a que las 

exportaciones objeto del programa compensen como mínimo, al término 

del segundo año de operación, el valor de las importaciones de maquinaria 

y equipo. 

MODALIDADES 

Los programas PITEX pueden ser aprobados bajo las siguientes tres 

modalidades, a ser seleccionadas por el titular: 
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Operaciones totales de la persona física o moral, 

Operaciones totales de una planta (esto es, la nave industrial 

identificable por contar con instalaciones productivas fisicamente 

independientes del resto de la empresa), o 

Proyecto específico de exportación (esto es, un producto totalmente 

diferenciado del resto de Jos elaborados por Ja empresa). 

El titular de un programa PITEX deberá cumplir con los requisitos 

mínimos de exportación correspondiente al campo de aplicación 

seleccionado. Así, por ejemplo. si el titular opta por un programa en la 

modalidad de planta, deberá estar exportando o comprometerse a 

exportar anualmente el 1 0% de las ventas de la planta objeto del 

programa, (o 500,000 dólares) si sus importaciones temporales 

corresponden a los bienes de las primeras tres categorías. o el 30% de 

las ventas de la planta objeto del programa si realiza importaciones 

temporales de los bienes incluidos en las últimas dos categorías. 

VIGENCIA 

La vigencia de Jos programas PITEX se otorga. conforme a los 

compromisos contraídos por México en acuerdos y tratados 

internacionales, así como a: 

Los porcentajes mínimos de exportación, y 
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La puntual y oportuna presentación de su reporte anual de operaciones 

de comercio e>t'terior. 

PLAZOS DE PERMANENCIA 

Los plazos de permanencia de los bienes importados al amparo de un 

programa PITEX son los siguientes: 

Dos años, contados a partir de la fecha de internación al país, en el 

caso de fas materias primas, envases y empaques, y 

Un año, contando a partir de Ja fecha de internación al país, en el 

caso de Jos combustibles y las refacciones. 

La v;gencia del programa, en el caso de la maquinaria y el equipo. 

ADQUISICIONES A PROVEEDORES NACIONALES 

De conformidad con la~ disposiciones fiscales y aduaneras publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 1995, Jos titulares 

de programas PITEX cuentan con un nuevo mecanismo para adquirir, de 

sus proveedores nacionales, bienes que serán incorporados en sus 

productos de exportación. Este mecanismo consiste en Ja emisión, por 

parte del titular del programa PJTEX que recibe los bienes, de una 

Constancia de Exportación, cuyo formato apareció también publicado en 

la fecha mencionada. 
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La adquisición de estos bienes se realiza con el beneficio de la tasa cero 

del IVA. Además, si el proveedor nacional cuenta, a su vez, con un 

programa PITEX o de maquila, este documento le permitirá cancelar sus 

propios pedimentos de importación temporal, finiquitar el compromiso 

de retornar las mercancías importadas temporalmente al amparo de su 

programa y acreditar sus exportaciones indirectas. 

VENTAS AL MERCADO NACIONAL 

Los titulares de programas PITEX pueden vender, en el mercado nacional, 

productos elaborados con mercancías importadas al amparo del mismo 

por un valor que no exceda el 30% del de sus exportaciones. 

Lo anterior previa autorización de la Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial, a través de la Dirección General de Servicios al Comercio 

Exterior o de sus Delegaciones y Subdelegaciones Federales. En este 

caso, el titular del programa deberá pagar los impuestos de Importación 

que correspondan a los insumos importados. 

REPORTES 

Los titulares de programas PITEX están obligados a presentar. a más 

tardar el último día hábil del mes de abril. un reporte de las operaciones 

de comercio exterior realizadas, durante el año anterior, al amparo de su 

programa PITEX. Este reporte debe presentarse conforme a un formato 

establecido por las Secretarias de Comercio y Fomento Industrial y de 

Hacienda y Crédito Público y acompañarse de la documentación 

comprobatoria necesaria. 
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TRAMITES PREVIOS 

No se requieren trámites previos. 

COSTO DEL TRAMITE 

Los trámites relativos a este programa son gratuitos. 

TRAMITES 

Los trámites relativos a este programa pueden ser realizados en las 

ventanillas de atención al público de la Dirección General de Servicios 

al Comercio Exterior de SECOFI o de las Delegaciones y 

Subdelegaciones Federales de dicha Secretaria ubicadas en el interior 

del país. Desde el 1 o. de septiembre de 1995. estas últimas oficinas 

están facultadas para atender todos los trámites relativas a programas 

PITEX en todas sus modalidades y para la importación temporal de todas 

las categorías de bienes. 

El procedimiento a seguir es el siguiente: 

A. Programa Nuevo: 

1. Presentarse en las ventanillas citadas para obtener una solicitud de 

programa PITEX, 
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- -
2. Requis\tar la solicitud citada y acompañarla de los anexos de productos 

a importar así como de la documentación complementaria, 

3. Presentar estos documentos (original y copia) en las ventanillas 

menc\onadas, 

4. Una copia de la solicitud será sellada y servirá de comprobante para 

recoger el oficio resolutivo que será emitido en un plazo de diez días 

hábiles. 

s. En caso de ser aprobada la solicitud de programa nuevo, la Dirección 

General de Servicios al Comercio Exterior, la Delegación o 

Subdelegación Federal de SECOFI emiten y entregan al interesado 

el oficio de autorización de programa PITEX, acompañado de \os 

anexos correspondientes, mismos que le permitirán proceder a la 

importación de tos bienes solicitados, 

6. Si 1a solicitud no fue bien requisitada o carece de a1guna 

documentación, 1a Dirección General de Servicios at Comercio 

Exterior, la Delegación o Subdelegación Federal de SECOFI emiten 

y entregan a1 interesado un oficio resolutivo que establece los 

requerimientos de información para proseguir el dictamen de la 

solicitud o señala, en su caso, las razones por las que se niega la 

solicitud. 

B. Ampliaciones y Modificaciones (productos de importación o de 

exportación adicionales, sustitución de anexos. ventas al mercado 

nacional o retorno de importaciones): 
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1. Presentar una carta en papel membretado del titular del programa y 

acompañarla, en su caso, de los anexos correspondientes a los 

productos nuevos a importar al amparo del PITEX o de las 

modificaciones solicitadas. Estos documentos habrán de presentarse 

en original y copia, 

2. Una copia de la carta será sellada y servirá de comprobante para 

recoger el oficio resolutivo que será emitido en un plazo de diez días 

hábiles. 

3. En caso de ser aprobada la solicitud de ampliación o modificación. 

la Dirección General de Servicios al Comercio Exterior, la Delegación 

o Subdelegación Federal de SECOFI emiten y entregan al interesado 

un oficio de ampliación o modificación al programa PITEX, 

acompañado de los anexos correspondientes. 

4. En caso de que, para el dictamen de la solicitud de ampliación o 

. modificación, se requiera de información adicional, la Dirección 

General de Servicios al Comercio Exterior, la Delegación o 

Subdelegación Federal de SECOFI emiten y entregan al interesado 

un oficio resolutivo .que establece los requerimientos de información 

adicional o. en su caso, las razones por las que se niega la solicitud. 

c. Registro de Proveedores Nacionales. 

1. Presentar una carta en papel membretado del titular del programa 

especificando el nombre, RFC y, en su caso, número de programa 

(PITEX o de maquila) de los proveedores nacionales a ser 
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registrados y acompañarla de los anexos correspondientes a los 

productos a adquirir al amparo del PITEX. Estos documentos habrán 

de presentaf"se en original y copia, 

2. Una copia de la carta será sellada y servirá de comprobante para 

recoger el oficio resolutivo que será emitido en un plazo de diez días 

hábiles, 

3. En caso de ser aprobada ta solicitud de registro de proveedores 

nacionales. la DJrección General de Servicios al Comercio Exterior, 

la Delegación o Subdelegación Federal de SECOFI emiten y entregan 

al interesado un oficio de registro de proveedores nacionales 

acompañada de los anexos presentados por el titular del programa, 

4. En caso de que, para el dictamen de la solicitud de registro de 

proveedores nacionales, se requiera de información adicional, la 

Dirección General de Servicios al Comercio Exterior, la Delegación 

o Subdelegación Federal de SECOFI emiten y entregan al interesado 

un oficio resolutivo que establece los requerimientos de información 

adicional o. en su caso, las razones por las que se niega la solicitud. 

D. Prórroga de Programa: 

1. Presentarse en las ventanillas citadas para obtener una solicitud de 

prórroga de programa PITEX, 

2. Requisitar la solicitud citada y acompañarla de los anexos de prórroga 

describiendo los productos importados al amparo del programa 
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durante la vigencia del mismo. 

3. Presentar estos documentos (original y copia) en las ventanillas 

mencionadas. 

4. Una copia de la solicitud será sellada y servirá de comprobante para 

recoger el oficio resolutivo que será emitido en un plazo de diez días 

hábiles. 

5. En caso de ser aprobada la solicitud de prórroga, la Dirección 

General de Servicios al Comercio Exterior. la Delegación o 

Subdelegación Federal de SECOFI emiten y entregan al interesado 

un oficio de prórroga del programa acompañada de los anexos 

presentados por el titular del programa, 

6. En caso de que, para el dictamen de la solicitud de registro de 

prórroga, se requiera de información adicional. la Dirección General 

de Servicios al Comercio Exterior, la Delegación o Subdelegación 

Federal de SECOFI emiten y entregan al interesado un oficio resolutivo 

que establece los requerimientos de información adicional o, en su 

caso, las razones por las que se niega la solioitud. 

E. Cancelación de Programa: 

1. Presentar una carta en papel membretado del titular del programa 

solicitando la cancelación del mismo, especificando, en su caso, las 

razones de dicha solicitud. Esta carta habrá de presentarse en 

original y copia. 
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2~ Una Copia de la carta será sellada y servirá de comprobante para 

recoger eJ oficio resolutivo que será emitido en un plazo de diez días 

hábiles, 

3. La Dirección General de Servicios al Comercio Exterior, la Delegación 

o Subdelegación Federal de SECOFI emiten y entregan al interesado 

un oficio de cancelación del programa otorgándole un plazo de 60 

días hábiles para proceder a la nacionalización o retorno de Jos 

bienes importados al amparo del programa. 
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CONSIDERANDO 

Que por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

mayo de 1990, se establecieron Programas de Importación Temporal 

para Producir Artículos de Exportación (PITEX), cuyo funcionamiento ha 

permitido detectar la posibilidad de modificar sus procedimientos a fin de 

otorgar facilidades administrativas adicionales: 

Que es necesario simplificar Jos procedimientos de comercio exterior de 

tal manera que el proveedor del exportador tenga acceso a los mismos 

beneficios que el exportador final, y 

Que es necesario otorgar facilidades administrativas para que las 

em·presas medianas y pequeñas puedan convertirse en proveedores de 

insumos que serán exportados por empresas que cuenten con programas 

de fomento a las exportaciones. he tenido a bien expedir el siguiente: 
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6.1.1 DECRETO QUE ESTABLECE PROGRAMAS DE IMPOATACION 

TEMPORAL PARA PRODUCIR ARTICULOS DE EXPOATACION (PITEX) 

(CUADRO COMPAATIVO DE LOS DECRETOS PUBLICADOS EN EL D.O.F.. 

DEL3 DE MAVO DE 1990VDEL 11 DE MAYO DE 1995) 

Artfculo D.O.F. 3 DE MAYO DE 111110 D.O.F. 11 DE MAYO DE 111115 

1 El Programa tiene una vigencia de (REFORMADO) 

cinco a1'os y es administrado por Se establece el Programa de 

'ª Secretarla de Comercio y Importación Temporal para 

Fomento Industrial (SECOFI) Producir Artrculos de 

Exportación. que ser6 

administrado por la Secretaría 

de Comercio y Fomento 

Industrial. 

2 Para los efectos de este Decreto. (Ref"!lrmada fracción 111 y 

se ent•nder6 por: adición de la VIII) 

1.- Secretaría. a la Secretaría de Para los efectos d• este 
Comercio y Fomento fndustrJaf; Decreto, se entenderA por; 
Ir.· Exportadores, a las personas J.. Secretaría, a la Secretaria 
físicas o morales productoras de de Comercio y Fomento 
bienes no petroleros establecidas Industrial: 
en el pats que reallcen directa o 

indirectamente e)(portaclones; 
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Art,culo D.O.F. 3 de Mayo do 1990 D.O.F. 11 de Mayo de 1995 

111.-Exportadoresindirectos,alos 11.- Exportadores. las 

proveedores de Insumos que se 

Incorporen a productos que serán 

vendidos en el exterior por 

exportadores directos, por 

empresas de comercio exterior 

registradas ante la Secretaria o 

por empresas inscritas en el 

Registro Nacional de la Industria 

Maquiladora que exporten la 

totalidad de su producción; 

IV.- Programa. al Programa de 

personas físicas o mo,-ales 

productoras de bienes no 

petroleros establecidas en el 

país que realicen directa o 

indirectamente exportaciones. 

111.- Exportadores indirectos. a 

los proveedores de insumos que 

se incorporen a productos que 

serán vendidos en el exterior 

por empresas inscritas en el 

Importación Temporal para Registro Nacional de la lndus-

Producir Artículos de Exportación: 

V. - Planta, a la nave industrial que 

sea identificable por contar con 

instalaciones productivns fisica

mente independientes del resto 

de la empresa; 

VI.- Proyecto especifico de 

exportación, a la fabricación de 

un producto diferenciado del resto 

de los elaborados por la empresa, 

y 

VII.- Mermas. a los residuos de 

tria Maquiladora, empresas con 

Programa do Importación Tem

poral para Producir Articulas 

de Exportación, o con registro 

de Empresas de Comercio Ex-

terior; 

IV.- Programa. al Programa de 

Importación Temporal para Pro

ducir Artfculos de Exportación; 

V.- Planta. a la nave industrial 

que sea identificable por contar 

fas mercancías importadas con instalaciones productivas 

temporalmente que no se puedan fisicamente independientes del 

incorporar en los productos resto de la empresa; 



Articulo 

206 

D.O.F. 3 de Mayo do 1990 O.O.F. 11 do Mayo de 1995 

obtenidos, así como la parte de VI. - Proyecto especifico de 

dichas mercancias que se pierdan e)(portaci6n. a la fabricación de 

o consuman en el proceso un producto diferenciado del 

productivo. resto de los elaborados por la 

empresa, y 

VII.- Mermas. a tos residuos de 

las mercancías importadas 

temporalmente que no se 

puedan Incorporar en los 

productos obtenidos. asi como 

la parte do dichas mercancías 

que se pierdan o consuman en 

el proceso productivo. 

VIII.- Constancia de Exporta

c16n. al documento compro

batorio de exportaciones indi

rectas, expedido por empresas 

inscritas en el Registro Nacio

nal de la Industria Maquiladora, 

con Programa. o Empresas de 

Comercio Exterior, conforme al 

forma10 que al efec1o establcz.

c~ la Secre1aria de Hacienda y 

Cn~dito Público, publicado en 

la resolución que es1ablece Re

glas Fiscales de Carácter Ge

neral relacionadas con el Co-

marcio Ex1erior 
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Articulo D.0.F. 3 de Mayo d• 1990 

3 Los exportadores podrán obtener 

la autorización de un programa 

que les otorgará los derechos 

previstos en este Decreto. 

4 

5 

Las empresas de comercio exte

rior, con registro vigente expedi

do por la Secretaría, podrán sus

cribir programas en los términos 

de este Decreto para proyectos 

específicos de exportación. 

El p,-ograma dará derecho a sus 

1itulares a importar temporalmente 

lo siguiente: 

1.- Materias primas, partes y 

componentes que se destinen 

totalmente a integrar mercancías 

de exportación; 

11.- Envases, empaques, contene

dores y cajas de trailers que se 

destinen totalmente a contener 

mercancías de e)(portaci6n; 

111.- Combustibles, lubricantes. 

materiales auxiliares, refacciones 

y equipo que se consuman déntro 

del proceso productivo de la 

O.O.F. 11 d• Mayo d• 1995 

SIN MDOIFICACION 

SIN MODIFICACION 

SIN MODIFICACION 
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D.O.F. 3 de M•yo de 19110 

mercancía de exportación; 

IV.- Maquinaria. equipo, instru

mentos, moldes y herramental 

duradero, destinado al proceso 

productivo y equipo para el mane

jo de materiales relacionados di

rectamente con los bienes de ex

portación, y 

V.· Apara~os, equipos y accesorios 

de investigación, seguridad 

industrial, control de calidad, 

comunicación, capacitación de 

personal, informática, y para la 

prevención y control de Ja 

contaminación ambiental y otros 

vinculados con el proceso 

productivo de los bienes de 

exportación. 

La Secretaría, por conducto de la 

Dirección General de Servicios al 

Comercio Exterior o de sus Dele

gaciones Coordinadoras Reglona. 

les y Federales, autorizara. los pro

gramas a que se refiere este De· 

creta, conforme a las siguientes 

bases: 

1.- La importación de las 

mercancías comprendidas 
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SIN MODIFICACION 
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Articulo 0.0.F. 3 d• M•yo de 19110 

en las fracciones l. 11 y 111 del 

articulo So. de este Decreto, se 

autorizarán a los exportadores que 

realicen anualmente ventas al 

exterior por valor superior a 

500,000 dólares de los Estados 

Unidos de América. su 

equivalente en otras divisas, o 

bien, facturen productos de 

exportación. cuando menos por el 

1 0% de sus ventas totales. y 

11.- La importación de las mercan

cías a que se refieren las fraccio

nes IV y V del artículo So. de oste 

Decreto, se autorizarán a los 

exportadores que realicen anual

mente ventas al exterior por un 

valor mínimo del 30% de sus ven

tas totales. 

Los porcenta1es a que se refiere 

este articulo también podrán ser 

calculados con respecto a plantas 

o proyectos específicos de 

exportación, en cuyo caso el 

programa sólo será apalicable a 

dichas plantas o proyectos. 

Para los programas autorizados 

por proyecto especifico de 

D.O.F. 11 de M•YO d• 1995 
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B 

D.O.F. 3 de Mayo de 1990 

exportación, las exportaciones 

del producto objeto del programa 

deberán compensar como mini

mo, al término del segundo año 

de operación. el valor de las im

portaciones de las mercancias 

comprendidas en las fracciones 

IV y V del artículo So. de este 

Decreto. 

Las empresas altamente 

exportadoras que cuenten con la 

constancia vigente que las 

acredite como tales, podrán 

obtener en forma automática la 

autorización de programas para 

proyectos específicos de 

exportación que desarrolle la 

empresa. 

Los programas serán considera

dos como programas de activida

des industriales para los efectos 

del artículo 78, inciso b) de la Ley 

Aduanera, por lo tanto las impor

taciones a su amparo no causa

rán el impuesto del 2% mensual a 

que se refiere el articulo 56 de la 
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DEROGADO 

DEROGADO 
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misma ley ni el 5% semestral del 

Impuesto al Valor Agregado. 

Asimismo. los exportadores 

tendrán derecho a adquirir divisas 

del mercado controlado para el 

pago de estas mercancías. 

siempre que comprueben haber 

adquirido la propiedad de las 

mismas, de conformidad con las 

disposiciones vigentes en materia 

de control de cambios. 

En las resoluciones que aprueben 

Jos programas. se autorizarán Jos 

porcentajes de mermas que 

podrán ser deducidos de la 

importación temporal. 

La Secretaria de Hacienda y Cré

dito Público podrá verificar las 

cantidades de mermas autoriza. 

das y, en su caso, deberá informar 

a la Secretaria para que efectúe 

los ajustes al porcentaje de mer

mas autorizado en el programa. 

Las mercancías a que se refiere la 

fracción 111 del artículo So. de este 

Decreto. serán consideradas como 

D.O.F. 11 de Mayo de 11195 

(REFORMADO) 

La Secretaria consignará en las 

resoluciones mediante las cua

les autorice un programa. los 

porcentajes de mermas decla

rados por el titular, los cuales 

deberán corresponder efectiva

mente a tales conceptos, y po

drán deducirse de la importa

ción temporal. 

La Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público podrá verificar 

las cantidades de mermas 

declaradas y. en su caso. 

deberá informar a Ja Secretaria 

los ajustes necesarios al 
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mermas en su totalidad, por lo que porcentaje establecido en el 

no requerirán demostrar su retor- programa 

no al extranjero, siempre que se Las mercancías a que se refie

acredite que fueron importadas en re la fracción 111 del artículo So. 

las cantidades y valores autoriza- de este Decreto serán conside

dos en los programas. Los montos radas corno mermas en su tota

excedentes deberán cubrir la mul- lidad, por lo que el titular del 

ta establecida en el articulo i29 programa no requerirá demos

de la Ley _Aduanera. trar su retorno al extraníero, 

Los expol"tadores podrán acoger-

siempre que acredite que fue

ron importadas en cantidades y 

valores que efectivamente co

rresponden a tales conceptos. 

Los montos excedentes causa

rán el pago de impuestos. cuo

tas compensatorias, derechos 

y los accesorios que correspon

dan conforme a la legislación 

aplicable. 

(REFORMADO) 

se a las facilidades previstas en El titular de un programa podrá 

las disposiciones en materiaadua- acogerse a las facilidades 

nera y exportar sus productos poi" previstas en las disposiciones 

aduanas distintas a lade laimpol"- en materia aduanera para 

tación en una o varias partidas. expol"tal" importal" 

Asimismo. utilizar el sistema de productos por las distintas 
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descargo de primeras entradas aduanas del país y en una o 

primeras salidas. a fin de facilitar varias partidas. Asimismo. 

el despacho aduanero de las 

mercancias. 

En el caso de exportaciones 

utilizar el sistema de descargo 

de primeras entradas primeras 

salidas, a fin de facilitar el 

indirectas. la Secretaría do despacho aduanero de las 

Hacienda y Crédito Público podra 

establecer modalidades para 

facilitar el descargo de los 

pedimentos de importación 

temporal de las mercancías objeto 

del programa. 

Los exportadores que realicen 

importaciones temporales de 

mercancías al amparo de este 

Decreto no requerirán tener su 

propiedad. 

La Secretarla podrá autorizar que 

personas distintas a los 

mercancías. 

Articulo 10 A. (adición) 

Las mercancías que se enaje

nen a una empresa con progra

ma. a una inscrita en el Regis

tro Nacional de la Industria 

Maquiladora, o a Empresas de 

Comercio Exterior. serán con

sideradas como exportadas 

definitivamente con la presen

tación de la Constancia de Ex

portacion correspondiente, ex

pedida por dicha empresa. 

(REFORMADO SEGUNDO 

PARRAFO) 

Los exportadores que realicen 

importaciones temporales de 

mercancías al amparo de este 

Decreto no requerirán tener su 

propiedad. 
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exportadores efectüen los proce. 

sos de transformación o elabora

ción. o reaHcen el retorno de las 

meC"cancias correspondientes. 

siempre que se cumplan con los 

requisitos est~blec1dos en el pt"O· 

grama 

Asimismo. podrá autortzar que las 

mercancias a que so refieren tas 

fracciones IV y V del articulo So. 

de este Decreto, puedan ser 

vendidas. cedidas o rent.adas a un 

tercero, mediante el contrnto 

correspondiente. siempre qun 
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0.0.F. 11 de Mayo do 1995 l 
L~ Secretaria podra autorizar 

que personas distintas al titular 

efectüen procesos complemen

tarios de transformación o ela

borac16n stampre que cumplan 

con tos requ1s1tos establecidos 

en e1 programa 

Asimismo. podrá autot"rz.ar que 

las mercancias a que se refie

ren l¡¡s fracciones IV y V del 

artículo S.o. de este Decreto, 

puedan ser vendidas. cedidas 

o rentadas a un tercero. me

diante el contrato correspon-

dichos bienes se destinen o 
d1ento, siempre quo dichos bie

nes se destinen a elaborar los 
elaborar los productos de 

e><portaci6n y cumplan con lo 

establecido en la tracción 11 ese\ 

articulo 60. de este Decreto, para 

lo cual sera exigible la cartn de 

responsabilidad solidaria de los 

créditos fiscales que se pudieron 

derivar de la operación. de 

conformidad con lo establecido en 

el articulo 26. fracción Vl11 del 

Código Fiscal de la FedEtración. 

productos de exportac1on y cum~ 

plan con lo establecido en la 

fracción 11 del articulo 60. de 

este Oecre10. para lo cual s.ed1 

C)(íg1bte la carta de responsabi

llC1ad solidaria de los créditos 

fiscales que se pudieran der1-

Vi:H de ta operación, de confor

mtdad con 1o establecido en el 

articu~o 26, fracción VIII del 

Código Físcal de Ja Federación. 
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13 

0.0.F. 3 de Mayo de 1990 

En ambos casos la Secretaría 

deberá notificar las autorizaciones 

mencionadas a la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. 

Las empresas que cumplan con lo 

establecido en los programas, 

podrán ot?tener el cambio de régi

men de importación temporal a 

def1n1tva. de las mercancias a que 

se refieren las fracciones IV y V 

del articulo So. de este Decreto, 

debiendo cumplir con lo estableci

do en el artículo 38, fracción 1 

inciso g) de la Ley Aduanera, sin 

deducción alguna. En este caso, 

la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público emitirá los oficios re· 

solutivos correspondientes, pre· 

via opinión d~ la Secretarfa. 

En los programas se podril 

autorizar la venta en el mercado 

0.0.F. 11 de M•yo de 1995 

En ambos casos Ja Secretaria 

deberá notificar las autorizacio

nes mencionadas a la Secreta

ría de Hacienda y Crédito Públi

co. 

REFORMADO 

El titular de un programa podrá 

obtener autorización para 

modificar el régimen de 

importación de los bienes a que 

se refieren las fracciones IV y V 

del artículo So. y aplicar el 

arancel, tipo de cambio y valor 

de estos bienes, vigentes a la 

fecha del cambio de régimen, 

conforme a lo establecido en la 

Ley Aduanera. 

(REFORMADO TERCER 

PARRAFO) 

nacional de los productos En Jos programas se podrá 

elaborados con mercanclas 

importadas a su amparo hasta por 

un 30% del valor de las • • 

autorizar la venta en el mercado 

nacional de Jos productos 

elaborados con mercancías 
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exportaciones objeto de\ programa importadas a su amparo hasta 

que realice 1a empresa. Es.ta por un 30% del va1or de 1as 

autorización estará su¡eta a que exportaclones objeto del 

la empresa mantenga saldo programa que realice In 

posittvo de divisas en ta operactbn empresa Esta autorización 

de su programa 

La Secretaria otorgará. en su 

caso, el permiso previo para la 

importac_i6n defínitiva de \os 

productos de que se trate, 

debiéndose cubrir los impuestos 

de importación correspondientes 

a 1as fracciones arancelarias de 

los insumos importados e 

incorporados en los produc1os 

ob¡eto de esta autorización. 

En el caso de que los insumos 

importados at amparo del progra

ma se encuentren concesionados 

por México al pais de procedencia 

conforme a1 Tratado de Montev1-

estar a su1eta a que la empresa 

mantenga saldo positivo de 

divisas en 1a operación de su 

programa 

La Secretaria otorgará. en su 

caso, et permiso previo para la 

importación definitiva de los 

productos de que $e trate, de

biéndose cubrir los impuestos 

de 1mportac16n correspondien

tes a tas fracciones arancela

rias de los insumos importados 

e incorporados en \os produc

tos objeto de esta autorización. 

En el caso de que los insumos 

importó.dos al amparo del pro

grama se encuentran concesio-

deo de 1980, será aplicable al nados a\ pais de procedencca, 

conforme a Jos acuerdos y tra-arancel preferencial correspon-

di.ente, siempre que el exportador 

cuente con el certificado de ori

gen respectivo y asi se hubiese 

asentado en e1 pedimento de im

portación tempora.t de la mercan~ 

cla. 

tados comerciales suscrítos por 

México. sera aplicable el aran

cel preferencial correspondien

te siempre que el titular cuente 

con e' certificado de origen res· 

pectivo. 
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14 Las empresas que se acojan a 

este Decreto obtendrán los 

beneficios del sistema simplificado 

de despacho aduanero. 

15 La Secretarla podrá autorizar que 

empresas que operan al amparo 

del Decreto para el Fomento y 

Operación de la Industria 

Maquiladora do Exportación, pu

blicado en el Diana Of1c1al de la 

Federación el 22 de diciembre de 

1989, se aco1an al presente De

creto para plantas o proyectos dis

tintos de los que se encuentren 

registrados bajo dicho régimen o 

previa renuncia expresa de la 

empresa a los beneficios de aquel 

Decreto. En este último caso, la 

Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público y la Secretaría, en la es fe. 

ra de sus respectivas competen

cias, precisarán las condiciones. 

plazos y garantías para el cumpli

miento de Jos compromisos que 

hubiere suscrito como industria 

maquiladora, en materia aduanal, 

fiscal, cambiarla o de otro tipo. 

D.O.F. 11 de Mayo de 1995 

DEROGADO 

SIN MODIFICACION 



218 

At'ticulo 0.0.F. 3 de Mayo dQ 1990 D.O.F. 11 do Mayo de "1995 

16 

\. 

Las importaciones 1emporales y 

las exportaciones realizadas al 

amparo del programa no requeri

rán de permisos previos ni de au· 

torizaciones administrativas espe

cificas de ninguna eta.se. salvo 

que los programas íncluyan mer

cancías sujetas a dichos requisi ... 

tos por razones de seguridad na

cionc:il, sanitarias. fitopecuanas o 

ecol6gicas. En todo caso. la e)l(en

ción de permisos y de autorizacio

nes a que se refiere este articulo 

se entiende sin perjutcio del cum

phmiento de otras d1spos1c1ones 

legales que sean aplicables. 

1 7 Durante Ja vigencia de tos 

programas, los exportadores 

padt"án solicitar su ampliación o 

modificación ¡usU1icando su 

petición. CQn ~¡ fin de incorporal" 

mercancías de 'mportación y 

expot"taei6n no previs~as 

originalmente en los mismos. 

SIN MODIFICACION 

SIN MODIFICACION 
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La Secretaría comunicará a la 

Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público los términos en los que 

fue aprobado el programa. su 

modificación o ampllacl6n, en un 

plazo que no excedera de tres 

días hábiles a partir de su 

aprobación. 

Las Delegaciones Coordinadoras 

Regionales y Federales de fa 

Secretaría podrán autorizar 

programas en los términos de las 

reglas que al efecto se expidan. 

Los interesados en obtener la 

autorización de un programa, su 

modificación ampliación, 

deberán presentar su solicitud 

debidamente requisitada ante la 

Secretaría, conforme al instructivo 

que al efecto se establezca. 

D.D.F. 11 de M•yo de 1095 

SIN MODIFICACION 

SIN MOOIFICACION 
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20 En las resoluciones que aprueben 

los programas se establecerá lo 

siguiente: 

1.- Campo de aplicación y vigencia 

del programa; 

11.- Las mercancias de exportación 

e Importación temporal. ob¡eto del 

programa; 

111.- Tratamiento en materia de 

control de cambios; 

IV.- Porcentajes de mermas y 

desperdicios y tratamiento 

aduanal de los mismos, y 

V.- Compromisos y obligaciones. 

D.O.F. 11 de Mayo da 1995 

(REFORMADO PARRAFO) 

PRIMERO Y FRACCION 111 

Y ADICION DE LA 

FRACCION VI) 

220 

La autorización del programa 

incluirtl lo siguiente: 

1.- Campo de aplicación y 

vigencia del programa: 

11.- Las mercanclas de 

exportación e importación 

temporal, objeto dol programa: 

111.- Los plazos de permanencia 

en el país de los bienes 

importados temporalmente; 

IV.- Porcentajes de mermas y 

desperedicios y tratamiento 

aduanal de los mismo. 

V.- Compromisos y obligacio

nes. y 

VI.· La vigencia del programa 

conforme a los compromisos 

contraídos por México en acuer

dos y tratados Internacionales. 



221 

Articulo O.O.F. 3 de Mayo de 1990 D.O.F. 11 de Mayo de 1995 

21 · Los exportadores que suscriban (REFORMADO) 

22 

el programa, deberán informar El titular de un programa deberá 

anua1mente a la Secretaria de las informar anualmente a la 

operaciones de comercio exterior Secretaria de las operaciones 

realizadas a su amparo dentro de de comercio exterior realizadas 

los dos primeros meses del arto al amparo del programa a más 

calendario, conforme a los tardar el último dla hábil del 

formatos que para el efecto se mes de abril. conforme al 

establezcan. Asimismo, deberán instructivo que al efecto se 

presentar un reporte de avance establezca. 

semestral en el mes de julio de La presentación de este tnfor

cada afio. me no exime a los titulares de la 

En caso de incumplimiento por 

parte de los exportadores a lo 

dispuesto en el presente Decreto 

y a los términos establecidos por 

el programa que les hubiere sido 

obligación de contar con un 

control de sus inventarios como 

lo señala la Ley Aduanera, así 

como de consevar a disposi

ción de la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público la do· 

cumentaci6n correspondlente 

durante el plazo ser.alado en el 

Código Fiscal de la Federación. 

SIN MODIFICACION 
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aprobado. la Secretaría de 

Hacienda y CrE!dito PUblico y la 

Secretaria, en la osfera de sus 

respectivas competencias, podrán 

cancelar el programa respectivo y 

aplicar las multas a que haya lugar 

conforme a las disposiciones 

correspondientes. 

Se faculta a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito PUblico y a la 

Secretaria para expedir, dentro 

de sus respectivas competencias, 

las disposiciones nocesanas para 

la aplicación de este Decreto 

TRANSITORIOS 

222 

D.O.F. 1 "1 de Mayo de 1995 

SIN MOOIFICACION 

TRANSITORIO 

1 o. El presente Decreto entrará en El presente Decreto entrara en 

vigor al dia siguiente de vigor los cinco dias hábiles 

publicación en el 01ar10 Oficial de siguientes al de su publicacion 

la Federación. 

20. Se abroga el Decreto que 

establece Programas de 

Importación Temporal para 

Producir Artículos de Exportacion, 

publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de mayo de 1 985. 

en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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3o. Las empresas que a la fecha de Dado en la Residencia del Poder 

entrada en vigor del presente Ejecutivo Federal, en la Ciudad 

Decreto se encuentren disfrutando de México, Distrito Federal a 

de los beneficios de resoluciones los diez dfas del mes de mayo 

particulares expedidas al amparo de mil novecientos, noventa y 

del Decreto que se abroga, podrán cinco.- Ernesto Zedilla Pon ce 

continuar disfrutando de los de León Rúbrica.- El Secretario 

mismos hasta el vencimiento del de Hacienda y Crédito Público, 

término fijado en fas resoluciones Guillermo Ortlz Martínez.

particulares respectivas, o Rúbrica. - Secretario de 

acogerse al presente Decreto. Comercio y Fomento Industrial 

Dado en la Residencia del Poder Herminio Blanco Mendoza.

Ejecutivo Federal, en la Ciudad Rúbrica.-

de México, Distrito Federal, a los 

treinta dfas del mes de abril de mil 

novecientos noventa.- Carlos 

Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El 

Secretario de Hacienda y Crédito 

Público, Pedro Aspe.- Rúbrica.-

El Secretarlo de Comercio y 

Fomento lndystrial, Jaime Serra 

Puche.- Rúbrica. 
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8.2. EMPRESAS ALTAMENTE EXPORTADORAS (ALTEX) 

DEFINICION 

El programa de Empresas Altamente Exportadoras (ALTEX) es un 

Instrumento de promoción a las exportaciones destinado a apoyar la 

operación de estas empresas otorgándoles facilidades administrativas y 

fiscales con el propósito de promover las exportaciones de productos 

mexicanos. 

MARCO LEGAL 

El marco legal de este programa Incluye los siguientes ordenamientos y 

disposiciones legales y fiscales: 

. Decreto para el Fomento y Operación de las Empresas Altamente 

Exportadoras y sus reformas, publicados en el Diario Oficial el 3 de 

mayo de 1990, el 17 de mayo de 1991 y el 11 de mayo de 1995, 

Ley Aduanera, 

Resoluciones que reforman, adicionan y derogan reglas fiscales de 

carácter general relacionadas con el comercio exterior, 

Ley del Impuesto al Valor Agregado, y 
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Código Fiscal de la Federación y sus reformas anuales. 

BENEFICIARIOS 

Los beneficiarios del programa ALTEX son los siguientes: 

1. Las personas físicas o morales establecidas en el país productoras 

de mercancías no petroleras que demuestren exportaciones directas 

anuales por un valor de dos millones de dólares o equivalentes al 

40% de sus ventas totales, 

2. Las personas físicas o morales establecidas en el país productoras 

de mercancías no petroleras que demuestren exportaciones indirectas 

anuales equivalentes al 50% de sus ventas totales, y 

3. Las empresas de comercio exterior (ECEX), con registro vigente 

expedido por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

BENEFICIOS 

El programa ALTEX brinda a sus titulares los siguientes beneficios: 

Acceso al Programa de Devolución Inmediata para Contribuyentes 

Altamente Exportadores. cuando obtengan saldo a favor en sus 

declaraciones provisionales del IVA, 
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Acceso gratuito al Sistema de Información Comercial administrado 

por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y BANCOMEXT, 

Exención del requisito de segunda revisión de las mercancías de 

exportación en la aduana de salida cuando estas hayan sido 

previamente despachadas en una aduana interior, y 

Facultad para nombrar a un apoderado aduanal para varias aduanas 

y diversos productos. 

Para gozar de dichos beneficios, los usuarios de este programa deberán 

presentar, ante fas Dependencias de la Administración Pública Federal 

correspondientes. una copia de Ja Constancia ALTEX expedida por la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

COMPROMISOS 

A fin de gozar de los beneficios del programa ALTEX, sus usuarios 

deben: 

Demostrar que cumplen con Jos requisitos de exportación. y 

Presentar oportuna y puntualmente su reporte anual de operaciones 

de comercio exterior. 
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VIGENCIA 

La Constancia ALTEX (documento que acredita a los titulares de este 

programa) tiene una vigencia indefinida siempre que su titular cumpla 

con los requisitos y compromisos previstos. 

REPORTES 

Los titulares de Constancias ALTEX están obligados a presentar. a más 

tardar el último día hábil del mes de abril de cada año. un reporte de las 

operaciones de comercio exterior realizadas. durante el año calendario 

anterior. Este reporte debe presentarse conforme al formato establecido 

por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y acompañarse de la 

documentación comprobatoria necesaria. 

TRAMITES PREVIOS 

No· se requieren trámites previos. 

COSTO DEL TRAMITE 

Los trámites relativos a este programa son gratuitos. 

TRAMITES 

Los trámites relativos a este programa pueden ser realizados en las 

ventanillas de atención al público de fa Dirección General de Servicios 
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al Comercio Exterior de SECOFI o de las Delegaciones y Subdelegaciones 

Federales de dicha Secretaría ubicadas en el interior del país. 

El procedimiento a seguir es el siguiente: 

1. Presentarse en las ventanillas citadas para obtener una solicitud de 

Constancia AL TEX, 

2. Requisitar Ja solicitud citada y acompañarla de la documentación 

complementaria. 

3. Presentar estos documentos (original y copia) en las ventanillas 

mencionadas, 

4. Una copia de la solicitud será sellada y servirá de comprobante para 

recoger el oficio resolutivo que será emitido en un plazo de cinco días 

hábiles, 

5. En caso de ser aprobada la solicitud de Constancia ALTEX, la 

Dirección General de Servicios al Comercio Exterior, la Delegación 

o Subdelegación Federal de SECOFI emiten y entregan al interesado 

el oficio de autorización de Constancia AL TEX. 

6. SI la solicitud no fue bien requisitada o carece de alguna 

documentación, fa Dirección General de Servicios al Comercio 

Exterior, la Delegación o Subdelegación Federal de SECOFI emiten 



229 

y entregan al interesado un oficio resolutivo que establece los 

requerimientos de Información para proseguir el dictamen de la solicitud 

o señala, en su caso, tas razones por las que se niega la solicitud. 
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CONSIDERANDO 

Que el Decreto para el fomento y operación de las Empresas Altamente 

Exportadoras (ALTEX) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

3 de mayo de 1990, ha sido un instrumento eficaz en la eliminación de 

obstáculos administrativos en favor de ese sector empresarial; 

Que derivado de ta aplicación del programa previsto en dicho decreto. se 

han detectado algunos trámites fiscales y aduanales que requieren ser 

simplificados a fin de mantener vigente aquel objetivo primario; 

Que con ese mismo propósito resulta conveniente no \imitar la vigencia 

de ta constancia de inscripción en el Registro Nacional de Empresa 

Altamente Exportadora, he tenido a bien expedir el siguiente: 



1.11 DECRETO 1W1A EL FOMENTO Y OPERACION DE LAS Ell'RESAS ALTAllENTE EXPORTADORAS (Al.TEii) 

Arlfeulo 

1 

2 

(CUADRO COllWIATIVO DE LOS DECRETOS PUIUCADOS EN EL D.O.F. EL 
3DEMAYODE111D, EL 17 DE MAYO DE 1•1 Y EL 11 DE MAYO DE 1111) 

D.O.F. 3dt1111JO di 1• D.O.F. 17di1111JO dt 1117 D.O.F. 11 dt m1Yo dt 1119 

El p<Hlnlt Dlcrtto tilM por olljllO IMllllt- SIN llODIFICACION SIN llOOIFICACION 

ctr un pio¡r11111 di conctlllcl6n q111epoyt11 

op111cl6n y otorgut lecllldldll admlniltrlll· 

VU 1 IU .. p!_ li_lt l'POl!id«U. 

S1 con1ld111n 1111p11111 altamanto (REFORllAOO} (REFORMADO} 

allp!lrtadoru, lu pe11onu fflicu o rnoralff Sa consideran 1111p11111 all1111an11 Para loa lltctoa di 1111Dlcroto11 entondlri 

productora di rnarnl• no plllollru di aiportadoru, lu f111101111 fllicu o moralff por: 

lllp!lrtacl6n que participan di manera dlniml· pioductoru di morcanclu no pttroloru di l. Eft'p!HU A"-la Ellp!lrta~ru, a lu 

ce y p11manenta an 101 m11cada lnltmaclo-
Hportar:l6n q111 parllclpan di monora dln&mlca ~ pioductoru di morcanclu no pe· 

nal11 y contribuyen a la g11111acl6n 11111 d1 
y pennMlllll In loa marCldoa lnttrnacJonlin. trollru d1 11por11d6n, q111 par11clpen di 

d~llU. 
manera dlr\6mlce parmanen11 en loa m11ca-

do11ntemaclonaln. 

U. Exponador directo, a la pe11ona ll1ablad· 

d11n llftko, p1oduelor1 di blonH no petro-

11101, que dlllcllllllfttl vandl an 11 alllllor 

dichos pioducloa, 

" w .. 



Artlcylo D.O.F. 3 d1 m1yo dt 1915 

J Con el objtlo de 1dop1ar mecanismos que 

~lmon obsticulos administrativos y apoyen 

lu operaciones de comercio 1xt1rlor de las 

empresas altamenttexponadoru,setstable· 

ce: 

l. Las Dependencias y 1ntidadt1 de la Adm/. 

nistr1cl6n Püblica F1d1ral, d~btrln adoptar 

m1canlsmo1 di apoyo qui en 1a 11111a de sus 

comp111ncias facililln In 11port1clones de 

las emp1111s lllamtnlt 1xponldoras, y 

11 Los gobiernos de los Est1dos 11t1bltc11in 

dentro de su jurisdicción, apoyos y f1cihdad11 

adminlstr1livas que promuevan y 1gliicen 11 

tslabltclmlento y dtsarrollo dt l1s empresas 

altamente 11port1dor1s. 

4 La Comisión Mi111 par1 ti Fomento de llS 

Exportaciones stri la encargada de concertar 

los apoyos y lacilld1d11 qu1las01p1nd1nclu 

y entidades de la Administración Pública Fe de· 

ral y 101 gobiernos de los Estado• otorguen a 

las emp11m altam1nt1 export1doras. 

D.O.F. 17 d1 m1yo di 1H7 

SIN MOOIFICACION 

SIN MOOIFICACION 

D.O.F. 11 dt m1yo d11ff5 

SIN MOOIFICACION 

(REFORMADO) 

La Secretarla dt Comercio y Fom1nto lndus. 

tria! seri la encargad• doconcenarros apoyos 

y facilidades que ras dependencias y entidl· 

des de laAdminislliciOn Pública Federal y los 

Gobiernos de los Eslados 01orgu1n a las Em· 

prtSas Attamenlt Expo·nadas " ... 
" 



Articulo D.O.F. 3 de miro di 1915 

5 La Secretaria dt Comercio y Fomento lndus-

trial r1gis1rará como empresa allamenle 

e.xportadora y expedirá la constancia corres· 

pond1en11 a las empresas que cumplan con los 

siguitnles requ1111os. 

l. Las empresas exportadoras d1rec1as debe· 

ran demostrar saldo favorable en su balanza 

comercial y exportaciones directas por valor 

mínimo anual de 3 millones dt dólares o de un 

millón de dólares como mlnimo y que esta 

c¡nlidad represenle cuando menos ti 40% de 

sus ventas tolales; 

11 Las empresas 11port1dor11 indirectas de. 

berln demostrar venias anua1ts de mercan· 

cías incorporadas a produclos dt exportac10n 

o exportadas por terceros, por un valor mlnimo 

equivalenle al 50'1!. de sus venias total11. Para 

tal electo, el e1portador final dtber~ presenlar 

carta compromiso med1anle la cual se obligue 

a exportar las mercanclas adquiridas en la 

proporción acordada; 

D.O.F. 17 di miro di 1M7 

REFORMA Y DEROGA 

l. las empresas exportadoras directas debtrin 

demostrar exportaciones por valor mínimo 

anual de 2 millones de d61ares o exportar cuan-

do menos el <40'\ de sus ventas totales; 

llylll.·. 

IV. ¡se deroga.¡ 

V.· .. ' 

D.0.F. 11 dt miyO dt 1MS 

SIN MOOIFICACION 

N 
w 
w 



Articulo D.O.F. 3 d1 mmyo di 1985 

111. Las empresas de comercio "terior deberin 

demostrar que cuentan con registro upedido 

por la Secretaria de Comercio y Fomento In· 

duslrial. que las acredite como tales: 

IV. Las empresas que inicien operaciones pro· 

duct1Yas y/o de exportación que se comprome· 

tan a alcanzar las metas prevlstu en las trae· 

ciones 1 y 11 de este articulo, 1n un plazo no 

mayor da un a~o. y 

V. Presentar solicitud por escrito en el formato 

Unico que al electo proporcione la Secretarla 

de Comercio y Fomento Industrial, el cual con· 

tendr3. la descripción de su programa de co· 

merc1oe•terior 

6 La constancia de reg1Stro tendr~ vigencia in de· 

finida cuando la empresa haya demostrado 

fehac1entemente que cumph6 con los requisi· 

tos establecidos. y de un año cuando no los ha 

cumplido y se compromele a lograrlo 

D.O.F. 17 d1m1yodt1987 

SIN MOOIFICACION 

D.O.F. 11 di m1yo di 1995 

IREFORMAOO) 

La Constancia de registro tendrá una Yigencia 

indefinida, siemp1t que su tilular cumpla con 

las disposiciones de este decreto. 

N ... . 



Articulo D.O.F. 3 dt mayo dt 1H5 

7 Para electos tsladlsticos y de verificación, las 

empresas debtr~n reportar sus optraciones 

de comercio uterior durante ti mts dt 1n1ro 

dt cada afio y un avanct semestral en el mes 

de julio, en los formatos qut al eftC1o propor· 

clone la Stcretarla de Comercio y Fomento 

lnduslrial. 

8 La constancia de registro debtri preStnlarse 

ante las Olf)endtnclas dt ta Administración 

Pública federal, a fin dt qut 11111 otor¡utn 

las facil~ades administrativas qut 11 osta· 

blezcan para este tipo do 1mpr1111, de canfor. 

mldad con los convenios que al tlttlo 11 sus· 

criban. 

·9 Las 0111¡1ciones Coordinldoras RtglonlltS 

y Federales de la Stcrttarla de Comercio y 

Fomento tndus~ial, podrin 1utori111 constan· 

cias de registro en los 16tminos dt las rtgllS 

que al tltcto so llpldan. 

D.O.F. 17dtllll'fOdt1917 

SIN MOOIFICACION 

SIN MOOIFICACION 

SIN MOOIFICACION 

D.O.F. 11 dt meyo dt 1"5 

(REFORMAOOJ 

El Mular dt la constancia dt registro dtbtrl 

prtsentat 111 Stcrttaría dt Comtrioy Fomtn· 

lo Industrial, en ti mts de abnl, 1l lnform1 do 

111 operaciones dt comtrcio exterior que haya 

eftC1uado tn el a~o clitndario anterior. con-

forme al instructivo que fft~lezca dicha St· 

Cltl&rla. 

SIN MOOIFICACION 

DEROGADO 

"' .. 
"' 



Articulo D.O.F. 3 dt m1yo dt 1HS D.O.F. 17 dt m1yo dt 1H7 

10 Las empresu que se acofan a tsle Decreto SIN MOOIFICACION 

111in btntficildas por el 1l1t1ma 1lmpllficado 

de dts¡lacho aduanaro. 

11 Las empresas altamente txportldoru qut SIN MODIFICACION 

obtengan saldo a alavor tn sus dtclaraclonos 

provi1lon1111 d1l lmpu11to al valor agregado 

podrin gozar dol bontficlo dtl Programa do 

Devoluci6n Inmediata para Contribuyent11 Al· 

lamente Exportadoras. 

D.O.F. 11 dt m1yo dt 1HS 

DEROGADO 

(REFORMAOO) 

En maltria fiscal y aduanera, las Empresas 

Allamonll Exportadoras gomln do: 

l. Los bonolicios dtl Programa de Otvoluci6n 

lnmtdi111 par1 Contrtbuytnttt A1tam1nt1 

E•portadom, cuando obtengan nido a favor 

en sus declaraciones prov11ionales del lm· 

pu11to al Valor Agragado. 

IL La Htnci6n dtl r1qui11to di 11gund1 revl· 

sl6n de las mtrcantias expcrtadu tn la ad u a· 

na de ulida, siempre y cuando 6stas hayan 

sido d11pach1d111n una aduana Interior. y 

111. La pos1b1lidad de nombrar a un apoderado 

aduana! para varias aduanas, y d1v1rsos pro· 

duelos, previa autorización de la Secretaria de 

Hacienda y Crldito Publico 

M ... 
" 



Artlculo D.O.F. 3 dt mayo dt 1815 

12 El Banco Nacional d1 Comercio Exterior 

implemenlar~ apoyos financieros especiflcos 

para las empresas allam1n11 uportador11. 

13 La Secretarla de Comercio y Fomenlo lndus· 

lrial c¡ncerar~ ti regislro conesponditnte 1 

aquellas empresas que no cumplan con las 

obligaciones, compromisos y condiciones es· 

tablecldos o conlrafdos entl mismo. sin per/ui· 

cio de las sanciones que procedan conforme a 

las di!pos1ciones apliclbtu 

TRANSITORIO 

UNICO.· El presente decreto entrar~ en vigor 

al dla siguiente de su pub!'1cac16n en el Diario 

Ol1c1al de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder E1eculivo 

Federal. en la Ciudad dt Mbico. Distrito Fede· 

ral, a los catorce días dtl mes da mayo de mil 

novecientos noventa y uno .• Carlos Salinas de 

Gorlari .• RUbr1ca.· El Secre11rio de Hacienda y 

Crédito Público, Pedro Aspe.- Rúbrica.· 

D.O.F. 17 dt mayo da 1917 

SIN MODIFICACtON 

SIN MODIFICACION 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.· Elpresenle Decreto entra· 

r~ en vigor al dia siguiente de su pubhcac16n en 

el Diario Ol1cial de la Federación 

Dado en la Residencia del Poder E1ecutivo 

Federal, 1nla Ciudad de México, Distrito Ftdt· 

ral, a los treinta dias del mes de abrd de mil 

novecientos noventa· Carlos Salinas de 

Gortari ·Rúbrica· El Secretario de Hacienda y 

Crédito Público, Podro Aspe.· Rúbrica· 

0.0.F. 11 dt mayo dt 1"5 

SIN MODIFICACION 

SIN MODtFICACION 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.· El prmnto Decreto entrari en 

vigor a tos cinco días hábiles siguientes 11 dt 

su publicación en el Diario Oficial dt la Ftdl· 

tac16n. 

SEGUNDO.- St derogan todas las d11posicio-

nes que se o pongan al prtstnle Otcrelo 

Dado en la Rosidencia del Poder Ejecutivo 

Federal, en la Ciudad de Mlxico. D11trito Fe· 

deral, a los diez dlas dtl mes de mayo de mil 

~ ... 
"' 



Articulo D.O.F. 3 dt miro dt 1115 D.O.F. 17 dt miro dt 1117 

El Secretario di Com1rio y Fomento Industrie!, El Secretario de Comercio y Fomento lndus· 

Jaime Sorra Puche .. Rúbrica. trial, Jaime Sorra Pucho.• Rúbrica. 

D.O.F. 11dtm-rodt1115 

novtcienlos novtnt1 y cinco.-Erntsto Ztdillo 

Ponce de L10n.- Rúbrica. El Socretario de 

Hacienda y Crid1to Público, GuiUtrmo Ort~ 

Martintz • Rúbrica .. El Secretario de Comer. 

cío y Fomento lnduslrial, Herminio Blanco 

Mtndoza .• Rúbrica 

.. 
w 

" 
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8.3. EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR (ECEX) 

DEFINICION 

El programa de Empresas de Comercio Exterior (ECEX) es un instrumento 

de promoción a las exportaciones destinado a regular el establecimiento 

y desarrollo de estas empresas. 

MARCO LEGAL 

El marco legal de este programa incluye los siguientes ordenamientos y 

disposiciones legales y fiscales: 

Decreto para Regular el Establecimiento de Empresas de Comercio 

Exterior y su reforma, publicados en el Diario Oficial el 3 de mayo de 

1990 y el 11 de mayo de 1995; 

· Ley Aduanera, 

Resoluciones que reforman, adicionan y derogan reglas fiscales de 

carácter general relacionadas con el comercio exterior, 

Ley del Impuesto al Valor Agregado, 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y sus 

reformas, y 



240 

Código Fiscal de la Federación y sus reformas anuales. 

BENEFICIARIOS 

Los beneficiarios del programa ECEX son aquellas empresas que: 

Estén constituidas conforme a la Ley General de Sociedades 

Mercantiles bajo la forma de sociedad anónima de capital variable. 

Tengan como objetivo social la promoción. comercialización integral 

y consolidación de exportaciones de mercancías no petroleras en los 

mercados internacionales. así como la prestación de servicios para 

apoyar a fas empresas productoras en sus operaciones de comercio 

exterior, 

Cuenten con un capital social fijo no menor en moneda nacional, 

. equivalente a 100.000 dólares de los Estados Unidos de América al 

momento de su constitución. y 

Presenten un programa anual de actividades de comercio exterior, 

en el que se aprecien algunas de las siguientes acciones: integración 

de oferta exportable. realización de operaciones de intermediación 

mercantil. promoción de exportaciones de empresas productoras. 

asesoría a empresas productoras para la adecuación de productos, 

elaboración de estudios de mercado, creación de una imagen en el 

extranjero a través de marcas propias y servicios integrales de 

comercialización a empresas productoras. 
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BENEFICIOS 

El programa ECEX brinda a sus titulares los siguientes beneficios: 

Expedición automática de una Constancia de Empresa Altamente 

Exportadora (AL TEX), 

Autorización en su caso, de un Programa de Importación Temporal 

para Producir Artículos de Exportación (PITEX) en la modalidad de 

proyecto específico de exportación, 

Acceso gratuito al Sistema de Información Comercial administrado 

por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y BANCOMEXT, 

Exención del requisito de segunda revisión de las mercancías de 

exportación en Ja aduana de salida cuando estas hayan sido 

previamente despachadas en una aduana interior, y 

Facultad para nombrar a un apoderado aduanal para varias aduanas 

y diversos productos. 

Para gozar de dichos beneficios, los usuarios de este programa deberán 

presentar, ante las Dependencias de la Administración Pública Federal 

correspondientes, una copia del registro ECEX expedido por la Secretaría 

de Comercio y Fomento 1 ndustrial. 
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COMPROMISOS 

Una vez obtenido su registro, los titulares deberán cumplir con los 

siguientes compromisos: 

Conservar un capital social fija no menor en moneda nacional al 

acreditado en el momento de su registro, 

A los 2 años contados a partir de la fecha de su registro: 

Realizar exportaciones por cuenta propia de bienes no petroleros 

por un valor mínimo anual de 3 millones de dólares, y 

Mantener saldo positivo en su balanza comercial. 

Presentar oportuna y puntualmente su reporte anual de operaciones 

de comercio exterior. 

VIGENCIA 

El Registro ECEX (documento que acredita a los titulares de este 

programa) tiene una vigencia indefinida siempre que su titular cumpla 

con los requisitos y compromisos previstos. 
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ADQUISICIONES A PROVEEDORES NACIONALES 

De conformidad con las disposiciones fiscales y aduaneras publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 1995, los titulares 

de Registros ECEX cuentan con un nuevo mecanismo para adquirir. de 

sus proveedores nacionales. bienes que serán exportados. Este 

mecanismo consiste en la emisión, por parte del titular del Registro 

ECEX que recibe los bienes, de una Constancia de Exportación, cuyo 

formato apareció también publicado en la fecha mencionada. 

Las ventas de mercancías al titular de un Registro ECEX se consideran 

como exportadas definitivamente con la sola presentación de la 

Constancia de Exportación y se realizan, por lo tanto, con el beneficio de 

la tasa cero del IVA. Las mercancías amparadas por dicho documento 

deberán ser totalmente exportadas por el titular del Registro ECEX. 

Estas ventas también se consideran como exportadas para efectos de la 

aplicación de la fracción 111 del artículo 2o. de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios. 

REPORTES 

Los titulares de Registros ECEX están obligados a presentar, a más 

tardar el último día hábil del mes de abril de cada año, un reporte de las 

operaciones de comercio exterior realizadas, durante el año calendario 

anterior. Este reporte debe presentarse conforme al formato establecido 

por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y acompañarse de la 

documentación comprobatoria necesaria. Asimismo, deberán presentar 
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un informe de las actividades de comercio exterior efectuadas durante 

el año calendario anterior. 

TRAMITES PREVIOS 

No se requieren trámites previos. 

COSTO DEL TRAMITE 

Los trámites relativos a este programa son gratuitos. 

TRAMITES 

Los trámites relativos a este programa pueden ser realizados en fas 

ventanillas de atención al público de la Dirección General de Servicios 

al Comercio Exterior de SECOFI o de las Delegaciones y Subdelegaciones 

Federales de dicha Secretaría ubicadas en el interior del país. 

El procedimiento a seguir es el siguiente: 

1. Presentarse en las ventanillas citadas para obtener una solicitud 

del Registro ECEX, 

2. Requisitar Ja solicitud citada y acompañarla de la documentación 

complementaria. 
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3. Presentar estos documentos {original y copla) en 18s ventanillas 

mencionadas, 

4. Una copia de la solicitud será sellada y servirá de comprobante para 

recoger el oficio resolutivo que será emitido en un plazo de cinco 

días hábiles. 

5. En caso de ser aprobada la solicitud de Registro ECEX, la Dirección 

General de Servicios al Comercio Exterior, la Delegación o 

Subdelegación Federal de SECOFI emiten y entregan al interesado 

el oficio de autorización de Registro ECEX, 

6. Si la solicitud no fue bien requisitada o carece de alguna 

documentación, la Dirección General de Servicios al Comercio 

Exterior, la Delegación o Subdelegación Federal de SECOFI emiten 

y entregan al interesado un oficio resolutivo que establece tos 

requerimientos de información para proseguir el dictamen de ta 

solicitud o señala, en su caso, las razones por las que se niega la 

solicitud. 
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CONSIDERANDO 

Oue el Decreto para regular el establecimiento de Empresas de Comercio 

Exterior (ECEX), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

mayo de 1990, ha sido un instrumento eficaz al eliminar obstáculos 

administrativos que impedían el desarroHo de ese sector empresarial; 

Que la experiencia obtenida de la operación de los mecanismos previstos 

en ese Decreto, han permitido detectar la necesidad de simplificar 

trámites aduanales para fomentar que el proveedor nacional venda a la 

Empresa de Comercio Exterior; 

Oue para dicha empresa es indispensable que la compra realizada en 

México de productos que serán posteriormente vendidos en el exterior, 

sea estimada como exportación a fin de promover la oferta y el 

abastecimiento nacional, y 

Que es necesario que las Empresas de Comercio Exterior apoyen a las 

productoras nacionales para así favorecer sus operaciones de comercio 

exterior y la adecuación de productos a Jos requerimientos del mercado 

internacional he tenido a bien expedir el siguiente: 
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8.3.1 DECRETO PARA REGULAR EL ESTABLECIMIENTO 

DE EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR (ECEX) 

(CUADRO COMPARATIVO DE LOS DECRETOS 

PUBLICADOS EN EL D.O.F. EL 3 DE MAYO DE 1990 

Y EL 11 DE MAYO DE 1995) 

SU REFORMA Y ADICION 

Artlculo D.O.F. 3 de ll•yo de 111110 D.0.F. 11 de Mayo de 111115 

1 El presente Decreto tiene por SIN MODIFICACION 

objeto regular el estableclmlento 

y desarrollo de las empresas de 

comercio exterior. as( como 

determinar el régimen al que 

estarán sujetas. 

2 Se consideran empresas de SIN MOOIFICACION 

comercio exterior, las sociedades 

mercantilas que obtengan registro 

como tales por parte de la 

Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial, y cumplan con lo 

establecido en el presente 

Decreto. 
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r Articulo D.O.F. 3 de M•yo de 1990 D.O.F. 11 d• Mayo de 1995 

3 Las empresas de comercio exterior 

deberán constituirse conforme a 

SIN MOOIFICACION 

. 4 

la Ley General de Sociedades 

Mercantiles ba}o la forma de 

sociedad anónima de capítal 

variable, y ta composición de dicho 

capital deberá cumplir con lo 

establecido en tas disposiciones 

aplicables. 

Las sociedades nacionales de 

crédito podr3.n participar con 

capital de riesgo en las empresas 

de comercio exterior, conforme a 

las condiciones que establezca la 

Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

Las empresas de comercio ex1erior (REFORMADO) 

deberán tener como objeto social Las Empresas de Comercio 

primordial la promoción y Exterior deberán tener como 

comerclaliz~ci6n Integral de objeto social la promoción, co

exportaciones de mercanclas no mercializaci6n integral y con

petroleras, realizando actividades solidaci6n de exportaciones de 

como las siguientes. mercancfas no petroleras, en 

1.- Integrar y consolidar oferta los mercac.Jos internacionales, 

exportable adecuada a los asl como taprestaci6n de servi

requerlmientos de los mercados clos para apoyar a las empre

internacionales: sas productoras en sus opera-
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Artiiculo D.O.F. 3 de Mayo do 1990 0.0.F. 11 de Mayo de 1995 

11 Identificar, promover clones de comercio exterior. 

incrementar la demanda de realizando actividades como las 

mercancías mexicanas en el siguientes: 

exterior; 1.- Integrar oferta exportable 

111.- Establecer y desarrollar adecuada a los requerimientos 

canales de comercialización de los mercados mternac1ona-

1nternac1onal, les. 

IV.- Promover la exportación de 11 - Realizar operaciones de 

mercancías de empresas intermediación mercantil: 

medianas y pequerlas. y 111. Conjuntar la oferta y 

V.- Fomentar la integración de promover la exportación de 

partes y componentes de mercancías de empresas 

proveedores nacionales 

mercancías de exportación. 

productoras preferentemente 

medianas y pequeñas; 

IV.- Diagnosticar y asesorar a 

las empresas productoras para 

la adecuación de sus productos 

a los requerimientos del 

mercado internacional; 

V.- Elaborar estudios de 

mercado y catálogos. participar 

en ferias y organizar eventos 

promocionales; 

VI.- Fomentar la integración de. 

partes y componentes de 

proveedores nacionales a 

mercancías de exportación; 



Articulo 

5 

D.O.F. 3 do Mayo de 1990 

Las empresas a que se refiere 
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0.0.F. 11 do Mayo de 1995 

VII.- Orientar sus actividades a 

la creación de una imagen en el 

extranjero para los productos 

mexicanos a través de 1narcas 

propias; y 

VIII.- Proporcionar servicios in

tegrales a las compariias pro

ductoras, diversificando sus 

actividades hacia aspectos 

como transporte y asegura

miento. 

(REFORMADO) 

este Decreto podrán realizar Las Empresas de Comercio 

cualquier actividad de comercio Exterior deberc'ln presentar a la 

exterior. incluyendo la importación Secretaría un programa anual, 

de mercancías para su venta en el que señale la forma en que 

mercado nacional. llevarán a cabo las actividades 

a que se refiere el an1culo 

anterior. Asimismo. deberan 

incluir, en su caso, el informe 

de actividades correspondiente 

al ano de calendario anterior 

conforme al instructivo 

establecido. 

Dichas Empresas podrá.n 

realizar cualquier actividad de 

comercio exterior. incluyendo 
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Articulo 

6 

0.0.F. 3 de Mayo de 1990 

La Secretaria de Comercio y 

O.O.F. 11 de Mayo de 1995 

la importación de mercancías 

para su venta en el mercado 

nacional. 

(REFORMADO) 

Fomento Industrial registrará como La Secretaria de Comerc10 y 

empresa de comercio exterior y Fomento industrial registrará 

expedirá la constancia coma Empresa de Comercio 

correspondiente, a las empresas Exterior y expedira la 

que se encuentren en los constancia correspondiente a 

supuestos previstos en el presente 1 as empresas que se 

Decreto y cuenten con un capital encuentren en los supuestos 

social flJO no menor en moneda previstos en el presente Decreto 

nacional. de equivalente a 100,000 y cuenten con un capital social 

dólares de los Estados Unidos de fijo no menor en moneda 

América, al tipo de cambio nacional, equivalente a 100.000 

controlado correspondiente a la dólares de los Estados Unidos 

fecha de su constitución. de América. al tipo de cambio 

publicado por el Banco de 

México en el Diario Oficial de la 

Fede!"aclón. correspondiente a 

la fecha de su constitución. 



Articulo D.O.F. 3 de M•yo de 1990 

7 Una vez obtenido su registro. las 

empresas de comercio exterior 

deberán cumplír con las siguientes 

condiciones: 

1.- Conservar una capital social 

fijo en moneda nacional no menor 

al acreditado en el momento de su 

registro, y 

11.- A ros. dos años contados a 

apartir de la fecha de su registro: 

A) Realizar exportaciones anuales 

facturadas por cuenta propia de 

mercancías no petroleras por un 

importe mínimo de tres millones 

de dólares de los Estados Unidos 

de América. Para el cumplimiento 

de esta condición se podrá sumar 

al valor de las exportaciones el de 

las ventas de manufacturas a las 

industrias maquiladoras de 

exportación, y 

B) Mantener saldo positivo en su 

balanza comercial, entendiendo 

por ésta, el resultado de restar al 

valor total de las divisas obtenidas 

por la exportación do mercancías 

facturadas por cuenta propia, el 

valor total, en divisas, de las 

mercancías importadas por la 

emoresa. 

252 

0.0.F. 11 de Mayo de 1 tiHitS 

SIN MOOIFICACION 
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Articulo 0.0.F. 3 do Mayo de 1990 

B La Secretaria de Comercio y 

Fomento Industrial autorizara a 

las empresas de comercio exterior. 

conforme a las d1spos1c1ones 

correspondientes, lo s1gu1ente· 

A).- Expedición de constancia de 

empresa altamente exportadora; 

B) - Programas de Importación 

Temporal para Producir Articules 

de Exportac1/,,,, relativos a 

g 

proyectos especif1cos de 

exportacion. y 

C) - Servicio de 1nformac1ón 

comercial gratuito. 

Las ena1enac1ones que efectUen 

residentes en el país a las 

empresas de comercio exterior, 

se asimilarán a la exportación aun 

cuando dichas empresas no se 

dediquen exclusivamente a la 

referida actividad. para los efectos 

de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, y de la aplicación de la 

fracción 111 del articulo 20. de la 

Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios 

O.O.F. 11 de Mayo do 1995 

SIN MODIFICACION 

SIN MODIFICACION 



Articulo 

10 

10 A 

D.O.F. 3 de Mayo de 1990 

Las mercancías objeto de estas 

enajenaciones deberán cumplir 

con las disposiciones aduaneras 

que al efecto se establezcan. 

Las empresas de comercio exterior 

obtendrán los beneficios que 

establece el artículo 24 del 

Reglamento de la Ley del Impuesto 

al Activo 

254 

D.O.F. 11 de Mayo de 1995 

(ADICION 10-A) 

Las empresas de comercio ex

terior obtendrán los beneficios 

que establece el artículo 24 del 

Reglamento de la Ley del Im

puesto al Activo 

Las mercancias que se ena1e

nen a una Empresa de Comer

cio Exterior. serán considera-

das como exportadas definiti

vamente con la presentación 

de la Constancia de Exporta

ción correspondiente. 

La expedición de la Constancia 

de Exportación no requerirá la 

presentación de pedimento de 

importación o exportación 

alguno; sin embargo, las 

mercancías que ampara la 

Constancia, deben ser 
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Artlculo 

1, 

12 

D.O.F. 3 de Mayo de 1990 

Las empresas de comercio exterior 

D.O.F. 11 do Mayo de 1tiHilS 

exportadas en su totalidad 

directa o Indirectamente. 

La Constancia de Exportación 

deberá ser emitida por la 

Empresa de Comercio Exterior. 

en el formato que al efecto 

expida la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

(REFORMADO) 

obtendrán los beneficios del La Secretaría de Hacienda y 

sistema simplificado de despacho Crédito Público, podrá autorizar 

aduanero. que las Empresas de Comercio 

Exterior nombren a un 

El Banco Nacional de Comercio 

Exterior implementará el 

Programa de. Apoyo Financiero a 

las empresas de comercio exterior, 

de conformidad con las reglas que 

al efecto se expidan. 

apoderado aduanal para varias 

aduanas y diversos productos. 

SIN MODIFICACION 
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Artlculo O.O.F. 3 de Mayo de 1990 o.o.F. 11 de Mayo d• 19'115 

13 La Secretaria de Comercio y SIN MOOIFICACION 

2o. 

Fomento Industrial podrá 

suspender o cancelar el registro 

de aquellas empresas de comercio 

exterior que incumplan las 

disposiciones de este Decreto o 

presenten información falsa para 

su registro. 

TRANSITORIOS TRANSITORIOS 

El presente Decreto entrará en El presente Decreto entrará en 

vigor al dia siguiente de su vigor a los cinco dlas hábiles 

publicación en el Diario Oficial de siguientes al de su publicación 

la Federación. en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Se abroga el Decreto que En el plazo de un año, contado 

establece el Régimen de las a partir de la entrada en vigor 

Empresas de Comercio Exterior del presente Decreto. las 

de fecha 12 de noviembre de 1986, Empresas de Comercio Exterior 

publicado en el Diario Oficial de la establecidas con anterioridad 

Federación el día 14 del mismo at mismo, deberán regularizar 

mes y año. su objeto social conforme a lo 

previsto en el artículo 40. de 

este ordenamiento. 
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Articulo D.O.F. 3 do Mayo de 1990 

3o. Las empresas de comerc10 ~xterior 

que a la entrada en vigor de este 

Decreto cuenten con registro 

expedido por la Secretaria de 

Comercio y Fomento Industrial, al 

amparo del diverso que se abroga, 

deberán solicitar su revalidación 

en un término de sesenta dias 

naturales y acreditar que cumplen 

con el monto del capital social 

determinado en el articulo Go. y 

con las condiciones establecidas 

en el 7o. Las empresas que no 

D.O.F. 11 de Mayo de 1995 """ 

Dado en la Residencia del 

Poder Ejecult1vo Federal. en la 

Ciudad de México. Distrito 

Federal. a los diez días del mes 

de mayo de mil novecientos 

noventa y cinco.- Ernesto 

Zed1llo Ponce de León -

Rúbrica - El Secreta.no de 

Hacienda y Crédito PUblico, 

Guillermo Ortiz Martínez.-

RUbrica.- El Secretario de 

Comercio y Fomento Industrial. 

herm1n10 Blanco Mendoza.-

AUbr1ca. 



Articulo D.0.F. 3 de Mayo do 1990 

cuenten con dos años de opera

ción, deberán comprometerse a 

cumplir con lo previsto en el arti

culo 7o. al término de su segundo 

año de operación. 

Dado en la Residencia del Poder 

Ejecutivo Federal, en la Ciudad 

de México. Distrito Federal. a los 

treinta días del mes de abril de mil 

novecientos noventa.- Carlos 

Salinas de Gortari.- Rúbrica - El 

Secretario de Hacienda y Cród1to 

Püblico, Pedro Aspe.- Rúbrica.

El Secretario de Comercio y 

Fomento Industrial. Jaime Serra 

Puche.- RUbrica. 
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0.0.F. 1"1 da M•yo de 1995 
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6.4 DECRETO PARA EL FOMENTO Y OPERACION DE LA 

INDUSTRIA MAQUILADORA DE EXPORTACION 

DEFINICION 

El Decreto que establece el funcionamiento de la Industria Maquiladora de 

Exportación, es un mecanismo de apoyo a las exportaciones, definiendo como 

operación de maquila a todo proceso industrial o de servicio realizado por 

empresas maquiladoras, destinado a la transformación, elaboración. o la 

reparación de mercanclas de procedencia extranjera que se importan 

temporalmente para su exportación final. 

También identifica como maquiladora a cualquier empresa (persona física o 

moral) a la que se le ha aprobado un programa de maquila y exporte su 

producción. 

MARCO LEGAL 

El marco jurldico de este decreto incluye los siguientes ordenamientos y 

disposiciones legales y fiscales: 

- Decreto para el Fomento y Operación de la ;ndustria Maquiladora de 

Exportación. 

- Ley Aduanera, 

- Reglamento de la Ley Aduanera. 

- Resoluciones que reforman, adicionan y derogan reglas fiscales de carácter 

general relacionadas con el comercio exterior, 
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- Ley del Impuesto al Valor Agregado, 

- Ley del Impuesto Sobre la Renta y su reformas anuales. y 

- Código Fiscal de la Federación y sus reformas anuales. 

OB.JETIVO 

- Crear fuentes de empleo, 

- Fortalecer la balanza comercial del pals a través de una aportación neta de 

divisas, 

- Contribuir a una mayor integración lnterindustrial y coadyuvar a elevar la 

competitividad de la industria nacional, 

- Elevar la capacitación de los trabajadores e impulsar el desarrollo y la 

transferencia de tecnologla en el pals. 

BENEFICIARIOS 

Los beneficiarios del mecanismo para el Fomento y Operación de la Industria 

Maquiladora de Exportación son los siguientes : 

Las personas flsicas o morales productoras de bienes no petroleros. flsicas o 

morales productoras de bienes no petroleros establecidos en el pals que 

exporten directa o Indirectamente. 
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BENEFICIOS 

- Despacho aduanero simplificado. 

- Establecimiento de maquiladora de nueva creaciOn o ya existente en 

cualquier zona del territorio nacional destinado at desarrollo industrial. 

- Ventas al mercado nacional de hasta el 50% adicional del valor de las 

exportaciones anuales que hayan realizado. siempre y cuando cumplan con un 

presupuesto de divisas equilibrado con base en la generaciOn de las mismas. 

- Otorgamiento de facilidades administrativas a las empresas que desarrollen 

programas de albergue. 

- AbstenciOn de cuotas de exportaciOn. cuando los productos objeto de 

operaciOn de maquila se encuentren sujetos a éstas de acuerdo a las pollticas 

de asignaciOn de los montos disponibles. 

- Los proveedores se asimilan a la exportación de bienes, sujeta a tasa cero 

del IVA. 

- La Secretaria de GobemaciOn conforme a las leyes aplicables en la materia, 

podra autorizar la intemaciOn del personal extranjero, técnicos y 

administrativos para el funcionamiento de empresas maquiladoras. 

CONDICIONES 

l. Cumplir con los términos establecidos en el programa que fue autorizado. 

11. Destinar los bienes importados, al amparo de este programa, a los fines 
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especlficos para los que fueron autorizados y usar de_bidamente las 

cuotas de exportaciOn que le sean asignadas. 

llL Contratar y capacitar al personal en cada nivel que corresponda. en los 

términos y disposiciones legales vigentes. 

IV. Estar al corriente en las obligaciones fiscales y laborales que le 

corresponden. 

V. En el caso de suspensión de actividades, notificarlo a la Secretaria en un 

término que no exceda de diez dlas naturales contados a partir de la 

fecha en que suspenda sus operaciones. 

VI. Proporcionar la informaciOn que le solicite la SHCP, dentro del plazo que 

para tal efecto se senale y dar las facilidades que se requieren al personal 

de la misma para que efectt.ien las revisiones necesarias sobre el 

cumplimiento del programa. 

VII. Cumplir con los requerimientos en materia ecolOgica y de protecciOn del 

medio ambiente, conforme a las disposiciones vigentes. 

VIII. Las solicitudes presentadas al amparo de su decreto, relacionadas con 

proyectos agroindustriales, utilización de recursos minerales, pesqueros y 

forestales. se analizaran conforme a la legislaciOn y programa del 

Gobierno Federal, asi como los de preservaciOn y restauraciOn del 

equilibrio ecolOgico y la protecciOn del medio ambiente. 

IX. El pago de los impuestos de importación de los productos autorizados al 
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vender en el mercado nacional se realiza por el contenido extranjero 

incorporado con base en el arancel del producto tern'linado. 

X. En cada caso de incumplimiento en las disposiciones establecidas en el 

programa autorizado. las empresas serén sancionadas según Ja gravedad 

de la falla con suspensiOn temporal de Ja vigencia del mismo o la 

canceJaciOn definitiva del registro, sin perjuicio de las sanciones que 

procedan conforme a las demas disposiciones aplicables. 

XI. Cuando Ja empresa decida dar por te1TY1inado ·su programa debera 

solicitarlo a Ja SECOFI. con 30 dlas de anllcipaciOn. La cancelaclOn del 

programa y del registro Jo autorizaré siempre y cuando el interesado haya 

demostrado estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

laborales y en materia aduanar. 
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CONSIDERANDO 

Que los lineamientos de Polltica Nacional y Regional en el marco de 

Integración del Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, consideran prioritario 

el fomento y promoción de la Industria Maquiladora de Exportación. 

Que de conformidad con el proceso de apertura externa de nuestra economla, 

la industria maquiladora por sus actividades orientadas hacia los mercados del 

exterior, es un Importante sector generador de divisas para el pals, que 

contribuye además, a elevar la competitividad de la Industria nacional. 

Que la industria maquiladora es una importante fuente generadora de empleo, 

asl como de capacitación y adiestramiento de la mano de obra que contribuye 

al fortalecimiento de la actividad económica nacional. 

Que esta industria es un factor relevante de impulso al desarrollo regional, que 

coadyuva a la desconcentración industrial y al aprovechamiento de los 

recursos nacionales existentes y que es una plataforma para la exportación 

indirecta de los productos de la industria nacional. 

Que es necesario establecer lineamientos de promoción y fomento ágiles, 

descentralizados, claros y estables que permitan satisfacer las necesidades 

actuales de operación y desarrollo de sus actividades. 

Que en función de los términos negociados en el Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte entre Canadá, Estados Unidos de América y México, es 

necesario adecuar el Decreto para el Fomento y Operación de la Industria 

Maquiladora de Exportación, ha tenido a bien expedir el siguiente: 



Articulo 

1 

2 

U.1 DECRETO PARA EL FOMENTO Y OPERACION OE LA INDUSTRIA MAQUll.ADORA OE EllPORTACION 

(CUADRO COMPARATIVO DEL D.O.F. DEL 22 DE DICIEMBRE DE 1111Y0.0.F. DEL 24 DE DICIEMBRE DE \tt3J 

SU REFORMA Y ADICION 

D.O.F. 22deDiclombrtdt1111 D.O.F. 24dt Dlclembrtdt 1ff3 

El presente decreto tiene po¡ obfeto promover el eslableom1enlo y SIN MOOIFICACION 

regular la operaoóíl de empresas que se dediquen lotal o 

parcialmente a real1Zar actividades de maquila de exportación 

mediante la aplicación de un mecanismo égil y descentral¡zado que 

otorgue faolidades para la operaaon eficiente de dichas empresas 

SIN MODIFICACION 

Las empresas maqudadOll! de expof11ción deber&<l atender 1 las 

s~uienles pnondades 

1 Crear fuentes de ~blJO. 

11 Fortalecer la balanza oomeroal del país a través de una mayor 

apol111C1Ón nela de divi!ll. 

111 Conlnbuir a una mayor inlegraolln inlerlldustrial y CDlllyuv.- 1 

elevar la compeblividad; 

IV. Elevar la ca¡iacilación de los ~Pjadoces e ~sar el de!lf!Olo 

y la transferencia de leaiologia en el país 

~ .. 
~ 



Articulo 0.0.F. 22dtDlcllmbltdt111t 

3 Para los efectos del presente llectelo se entiende por. 

l. Ley. a la Ley Aduanera; 

11. Reglamenlo.11 Reglamento de la Ley Aduaneni; 

111. Seaelaria. a la Seaelaria de Comercio y Fomento Industrial. 

IV. Grupo de Trabajo, al Grupo de Trabajo para la Industria 

Maqu111d0111 de Exportación; 

V. Operación de maquila, 11 proceso industrial o de seM:io destiiado 

a la lrlnsfonnación. elaborlción o replllCión de meaicias de 

procedencia extran¡era importadas temporllmente para su ~ 

posterior. realizado por elllpl1Sls maqiiladorn o 1J19 se dediquen 

pardainente a la exportación en los termines de este Decteto. 
Asimismo. aquellas lldJvidadn de se!Vido que tengan como fina!dad 

la exportación o apoyar a ~sla; 

VI. Maquiiadlllll, a la empresa, persona fisica o moral, a la que en los 

términos del presente Ofdenlmiento le .. aprobado 111 programa de 

operación de maquila y exporte la lotllidad de su producción, sin 

perjuicio de la excepción previsla en el artillJlo 19 de este 

o«lenamienlo. 

VII. Maquiladora por capacidad ociosa. a la elllpl1SI. persona ftslta o 

molll, que establecida y orientada a la producdón para el meltado 

nacional. le sea aprobado en los términos daf presente o«lenaniento. 

un programa de maquila para la exportación; 

0.0.F. 2• dt Dltllmbrt dt 1913 

REFORMA 

V. Operación de Mequila, al proceso industnal o de 5elVicio destinado 

a 11 1ran1fonnaci0n, elallorlcióo o reparación de mercancias de 

procedencia ex1rW!jert importadas t~almente para su expo!1aoón 

posterior, realzado por •fr4l'•&as maquiladoras o que se dediqu<n 

pwtialmente 1 11 exportación en loo témunos de este deaeto. Así 

mismo. aquellas actividades de lefVicio que lengar¡ corno flnafidad la 

exportación o apoya- a esta; eslls ldiv~ldes de seMcio podrán ser 

tsnbién hacia empresas maqudadoras o hacia ~ con 

Propnas de Importación T~ para Producir Artículos de 

Exportación. 

VI. Mlquilldllllll, a 11 empresa. persona fiw o moral, a la que en los 

téfminos del presente ordenamiento le sea aprobado un programa de 

operación de maquila y exporte su producción. sin per¡.icic> de lo 

pre~sto en al aniculo 19 de este Decteto; 

w .. .. 



Articulo D.O.F. 22 dt Diciembre de 1919 

VIII Venlamlla unica. a la que establezca la Secretaria para efectuar 

en lavor de las empresas a que se refiere este Decreto. que foonulen 

su sohc1tud a través del lormalo umco que se les proporclOlle, los 

siguientes actos y trámites 

a) Aprobaoón de los programas. 

b) tnscripc1on en el Registro Nacional de la lndustna Maqu1ladOl'a. 

e) Regrslro ante la Comisión naoonal de lnvers1011es Eatran1eras. en 

e) lnscnpcron ante el Registro Federal de Contnbuyentes de la j 
Secrelaria de Hacienda y Cred110 Publico. 

O lnscnpc1on anle el lns111u10 del Fondo Naoonal de la Vivienda para 

los T raba¡adores 

g) Enlrega de los lormulanos y guias co"espond1enles para la 

inscnpoón en el lnsblulo Meucano del Seguro Social, y 

IX Programa. a la declaraoon de actrvrdades de operaoon de maquila 1 

de acuerdo al formalo unico en el que se espeoficara 

a) Dalos de la empresa 

b) Descripción del proceso. 

1 el Caracter1sllcas def producto o servicio. 

1 

D.0.F. 2' dt Diciembre dt 1913 

1 
1 

! 
1 

1 

" ~ 
~ 



Articulo D.D.F. 22 dt Dicltmbrt de 1"9 

di lisia de bienes que se propone 1111pol1ar temporalmente, para ser 

uld~ados en la operaoón de maquila. y 

e) Los demás requ1s11os que sean e~gidos por la Seaelaria 

4 Las empresas ecogidas a este Deaelo serán beneí<iadas por el 

sistema simpl1ftcado de despacho aduanero 

0.0.F. 24 de Dicltrnbrt dt 1993 

SIN MOOIFICACION 

N 
~ 

= 



Articulo D.O.f. 22 dt Dlcltmbrt dt 111t D.O.f. 24 dt Dltltmbrt dt 1Hl 

CAPITULO U ADICION 

DE LOS PROGRAMAS DE MAQUILA DE EXPORTACION 

5 1 La Secretaria a través de la venlaliilla uruca. podrá autorizar los 1 La Seaetaria a lravés de la ven1a~11a unlca, autOfizara los 

programas a las personas físicas que aaed1ten su naoooa/Klad programas. así como los l/8mrtes subs«uentes a las personas 

mekieana o a las personas mo<ales que demuestren estar Jis1cas que acredrten su nacionalidad mexlC<lna o las pelSOnal 

debidamente constituidas en los ténminos de la legislación nacional. morales que demuestren estar debidameme cons~luidas en los 

y que además de cumplir con los otros requisrtos preY1stos en este lénm1nos nos de la legi~acion nacional y que además de tumpli 

Decreto exporten la tolalidad de su producoón. o se trate de con los requisrtos previstos en este Decreto. se trate de 

maquiladora por capatldad ociosa. maqu1ladoras por capilOdad ociosa o de se<ViOO. 

Con el ~o de promover el desarrollo ~anal equilibrado y 

apoyar la descentralilaOón indus\Jial, la Seaelllia autorizará. en su 

caso, la ubicación de las maqui/adoras de nuera aeación o las 

ampl1aciooes de las ya existentes. en cualquier zona del temtono 

nacional destinada al desarrollo induslrlal y de confonnidad con los 

programas nacionales, eslaflles y muritipales de deslllOlfo urtlno. 

SIN MOOIFlCACION 

N 
~ 
~ 



Articulo D.O.F. 22 dt Dlcltmbrt dt 1919 

7 N aprobar el programa la Secrelaria asignará a cada 

empresa la dave que le corresponda dentro del Registro Nacional de 

la Industria Maquitadora. ta que deber6 ser utiuada en lodos los 

tramites que se realicen ante las dependenoas o entidades de la 1 

Administración Publica Federal. sin perjuicio de otros registros que 

aquellas requieren. La vigencia de los programas será indefinida sin 

necesidad de actualización periódica debiendo verificar la Seaetaria 

el cumplimiento de las condiciones establecidas en ddlos programas. 

B los interesados en que se les apruebe o am~ie un programa. 

deberán presenlar ante la ventanilla unica la sot10tud de 

aprobación o am~1ación, en las formas que para el efecto se 

establezcan. 

9 la Secretaria comunicara a la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Publico los términos en lo• que fue aprobado el programa o la 

amphación del mismo, en un plazo que no excederá de tres dias 

hábiles a partir de su aprobación. 

0.0.F. 24de Diciembre de 1993 

SIN MOOIFICACION 

SIN MODIFICACION 

SIN MODIFICACION 

1 
1 

1 

¡ 

" " e 
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1 

D.OF. 22 de Diciembre de 1989 

A quien se apruebe o amplie un programa podril importar 1 
lemporaimenle en los 1erm1nos del 1msmo y conlorme a la Leyy 1 

O.OF. 24 de Diciembre de 1993 

REFORMADO 

el Reglamenlo ras s1guien1es mercanc1as 1 ra:andose de ros bienes a que se rel1ere la lracoón 1 de esle 

\ 

¡ 1 Matenas primas y auxrl1ares. as1 como en1¡1ases materia! articulo se autonzara su 1mpo11aoon con ..,1genoa max1ma de un 

i 
de empaque eliquelas y !~lelos necesanos para complemenlar ano Una ve1 eleC1uada la 1mpenaoón su permacenaa en er 

la producoon base del programa pa1s no deberá exceder de un p!a10 de un año contado a partir 

11 Herramienta eqwpos y accesonos de pro1uccion de segundad ' de ra lecha en que se imponen 

J :r~s::a~r::~:1~::s co:::::: co~:;: n~a"~ 1

g
1

::01en~:~P:: ,: 

1 

Las auton1ac1ones de 1mpenaoon tem~al de ~s demas bienes a 

1

1 
planta prodl1::11va. manuales de. traba¡o y planos 1ndustnales as1 como 1 que se refieren las fracc•ones 11 y 111 de es:e articulo se otorgaraii con 

, equipo de telecomunrcac1on y computo. 1 una vigencia de dos años y pOOrJ1 permanecer en el pa1s en lan!o 

1 U! Maquinaria apara!os. instrumentos y refacciones para el proceso coritrnuen vigentes los programas para los que fueron autonzados Los 

' prOduclivo. eq111po de 1aborator10. de med:c1on y de pOJeba de sus 1 bienes a que se rel1ere la lracoon IV podran permanecer m1en~as 

1 
productos y los requeridos para el control de cai1dJd para ' con!inuen ·•1gen:es los programas para los que ftJeron al.!onzados sin '. 

capaotacion de su personal. as1 como equipo para el desarrollo : qi.:e su permanencia pueda elceder de 20 Jrios 

adm1nis~al1vo de la empresa. y 

\ 1v Ca¡as de 1ra01 ers y contenedores 

Tratandose de los bienes a que se refiere la lracc.on 1 de esle an1cub i 

1 se a~onzara su 1rnponac1on temporal con vigencia maxima de un año \ 

, Una vez 1mponados su permanenoa en et pais no debera exceder de 
1 un J:4azo de sers meses con!adcs a partir de la lecha en que se 

¡ importen. dicho pla10 pedra pro"ogarse por la Seaelaria de Haoenda 1 \ 

y Cred1lo Publico. sempre y cuando no se rebase la v~nc~ ma"na, L _ 

... 
~ 



~iculo ! D.D.F. 22 de Diciembre de 1919 

\ ! debiendo nol1f1carse dicha próíloga a la Secrelaria 

i 1 los demás bienes a que se refiere esle articulo. podrán permanecei 

1 en el pa1s en lanlo conlinuen v~enles los programas para los que i 
¡ fueron aulonzados. a excepción de las ca¡as de 1ra1lers y conlenedores ¡ 

cuya permanenoa max1ma sera de lres meses. conf0<me al articulo 1 

139 del Reglamenlo 1 

1 

D.O.F. 24 de Diciembre de 1993 
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Articulo 0.0.F. 22 dt Ditltmbrt dt 1119 

11 Las empresas deberan real~ar sus impol1aciones lemporales 

iniciales. dentro del plazo de un año conlado a pa.1Jr de la fedla de 

aprobación del programa El lérmino podra ser ampliado por una sola 

vez con un plazo de 3 meses, en cuyo caso, previa confonnidad de la 

Secrelana, la Seaelaria de Hacienda y Cré<!rto Publico olor¡¡aré 

dicha 111T9liación; vencido ésle uffimo plazo. las empresas deberán 

oblener una nueva autonzación de la Seaetaria de Hacienda y 

Crédito Público para la importación, previa conformidad de la 

Secretaria. 

En caso de que la empresa requiera de inslalaciones especial~adas, 

el plazo ampliado podra ser prorrogado previa oonfonmtdad de ta 

Secrelaria. a sol101Ud de la parte inleresada. La empresa deberá 

demostrar el avance en sus inslalaciones. 

Para las importaciones subse<:uenles de los productos mencionados 

en las fracciones 1 y 11 del articulo anteriOI, los inleresados deberán 

presenlar en los fonmalos que para el efedo se establezcan, su 

solicitud ante la Seaetaria , la que de acue!do el pro~o programa 

admitirá su previa conformidad a la Seaetaria de Hacienda y Crédito 

Público para que ésta otorgue la autonzación oooespondiente. Las 

confonmídades de importación temporal que emita la Secrelaria serén 

expresadas en moneda nacional y en dólares americanos, precisando 

la fedla y el tipo de cambio util~do 

0.0.F. 24d1 Oltltmbrt de 1993 

SIN MOOIFICACION 
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Artículo 

12 

1 

13 

D.O.F. 22 d1 Diciembre de 1919 D.O.F. 2' di Diciembre de 1993 ¡ 
Cuando por tirt1Jnstancias especiales IOs bienes o~eto de la Cuando por circunstancias espeoates IOs b>enes ob1eto de la 1 

operacKin de maquila se encuentren sljetos a cuotas especificas de 1 operación de maquila se encuentren s~etos a cuotas espec1f~as 1 
exportación. la Secretaría aprobara los programas. de acuerdo a de exportaoón, la Secretaria apretara los programas de '. 

las polibcas de asignación de IOs montos disponibles entre las acuerdo a las polibcas de asignación de IOs montos d1sponr~es I 
empresas interesadas. La asignación de las cuolas de e•portación sera otorgada por tas • 

delegaciores y subdelegaoooes federales de la Secretaria. prevra 1 

autonzaoón de la unidad adminis~abva competente 

Se otorgarán las facilidades adminislrabvas que prevé el SIN MODIFICACION 

piesenle ordenamiento a las empresas que desarrollen programas 

de albergue, entendiendo por éstos a IOs programas que 

sirven para realizar proyectos de exportación por parte ell'jlresas 

extranjeras que facilitan tecnología y matenal producbvo sin operar 

directamente dichos proyectos. 

N 
..¡ . 



Articulo 

14 

D.0.F.22 de Diciembre de 1989 

Las solicitudes presentadas al amparo del presente Decieto l 

relaaonadas con proyeclos agro1nduslnales as1 como aqu~las '! 

dingdas a ta u111~ac1on de tos recursos y miner~es. pesqueros y\ 
forestales se analizaran conforme a la legislaoon y los programas del ¡ 

Gob.emo Federar para dichos sectores y los de. preservacion i 
reslauración del equ1hbno ecológico y la protecc1on al ambiente las 1 

dependenaas involucradas en eslos proyeclos. responderán en 10 \ 

dias hables a las consullas que sobre el particular efectue la 1 

i Seaetaria 

D.O.F.24 de Diciembre de 1993 

SIN MOOIFICACION 
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' ' i Articulo ; 0.0.F. 22 dt Diciembre de 1989 
t·- ..,---- -----------·--

' 15 · Para los fines del programa. se entiende poi mermas los 

1 

efectos que se consumen en el desarrollo de los procesos productivos 

, y cuya integrac1on al producto que retoma a: exlenor no pueda 

comprobarse y. por desperdicios. los residuos de los bienes despues 

: del proceso al que sean sometidos Ambos seran deducidos de tas 
1 

cantidades importadas 

Denlro de los desperd1C1os podra inciu11se el malenal que ya I 
manulaclurado en el pa1s sea rechazado por los conlroles de calidad 

de la empresa siempre y cuando la Secrela"a delermine que tales l 
rechazos pueden estimarse como normales los envases y matenal de 

empaque de las mercanc1as 1mponadas lempora'menle tendran igual : 
1

1

' 1ratam1ento q11e los desperd,oos los desperd•cros que no const.luyan ! 
residuos pel,gros en los 1erm1nos de la ley General del Equd1bno , 

1 Ecolog•co y la Proleccion al Ambiente podran ser relornados al pais : 

de ongen o destruidos de conformidad a las d•sposioones legales , 

aphcables o en su caso donados a las 1nsflluciones de beneficencia o ~ 
educativas. prevro cumphm1ento de d•chas d1spos(1ones 

En el caso de que la empresa desee vender en el mercado naoonal 1 

los desperdicios oblemdos en su proceso producbvo. a los que se • 

a!ude en el parrafo anterior. debera sollc11ar la conlorm1dad de la ' 
. 1 

Secrela11a. espeaf1cando el bpo cantidad valor y desl1nata110 
1 ' 
1 ademas de cumplir con los reQu1s1tos vigentes para su 1mportaoon J 

o.o.F::~de Oici~~brede 1~ 
SIN MODIFICACION 

1 

: def1ílll1va la Secre1aria not,ficara en caso de-'"roc"'e"d"'-er'-"su,__...1' __________________ -' 
N 

~ 



1 
¡ Articulo 1 D.O.F. 22 dt Diciembre de 1919 D.O.F. 24 dt Diclemb!t dt 1993 

confonnidad a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. la que 

emi~rá la autorización correspondiente. 

Cuando del proceso productivo se deriven desperdicios que 

consbluyan residuos peligros. se procederé de acuerdo a lo que se 

establece en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente y demás dispcs1ciones de la matena 

16 1 Las empresas a las que se apruebe un programa se comprometerán a ' REFORMA 

obseivar to siguiente ¡ rv. Estar al comente de tas obligaciones fiscales y laborales que tes 

l. Cumplw con los términos establecidos en el programa que le fue correspondan, y 

autonzado; 

11. Destinar los bienes impcrtados, al amparo de su programa, a los 

fines específicos para los que fueron autorizados y en su caso, usar 

debidamente las cuotas de expof1ación que se le as~nen confomie al 

articulo 12 de este Decreto; 

111. Contratar y capaa1ar al personal en cada uno de los niveles que 

COílespcnda. en los lémiinos que establezcan las d1spcsiciones 

legales vigentes en la melena; 

IV. Estar al corriente de tas obligaciones fiscales y laborales que les 

COílespondan. asi como cumplir con las dispcsiciones v~enlee en 

matena de conttol de cambios. y 

~ 
~ 
~ 



Articulo 0.0.F. 22 dt Diciembre de 1989 

V. En el caso de suspensión de actividades. not1fica~a a la Secretana. 

en un térrmno que no excederá de diez d1as naturales contados a parur 

de la fectia en que suspenda sus operaoones 

17 Los beneficiarios del presente Decreto quedan obligados a 

proporcionar la informaoón que les sol1olen la Secretaria y la 

Secretaria de Hacienda y Crédrto Público. den~o del plazo que para lal 

efecto les se~alen y darán las facil1dades que se requieran al personal 

de dichas dependencias. para que efec1úen las reV1siones necesarias 

sobre el cumplimiento del programa 

18 Todo programa deberá cumplir con los requerimientos en matena de 

ecologia y de prolección del medio ambienle, conforme a las 

disposiciones vigentes. 

1 D.O.F.2• dt Diciembre de 1993 

SIN MOOIFICACION 

1 

1 

SIN MODIFICACIÓN 

1 
1 
1 

1 
1 

" ... 
m 



~~ - OOF.22de01c1embrede1989 O.O.F.24de0iciembrede1~993 ~ 
1 19 1 La Secretaria ~ete1mina1a -;-;;os-e~;¡a~;,;,~,e~a; ~~etas~--- REFORMADO 

un programa podran ser autorizadas a vender en el mercado nacional 1 

1 parte de su producc1on OIC.ha autoriza autorrzacion sera por dos años. j Las maquiladoras podran deslinar parte de su produc001 al mercado il 

¡ con rev1s1on anua! del cumphm1ento de !os comprornisos para vender ; nacional conlorfT'e a lo siguiente 
1 

¡ en el mercado nacmnal. e u1d1cara las cuotas C'íl volumen y valor de t En 1994 hasta el 55"1 .. del va!or total de sus e1portaoones anuales 

' del año anterior dicha venia la que deber a ser ad1c1onal a las cantidades que e•porte la 

emp1esa 11 En 1995 hasta el 50:, del valor total de sus exportaoones anuales 

del año anterior 
1 IU En 1996 hasta el 65=-t del \·alar to!a! de sus e,,ponaoones anuales 

del año ar1tenor 

IV En 19'.17 hasta el 70~, del ·•alar total de sus e1por1ac10r:es anuales 

del año anterior 

V En t9<JB hastJ el ;5', del va'or total de sus e1po11ac1ones an,aes 1 

del añoan!erio1 

' VI En t999 hasta el 80 • del ~aio: total de ~us e•portac1ones anuales 1

1 
del ano antenor y 

, VII En l~JO hasta e' 15·, ael .aior letal de sus e1portac1ones 

anua1es del año ante·icr 

A partir del 2001 las ~entas de las maq;.i,IJje>ras al mercado 

' doméstico no es!a~an su1e!as a n1ngun ltrn1!e ¡rJr lo q ... e pO<lraq 

designar ta lofal1dad <!e SU prO<luCCJOO al mercado ract0nal 

1 



Articulo 1 D.O.F.22 de Diciembre de 1989 D.0.F. 24 d• Dici•mbre de 1993 

20 1 Se aulonzara a las maqu,ladoras a pan,opar en el mercado nac,onal REFORMADO 

21 

hasla con el 50% ad,cronal del valor de las e•ponac,ones anuales que : 

hayan realizado. siempre y cuando cumplan con un presupuesto de las maqudaáoras deberan presentar bimestralmente en las unidades 

! d1v1sas equil,brado. con base en la generac1on de las m1srnas los 

l doce meses an\enores al momento de realizar la so!1c11ud y los gastos 
! 

en d1v1sas que ocasionen las mercanc1as que se importen 

del1mt1vamen!e para venderse en el mercado naeional 

1 Se entiende por presupuesto de d1~1sas eq1,;1librado a la d1terenaa 
1 pos1hva en!re las d1v!sas ingresadas por la acl1'i'1dad exportajora de IJ 

1 

maqu1ladora y las d1v1sas egresadas por 1a 1mportac1on e1ef1nit1va 

. delas mercanc1as incorporadas en los productos autcnza dos pa1a la 

venia en el mercado nacional 

Las >entas en el mercado naoonal quedaran su1elas a que los 

productos f,nales esten e•enlos del requrs1lo de perrmso pre''º de 
1 

1mpMac,on Tratandose de productos que no satisfagan esta 

· cond1c1on. se deber a obtener el permiso de 1mportacron respectivo 

a:1rr.:n1s!rat1~'as competentes de la Secretaria un reporte de las ..-entas 

q~1e rea1.1cen en el mercado nac1ona1. en e! que señalen el monto y 

valor lo!al de las e•pMaoones de las >en1as al mercaio nacional asi 

como del porcer.taJe que dichas ... entas representan del valor total de 

ras e•portaoones anuJ!es que hayan 1ea11zado el ario anlenor. 

co·~!orme al forme al lorma!o que toma parte de este Decreto como 

arie.a 1 

SIN MOOIFICACION 

' = ~ 
1 Q 



Articulo D.0.F. 22 de Diciembre de 1919 1 0.0.F. 24 de Diciembre de 1993 

22 1 El pago del 1mpueslo general de importación sobre los productos 1 REFORMADO 

autorizados a vender en el mercado nacional. se realaara sobre el ¡' 

conlemdo extran1ero incorporado con base al arantel del producto El pago del impuesto general de importación sobre los productos 

terminado. desbnados a mercado naoonal. se realizará apbcando el arancel 

La maqu1ladora podrá optar por pagar el impuesto aplicando el arancel COITespond1enle a las partes y componenles e.iran,eros 

correspondiente a las partes y componentes ex1ran1eros. Siempre y 

23 

cuando demuestre cumphr con el s1grnente grado de integración 

nacional a costo de partes 

a) 2% o más durante el pnmer año: 

b) 3% o más durante el segundo año. 

e) 4% o más durante el tercer año y en adelante. 

Las maqu1ladoras que desee realaar ventas en el mercado naaonal 

deberán cumplir ademas con !os siguientes requ1s1tos. 

l. Mantener el mismo control y normas de calidad que aplicai para sus 

productos de exportación. así como sujetarse a las que se encuentran 

vigentes en el pais, de conformidad con la legislación en la materia y 

cumplir con las normas que para el efecto ha establecido la Seoetaria: 

11. Pagar el impueslo general de importaoón de acuerdo a los Cliterios 

establecidos en el articulo anterior: y 

111. Cumplir con los demás requis11os eslablecidos por las disposiciones 

legales aplicables en la materia. 

SIN MODIFJCACION 



Aniculo 0.0.F. 22 de Oicltmbrt dt 1919 

24 Las maquiladoras que cuenlen con aulorizaoón de la Seaelaria para 

vender en el mercado naoonal pOOran optar por la exportación virtual 

de sus productos tenninados bajo condiciones que la Secretaria de 

Hacienda y Cre<1110 Público delerrninan en cada caso 

25 La Secrelaria deberá emitir opinión previa y comunicarla a la 

Secrelarla de Hacienda y Credrto Público. para que ésla autoncc qué 

persona distinla a las empreses que cuenlen con programas rel0<nen 

las mercancías importadas lemporalmenle 

La autorización que expida la Secrelaria de Hacienda y Crédrto 

PubflCO tendrán un ténnino hasla de un a~o. renovable, ~empre y 

cuando esté vigente el programa de maquila la respectivo 

0.0.F. 2' de Oicitmbre dt 1993 

' DEROGADO 

AOICION 

Aquellas empresas que utilicen cuolas de exportación y requieran 

realQar operaciones de ~ansfereocia. deberan conlar con la 

autonzación de la Secrelaria. 

N 
m 
N 



~~;c-:;:-r D.O.F. 22 de Diciembre de 1989 

f 26 1 Para emM op1mon sobre la operaC1ón a que se re-;;;;;,;;;----· 
1 

D.0.F. 2( de Diciembre de 1993 

REFOR•,!ADO 
1 

¡__ 

27 

anle11or. la Secretaria tomará en cuenla los siguientes entenas 

' 1 La empresa que cuenle ron el programa debera es1ar al comenle 

de sus reportes de venia de d1v1sas. as1 como cumplir con las 

demas obligaciones a que se rompromelio en el propio programa 

U la operacJOn de transferencia debera considerarse como una 

e•ponaDon 1M11ec1a por lo tanto el pago que se haga a las empresas . 

con programa para dicha operacron. debera realizarse en dólares 

americanos o en cualquier otra moneda e.rtran¡era y 

1 111 Ou~an exclu,das de este tratarrnento la transferencia entre 

1 maqurladoras le•l1'es y de conleccron de prerdas de m111 

La owaDon de ~ansferencra señalada en el a11culo anteflOI debera 1 

considerarse como una exportac1on md1re<::ta 

1 

-----·---------~- ----··-

1 Secretaria de Hacienda y Cred1to Publico pa1a que esta otorgue su 

! autor1zac1on respe:to de los siguientes casos 

i l Transferencia de maquinana. herram1enla y eQuipo entre 

' empresas con programa debidamenle au10111ado y 

l 11 Transferencia de maquinaria y eQuipo por parte de las ma~ui!adoras 
a los productores nacionales que sean sus proveedores 

Las transferencias a que se refiere el presente ar11culo podran 

reahzarse a lra ... es de comoda!o arrendamiento o compratenta 

REFORl.IAOO 

1 T1a'i!lfí·renc1a de maq.i1nana y equipo t'nlre empresas con un ¡ 

programa debidamente au!or11a~o y en:re estas y empresas que \ 

cuerten con ProgrJ•1t1 de Jrrpor1ac1on Temporal para Produor ~ 

Ai'l1CU'JS de bportJ"IOíl 

N 

~ 



\_Aniculo 0.0.F. 22 de Diciembre de 1989 0.0.F. 24 de Oititmbrt de 1S9l 

\ 26 
la S.aelaria debera emi\Jr op1ni0f\ previa y comunKana a ta 

Settelaria de Hatienda y Credilo Publico. sobre las operaciones de : 

\ submaqu1la cuando se lrate de un complemenlo del proceso : la Secretaria debera 

RHORl.IADO 

1 

\ 

emrl1r op1nion p¡evia y oomunicarta a la 

productivo de la ac1111dad ob¡elo del programa para POslenormenle Seae1ana de Haoenda y Cred1\o Público sobre las operaoones de ·1 

re1n\eg1ano a la maqu1ladora que conlfa\o el seMCIO y que realtiara · submaqu1la cuando se \fa!e de un com~emento del programa para 

el acabado final al producto pa1a su e.po1aCIOI\ Esta producooo poslenormentere>n\egrar e: producto a la "Mqu•ladma que contrato 

1 

puede ser llevada a cabo entre empresas sin programa su¡e\andose a el ser;1CJ0 y que iea111a:a el acanado !mal ée d~ho produelo para su \ 

los S1gurenles requisitos · eipMaoon ¡ 

\ 

1 Enconlra1Se la maq\Jlladora al comenle de su repone de divisas Em submaqu1la puede ser llevaéa a cato ewe una óe eslas y una\ 

U La aulonzac1on lendra una durac1on hasta de un ar"10 s1em~1e y empresa sin pmqrarna \ 

1 cuando este "gente e\ programa y la au\0!1iaaon lendra una Ou<aoon hasta oe un año s:emixe y 

\ l 111 Oue no se trate desubmaqu1ta de la rama 1eKt1I 
1 ' 

cuando esté vigente el programa 

L----l --- --···-
, 1 
¡ 29 1 la Seoetana de Gobemaoo11. de conlof!TlJdad con las leyes 

··--··- - ··¡ 
SIN MOOIFICACION 

1 aplicables en la malena podrá autonzar la 1ntemaoon óel personal 
1 . 1 

1 
e.iran¡ero adm1mstrat1vo y lecrnco para el lunc1onam1en10 de empresas 1 

l maqulladoias los penrnsos correspond1en1es se em1\)rnn en las ~ 
Oelegaoones óe SeMoos M1gra1anos eS\ab1eoóas en el pars. o por i 
conduelo del ser;Kio e.tenor me•icano en et eilran¡ero 

.. .. . 



Articulo 0.0.F. 22 dt Diclembrt de 1919 

30 Cuando una empresa deoda dar por tenninado su programa deberá 

sohci1ar a la Secrelaria con treinta días de anltcipación. la cancelación 

de programa y del registro. 
La Secretaria autonzani la cancelación de registro. siempre que el 

interesado haya demostrado estar al comente en el cumpilmiento de 
sus obligaciones laborales yen matenal aduana!. 

31 Las facul1ades de la Secretaria a que se refieren los artículos 7 al 11, 

15. 20, 25, 27. 28. 30 y 32 de este Decreto podrán ser eje!cid11 JIOo' 

sus Delegaciones Coordinadores Regionales y Federales 

D.O.F. 24 de Diciembre de 1993 

SIN MODIFICACION 

REFORMADO 

Las facullades de la Secretaria a que se refieren en los artiQJlos 7 al 

11. 15. 25. 27.28. 30 y 32 de este Decreto podnin ser ejercidas JIOo' 

sus delegaoones y subdelegaciones federales 

~ 
m 
~ 
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32 

0.0.F. 22 dt Oicitmbre de 1119 0.0.F. 2• de Oicltmbre de 1993 

En caso de incumplimiento a lo establecrdo en este ordenamiento y a ; AOICION 

lo dispuesto en el programa autonzado. las empresas serán 1 1 

sancionadas segun la gravedad de la falta con la suspensión . La Swetaria pre~a pet1oon debidamenle fundada de alguna 

temporal de la vigencia del mismo o la cancelación defin11iva de su ! dependencra de la Administración Publica Federal. podrá cancelar el 

registro. sin perjuicio de las sanciones que procedan conforme a las 
1 

registro de maquila de exportaoon 1 

demis disposiciones aplicables Previamente a la aphtaCIOn de las sanciones se otorgara un plazo de 

La reincidencia en un hecho y omisión que hu~ere mollvado una 45 días hábiles a los 1nleresados para que man1f1esten ante la · 

suspensión temporal. sera mollvo suficiente para la cancelaoón ' Secretaria lo que a su derecho convenga. ofreoendo las pruebas que 

definitiva La Secretaria comunicara a la Secretaria de Hacienda y ¡ considere convenientes. hedlo lo cual. ésta resolverá lo conducente 

Crédito Publico, cualquier sanción que imponga a una empresa para : 

los efectos correspondientes. 1 

Previamente a la aplicación de las sanciooes, se otorgara un plazo de 
1 

quince dias hábiles a los interesados para que manifiesten ante la 

Secretaria lo que e su derecho con venga. ofreoendo las pruebas 

que consideren convenientes. hecho lo cual ésta resOlvera lo 

oooducente. 

M .. 
~ 



Articulo 

33 

D.O.F. 22deDiciembrtde1989 ------
CAPITULOlll 

DEL GRUPO DE TRABAJO PARA LA INDUSTRIA MAQUILADORA 

DE EXPDRTACION 

i 

1 

En apoyo al cumphm1enlo del presente Deaeto y para coordinar las . 

acciones de las diversas dependencias de la Administración Publica 

1

, Fl!ileral que deben intervenir en ta apticaoon del mismo. se estabk!ce 

el Grupo de Traba¡o para ta lndustna Maqu1ladora de E•po<1acion 

1 

D.O.F. 24de Diciembre de 1993 

SIN MODIFICACION 

1 

1 
1 

1 

l 
1 
1 

1 1 

1 1 

.. 
~ 
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Articulo 1 0.0.F. 22 de Diciembre de 1989 0.0.F. 24 de Diciembre de 1993 

34 ! El Grupo de Traba¡ o eslará 1nlegrado por REFORMA 

1 El Subsecrelano de lnduslna e lnve1s1on Extran1era de la Secrelana 

11 Por los Directores Generales de las dependencias que enseguida se 1 El Subsecrelano de la l11dus:na de la Secre1a11a 

1nd1can 11 Los Dmlores Genera'es de 

a¡ De la lnduslna Mediana y Pequeña y de Desarrollo Regional y de a1 Desarrollo Urbano y de Normat.v~ad Ambiental de la Secreta11a de 

Asuntos Fronterizos de la Secrclana Desarrollo Social 1 

bi De Polil1ca de Ingresos y de Aduanas de la Secrelana de Hacienda bi S1rnphl1cac1on Adrn1nistra:1va de la Secretarra de ta Con~aloria : 
y Crédito Publico. Gene1al de ta Federaoon ' 

e¡ De serv1oos Migratorios de la Secretaria de Gobemac1on c1 La ln<Justria t.ie·:l1ana Pequeña y de Oesar1ollo Regional de la 1 

di De Transporte Terrestre de la Secretaria de Comun1cac1ones y Secietaria 

Transportes d1 Transporte Terrestre de ta Secretar·a de Comun°cac1ones y \ 

e¡ De Desarrollo Urbano y de Pre.enc1on y Control de la Transportes y 

Contam1nac1on Amb1en!al de ta Secre!ar1a de Desarrot:o Urbano y e1 Capac1tac1on y Product1~1aad de la Secretaria del Traba¡o y 

Ecolog1a 

f) De S1mpl1f1cac1on Adm1n1s!rat1va de la Secretdrta de la C0ntraior1a 

General de la Federacron y 

g¡ De Capac1tacion y Producl1vidad de la Secrelar,a del Traba¡o y 

1 

Piev1s1on Soaa! 

111 El Secretario Tecnico del Gab•nele de Pol1!1ca E•lenor 

Prev,s1on Sooal 

111 La A-Jm1n1strac1on General Jur1d,ca de !ng•esos v la Adm;n1strac10n 1 

General de Ad canas de 1a Secreta"ª de Hacieoda y Cred to Publico [ 

IV El Secrelano T ecnico del Gab1ne1e de Po11.ca E>ter•or 

V Un repesentante del Ba~co de t.~ex1cc 

VI Un representante del Bance Nacional de Comercio Exienor 

i IV Un represenlanle del Banco de l,te.,co S N C I 

V Un representan!e del Banco Na:10.,al de Comercio E~er1or S N C VII Un re~reser.:ame de Naaonal Financiera· S N C 1 

VIII El Director General de T elecornunrcac1ones de l.le11co J 



N 

Articulo D.O.F. 22 de Dlcltmbre de 1119 0.0.F. 24 dt Dlcltmbre de 1993 
1 ~ 

VI. Un representante de Nacional F1naooera S N C.; IX. Et Corrus1011ado del lnsbluto Nacional de Estadisbca. Geografia e 

VII. Et Director General de Telecomunicaciones de Mé•ico, y tnfoonálica. órgano desconcentrado de ta SHCP. 1 

VIII. El Presidente del lnsbMo Nacional de Esladisbca, Geografia e ! 1 

lnfonna11ca. órgano desconcentrado de la Seaetaria de Programación 1· 

y Presupuesto. 

Cada uno de los integrantes del Grupo de Trabajo podrá nombrar un 

suplente. 

35 1 Et Grupo de Trabajo será presidido por el Subsecretano de Industria El Grupo de TrabaJO sera presidido por el Subseaetario Téolico ¡ 

e Inversión Extranjera de ta Seaelaria y su Seaetario T étnico es tara es tara a cargo del D<ector General de ta tndustna Mediana y Pequeña 1 

a car¡¡o del Director General de la Industria Mediana y Pequerla y y de DesarroOo Regional de la misma dependenaa. a quien le 

de Desarrollo Regional de la misma dependencia. a qu~ le corresponderá elaborar estudK!s recabar informaoón y reat~ar las 

coílespondera elaborar estudios. recabar infoonaoón y real1ZBr tas demás acoones que quiera et Grupo de Trabajo para cumplr con sus 

demás acciones que requiere et Grupo de Trabajo para cumpl11 con objetivos 

sus objetivos. 

El Grupo de Trabajo celebrará sesiones ord1nanas en forma semestral. 

pudiendo el presidente convocar a sesión extraordinaria cuando lo 

estime pertinente o a petición por escnto de cualquiera de sus 

integrantes 



Articulo 1 0.0.F. 22 de Diciembre de 1989 

36 1 Serán funciones del Grupo de Traba¡o· 

l. Formular y evaluar los lineamientos generales y por ramas de 

polibca para el fomento y operación de la industna maqutladora. 

11. Establecer los mecanismos de coord1naoón que garanticen el 
1 

cumplimiento de. las disposiciones conlenidas en esle Decr. eto y la 1 
ag1lizacón de tramrtes administrativos; 

111. Proponer pol1bcas para que las Merentes dependenoas que lo 

infegren en la esfera de su competenoa. coadyuven al fomento de la 

industria maquiladora, y 

IV. Presentar programas para desarrollar la infraestructura btsica y 

servicios urbanos de la industria maqutladora, asi como determinar las 

medidas necesarias para el cumplimiento de los mismos. 

0.0.F. 24 de Diciembre de 1993 

SIN MOOIFICACION 

N 
~ 
o 
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37 

-
36 

39 

El Comité Consultivo de la lndustna Maqu1ladora de bportación será 

un órgano de consu~a y concertaoon para el fomemo de dtCha 

1nduslna. y se integrara por 

1 Un representante de cada una de las dependencias que integran el 

1 Grupo de Traba10 siendo presidido por el representante de la 

: Secrelana y 

' 11 A 1nv1taoón de su Pre11denle por 

: a) Un representante del Cons~o Naoonal de la lndustna Maquilaáora 

: de E<portac1ón . y 

b) Un representante de las asociaciones locales de empresas 

'maquilajoras 

~ El Com1le Consultivo de la lnduslna Ma1u1ladora de E xportac1on se 

1 
reunira por lo menos una vez cada seis meses. pud1enoo ser 

i convocado por el Grupo de Traba¡ o cuando lo 1uzgue conveniente 

1 El Grupo de Traba10 y el Comité Consullivo de la Industria Maquila dora 
1 de Exportac1on podran mvilar a sus se11ones a representantes de 

' otras dependencias o enlldades de la Adm:n1strac1on Publica Federal 
1 

asi como a represen!antes estatales o mun1c1pales o de 1ns1ttuoones ~ 
,i organismos del sector pnvado o social cuando lo consideren de i 

i interes para el me¡or cumpbm:enlo de sus ob1elivos 

i 

D.O.F. 2• de Dicltmbrt de 1993 

REFORMADO 

11 La mesa d11ee\1Va del Conse10 Nacional de la lndustna Maqu1ladora 

de Exportaoon y los Conse1eros Nacionales representando a las 

asocac1ones loca~s de rnaqu1tadoras af1:iadas al Conse10 Naoooal 

SIN MODIFICACION 1 

___ j 
SIN MODIFICACION 

"' ~ 
~ 



Articulo D.O.F.22deDiciembrede1989 ] -- -----D.0.;2~;;iembrede1993 ~ 
r----,r------TR-A-NSITORIOS------¡------------------ 1 

1' 1 El p<esenle Decrelo entrara en l'lgOr al dia siguiente de su publ1caoón i ARTICULO UNICO El presenle Decreto entrara en vigor el lo de 

2' 

ene!DianoOfioaldelaFederac1on : Enero de 1994 1 

Se abroga el Decrelo para el Fomenlo y Dperacion de la lnduslna 1 

Maqu1ladora de E•ponaCIOn de fecha 9 de agoslo de 1983. pubhcado ! 

en el D1ano Ot.c1al de la F ederac10n el 15 del mismo mes y año. y se ! 
derogan las demas d1spos1oones que se opongan a esle Decreto 

1 

1 

N 
~ 
N 
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ANEXO 1 REPORTE BIMESTRAL DE VENTAS AL MERCADO NACIONAL 

1. NOITlbre de la empresa. 

2. Número de clave en el registro nacional de la industria maquiladora y fecha 
del oficio de asignación del mismo. 

3. Nombre de los productos que vendió en México conforme a la 
nomenclatura de la tarifa del Impuesto General de Importación. 

4. Usos especificas. 

5. Monto y valor de las. exportaciones realizadas durante los últimos 12 

me-s. 

6. Monto y valor de las ventas al mercado nacional. 

7. Porcentaje que dichas ventas al mercado nacional representan del valor 
total de sus exportaciones. 

8. Empresas a las cuales vende sus productos. 

9. Fracc!ón arancelaria de la tarifa del Impuesto General de Importación de los 
productos. 

S.jo protesta de decir verdad, m11nifiesto que los datos asentados en el 
presente reporte son ciertos y verificables en cualquier momento por las 
autoridades competentes. 

Lugar y Fecha Nombre del empresario 
o repre-ntante legal 
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6.5 DEVOLUCION DE IMPUESTOS DE IMPORTACION (DRAW BACK) 

La devoluciOn de Impuestos de Importación es un mecanismo por medio del 

cual las per-sonas flsicas o morales establecidas en el pals que realicen directa 

o indirectamente exportaciones de mercanclas pueden obtener la devoluciOn 

de los impuestos de lmpo<taci6n causados po.- las materias pt"imas, partes y 

componentes, empaques y envases, asl como combustibles y lubricantes 

incorporados a mercanclas exportadas. 

OB.JETIVO 

Promover la exportación indirecta y apoyar las exportaciones que in<:Of"p<>ran 

componentes nacionales. 

MARCO .JURIDICO 

El marco jurldico de este prograina incluye los siguientes ordenamientos y 

disposiciones legales y fiscales: 

Decreto que establece la devolución de Impuestos de Importación a los 

exportadores (ORAW BACK) y su reforma, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación los dlas 24 de julio de 1985, 29 de julio de 1987 y 11 de mayo 

de 1995. 

Resoluciones que reforman, adicionan y derogan reglas fiscales de carácter 

general relacionadas con el comercio exterior. 

- Ley Aduanera. 
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BENEFICIO 

Obtener la devolución del arancel causado por la importación de insumos 

incorporados a mercancias exportadas o de mercancias que se retomen al 

extranjero en el mismo estado y lo pueden solicitar los exportadores directos e 

indirectos. 

BENEFICIARIOS 

Exportadores directos e indirectos los cuales importen insumos para 

incorporarlos en mercancias de exportación. o mercancfas que se retomen 

en el extranjero en el mismo estado. 

REQUISITOS 

La solicitud de los impuestos de importación debe presentarse dentro de los 

doce meses siguientes a la Importación y en un plazo de 90 dias hlllbiles 

contados a partir del dla siguiente a aquel en que se realice la exportación 

para el exportador directo, y en el caso del exportador indirecto en el t6rmino 

de 90 dlas hlllbiles contados a partir del dla siguiente a aquel en que se expida 

la ·constancia de Depósito·. 

Presentar, ante la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial, una solicitud 

de Dnow Back debidamente requisitada. 

El exportador directo debera presentar copia del pedimento de importación y 

exportación que amparen la mercancla para la cual se requiere la devolución. 
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En tanto que el exportador indirecto deberá anexar la factura de venta y ·una 

copia de los pedimentos de importación. Además: 

Constancia de exportación cuando se enajenen a maquiladoras, empresas 

de comercio exterior (ECEX) y empresas con programa PITEX. 

Constancia de depósito cuando las mercanclas se enajenan a empresas de 

Ja industria automotriz o, 

Carta de aval solidario y copla de los pedimentos de exportación, cuando las 

mercanclas se enajenen a un tercero no considerado en los incisos 

anteriores. 
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CONSIDERANDO 

Que el mecanismo fiscal previsto en el Decreto que establece la 

Devolución de Impuestos de importación a los Exportadores, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 1985, reformado y 

adicionado por diverso publicado en ese mismo órgano informativo el 29 

de julio de 1 987, h.a demostrado ser un instrumento eficiente para la 

promoción de exportaciones. 

Oue es una práctica internacional reconocida devolver a tos exportadores 

los impuestos de importación que hubieren pagado por las materias 

primas. partes. componentes y demás insumos de origen extranjero, 

incorporados a los productos que se elaboren y exporten: 

Que para fortalecer al sector exportador se incopore como parte de los 

beneficios la devolución de impuestos respecto de mercancías que 

retornen al exterior en el mismo estado. y 

Que es necesario que tanto el exportador como su proveedor gocen de 

los beneficios de la Constancia de Exportación, he tenido a bien expedir 

el siguiente: 
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1 

6.5.1. DECRETO QUE ESTABLECE LA DEVOLUCION DE IMPUESTOS DE IMPORTACION 
A LOS EXPORTADORES (DRAW BACK) 

(CUADRO COMPARATIVO DE LOS DECRETOS PUBLICADOS EN EL D.O.F. DEL 
24 DE ABRIL DE 1185, 29 DE JULIO DE 11187 Y EL 11 DE MAYO DE 1995) 

SU REFORMA Y ADICION 

D.O.F. 2• d11brll de 1985 0.0.F. 29 de julio dt 1987 0.0.F. 11 dt m1yo dt 1915 

Las personas físicas o morales eslab!1c1das (REFORMADO! (REFORYADOI 

en el pals que realicen exponacionu de mer· Las personas fisicas o morales HttblecrdH tl"I Et prestnlt Decreto t11n1 por objeto estable· 

canelas podrln obtener, en los t6rmlnos dt ti pais que rt&J1c1n directa o 1nC11r1C1amenl1 cer el rr.ecanismo m1d11ntt ti cual optrará la 

este Decreto, la devolución de los impuestos 11portacionn de mercancías podrln obtecer, devolución dtl a,aocel caustdo por la importa. 

de importaci6n causados por los insumos in· 
en los 1erm1nos Clt esle Decreto ra de ... olución 

c16n de insumos, incorporados 1 mercancías 

corporados a las mercancias expor1adu 
de los impuestos de 1mpor1ac16n causados por 

de uportacrón o de mercanclas qut 11 retor. 
los insumes 1nccrpcrados a lu mercancías 

11pcrt1das 
nen ar extranjero en 11 mismo estado 

Seccnsideraccmoexpcrtadcrind1rectoalpro-

veedor lnmed11lc de insumos que se lncorpc. 

ren ¡ productos de e1ponac16n y que cuente 

con Carta de Crtd1to Oomht1c1, ovendadirec. 

tamente sus mercanclas a Empresas de Co· 

mercio Exlerior registradas ante la Secretaria 

dt Comercio y Fomento lndustnal o a empre ns 
Inscritas en el 1eg1s1ro Nacional de la Industria 

Maquitadcra que exporten la lolalidad de su 

producc10n N .. 
~ 



~~.mayo de 1995 j D.O.F. 29 de julio~ 

! 1~tf 2¡;•,1 .:.:-~1 
Giculo 1 0.0.F. 24 de a~r~19~5 _ 

PJ1a los e!t:C!JS de es:e áe:·etc ~" o:r":'· .:t>: ·' 1 1REFORl.'AOO: 

1 

poi 1Mumos 1mµoi1a::i2s ;;is ma't>' .i·, ~·11.,Js j '1a1 .1 !JS t''t>CtQS de es1e Dec1eto se en~enCtr .i 
í':i.13 ·~s eleci.:-s de i'Sl~ C't>~relo ~ .. erWcti' 

'ª'::' 
1 Secie!ar1a a 1.1 ~t'.1i'!l'•ª -:t> Ce" eic·J ~ 

rc~.er.to 1ndus\11al 

pJites y compo"enles en·,p.lv::~ 1 ·!·· ... t~"~ j poi '"s .. 1'!'.:S 111·~ Jttaccs 
1
.lS rnatenas pr·n.n 

;:ombuS!1llles luti11c.1n1es v cucs m.1~t11al!'S I ~\\th!S \ ~~·11:pc~er.1es. empQu~s ven.ases 

de 01i.1en e•t,.1n¡ero adqu:11áOS ·~n .~1 p.1 se t"'I comti.1sl t::i's 1u~i1:a'1!es y c!1cs m.t!er·;res de 
) c•,u"r e•tt:\"l'º ,.,cc-1;,:c·ajJS ;¡ 1.1s rneic:i." ¡ 11 f1pJt!Jj:Jresa:re:i::s J .• 1speis1n,1'e~t1 

c1as ae 1>op:r1:i.:•ori QuP h.\~,,~. s<lJ 1mpe11:i t!N '3as e"l \~et1to :¡ ,; .:·p~·~·~·1 n·e-..v,:1as el e•!ran¡e10 

ocsa,•e:t.lti't'1,~epc1 e' S0·1~•t:tr,•e .:~ri!ro (h 1/ l i'"' e1 rr sm:: es1Jj~ t>f' C'.ot' 
1
.-e1cn ,tt:~::rl.U.JS 

ano ar.te••ct a 1,1 tecl'1l Je r•t'ser.:a:.~r je 1,, l o :¡.;t> e•ro•ten me•c.:i"~•.15 aue ,,,,:oiporen 

111 E1¡;r::•1:i.1:i•es1r:l •e:1;s :i i:s c1o~PedNes 

de ~su'Tlos::Lie'H'•r:c1pc1eriaprc,L.:::-squt 

~e1:i"' ~e"~<l:'S er, e' !'•!e· :ir rci en:¡;resas 

rscr•!.ll e~!>' P.eg,~"~ 'll:'cr:a' jt 1.1 ·n~us 

!1t.l 1,!.\~u.IJJ;ra err•p111sas con ?10~1arn:i. l!e 

\'fp:1tJ:1Jn rerip~tJI cara ProóJ:i1 ~11.culcs 

~t" E•cori,•: '.lfl pr Er:i·~s;i~ Qe (01•:erc1c 

~·le• :.1 ~ pr u~ 1e1;t>·.: .-i..e :-•H~".1:i. ca1ta 

t:!' .:i .. 1! se ~a11:i y nse"te ceJ .,.~t1!::s ae 

e• OCl~JCiJ" ,J~·· r : ... 1 

1~1 ;nun·_,:¡ •rrp:i::;q:s a. i:l.S rr.,11e113.S pi·· 

"'.:is pa•tes y :ol"p~er~es eni~aaues ~ 

) 

~ 
~ 
~ 
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Arliculo 0.0.F. 24de1brll de 1985 

murt1pl1cara por el trpo de cambio contratado de 

\enla del peso con respecto ar d:>lar de les 

Estattos Un•dcs de Norteamérica correspon· 

diente a la lecha en que se au1011ce la devolu· 

ción El resultado de la segunda operación 

sera ra cantidad de moneda nac1ona1 que de· 

bera recibir el expolfador por concepto ae 

devotuc1on de1mpuestosde1mponac1ón 

4 Los interesados en obtener la devo!uc1on de 

los impues!os de 1mpor1ac16n a que se refiere 

esteOec1etodeberánpresentaran!e laSecre· 

taría de Comercio y Fomento lndus!r1a1. dent10 

de los 40 d1as hábiles s1gu:entes a la fecha en 

que se realice la exportación. la solicitud :o· 

rrespondiente. debidamente requ1s1lada. en las 

formas que para tal electo expida dichaSecre· 

!aria 

0.0.F. 29 de julio de 1987 

¡REFOR\'ADO¡ 

Los1nte1esa:iosenoe1e:ier1adevclu:1ondelcs 

1mputs!JS de 1mportac1~n a Que se refiere es!e 

Decreto c:e~e·an presentar ai1e Ja Secretaria 

oe Ccmerc10 y Fomer.10 !nc:Jstr1,1 :a so'1:•Ti..C1 

corresccnCl1en!eOet1da'"'e-:te1eqi..1S 1!a:la en 

las lcrmas que para tal el!.'~to eip1Cla dicha 

Secretar.a C1eacuerao:on1css•;:J1ei1esplJ· 

"' 
1 Trat.t11acse del e•cortad~' final e1 un pl.1:0 

no ma~o' je €J dias hab1:l!s s1gu1er:!es a 1a 

techaenquesereai1ce1ae1po•ta:1on y 

D.O.F. 11 de mayo de 1995 

fREFORMAOOJ 

Para obtener la de.·oluc10n. ros eiportadorts 

deber a" 

1 Presentar ar.le la Secreraria la sol1trlud 

cciresponCl·ente en los fo1matos que para !al 

e!ectosee1p1dan 

11 Tra1ar:dose del e1pc11ae1or a1rec10 ane1ar 

ccp1aoe1pe~1"'en!o de1mpcr1;ic16nye1pcrt;i. 

:1cn ~ue a"lparen ras r.iercancias por ras cua· 

·esserequ1ereladevoluc10n 

111 Enelcasodele1portador1nd1rec10 an11ar 

!ac1urJ de ~enta copia de los pedimentos ti! 

.. 
e 



Articulo 0.0.F. 24 dt 1brll d1 1995 

Las 1olic1tudes deberán acompanarsa de co· 

0.0.F. 29 d1 julio d11987 0.0.F. 11 d1 m1yo de 1995 

11 En el caso del e1portador indirecto denlro de 1mportac16n y-

los 60 dias hábiles s19u1entes a la lecha de a) Constancia de E•poftac1on cuando las 

negoc1acióndelaCanade Cré.d1to Ooméshcao mercancias se ena;enen a emp~esas 1rmr11as 

de la entrega de ta mercancia al eiportador en el Reg1slro Nacional de la 1r.auslr1a 

direclo financiada a su i'Tlparo, o de la lactura Maqu1ladora. a empresu que cuenlen con 

expedida a la~or de ta Empresa de Comercio Programa de lmportac16n Tem~ora1 ~ara Pro· 

E.tenor o de la empresa maquiladora. siempre duc11 Articules de E1ponac16n as1 ccmo a 

y cuando se haya en!regado la mercancia Empresas de Comercio E•ler1or 

¡REFORMADO) 

b) Ccns1anc11 de Oep6s1lo. cuando las rr:er. 

car.cias se ena¡er.en a empresasdelamdus· 

!ria automotriz. o 

e) Carta de aval solidario y copia de los ped1· 

mentes de exportación. cuando btase reahce 

por un lercero no considerado en tos incisos 

anteriores 

(REFORMAOO) 

pias de los compromisos de venta de divisas Las sol1c1ludes presentadas por los La solicitud de de~·oluc16n de los impuestos de 

suscritas con motivo de la 1xpor1ac16n, por la e1por1adores directos deberan acompa~arse importación deberipresentar1tenlos siguien

cual se pide la devolución de lot impuestos de de copias de los comprom1scs de venta de tes plazos 

1mponaci6n pagados d1v1us suscnlos con motrvo de la u:ponac16n 1 Tratindost del 11ponador directo. en un 

por la cual se requiere la devolución. plazo de 90 días hí.biles contados a partir dtl 
w 
e 
N 



Arllculo D.O.F. 24 de abril de 1985 

La Sec1e1ar1a de Comercio y Fomento lndus· 

l11al acofctara en un plazo de 10 días habtles 

cuand'J es!a preceda la de•O!uc1onde1mpun· 

tcsde1mportac1onsa1rc1tadayrem1t1ra1areso· 

ll..:1on couespond1ente a la Setretar1ade Ha 

c.enda y Cred1lo PuDlico para que esta ponga 

a d1spos1:1on del contribuyente et 1mpor!e del 

1mpues10 r.iater1a ae la ae\IOluc1on meo•ante 

cneque q1..e eip.da la Tesoieria de la l=edeia· 

e ion 

D.O.F. 29 de julio de 1987 D.O.F. 11 dt maya dt 1995 

Los e•pof!ado1es 1nd1rectos preser.laran ccp•a d1a s:g:.i:en!e a a~uel en que se reahte la 

cie ra'.i lac!uras de ~enla y de las Carlas de e•portat16n 

Cre.:Mo Oomes11cas corresponC1en1es a tas I! Er. el caso del e•poflador indirecto en el 

operaciones mo11~0 de la so1ic1tuj h~rrn,~o de 90 d1as nat.ies conlados a partir 

del d1a s1gu•er.le a a~:;el en que se expida la 

ccr.stanc1adedepos.10 r 

SIN MOOIFICACION 

Enamtoscasos1asol:c1!uddede .. oruc1onde 

lo51rT>p:.emsde1rnpor1a:1onde~erapresen· 

tarse aerl'O de 'es 12 ~·eses s1gu er11es a la 

1mporta:1on 

(i:<EFO~M~DO¡ 

El mo!'i~O ~e los 1mp:.iestcs do: 1IT'cor1ac1on que 

SI' d'!·.011.era al eipc·ta:l.J' se caicu'ara de 1a 

s ·;u e r ~e I"', a ne r a 

1 Lacanl,:!a:len~cnedanac1cna1pa~a:lapor 

ccncer1ode1m~ues1os :le,mportac1onsed1~1· 

d11 a entre el 11pc ae ca,..ti1:: ae ~ er.~a ce: peso 

CJ~1es~t-ct:ia11::oiar deles Estados Unid::sde 

Arner.:a ¡;uohcado oc• el San:o C!e Meuco en 

et o.ar1JOf.c1a! det~Fe:lerac•on ·11;ente ala 

tec!'la en QJE se electuo aic!'lo pago y 

... 
o ... 



Articulo D.O.F. 24 de abril d1 1985 

Cuando no proceda la devolución la Secretaria 

de Comercio y Fomento Industrial lo comunica· 

rá ar interesado. mediante resolución debida· 

mente fundada y mol1vada 

Las personas que obtengan la devolucion ae 

0.0.F. 29 de julio de 1987 

¡AEFORMAOOi 

0.0.F. 11 d1 m1yo di.1195 

11 El resul!ado de la operación anterior se 

mu!t1phca1a por el tipa de cambio de venta del 

peso ccn respecto al dólar de los Estados 

Unidos de America publicado por et Banco de 

Mé11co en et C1ar10 Of1c1al de la Federac10n. 

~1ge'1!e a la fecl'la en Que se autorice Ja devo· 

hocion f1mon1oresullanlesera lacantidaoen 

moneda nacional Qu!! i:::ebera 1ec1b.r el 

e'pcrta:1or por CO'ltep!o de de~ciuc1::in de 

1mpues1cs:1e:rTipc11.ac1on 

1REFOAl!AD01 

los impuestos de 1mportac10n a que se rel1ere Las personas que obtengan la dewotucion de La Sec1e!a11a d1c1am1nara la sc!.c11ua en un 

este Decreto. para electos del m.smo queda· Jos 1mpueslos de 1mp:irtac1on a que se 1el.ere p1a10 de 1 O •Ns nat,1es ccntaaos a pal!rt de 

ran obligadas a conservar a d1spos1c1on de las es le De~· el o para eltt!os del mismo o~eaa S·J recepcicri Cuariao proce1a la :le~o1u:1on 

autoridades. durante un plazo de cinco afios ran obligadas a conservar a d1sposrc1on ae las de impuestos de 1mporiac1on sol.~1tada se 

la documen1ac1on reia:1onadacon 1assol1c1tu· Julondades curante un p1a1:i de 5 años ra 1em11•1a la resoluc1on ccrrespond1e1"1te a la 

des de devoluc1on de 1mpues1os que tiub1eren documen?a:1on 1elJc1ona!:la ccn tas sol·C•tudes Secre~a1 1a de Hacienda y Credi!O Publi:o para 

presentado dede~o'ucion :le rmpi..estos CIJJI! tiub1eren pre· queestapcngJa d1Spcs1:1ondelCC'llf bU)'l!l'i· 

sentado 11! et importe de 1a Oholi..:.:n rnearanle er 

En caso de que el e1po11ador rinal !:lhuelva las ¡ me:anisrro qi..e para Ja! efec!o se esta~'ezca 

mercancias que hubiere compr.11do al C1Jando no proceda la deo:ilu~1cn la 
~ 

~ 



Articulo 0.0.F. 2• d11brll dt 1985 0.0.F. 29 de julio de 1917 

e1portador indirecto benef1c1ado. hte debera 

1erntegrar ala Secretaria de Hacienda y Crédito 

PUbl1co. en un plazo no mayor ée 15 dias 

háb1ln contados a apart1r de la fecha de ra 

devolución de dichas mercancias. Ja cantidad 

de los impuestos de 1mportac16n que se le 

hubieren devuelto en los términos de este Oe· 

crelo. en el entendido que de no hacerlo. se 

hara acreedor a los recargos conesponi:21en!es 

de conro1m1dad con el Código Fiscal de ta 

Federación 

e Se tacuil• a las Secretarlas de Comerc:o y SIN MODIFICACION 

Fomento Industrial y de Hacienda y Cr6d1to 

Publico para dictar, dentro de sus respectivas 

competencias, las disposiciones administrati· 

vas necesaria para la apllcaci6n de esle De ere· 

IO. 

0.0.F. 11 de m1yo di 1995 

Sec1etaria comunicará ra negativa al interesa· 

do en un plazo no mayor de 10 dias hábiles. 

contados a partir de lal@cepc16n dela sohCi· 

tud. medianle resoluc16n debidamente funda· 

day molrva:la 

Encasodeque!aSecretartadetermrnequela 

s:il1c1tud no cumpte con tedas los ie~u1s1tos 

señaladosenetpresenteCecreto.ladevolvt· 

r3ate•portadoraf1ndequeenunp1azode30 

d1as habiles, contados a partir de la fecha de 

la not1!1cac16n del requerimiento. ra presente 

nuevamente 

¡REFORMADO! 

Las personas que obtengan la devolucrón de 

impuulos de 1mportac16n a que se refiere el 

p1esenle Cecieto. quedaran obligadas a con· 

servar a d1sposic16n de la Secretarla de Ha· 

c1enda y Crédito PUblico, la documentación 

respectrva dura'lte el plazo se~a!ado en el 

C6~1go Fiscal de la Federación 

En caso de que los insumos o mercancías que 

... 
o .,. 



Articulo D.O.F. 24 dt abril dt 1N5 D.O.F. 29 dt jullo dt 1H7 

9 (ADICIONA ARTICULO 9) 

Los beneficiarlos del presente Otcttlo queda· 

rln obhgados a proporc1onar la información 

que lts requ1trrn las Secretarlas de Hacienda 

y Crld1to Publico y de Comercio y Fomenlo 

Industrial, denlro del plazo qut para !al efecto 

In se~alen. A11mismo. debtrin dar al personal 

D.O.F. 11 dt mayo dt 1H5 

el ••portador directo o rnd1recto hubiere en vi a· 

do il lklerior sun posteriormente devueltos 

11 país. el t1por1ador deberá rerntegrar a la 

Secrelaria de Hacienda y Crtdito PUbhco. en 

un plazo no ma~or de 15 días hábiles. cont.il· 

dos a partir dt la fecha de la devolución de 

dichas mercancias. la cantidad que por los 

imputslos dt importación se le hubiere dt· 

vuelto en los termines del presente Decrelo. 

en el entendido que de no hacerlo. se hará 

acreedor a los recargos correspondttnles de 

conformidad con 11 Código Fiscal de ra Fedt· 

r1c16n. 

(REFORMADO! 

La Stcretaria y la Stcre111ia dt Hacienda y 

Crld1to Público eiptd1rln, dentro dt sus res-

pectivas competencias, las disposicionts y 

criterios internos necesarios para la aphcaci6n 

dtl pre11n11 Decreto 

... 
e • 



Articulo 0.0.F. 24 dt 1brll de 1985 0.0.F. 29 de lullo de 1987 

de !a Sec1etaria de Come1c10 y Forienlo IMus· 

!r1ai 1as lac1l1dades necesarias pa•a q .. e e!ec· 

tuen la 1nspecc16n y ~1gdanc.a reiac·onat:la ccn 

la aplicac1on t:le este Decreto ~in ce11u1c10 de 

las facultadesQuecompetena1aSecre1a11ade 

Hac1er.day Cied11~ Pubi co 

0.0.F. 11 dt m1yo dt 1H5 

TRANSITORIOS / TRANSITORIO / TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO Este Oecre!o en!rara AflT1CULOU"'l'CO Elpre~er.1e~~cre!oe1"1tra PG:l,!ERO El presente Decreto er.tra1a en 

en vigor el d1a siguiente a!de su publicac•on en raen •••g:ir a! d•a s 9J'e~,·, cl-:i su pu~ 1 1cac e-: tf' "'9º' a los cinco oias l'1aD11es s1g1.1.entes al de 

el D·ario Otic1al de la Federac1on e: 01.v.o G'1c1a1 de la r .. ::e·a;+on su pi..b' ca:1on en ei 011•10 Ql.c1al de 1.1 Fed!'· 

ARTICULO SEGUNDO Se ab1oga el Ot>_reo Dado ei la Res:::,,nc ,¡ de r'jjf' E1ecu1.,;i rae en 

qui!' d1sponee1 olorgam1en10 de estimulas a las Federal en 1a Cda~ '!e 1.•~•1c~ Q.s•11to Fe de SEGUNDO Se abroga el Decreto ~:.ie estable· 

e1ponac:1ones de productos riiar1ulacii..raáos ra a les :a1:1ce d ¡s del rres :z,. ú 10 ~e 1T.\ et' 1a ae.oluc1on de 1rrpues1os de 1mpor1ac1on 

en el pa1s publiCMO en el 013.'10 O!,c1a\ de la nc{e::en!os oc~er.•a y H'~ l.1 g~~1ele1~ t~a J 1os eipor13.Clcres publica:to en el C1anc 

Federac16nel 7 de enero de 1980 las s0Lc1tu· dto1l H ílubr1ca f; Si:C'e~11 J ;le Ma: f"ja 11 Ck J' ~e !3 Fede:ac.on el 24 ele atir1! de 1985 

des que se encuent1en en 11arn1!e se resol~e· Ciea to Pubt.cc G~~!a. o Peii : ~ , Rut· :l y su 1e!crma y J.1•t1on pubhtadJsen el 01ano 

ran en los tem11nos de este Decreto El Secretaho ae Corr.e•::c 1· ~omerto 1.,0 .. s Ot c1a1 :tela federac:on el 29 Oe1uhoae 1987 

Dado en la residencia del Poder E1ecu\1vo Fe· tr1a1 Heclor Heinandez Ce~0Jn1es Rutir.c,\ Daao en 1a Res,del"~ra de1 Pc:ie1 E¡ecuhYO 

dera1 eri la Ciudad de Mex1co Distrito Federal 

a los 23 d1as del mes de abril de mil novec1en· 

los ochenta y cmco • Miguel de la Madfld H. 

Feóf:a! en la C1uda~ de l.'e11co D·str1lo Fe· 

derat a los diez ~1as del mes de mayo de mil 

no~ec1entos ro.'?n!a y C•nco · Err.eslo Zedilla 

w 
o 
~ 



Articulo D.O.F. 24 dt 1brll dt 1H5 0.0.F. 29 de julio de 1917 

Rúbrica • El Secretario de Hacienda y Crédito 

Pübhco. JesUs Silva Herzog Flores ·Rúbrica. 

Por ausencia del C. Secreiano del Ramo, el 

Subsecretario deCome110 faler1or. Lu1s Bravo 

Agu1lera. RUbrica 

D.O.F. 11 de m1yo dt 1995 

Ponce de León · RUbrica • El Secretario de 

Hacienda y C1éd1to Púbr.co. Guillermo Or11z 

Martinez . Rubrica· El SecrelartO de Comer· 

c10 y Fomenlo Industriar. Hermin10 Blanco 

Mendou.. Rubrica 

w 
o 
~ 
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e.e CUENTA ADUANERA 

Este mecanismo debe tomarse como una opción para quienes no pueden o no 

quieren ser empresas PITEX o maquiladoras, o mientras les autorizan su 

pt"Ograma. Si ya tiene compn>rnlsos contraldÓs puede aplicar 8U operación por 

una cuenta aduanera, la cual tiene su base legal en los articulas 85, 86 y 87 de 

la Ley Aduanera: 

Los Importadores podrén optar por pagar las cuotas compensatorias y las 

contribuciones, con excepción de los derechos que correspondan, mediante 

depósitos que efectúen en las cuentas aduaneras de las Instituciones de 

Crédito o Casas de Bolsa autorizadas por la S.H.C.P. mediante reglas, 

siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

l. Que se trate de mercanclas destinadas a un proceso de ITansfonnación 

o elaboración para retomarlas al extranjero dentro de los dieciocho 

meses siguientes a la Importación. En el caso de productos terminados. 

asl como de maquinaria y equipo, únicamente se podrén importar con el 

propósito de ser reparados, adaptados o transformados en el plazo 

citado. 

11. Que lleven un sistema de costeo que les permita Identificar la parte 

extranjera incorporada en las mercanclas que se exporten. 

111.Conservar durante el plazo que establece el Código Fiscal de la 

Federación para efectos de la contabilidad, la información y 

documentación sobre las mercanclas que exporten. la proporción que 
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presenten de las Importadas previamente en los t6rminos de este 

precepto, las mermas y despenSiclos que no puedan ser ret~. asl 

como aquellas que son destinadas al mere.do nacional 

Los contribuyentes que ~ - opclon de pego, tendrAn CSerectlo a 

recuperar los depOsitos efectuados en las cuentas &duaneras y los 

rendimientos que generan en la propo<cion de tas mercanclas de p1ocede11cia 

extranjera efectivamente exportadas. 

El Importador podré dar aviso a la lnstituciOn de Cr6dito o Case de Bol

autorizada. para que transfiera a la cuenta de la Tesorerla de la Federación, el 

impone de las contrit>uclones y, en su caso. cuotas compensatorias, 

c::orTespondlentes a las rnercanclas que no vayan a ser retornadas al 

extranjero, mas sus rendimientos. 

Los importadores a que se refiere este articulo podrén considerar corno 

exportadas definitivamente las mercanc:I- que enajenen a personas que 

paguen las contribuciones correspondientes en cuentas aduaneras como si 

Importaran la mercancla al momento de la adquisiciOO confonne a IO que 

establezca el Reglamento. Los lmpc:lftadonls que hubier.n optado por pagar 

las contribuciones en los t6rminos de este articulo poQ'"*1 acoger.. al r6ginwn 

de exportaciOn definitiva (ART. 85 L.A.) 

Los importadores podrén optar por pagar el impuesto general de importacion, 

el Impuesto al valor agregado y, en su caso, las cuotas compensatorias, 

efectuando el depOsito conespondiente en las cuentas aduaneras a que se 

refiere el articulo 85 de la Ley Aduanera, siempre que se trate de bienes de 
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activo fijo que vayan a retomar al extranjero, dentro de los tres anos siguientes 

a la importaclOn. 

Los contribuyentes que ejerzan esta opciOn, al exportar las mercanclas por las 

que se hubieran pagado los impuestos a que se refiere el pérrafo anterior y, en 

su caso. las cuotas compensatorias en los términos de este articulo, tendrtln 

derecho a recuperar los deposites efectuados en las cuentas aduaneras y los 

rendimientos que se generen. a excepción de la proporción que en ellos 

represente el número de dlas en que el bien de que se trate permaneciO en 

territorio nacional respecto del número de dlas en los que se deduce dicho 

bien, de conformidad con los articules 44 y 45 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta (los cuales establecen los porcientos méximos autorizados para 

depreciaciOn de activo fijo por tipo de bien, asl como de maquinaria y equipo). 

Cuando se trate de bienes que no tengan porcientos máximos autorizados en 

los articulas mencionados. se considerará que el número de dias. en los que el 

mismo se deduce es de 3,650. 

En el supuesto de que el contribuyente no vaya a retomar la mercancla 

Importada al amparo de este articulo, se estaré a lo dispuesto en el articulo 85 

de la Ley Aduanera (ART. 86 L.A.). 

Las Instituciones de Crédito o Casas de Bolsa autorizadas para operar cuentas 

aduaneras tendrén las siguientes obligaciones: 

l. Presentar declaraciOn semestral en la que manifieste el nombre y 

Registro Federal de Contribuyentes de los usuarios de las cuentas 

aduaneras, asl como las cantidades transferidas a la cuenta del 
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importador y de la Tesorerla de la Federación. La dec;_laraclOn a _que 

se refiere esta fracciOn deberé presentarse durante los meses de julio 

del ano de calendario de que se trate y de enero del siguiente ano. por 

el semestre Inmediato anterior. en los medios que sel\ale la Secretarla 

mediante reglas. 

11. Transferir el importe de los tltulos depositados. més sus rendimientos 

a la cuenta de la Tesorerla de la Federación, al dla siguiente a aquel 

en que el importador hubiera dado el aviso de que no va a retomar las 

mercancias al extranjero, o a aquel en que se venzan los plazos a que 

se refieren los artlculos 85 y 86 de la Ley Aduanera. 

En caso de incumplimiento de la obligación prevista en la fracción 11 de este 

articulo, la Institución de Cr6dito o Casa de Bolsa autorizada deberé cubrir los 

recargos correspondientes en los t6rminos del articulo 21 del COdigo Fiscal de 

la Federación (referente a la actualización de las contribuciones que no se 

pagaron en el plazo fijado y el cálculo de los recargos), computados a partir de 

la fecha en que debió hacerse la transferencia correspondiente (ART. 87 L.A.). 

9.9.1 REQUISITOS BASICOS PARA EL USO DE LA CUENTA ADUANERA 

1) Que se dictaminen los estados financieros por medio de auditor externo, en 

los t6rminos del articulo 52 del Código Fiscal de la Federación referente al 

dictamen como cumplimiento de una disposición fiscal; asi como los 

requisitos que debe cumplir el propio dictamen y el contador público que 

dictamine. 
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2) En su caso, que se lleve un sistema de costeo que permllal Identificar la 

parte extranjera Incorporad• en las mercanclas que - exponen, de mcuerdo 

al articulo 144 del Reglamento de l• Ley Ad..-a: 

Quienes importen temporalmente mercanclas para 1.-.sformmciOn, elaboración 

o reparación, o para depósito industrial llevaran el siguiente sistema contable: 

l. Control de sus Inventarios como se setlala a continuación: 

a) Con auxiliares que registren las entradas, salidas y existencias de cada una 

de las mercanclas importadas. 

b) Mediante separación fisica de las mercanclas de Importación en su 

almacenamiento, excepto en los casos en que por la naturaleza de las 

mercancías, la autoridad aduanera los autorice expresamente para 

almacenarlas de manera distinta. 

c) Por las salidas del almac6n de mercanclas que van a ser transformadas, 

deberé mencionarse: 

1. A que proceso industrial se van a destlnmr; ll' 

2. En la producción de qu6 bienes se van a utilizar. 

Estas aplicaciones deberan ser fécllmente identificadas a través de los 

controles de producción. 
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d) Por las salidas de altnae*l de las rnercanclas d-lnadas a la venht -

mencic>nanll el ~de factura con el que - documento la operaci6n. 

e) Por los despefdicioa sel'lalar*1 el volumen o cantidad que resufte en el 

afta y cuando hayan formado parte de los inventarlos y -an destruidos, 

confonne a i. autortzacion respectiva deber6n deducirlos en la 

declaración anual del e~cio que COrTetsponda, para efectos del 

impuesto sobre i. renta. 

11. Registro contable, ~orden cronolC)gico, con los siguientes datos: 

a) Men::anclas lmportadaS temporalmente, fecha en que entraron al pals, 

aduana del despacho, número de pedimento y plazo concedido. 

b) Cantidad de las ...-canelas y costo unitario. 

e) Proceso industrial al que seran sometidas. 

Cuando en diversas fechas - Importen temporalmente mercanclas de la 

misma clasificaci6n .....celarla, para efectos de computar los plazos 

autorizados de ~· en el pala, se consideraré que las primeras que 

entraron son las pnmm-as que retoman, a menos que sean plenamente 

identificables. 

3) Presentar un aviso ante la autoridad aduanera competente en el que 

manifiesten que optan por pagar las contrit>uclones en los t6rminos de los 

artlculos es. 86 y 87 de la Ley Aduanera. 
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4) Presentar, por conducto del agente o el apoderado aduanar, uha daclaraeiOn 

sobra las marcanclas qua exporten, la proporción qua representan de ras 

importadas previamente, las mermas y desperdicios que no pueden ser 

retomadas, las destinadas al mercado nacional, asl como información sobra 

la Cuenta Aduanera. 



e.7 PROGRAMA'""""" EL FOMENTO DE EXPOSICIONES Y FERIAS 

~LA PAOllOCION DE EXPORTACIONES (FEllEX) 

DEFINICION 

31.6 

El programa de Ferias Mexicanas de Exportación (FEMEX) es un 

Instrumento de promoción a las exportaciones destinado a fomentar la 

realización de ferias y exposiciones que promuevan las exportaciones 

mexicanas en los mercados internacionales. 

MARCO LEGAL 

El marco legal de este programa consiste en el Decreto para el Fomento 

de Exposiciones y Ferias para la Promoción de Exportaciones. publicado 

en el Diario Oficial el 18 de junio de 1991. 

BENEFICIARIOS 

Los beneficiarlos del programa FEMEX. son los siguientes: 

Las personas físicas o morales organizadores de ferias y exposiciones 

que se celebren en el país y que tengan como objetivo fundamental 

la promoción de exportaciones no petroleras. y 

Los constructores de recintos de exposición. 
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BENEFICIOS 

El programa FEMEX brinda a sus titulares diversos apoyos financieros 

y facilidades administrativas y de promoción otorgados por diversas 

dependencias de la Administración Pública Federal. 

COMPROMISOS 

A fin de gozar de los beneficios del programa FEMEX, sus usuarios 

deben: 

Demostrar que cumplen con los requisitos y compromisos del 

. programa, y 

Presentar oportuna y puntualmente el Informe de resultados de las 

operaciones realizadas en cada evento. 

MODALIDADES V REQUISITOS 

Los Certificados FEMEX pueden autorizarse bajo dos modalidades: 

Certificado FEMEX-Organlzadores, en el caso de los organizadores 

de ferias y exposiciones que cumplan con los siguientes requisitos, 

Comprobar una experiencia mínima de tres años en la organización 

de eventos feriales, 
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Comprometerse a organizar anualmente las ferias y exposiciones 

por un lapso minlmo de tr-es años. 

Organizar el evento en un recinto que satisfaga las condiciones de 

infraestructura indicadas por la Secretaría de Comercio y Fomento 

1 ndustrial. 

Destinar al evento una inversión mínima de 250,000 dólares. 

Programar los (!ventas tomando en cuenta el calendario de ferias 

internacionales similares y la estacionalidad de las compras. y 

Asegurar la participación de un mínimo de 100 empresas expositoras 

por cada evento y la asistencia de un comprador extranjero por cada 

uno de ellos, después de 100 empresas expositoras, sólo se requerirá, 

como mínimo, de la asistencia de un comprador por cada dos 

empresas. 

Certificado FEMEX-Constructores. en el caso de los constructores de 

recintos de exposición que cumplan con los siguientes requisitos: 

Presentar un proyecto de construcción del recinto ferial en el que se 

especifiquen las características del mismo, conforme a las condiciones 

de infraestructura determinadas por la Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial. 
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VIGENCIA 

El Certificado FEMEX (documento que acredita a los titulares de este 

programa) tiene una vigencia indefinida en tanto el titular cumpla con Jos 

compromisos y requisitos previstos. 

REPORTES 

Los titulares de Certificados FEMEX-Organizadores están obligados a 

presentar-. al término de cada evento amparado por el certificado, un 

informe de las operaciones realizadas en el mismo. Este reporte debe 

presentarse en formato libre y acompañarse de la documentación 

comprobatoria necesaria. 

TRAMITES PREVIOS 

No se reque1ren trámites previos. 

COSTO DEL TRAMITE 

Los trámite-s relativos a este programa son gratuitos. 

TRAMITES 

Los trámites relativos a este programa pueden ser realizados en las 

ventanillas de atención al público de la Dirección General de Servicios 

al Comercio Exterior de SECOFI. 
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El procedimiento a seguir es el siguiente: 

1. Presentarse en las ventanillas citadas para obtener una solicitud de 

Certificado FEMEX-Organizador o Certificado FEMEX-Constructor, 

según sea el caso, 

2. Requisitar la solicitud citada y acompañarla de la documentación 

complementaria. 

3. Presentar estos documentos (original y copla) en las ventanillas 

mencionadas, 

4. Una copia de la solicitud será sellada y servirá de comprobante para 

recoger el oficio resolutivo que será emitido una vez tomada la 

decisión en el seno del Comité FEMEX, órgano multidisciplinario 

creado para atender y resolver estas solicitudes, 

5. En caso de ser aprobada la solicitud de Certificado FEMEX, la 

Dirección General de Servicios al Comercio Exterior emite y entrega 

al Interesado el oficio de autorización de Certificado FEMEX

Organizador o de Certificado FEMEX-Constructor, según el caso. 

6. Si la solicitud no fue bien requisitada o carece de alguna 

documentación, la Dirección General de Servicios al Comercio Exterior 

emite y entrega al interesado un oficio resolutivo que establece los 

requerimientos de información para proseguir el dictamen de la 

solicitud o señala, en su caso, las razones por las que se niega la 

solicitud. 
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CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 señala como uno de los 

objetivos prioritarios de la política de comercio exterior el fomento a las 

exportaciones no petroleras: 

Que la estrategia del Programa Nacional de Modernización Industrial y 

del Comercio Exferior 1990~1994, indica que para promover la 

incorporación de los productos mexicanos en los mercados 

internacionales se coordinarán esfuerzos entre los sectores social, 

privado y público para intensificar el apoyo a las empresas exportadoras: 

Que la experiencia internacional en materia de exportaciones señala a 

las ferias y exposiciones comerciales como instrumentos para ampliar y 

consolidar la participación de la industria en los mercados externos; 

Oue las acciones de política de comercio exterior requieren de un 

proceso constante para la actualización de los mecanismos de promoción 

a las exportaciones y el fortalecimiento de una infraestructura nacional 

orientada al exterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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8.7.1 DECRETO PARA EL FOMENTO DE EXPOSICIONES 

Y FERIAS PARA LA PAOMOCION DE 

EXPORTACIONES (FEME><) 

Articulo 0.0.F. 1a DE JUNIO DE 1991 

, El presente decreto tiene como objetivo fomentar la reallzacl6n 

de ferias y exposiciones que promueven las exportaciones 

mexicanas en los mercados Internacionales. 

2 Las personas flslcas o morales que deseen disfrutar de los 

beneficios que otorga este decreto. deber•n contar con un 

certificado de ferias mexicanas de exportación e>e:pedldo por la 

Secretarla de Comercio y Fomento Industrial. 

3 Podré.n obtener el certificado de ferias mexicanas de exportaclOn: 

l. Los organizadores de ferias y exposiciones que se celebren 

en el pars y que tengan como objetivo fundamental el 

promover las exportaciones no petroleras. siempre que 
cumplan con lo• siguiente• requialtoa: 

a) Comprobar una experiencia m(nlma de tres anos en la 
organización de ferias y exposlclo:::>nes nacionales; 

b) Comprometerse a organizar anualmente las ferias y 

exposiciones por un lapso mlnlmo de tres arios: 

e) Organizar los eventos en un local que cumpla con las 

condiciones de Infraestructura que determine la Secretaría 

de Comercio y Fomento Industrial: 
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Articulo D.O.F. 18 DE JUNIO DE 1991 

d) Destinar a la organización de cada evento una 1nvers1on 

mlnima de doscientos cincuenta mil dólares de los Estados 

Unidos de América; 

e) Programar los eventos tomando en cuenta et calendario de 

ferias inter-nacionales similares y la estacionalidad de las 

compras: 

f) Garantizar la part1cipac1on de un min1mo de 1 00 empresas 

expositoras por cada evento. y la as1stenc1a de un comprador 

extran1ero por cada una de ellas Después de i 00 empresas 

expositoras, solo se requerirá. como mínimo, de la as1stenc1a 

de un comprador por cada dos empresas, y 

g) Proporc1onar semestralmente a la Secretaria de Comercio 

y Fomento lndust11al. la 1nformac16n que les tnc1hten las 

empresas e)(pos1toras sobre las exportaciones renhzadas 

con motivo de cada evento. y 

11. Los constructores de recintos de exposicion que presenten 

un proyecto de construcción en el que se especifiquen las 

características del centro de exposiciones que serit 

construido. conforme a las condiciones de infraestructura 

que mediante reglas de caracter general determine la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 



Articulo 

4 

5 

6 

7 

e 

D.O.F. 111 DE JUNIO DE 1991 

Las empresas fabricantes de productos no petroleros y las 

comercializadoras con registro de empresas de comercio exterior, 

que participen como expositoras en las ferias y exposiciones, 

cuyos organizadores cuenten con certificado de ferias mexicanas 

de exportación. podrán solicitar los beneficios que otorga el 

articulo 5" de este decreto. 

Las personas físicas o morales que obtengan certificado de 

fe,.ias mexicanas de exportación, contaran con los apoyos y 

facilidades administrativas y de promoción que las dependencias, 

la Banca Nacional de Fomento y demás entidades de la 

Administración Pública Federal establezcan dentro de su ámbito 

de competencia, conforme a las reglas generales de operación 

que ar efecto se expidan. 

La Comisión Mixta para la Promoción de las Exportaciones 

promoverá los apoyos y facilidades que los gobiernos estatales 

y municipales otorguen para el establecimiento y desarrollo de 

ferias y exposiciones mexicanas de exportación. 

El certificado de ferias mexicanas de exportación tendrán una 

vigencia permanente, en tanto su titular cumpla con las 

condiciones y requ1s1tos que prevé este decreto 

Para efectos estadísticos y de evaluación, los organizadores de 

ferias y exposiciones deberán informar a la Secretaria de 

Comercio y Fomento Industrial el resultado de las operaciones 

realizadas en cada evento. una vez concluido. 

324 
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Artículo 

Unico 

D.O.F. 18 DE JUNIO DE 1991 

TRANSITORIO 

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad 

de México, Distrito Federal, a los catorce dias del mes de junio 

de mil novecientos noventa y uno.- Carlos Salinas de Gortari.

Rúbrica..- El Secretario de Relaciones Exteriores, Fernando 

Solana Morales.- Aübrlca.- El Secretario de Hacienda y Crédito 

PUblico, Pedro Aspe.- RUbrica.- El Secretario de Comercio y 

Fomento Industrial. Jaime Serra Puche.- Rúbrica.- El Secretario 

de Turismo, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 

1991. 



326 

e.8 CONSTANCIA DE E>CPORTACION 

Las recientes reformas a los programas de fomento a tas e>Cportaclones 

se realizaron considerando que es necesario otorgar facilidades 

administrativas para que las empresas medianas y pequeñas puedan 

convertirse en proveedores de insumos que serán exportados por 

empresas que cuenten con estos programas. 

Así se diseñó la Constancia de Exportación. 

6.8.1 ASPECTOS GENERALES 

La constancia de Exportación es el documento comprobatorio de las 

exportaciones indirectas. sustituyendo. en un sólo documento. al 

pedimento de exportación "virtual" y al pedimento de importación 

temporal "virtual". 

Esta Constancia permite cancelar los pedimentos de importación 

temporal. finiquitar el compromiso de retornar las mercancías Importadas 

temporalmente y gozar del beneficio de la tasa cero del IVA en las ventas 

a empresas con Programas de Importación Temporal para Producir 

Artículos de Exportación (PITEX), inscritas en el Registro Nacional de la 

Industria Maquiladora de Exportación o con registro de Empresa de 

Comercio Exterior (ECEX). 

Este mecanismo permite que las empresas medianas y pequeñas sean 

proveedores de las empresas que cuentan con dichos programas. Las 

personas físicas o morales autorizadas para expedir una Constancia de 
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Exportación son aquellas que exportan directa o indireCtamente ·sus 

productos y cuentan con un programa PITEX, de maquila o con un 

registro ECEX. 

Al vender sus productos a una persona física o moral con programa 

PITEX, de maquila o con registro ECEX, fas proveedores nacionales 

quedan liberados de fa responsabilidad que sobre fas importaciones 

temporales adquirireron al ingresar la mercancía al país. Esta 

responsabilidad es transferida a la empresa que recibe Jos productos y, 

por lo tanto, emite la Constancia de Exportación. 

Ahora ya no es necesario contratar un agente aduanal o contar con un 

apoderado aduanal para la elaboración de los pedimentos virtuales, ni 

acudir ante la aduana para presentar pedimento de exportación y de 

importación temporal. 

La Constancia de Exportación permite también comprobar exportaciones 

indirectas para fines de devolución de impuestos de importación 

(DRAWBACKJ. 

La Constancia no requiere de certificación oficial alguna, sólo será 

necesario que la persona física o moral que fa expida presente, dentro 

de los cinco días siguientes a su expedición, copia de la misma ante Ja 

Administración de Auditoría Fiscal que fe corresponde. 
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e.e.2 PROCEDIMIENTO. 

Los formatos de ta Constancia y su anexo fueron publicados en el Diario 

Oficial de la Federación por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público 

en julio de 1995. Estos deben ser libremente reproducidos en papel 

membretado de la persona física o moral que expide la Constancia. 

La Constancia se emite por proveedor y podrá consolidar las operaciones 

realizadas durante el mes Inmediato anterior. Cada Constancia de 

Exportación puede amparar la compra de mercancías elaboradas con 

insumos importados temporal o definitivamente en uno o varios 

pedimentos. Al mismo tiempo, puede amparar mercancías que el 

proveedor adquirió de otros proveedores nacionales mediante 

Constancias de Exportación emitidas por dicho proveedor. Esta 

Constancia también puede amparar la compra de mercancías o insumos 

nacionales. 

Esta Constancia deberá expedirse dentro de los 15 días hábiles siguientes 

a la transferencia o al mes de que se trate de conformidad con la Ley del 

IVA. 

Los proveedores nacionales de empresas con programa PITEX deberán 

ser registrados ante la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 

Estos proveedores podrán ser. a su vez, empresas con programa PITEX 

o de maquila o empresas que no cuenten con ninguno de estos programas. 

Asfmlsmo, las mercancfas vendidas por estos proveedores deberán ser 

incorporadas al programa PITEX de la empresa que adquirió de otros 

proveedores nacionales mediante Constancias de Exportación emitidas 
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por dicho proveedor. Esta Constancia también puede amparar la compra 

de mercancías o insumos nacionales. 

Esta Constancia· deberá expedirse dentro de los 1 S días hábiles siguientes 

a la transferencia o al mes de que se trate de conformidad con la Ley del 

IVA. 

Los proveedores nacionales de empresas con programa de PITEX 

deberán ser registrados ante la Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial. Estos proveedo.res podrán ser. a su vez, empresas con 

programa PITEX o ~e maquila o empresas que no cuenten con ninguno 

de estos programas. Asimismo, las mercancías vendidas por estos 

proveedores deberán ser incorporadas al programa PITEX de la empresa 

que adquirirá las mercancías en la misma forma en la que actualmente 

se registran las mercancías de importación temporal. esto es. por medio 

de un anexo especifico (Anexo 5 de Proveedores Nacionales). Cada 

proveedor nacional será registrado en un anexo por separado. Los 

proveedores nacionales y las mercancías deberán registrarse una sóla 

vez durante la vigencia del programa y previamente a la transferencia de 

las mercancías. 

Las empresas con programa PITEX, de maquila o con registro ECEX 

deberán entregar a sus proveedores nacionales copia de la autorización 

de su programa en el que los proveedores se encuentren registrados, 

emitida por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. con el fin de 

que estos anoten para los efectos fiscales correspondientes el número 

de programa asignado. 

El reporte de operaciones de comercio exterior a ser presentado a la 
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D.D.F. 22 dt Entro dt 1972 D.D.F. 3 dt Febrero dt 1912 

11) Combust1ble¡y otras materias auxiliares El Regla Sa . 11empre que las partes se utilicen 

valor de 1odo ello deberán considerarse puesto exclusivamente para los fines de los programas 

en la fabrica En este renglón también deberan de fomento industrial de que se trale 

sepa1arse los que sean producidos en el país y ARTICULO 10 -la Com1s16n de Aranceles y Can· 

ros que prevengan del exterior troles ar Comercio E•tenar. para los efectos de 

111) Energía Dentrodeesteccnceptoseincluye opmc1ones espec·,f1cas prepondrá la creación 

la electr1c1dad y otros tipos de energía ut1!1zada de fracc1or.es arancelarias óe partes o piezas 

pa•a la producción del articulo de que se trata sueltas de aquellcs art•cu!os q·;e se fabriquen o 

IV) Mano de obra Unicamentela que pan1c1pa se vayan a ensa'l1blar en el país 

d11ectamente en la fabricación del articulo. in- ARTICULO t t . Pa•a la au1or1zac1cn de las ope· 

cluyendo salarios y pres1ac1ones de acuerdo a! raciones s11emat1cas y espec1licas. la Secretaria 

contrato de- traba10 requerir a previamente la op1n1on de la 01recc16n 

V) Oeprec1acióndemaqumariayequ1poyamor- General de IM·Jstrias de la Secretaria de Patn· 

l1zac1ón de construcc1ón e msta!ación. para ésto mon10 y Forne11to Industrial la que d1clamrnara el 

deberá seguirse la est1mac1ón de la LISA. y en listado de parles y componentes a 1m~ortar en 

ningun caso debera exceder del 10\ del costo func1cn de los reg siros de las e':lpresas en los 

de manufactura programas de ~omento D1ct10 l'Slado sera pro. 

4 El costo de manufactura nacional es la resul· porcionado a la Secretaria con copia para la 

tan le de dividir la suma de los insumos nac1ona· 011ecc1ón General de A:uanas 

les entre el costo total de manufactura ARTICULO 12 ·Para las 1mpo11ac1ones especifl· 

5 Se rnd1cará la lracc16n arancelaria que se 1 cas y s1s1emat1:as que re~u1eren de permiso 

considere corresponde al pre dueto final (sólo previo la Secreta•ia por conaucto dela 011ecc1ón 

para fines estadísticos) General de Controles al Ccrrerc10 E:derior. al 
w 
~ 
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6 Se señalara el o los pais(es) de origen de ras e,1;ped11 los te1ri1sos de ·mpor:ac1on consignara 

partes o piezas complementarias que 1unto ccn en el cuerpo de les m1S'l10S cuarido proceda. la 

las de labr1cac16n nacional habran de const1tu1r autor11ac1:1 aeta Opera:ion ba;o ta Aegta ea 

ra unidad montada o armada para las cua!es se ARTICULO 13 Pa1 a tas operac.ones s1ste1T1at1· 

es:a solic1tanllo la Regia Ba cas en 1as que ro se reau•e-ra el permiso previo. 

7 Se precisara la aduana o aduanas por donde la Se:re!a•1.1 ~or :on<Juc~o de la 011ecc1cnGene

se 1mporta1a la mercanc1a dato que debera ral de Cont•o!es a1 Comercio E-tef!Dr e•ped1rá 

convenir con las es1ablec1das en el o los perm1- tas au:orizac1ones med1a'1!e of,c:.o que d·r1g11a a 

sos de ·mporfac1on en los casos en que se la D1reccion General de Adual'las con copias 

feuu1e;an ~ar.l 1,1 Dire.:c•on General de Industrias de ra 

ó Mencionar s1 la empresa recit;e otros esl1mu Secreta•1a de Patr :rO'iiO y Fomer,to Industrial y 

las 11scaies a la 1mpar:ac1an o p1aducc1an del para el interesado en tas que se 1no.cara la 

articulo de relerenc.a clas1!11:ac1on aran.:e1ar1a su¡ela a lo dispuesto p:H 

3 CuanJJ se trata de la 1 a sclic1tud a regla ea el Anicu~o So de es1e Decreto 1,15 cond1c1ones 

déberan presentarse los s1gu1enles anexos y p!azo de vigencia ta cant1Clad de parres que se 
coc1a ae\ acla const1tut1'1'a protocol1zada ante p~rm 11ra ·mpo•tar al amparo de !a Regia Ba. el 

no!ario púClico. copia de la so1rc1lud del progra· va!cr del pvducto o prodJCIOS y los demas requt· 

ma de 1ntegrac1on presentado a la Secretaria de sitcs que cons.dere ccn·.en,ente 

lnóus111a y Comercio y cop1a de1 ol.c10 de aorc. ARTICULO 14. Para co;;·dinar ics requ1s:1osque 

cacion a dicho programa En caso de no ex1s11r det:t!r, SJt s!acer estas cperaciones to1muta• re· 

el c•!ada prcgrama de 1ritegrac1on deberá 1usl1· comenaac1ones y eva:uar los res1.;lladcs ob!en1· 

l1caise aole la O GE H y A 1 cuandJ el capilal cos con la ap: 1m1cn oel pres~nle Decreto se 

de ta empresa o el programa de 1ntegrac1:::n es!Jblecer:;ungrucodefraba¡o pres1d.doparla 

... ... 
~ 
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sean mod.ficadas deber a re-m1trrse a dicha di Secre!ar1a e :'l!egra::t:i co:i 1e~re~en1a'ltes de la 

reccion la documentacion correspond1en1e de Pa:1.~on10 r· l='ome~to 1r.d'.iS111al y de la de 

10 Cada vez que se sot1c1te es!e tratamiento Hac1er.da ~-Crea to P ..1~1.::0 

deber a presentarse copias ae los pe1m1scs de ARTICULO 15 Las e1ip'esas deberan lle~ar ur. 

1mportac1on y sus anexos cortespond1entes, as: registro Oe :as ~·t:~'lJc,cres e¡erc1eas corilcrme 

cumo la relac1on por 111p11cado de partes a 1m a la Reg a Sa :or.5.ji;rar:!J moen1ar1c 1111c1a!. 

portar lo q1Je deber a contener les s1gu1en1es ~a'!es ccrisJm dJS e;i Ja pro~~cc o~. un.dades 

datos 1atir1 ~a das e r.~·entar10 l1na1 L.1s empresas debe· 

I¡ Cantidad de partes ra'1 p1esen1ar d1:tia info1ma::1on al termino del 

11/ Oescripc1on de iOS m smos \ ar.o l.sc.11 ~or1esoon'!oer!e res~ec10 de! total de 

1111 P1ec10 unitario 1.is cperac L'."~·s reaL:acas s n menoscabo de 

IV) Valor total ~~eserlar '='-ar.a~ se les re:;1.·er a ra 1nlcrmac1on 

V¡ Aduanas de entraaa en caso ae oue se q .. ~ Sfa nf~esar ,1para1a \ 1g.ianc:a de ias ot:e· 

1J!1!1cen dos o mas ra:io~es 

81 Cuando se frJte d~ 1mr;ortac1ones ccasicna- ART1CULO 10 · Et 1n:u'T1pk .. ·er.fo cie cua1es· 

res de ar!1culcs aesf'lo~taccs o sin arma1 en sus qu·era de las ob 11gac1cnes qJe se derwen de este 

pa!Jes ccnst1tu!1~·as sin per¡u1c10 de lo es1at:le. 1 Decrete y 1a fa:s'!dad en los datos proporc1ona· 

c:c!0Jlasnc~astega1 esdesecc1cnesycap1tu1c 5 1 des sera'"I sanc1onajos en los 1e1m.ncs de las 

df la tarilJ de! Impuesta :JereraJ de Importa. Cl 1spos1c1ones :ega1es s:tire la materia 

e on cuan jo d1ctios articu!os se 1moorten com· 

pletos o mi:ornpletos en una o mas remesas y TRANSITORIOS 

por una o varias adJanas ro su1e1as a un plan 1 PG:MERO ·E! presente Decre:o e1tra1a en 'frgor 

s1stemat1co de cperacicn los promovenfas el d1a S1gu 1enfe al de su publ1cac•On en e! ~ 

o 
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~RT 2o Reglas Complemenlarias para la aph· 

acion e interpretación de la tarifa del lmpueslo 

3eneral de Importación donde la regla Ba esla· 

Ieee lo siguiente 

Se consideran comoarliculos complelos o 1erm1· 

ados. aunque no lenganlas caracleris11cas esen· 

iales del articulo complelo. los que se importen 

n una o mas remesas y por una o mas aduanas 

or empresas que se encuenlren en proceso de 

n1egrac1on indusinal. previa au1011zaci6n de la 

DGEH yAI. 

. 

D.O.F. 3 d1 F1br110 dt 1112 

las parles de aquello; articules que se fabriquen 

o se vayan a ensamblar en México. por empresas 

que cuenten con registro de !omento aprobados 

por !a Secretaria de Comerc.o y Fomento lndus· 

lrial 

b) Podrán 1rrportarse en una o mas remesas o 

por una o varras aduanas, los art1cutos desmon-

lados o oue 'º nayan Sido monlados. que corr11· 

pendan a arlicuros complelcs o terminados o 

cons1derajcs como lales 

Los bienes que se 1mpor1en al amparo de esla 

Regla deberán uhlizarse unica y exclUSIVlmtnle 

para cumplir los respectivos programas de fo. 

menlo ampliar una plan1a induslrial. rtponer 

equipo o in1egrar un articulo fabricado o tnHrn· 

blado en M0.1co . 

w 
w 
~ 
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deberán presentar la forma R a 02 con sus 'D1;;rio Ol1c1a1· de la Federacion del 22 de enero 

il!!e>os ~· mt!uyen ielwbn por triphcal!o !Je de 1972 

partes o piezas que pre:enden importar, así TERCERO • tas sohJ:JJudes que se encuenuen 
como copiJ.s de Jos peumSílS de 1mport.acJón y e.ri uamite a! e.-:11.a1 en wg01 este Dec1eta se 

1elaCIÓI> de panes au1011zada; rosa/verán Cl)(I apegc a lod1sp"es1oen el mismo 

ta mencionada R B 02, incluye un cues/1onano L--------------l 
smJJ!ar aJ de la R.B 01 en Jo que se refiere a D.O.F. 12 dt F1bmo de 1918 

los /Jatos geneiales de la emp1esa. el ptodut/o 

,__ ____________ _, 

Que se proyecra in1eg1ar. su c/¡¡1ficac1bn ar.1n· ART 2o Regl•s Complell'en1a11as para ta Jpl1· 

cela1ia paia !meses1adis/1cos, eipais l!ec1•gen cacioo /Je la Ta1da de !a Ley del lmoues!o Gene· 

IJed-JSpartesronsMutrvasded<cllaptad"cla. si ral de /mportJClon 

13 empresa goza o no de .otros estimut.os- !isca· 8a Pre,_·,'iJ <Wtaf,zac1bn de la Seue:aria de Co· 
les en la 1mportac1bn a prod1,1cclbn del aniwio mere"'º r Famema laMsu .. ai 

all¡etad•la.p/rcacr611del;iregta8a. roprasde aj Se cons1derao coma orl•"'las C<Jfl'pietas a 

Jos ¡wm1scs dt impomwbn y sus ane1vs ta· rermmad3S, a1..·n~ue no tenga.~ :as ca1actgrist1· 

rrespandiemes y la relacián de las porte> a cas esenciales de les misma< las meicancias 

importar indicando cantidad. desrnpc1ón pre· aue 1mpor1en en una o mis re11esas o por L/lla o 

c10 uMarro. valo/lotal/Je <!<chas partes y aaua· vanas adu•1as. emp:e¡a¡ auHue.c1e., con re· 

nas d• entrada <n casa de que se uirlrren 2 o grsrraenprogra!'lasde/iJmenroapra!/adasporla 

más Secretaria de Comercio y ;cmerto industnaf 

L• D•terofo General de Aduana rns~uir.i a ras 

aduatrascorrespo11olentesenv1adocop1adefJs Asimtsmo, podrJ.n 1mportar!ie af amparo de ia 

auto11zac1ones de 1mpotfac1ones tracc1on des¡gnada espec1f1camente para erro. t 
lf 
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e.10 El lmpu-to al Valor Ag,.gado en la Importación y la Exportación 

de bienes y servicios. 

De acuerdo a la Ley del Impuesto al Valor Agregado. quienes importen 

bienes o se<vicios estan obligados al pago de éste impuesto. como lo 

dispone el articulo 1º en su fracciOn cuarta . 

Los lineamientos para el tratamiento a la importación de bienes o servicios 

estan establecidos en el capf!ulo V, dentro del cual. el articulo 24 establece 

que se considera importaciOn de bienes o servicios para erectos de esta 

Ley: 

f. La introducción al pals de bienes; 

11.La adquisiciOn, asf como el uso o goce temporal de bienes 

intangibles en territorio nacional por personas no residentes en él; 

fil.El uso o goce temporal, en territorio nacional de bienes tangibles 

cuya entrega material se hubiera efectuado en el extranjero. y 

IV. El aprovechamiento en el territorio nacional de la prestaciOn de 

servicios independientes cuando se presten por no residentes en el pafs. 

Cuando un bien exportado temporalmente retome al pais habiéndosele 

agregado valor en el extranjero, por reparaciOn, aditamentos o por cualquier 

otro concepto que implique un valor adicional, se considerará importaciOn de 

bienes o servicios y deberá pagarse el impuesto por dicho valor, éste seré el 

que se utilice para fines del impuesto general de importaciOn. 
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Las Importaciones que en los t6n'nlnos de la leglslaclOn aduanera, no 

lleg.-n a consumarse, -an temporales, tengan el carécler d~ retomo d_e 

bienes exportados temporalmente o, sean objeto de transito o transbordo 

quedan exentos de pagar el IVA (Art. 25, fnlcciOn 1 ). 

Se conslderarA efectuada ta lmportaciOn de bienes o servicios, de acuerdo 

al articulo 26 de la ley del IVA: 

l. En el momento en que el importador presente el pedimento para su 

tramite en los términos de la legislaciOn aduanera: 

11. En caso de importaciOn temporal al convertirse en definitiva: 

111.Tratándose de bienes intangibles adquiridos por personas residentes en 

el extranjero o de toda clase de bienes sobre los cuales dichas personas 

concedan el uso o goce en el momento en que se aprovechen en territorio 

nacional, cuando se pague la contraprestaciOn o se expida el documento 

que ampara la operaciOn. 

IV. En el caso de aprovectiamient<> en temtorio nacional de servicios 

prestados en el extranjero, el imµ:...esto se pagara en el momento en que 

sean exigibles las contraprestaciones a fa'VOt'" de quien tos preste. 

Cuando se importen bienes tangibles el IVA será un pago con caracter de 

provisional y se haré junto con el impuesto general de importación, cuando 

no se este obligado al pago del impuesto general de Importación se debe 

efectuar el pago por el IVA. el cual puede acreditarse (Art. 28). 
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En el entendimiento de que el acreditamiento consiste en restar el impuesto 

acreditable de la cantidad que resulte de aplicar- a los valores senalados en 

esta ley la tasa que corresponda según sea el caso, es decir, del 15%., 10% 

ó0%. 

Siendo el impuesto acreditable, un monto equivalente al IVA que le fUe 

trasladado al contribuyente más el impuesto que el pago por las 

importaciones que realizó en el periodo que corresponda (Art. 4). Para el 

acreditamiento y la expedición de comprobantes los contribuyentes que 

realicen actividades con tasa del 0% no tienen la obligación de trasladar en 

forma expresa y por separado este impuesto (Art. B RLIVA). 

Las mercanclas que se encuentren en la aduana o recinto fiscalizado no 

podrén retirarse sin que se haya hecho el pago del IVA. 

La Ley del IVA en el Capitulo VI regula la exportación de bienes o servicios, 

el articulo 29 establece la aplicación de la tasa del 0°/o a la exportacion de 

bienes y servicios, y considera como exportación lo siguiente: 

l. La que tenga carácter de definitiva en los términos de la legislación 

aduanera, la cual en el Art. 102 establece que el régimen de 

exportación definitiva consiste en la salida del territorio nacional de 

mercanclas para permanecer en el extranjero por tiempo ilimitado; 

11. La enajenación de bienes intangibles realizada por personas 

residentes en el pais a quienº resida en el extranjero: 
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111. El uso o goce temporal en el extranjero de bienes Intangibles 

proporcionado por personas residentes en el pals; y 

IV. El aprovechamiento en el extranjero de servicios prestados por 

residentes en el pafs por concepto de: 

a) Asistencia t6cnica, 

b) Operaciones de maquila para la exportaciOn en los t6rrninos de la 

legislación aduanera. 

c) Publicidad, 

d) Comisiones y mediaciones. 

e) Seguros y reaseguros. 

f) Operaciones de financiamiento. 

V. Transponación internacional de bienes prestada por residentes en el 

pais y los servicios portuarios de carga, descarga, alijo, almacenaje, 

custodia, estiba y acarreo dentro de los puertos e instalaciones 

portuarias. siempre que se presten en maniobras para la exportaciOn de 

mercancías. 

VI. La transportación áerea de personas, prestadas por residentes en el 

par s. 

Tratándose de exenciOn al pago del impuesto (IVA) por enajenaciOn y por la 

prestación de servicios, el exportador de bienes y servicios calculara el 

impuesto aplicando la tasa 0%. 
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Procede el acreditamlento cuando las empresas residentes en el pals 

exporten bienes tangibles para enajenarlos o cede su uso o·goce en el 

extranjero. 

La devolución procederá en el caso de la exportación de bienes tangibles 

hasta que la exportación se consume en los términos de la legislación 

aduanera (Art.30). 

Se considera que se efectua una exportación para los efectos de Ja ley del 

IVA, en los casos en que la Ley Aduanera establece como importación 

temporal a fa enajenación de bienes realizada por personas residentes en el 

pats a empresas de comercio exterior o maquiladoras de exportación, se 

considera que el enajenante realiza una exportación, es decir, que el 

enajenante es un exportador indirecto. 

Son empresas de comercio exterior aquellas que enajenan en México 

mercancla totalmente importada, y la mercancla adquirida en el pals se 

destine en su totalidad al extranjero (Art. 31). 

Como complemento para la correcta aplicación de las disposiciones de la 

Ley del IVA, se publicaron en el 0.0.F. del 13 de Junio de 1996 las reglas 

fiscales de carácter general relacionadas con el comercio exterior, la cual en 

su Titulo Quinto contempla las reglas relacionadas con la aplicación de la 

ley del IVA. referentes a la importación y exportación. 

REGLA 200. De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 UVA y 25 RLIVA. 

deberé pagarse el IVA por el retomo al pals de mercanclas exportadas 

definitivamente (Ar!. 103 L.A.). En el caso de desistimiento del régimen de 

export9clón definitiva (Art. 93 L.A.), únicamente se estará obligado a 
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reintegrar el IVA, cuando el contribuyente haya obtenido la devolución o 

efectuado el acreditamiento de los saldos a favor declarados con motivo cte 

la exportación. 

Lo dispuesto en esta regla, será aplicable cuando el interesado se desista 

del retomo al extranjero de mercancias importadas temporalmente al 

amparo de un programa de maquila o de exportación autorizado por la 

SECOFI. 

REGLA 202. Para lo dispuesto en el articulo 29, fracciones 1 y IV, inciso b), 

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se asimila a la exportación de 

bienes. sujeta a la tasa del 0°/o. el retomo de bienes que hagan al extranjero 

tas empresas que tengan programas de maquila o de exportación 

autorizados por la SECOFI. 

REGLA 203. Para los efectos de los articulos 3 de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado y 45-A de su Reglamento, las personas residentes en el 

pals que enajenen bienes sujetos al régimen de importación temporal en los 

términos de la Ley. a empresas de comercio exterior, a empresas que 

cuenten con un programa de maquila o de exportación autorizados por la 

SECOFI. deberán entregar copia del pedimento de importación o. en su 

caso, de la "Constancia de exportación" a que se refiere el articulo 151 del 

Reglamento, que ampare dichos bienes a la empresa a la cual le sean 

enajenados, en el momento en que se efectúe la enajenación respectiva, 

conforme a lo establecido en el Art. 11 UVA (referente al momento en que 

se considera efectuada una enajenación). 
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REGLA 204. Para los efectos de los artlculos 31 de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado y 45-B de su Reglamento los proveedores nacionales de las 

empresas de comercio exterior, de empresas que cuenten con un programa 

de maquila o de exportación autorizado por la SECOFI, podrán aplicar la 

tasa del 0% en las enajenaciones de bienes que realicen a dichos 

contribuyentes, siempre que dichas empresas les entreguen la "Constancia 

de exportación". 

REGLA 205. Las personas residentes en el pals que enajenen bienes 

sujetos al régimen de importación temporal en los términos de la L.A. y los 

proveedores nacionales de ras empresas que cuenten con un programa de 

exportación autorizado por la SECOFI, podrán acogerse al procedimiento 

establecido en las reglas 203 y 204 de la presente resolución, para calcular 

el impuesto aplicando la tasa del 0% en la enajenación de bienes que 

realicen a los contribuyentes, siempre que dichas empresas además les 

entreguen copia de la documentación expedida por la SECOFI, en la cual 

conste que se encuentran registrados como proveedores nacionales de las 

mercanclas que seran adquiridas. En este caso, los adquirentes deberan 

tramitar el registro de los proveedores nacionales y la incorporación de las 

mercanclas a su programa, utilizando el mismo procedimiento que se sigue 

para las mercanclas importadas temporalmente. 

REGl.A 206. Las empresas que cuenten con un programa de maquila o de 

exportación autorizado por la SECOFI, asl como las empresas de comercio 

el<terior y sus proveedores <!e bienes, que reciban la devolución de 

mercancías que se consideren exportadas definitivamente al estar 

amparadas con una "Constancia de Exportación", deber.fin cumplir con lo 
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establecido en el Art. 127 del Reglamento, o con la regla 200 de esta 

resolución. 

Las empresas que expidan las constancias de exportación, cuando cambien 

del régimen de importación temporal al definitivo las mercanclas amparadas 

por dichas constancias, deberán presentar el pedimento correspondiente, y 

cubrir las contribuciones actualizadas de acuerdo al Art. 17-A del C.F.F., a 

partir de la fecha de expedición de las constancias de referencia y hasta que 

tas mismas se paguen, asf como las cuotas compensatorias 

correspondientes. 

Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta regla, que 

determinen saldos a su favor en materia del IVA, además de la 

documentación que debe anexar a la solicitud de devolución, deberán 

anexar, en su caso copia de las constancias de exportación 

correspondientes al periodo de que se trate. 

¡ 

1 

1 
1 
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7 COMERCIO INTERNACIONAL Y ARBITRAJE COMERCIAL 

7.1 Comercio lntem•clon•I. 

En el comercio internacional existen diversas formas contractuales para 

desarrollar actividades de esta naturaleza. Tratándose de exportaciones e 

importaciones de mercanclas, suelen citarse los siguientes contratos: 

De compraventa, que comprende una sola transacción. 

De suministro; que pueden contemplar entregas repetidas de un 

producto, dentro del marco de un solo contrato. 

De Comisión, Representación o Distribución Mercantil. 

. - De licencia para uso o explotación de una patente o una marca. 

De prestación de Servicios. 

Estos contratos se pueden formalizar a través de un acuerdo verbal, mediante 

el int~rcambio de correspondencia o bien, con la celebración de un contrato 

por escrito, que serla lo más aconsejable. 

Es una práctica común que las exportaciones mexicanas se manejen mediante 

el intercambio de determinados documentos, corno bien puede ser un pedido 

en firme, el envio de cartas, faxes, etc., para que se consideren concretas las 

operaciones de comercio exterior. Sin embargo, esta práctica ha demostrado 

que constantemente conlleva un sinnúmero de riesgos de posibles 

controversias entre empresas nacionales y extranjeras. 
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La Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa 

Internacional de Mercaderias (Promulgada en el 0.0.F. del 27 de marzo de 

1988 En México entro en vigor el 1 º de enero de 1989). de la cual México es 

parte. reglamenta Jos derechos y obligaciones de compradores y vendedores 

de acuerdo a las prácticas y a los usos internacionales. que en esta materia 

rigen este tipo de relaciones comerciales. incluso la convención antes citada 

establece que la compraventa de mercaderias podrá celebrarse en forma 

verbal entre compradores y vendedores. Jo cual consideramos que acentuarla 

aún más la incertidumbre de las operaciones realizadas ba10 esa forma 

Tales expectativas y la complejidad que reviste una relacrón comercial de tipo 

internacional. se sugiere la ut1fizac1ón de contratos 1ntemacionares en su forma 

escrita. lo cual le viene a dar mtts certidumbre en sus operaciones mercantiles. 

tanto a compradores como a vendedores. sobre todo la seguridad juridica que 

debe tener toda transacción de carécter internacional 

El exportador antes de realizar una operación mercantil internacional debe de 

negociar los términos y cond1c1ones que quedaran plasmados en un contrato 

por escrito, pues es necesario considerar que existen cláusulas de mucha 

importancia y trascendencia que Jamás se mencionan en otros documentos, 

tales como pedido en firme. una factura. un conocimiento de embarque "BILL 

OF LADING ... cartas de crédito o algunos otros documentos que se relacionan 

con este tipo de operaciones. 

La negociación de los términos y condiciones de todo contrato internacional 

debe partir del principio general. en el que prevalezca la ·autonomía de la 
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voluntad de las partes", cuidando siempre que la voluntad ºnegociada· del 

exportador se vea reflejada y respetada en el contenido del contrato. 

7.2 Cl6usul•• Maleas en un Contrato de Compra-Venta lntemaclonal de 

Mercanclas. 

7.2.1 Objeto. 

Es Importante que en un contrato de compraventa, en lo que se refiere al 

objeto del mismo (mercanclas o productos), éste sea especificado y 

determinado con suficiente claridad, pormenorizando sus caracterlsticas, ya 

que con ello estaremos evitando que exista error en el objeto del contrato, y 

posibles conflictos por dicho motivo. 

En algunos casos y dependiendo del tipo de producto. es necesario manejar 

una cláusula que estipule la posible renegociaciOn a futuro del precio del 

producto objeto del contrato. ya que en muchas ocasiones se firman los 

contratos en forma anticipada, y posteriormente cuando se efectúa una 

exportación, el producto ha variado su precio en el mercado internacional, por 

lo que de no preveerse esta situación, el exportador tendrá que respetar el 

precio inicialmente establecido en la fecha en que se firmo el contrato. 

Sin duda uno de los puntos clave para el éxito de las operaciones de comercio 

internacional es elegir la forma más adecuada para recibir o efectuar los pagos 

en las transacciones comerciales. Ya que los participantes en una operación 
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de este tipo se encuentran en paises diferentes y por lo mismo pueden 

presentarse grandes diferencias. Una de ellas es el cuerpo legal que regula el 

comercio internacional en Jos respectivos paises de Jas partes. Asimismo. se 
deben considerar otros aspectos que pueden influir en forma negativa en las 

transacciones si no se utiliza una fonna de pago adecuada, por ejemplo, 

embarcar las mercancias a una empresa en el extranjero sobre fa que se 

carecen de referencias. aceptándose sólo el compromiso de ésta, a veces vla 

telefónica, de que enviara el pago correspondiente en cuanto reciba el pedido 

en su fábrica o bodega. 

La forma y el plazo de los pagos es uno de los varios acuerdos que deben 

.. negociarse· para concretar una venta en los mercados internacionales. Por 

ello, las empresas u hombres de negocios que tengan o deseen tener negocios 

con el exterior, sea para vender sus productos o para importar alguna 

maquinaria necesaria para elaborarlos deben evaluar qué forma de pago les 

conviene para asegurarse de que recibiran este pago con toda oportunidad. 

En el comercio int~rnacional se cuenta con varias formas para realizar o recibir 

los pagos de las mercancías. A continuación se describen en fonna muy 

general algunas de ellas: 

- Cheques 

- Giros Bancarios 

- Ordenes de pago 

- Cobranzas bancarias internacionales 

- Carta de crédito. 
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De las modalldades mencionadas, la que sin duda brinda la mayor seguridad 

al exportador de que cobraré en su plaza es la c•rt. de c,_lto. 

7.2.2.1 Cheques. 

No es raro que en algunas operaciones de comercio intemacíonal se convenga 

en que los pagos se efectúen con cheques, porque se tiene la confianza de 

que se cobrarán sin dificultad. Sin embargo, en muchas ocasiones esto no 

sucede. Hasta en las operaciones nacionales es muy frecuente que los bancos 

no paguen por diversps motivos, como la falla de fondos para cubrir la 

cantidad establecida en esos documentos. 

Las empresas o las personas fisicas que reciben cheques con cargo a los 

bancos establecidos en el extranjero diflcilmente podran estar seguros si. en 

ese momento esos cheques. o mejor dicho, si la cuenta que los respalda, 

existe o tiene fondos suficientes o bien si quien firma el documento está 

autorizado para hacerlo. En estos casos, el exportador recurre a un banco de 

su localidad, y por lo general deposita ese cheque ·salvo buen cobro". El 

banco abonara la cantidad equivalente en moneda nacional sólo cuando cobre 

ese documento en el banco del extranjero (esta operación por lo general tarda 

de tres a cuatro semanas). 

También es práctica común que compradores y vendedores se entreguen 

cheques "posfechados", pues el beneficiario confia en que el deudor contara 

con fondos en la fecha propuesta. Sin embargo existe la posibilidad de que 

jamás se pueda cobrar el documento por falla de recursos en la cuenta. Los 

riesgos de esta practica son evidentes. 
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Si el exportador decide aceptar esta forma de pago, deberé "prestar múcha 

atención a lo siguiente: 

- Que el nombre del beneficiario se anote correctamente. 

- Que las cantidades anotadas con número y con letra coincidan~ 

- Que el documento no presente enmendaduras o alteraciones. 

7.2.2.2 Giros Bancarios. 

El giro se define como un titulo de crédito nominal, en virtud de que debe 

expedirse invariablemente a nombre de una persona flsica o de una empresa, 

pues no existen giros al portador. 

Esta forma de pago tiene una gran aceptación en el comercio internacional, ya 

que se pueden emitir giros casi en cualquier divisa. ademas de que no es 

necesario tener cuenta con ningún banco. En México esta forma de pago se 

tramita en cualquier banco. Asi. el comprador debe solicitar ta venta de un giro 

internacional donde se indique el importe, la divisa y la plaza donde radica el 

beneficiario. estos documentos también se caracterizan por ser de 

negociabilidad restringida, ya que los bancos sólo los reciben para abono en 

cuenta. Por ello el beneficiario no recibe efectivo y se le exige identificarse a 

satisfacción de las instituciones. Por regla general no se permite que estos 

documentos se endosen a terceros. quien pretenda vender sus productos 

conforme a esta modalidad de pago deberé de investigar si el banco con el 

que opera el deudor (importador) puede emitir los giros con cargo al banco que 
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atiende al acreedor (exportador). Con ello se asegura una transacción rápida y 

sin contratiempos.' 

Es una práctica común que los exportadores que aceptan esta forma de pago 

embarquen las mercancfas antes de recibir el original del giro. lo cual no es 

nada aconsejable, pues no deben despacharse mientras no se reciba el 

documento original y se presente para cobro. 

7.2.2.3 Orden de P•go. 

Para utilizarla es necesario que el beneficiario. por lo general el exportador, 

posea una cuenta bancaria a fin de que los fondos se abonen precisamente en 

esa cuenta. Es pertinente destacar que no existen órdenes de pago 

condicionadas, por lo que no es posible que el banco exija al beneficiario que 

pruebe, por ejemplo. que las mercancias se han embarcado a fin de pagarle el 

giro correspondiente. Por tal razón esta forma de pago es recomendable sólo 

en Jos casos donde exista mucha confianza entre las partes. 

Las partes que por lo general intervienen en este tipo de operaciones son las 

siguientes: 

Ordenante: la persona que compra la orden de pago. 

Beneficiado: la persona que recibirá en la cuenta previamente 

establecida el importe de la operación. 

'Marco A. Barradas Qwroz. Modalldados de pago mtemacional. Banco Nacional de Comercio 
Exterior, S.N.C., México. C.F .. 1995. 
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Banco ordenante: el que recibe en sus ventanillas el importe de la 

operación por parte del Importador. 

Banco pagador. el que acepta efectuar el pago mediante el depósito a 

uno de sus cuenta-habientes. 

El ordenante (importador) es quien inicia los trámites en un banco de su 

localidad. preferentemente con el cual normalmente realiza sus operaciones. 

Requisa un formato previamente establecida, en el que anota el nombre y 

domicilio completo del beneficiario, la cantidad y la divisa de la orden de pago 

que requiere, asi como.los datos completos del banco pagador y el número de 

cuenta en la que se deberán abonar los fondos. Con esa información el banco 

ordenante transmitirá el mensaje respectivo, para que el giro se abone al 

beneficiario. 

Esta forma de pago es muy usual entre los exportadores mexicanos. ya que la 

utilizan para recibir los pagos por la exportación de sus productos o por 

anticipos convenidos con los clientes. Por ello es aconsejable que envien sus 

datos y los del banco que maneja su cuenta en forma correcta, pero sobre todo 

que verifiquen con el banco, antes de embarcar Jas mercancias, si ése fue el 

convenio, que los fondos respectivos estén acreditados en su cuenta, esto 

ayudará o eliminará cualquier problema que pudiera presentarse con el manejo 

de esta forma de pago. 

Cabe mencionar que se debe negociar con el cliente quién y cómo se cubrirán 

los gastos y las comisiones de los bancos que intervienen en la 

instrumentación de esta forma de pago. 
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7.2.2.4 Cobranzas Bancarias lntemaclonal••· 

Los exportadores pueden emplear el servicio de cobranzas bancarias 

internacionales, el cual ofrecen los bancos para •gestionar" aquéllas a su 

nombre. 

El solicitante (exportador) acude a un banco, generalmente de su localidad y 

solicita el servicio de cobranza internacional. Para ello deberá indicar {instruir) 

al banco por escrito qué gestiones deberá realizar por encargo del solicitante. 

Las instrucciones que el exportador (vendedor) le dé al banco deben de ser 

muy exactas, pues éste las acatará al pie de la letra. Para facilitar el manejo 

de las instrucciones los bancos por lo general cuentan con formatos 

preimpresos, que el solicitante debe requisitar. El exportador también deberá 

entregar al banco (cedente), los documentos representativos de la mercancla y 

en algunos casos algún titulo de crédito (letra de cambio o pagaré) a fin de que 

ese banco. por medio de su banco corresponsal, de preferencia establecido en 

la plaza del importador (comprador), represente o entregue a esté último los 

documentos, contra el pago. 

Las cobranzas internacionales se dividen en cobranza .. simple"', en la cual se 

manejan exclusivamente documentos financieros, como cheques, letras de 

cambio (instru~ento más utilizado) y pagarés, y cobranza "documentaria" que 

es la más usual y en la que se acompanan. además de los financieros, los 

documentos comerciales, facturas, conocimiento de embarque, etc.. o la 

aceptación de un titulo de crédito. cuya fecha de vencimiento sea diferida. 



356 

El exportador también puede instruir a los bancos para que sean ellos los ·que 

elaboren el titulo de crédito, lo mantengan bajo custodia y en su oportunidad 

los presenten para su pago. Incluso puede realizar el protesto en caso de no 

obtener la aceptaciOn o el pago del deudor. 

7.2.2.5 Cartas de Crédito. 

En la actualidad las cartas de crédito se han convertido en un pilar fundamental 

del comercio internacional, no obstante la bibliografía sobre este tema, en 

México es poca, debido a que es un instrumento de reciente utilización en 

México. 

Ante la ausencia de nonnas sobre tan importante materia, la Camara 

Internacional de Comercio, organización no gubernamental al servicio del 

comercia mundial, ha hecho una compilación de reglas conocidas 

mundialmente como "Reglas y Usos Uniformes Relativos a los Créditos 

Documentarios (UCP 500)." 

Las UCP 500 rigen las relaciones entre compradores. vendedores y 

banqueras en todos los aspectos del crédito documentario. Por ello resulta 

muy recomendable que antes de iniciar una operación con carta de crédito se 

analice profundamente ese documento. o bien se busque la asesoria de un 

banco sobre las particularidades de esta modalidad de pago. 

Es conveniente sei'\alar que las cartas de crédito son, por su propia naturaleza. 

operaciones independientes de los contratos en los que pueden estar basadas 

y a los bancos no les afecta ni están vinculados por tales contratos. Sin 
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embargo. si es importante que en una cláusula del contrato se estipulen los 

acuerdos a que hayan llegado las partes para el manejo de la carta de crédito. 

PARTICIPANTES EN UNA CARTA DE CREDITO. 

Exportador o vendedor: su intervención se inicia al negociar (en un contrato) 

los términos y las condiciones de la carta de crédito, posteriormente tendrá que 

embarcar las mercancias de conformidad con lo convenido. También se le 

conoce como el '"beneficiario'". toda vez que él recibirá el pago convenido. 

Importador o comprador: es la persona que pone en marcha los trámites para 

establecer la carta de crédito, se le conoce también como -e1 ordenante•, ya 

que es quien solicita en primera instancia la carta de crédito. 

Banco emisor: es el banco que emite o abre la carta de crédito de acuerdo con 

las instrucciones de su cliente, es decir. del comprador (importador). 

Banco intermediario: se le dan distintos nombres. como .. notificador"' si 

únicamente avisa del crédito y '"confirmador- si entrega la confirmación del 

crédito. etcétera. 

Para llevar a cabo su cometido los bancos, suelen utilizar a otros bancos del 

extranjero, a los que se denomina "'corresponsales", cuya principal función es 

la de evaluar o calificar a los clientes y a los documentos. para garantizar el 

éxito de la operación. 
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MODALIDADES DE LA CARTA DE CREDITO. 

Revocables. Conforme al articulo 8 del documento UCP-500, el banco emisor 

puede, en cualquier momento. modificar o cancelar las cartas de crédito 

revocables, sin que sea necesario avisar en forma anticipada al beneflc;ario. 

Sin embargo. el banco emisor está obligado a reembolsar a cualquier otro 

banco que haya intervenido. antes de la modificación o cancelación de la carta 

de crédito, en la transacción por cualquier pago, aceptación o compromiso 

contraido por pago diferido, siempre que los documentos estuvieran conformes 

con las condiciones de .la carta de crédito original. 

No es recomendable que un exportador acepte vender bajo esas condiciones, 

a menos que tenga plena confianza en su cliente (importador). 

Irrevocables. En oposición a la carta de crédito revocable. la irrevocable tiene 

como característica principal que el banco emisor se compromete en forma 

total y definitiva a pagar. aceptar. negociar o cumplir con Jos pagos diferidos a 

su vencimiento, siempre que los documentos respectivos cumplan con todos 

Jos términos y condiciones. La única forma de cancelarlos o modificarlos es 

cuando todas las partes que intervienen en Ja operación expresan su 

consentimiento para ese efecto. 

En caso de que· una carta de crédito, no indicara si es revocable o irrevocable 

Ja misma será considerada como irrevocable. de acuerdo al artículo 6 del 

documento UCP-500. 
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En la actualidad ésta es la modalidad de carta de crédito más utilizada, pues 

otorga al exportador mayor seguridad y confianza. Adicionalmente, se debe 

senaJar que en la práctica bancaria casi todos los bancos ya cuentan con 

formatos con la indicación impresa de que la carta de crédito es irrevocable. 

Notificada. La notificada es la carta de crédito que exime a los bancos 

distintos al emisor de todo compromiso de pago ante el beneficiario, ya que 

sólo se limitan a .. notificar"" al beneficiario los términos y las condiciones de la 

operación; el único banco que se compromete a pagar es el emisor, pero como 

se senaJo generalmente éste se encuentra en otro pais. El gran inconveniente 

de este tipo de carta de crédito es que el exportador no cuenta con la 

obligación absoluta e incondicional del banca "'notificador". 

Confirmada. A diferencia de la anterior, Ja carta de crédito confirmada 

proporciona al exportador (beneficiario) seguridad absoluta de pago. Al efecto, 

en el artículo 9.b. de las UCP-500. se establece: "La confirmaciOn de un crédito 

irrevocable por otro banco (Banco confirmador). mediante autorización o a 

peticiOn del banco emisor. constituye un compromiso en firme por parte del 

banco confirmador, adicional al del banco emisor, siempre que los documentos 

requeridos se hayan presentado al banco confirmador o a cualquier otro banco 

designado conforme a los términos y condiciones del crédito". 

Por su disponibilidad de pago. Todos los créditos deben indicar claramente 

si se utilizan para pago a la vista, para pago diferido, aceptaciOn o negociaciOn 

(Art. 10 de la UCP-500). 
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Un gran número de cartas de crédito se clasifican como "'a la- vista", lo cual 

significa que el beneficiario obtendrá el pago correspondiente tan pronto como 

presente la documentación en orden y el banco pagador los haya revisado a su 

entera satisfacción_ 

A diferencia de lo expuesta. en ocasiones las cartas de crédito establecen un 

plazo de pago al vendedor; a este tipo de operaciones de les denomina carta 

de crédito de aceptación. y por lo general los plazos empiezan a correr a partir 

de las fechas consignadas en los documentos de transporte. Así por ejemplo, 

es común que en una carta de crédito se establezca que el pago se efectuara 

en 30 dias. contados a partir de la fecha del conocimiento de embarque. 

Revolventes. Generalmente las cartas de crédito expiran cuando son 

utilizadas, es decir, una vez que el beneficiario obtiene el pago de las mismas 

o cuando termina su vigencia. Pero hay veces que compradores y vendedores, 

requieren establecerlas con relativa frecuencia, por las necesidades propias de 

sus negocios, por ejemplo, cuando se trata de un mismo proveedor y por las 

mismas mercancías. En este caso, no es recomendable que se tramite una 

carta de crédito por cada embarque, sino que se pueden utilizar las cartas de 

crédito revolventes en las que la vigencia de la operación pueda reinstalarse 

en forma automática durante un lapso de tiempo determinado, condicionando 

esa reinstalación a periodos especificas y a un monto previamente 

determinado. 

Cabe seflalar que esta modalidad de las cartas de crédito puede ser a su vez 

•cumul•tlv• o no acumulativa. En las revolventes acumulativas. los importes 

no utilizables durante el periodo que indique el crédito (mensual) pasarán a 
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Ingresar al limite del crédito disponible durante el siguiente periodo. El no 

utilizar totalmente el crédito disponible en ese periodo no implica la pérdida de 

éste, sino la acumulación para el periodo siguiente. Por el contrario. en las 

cartas de crédito revolventes no acumulativas. el importe set"lalado para un 

periodo no es acumulable al siguiente. si el beneficiario no dispone del importe 

asignado en ese periodo. perderá en ese momento su derecho a utilizarlo. 

Transferibles. El crédito documentario transferible es aquél que da derecho al 

beneficiario a transferirlo total o parcialmente a uno o mas segundos 

beneficiarios. Normalmente, el beneficiario del crédito es el vendedor de tas 

mercancías, sin embargo, por convenio entre las partes el crédito puede estar 

en favor de una tercera parte. 

Esta modalidad, obedece en gran medida, a las necesidades del tráfico 

mercantil internacional. a la presencia de intermediarios que sirven de puente 

entre el comprador y el vendedor y a las necesidades de financiamiento de las 

empresas. 

También es importante set'\alar. que ta transferencia puede efectuarse una sola 

vez. por lo tanto, un segundo beneficiario no puede asignar a su vez a un tercer 

beneficiario. 

Standby. Las cartas de crédito standby son utilizadas para garantizar el pago 

a un acreedor. si su deudor incumple sus obligaciones contractuales. el único 

requisito para que el beneficiario pueda cobrarla. es el que compruebe, 

normalmente con un documento certificado por un tercero, que su deudor no le 

pago en su oportunidad. 
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Una vez negociada la forma en que serán pagadas las mercancfas que se 

exportan se deberá incluir en el contrato una cltlusula sobre ese particular. 

7.2.3 Env•ses y Emb•l•jes .. 

Se debe de convenir entre las partes y especificar el tipo de envase y embalaje 

seleccionado de común acuerdo. para proteger el producto o mercaderfa d~ 

que se trate y con ello se garantiza que no alterará su estado físico natural a la 

llegada a su destino. 

El exportador debe recibir capacitación y asesorla. que le permita manejar 

distintos tipos de envase y embalaje, de acuerdo con su producto para su 

conservación y cuidado. ya que normalmente las mercancias tienen que ser 

transportadas, algunas veces en trayectos muy largos y pueden estar 

expuestas a riesgos de una manipulación poco cuidadosa o de climas 

extremosos. 

7.2.4 Entrega de la Mercancía. 

En esta cláusula es conveniente negociar tanto la fecha de entrega, como el 

punto especifico en el cual surtirá efecto la entrega de la mercancla, este punto 

debe estar relacionado con el tipo de cotización que se hubiera elegido o 

convenido (INCOTERMS 90), pues resulta de vital importancia ya que dicho 

concepto determinará los derechos y obligaciones, tanto de vendedores como 

de compradores. 
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En algunos paises desarrollados como en los Estados Unidos de 

Norteamérica. existen disposiciones legales relativas a la responsabilídad civil 

sobre el producto, lo cual significa que el fabricante o vendedor de ciertos 

productos, principalmente alimentos enlatados o artlculos electrodom6stlcos, 

Incurre en responsabilidad cuando algún producto cause danos (lesiones o 

muerte) a un tercero, por los defectos en la fabricaciOn del propio producto. 

Sobre este particular. es posible que el fabricante transfiera mediante 

estipulaciones expresas de un contrato. total o parcialmente el riesgo de los 

danos que se causen . y que bajo esta figura son imputables al fabricante, 

vendedor o distribuidor. Otra forma de eliminar o atenuar. los efectos de una 

demanda por la responsabilidad sobre el producto, seria la de contratar un 

seguro que cubra precisamente esos riesgos. 

7.2.5 Patentes y Marcas. 

Es muy frecuente en el comercio internacional, que las marcas comerciales, 

disenos y patentes industriales. sean objeto de plagio, por lo que los 

exportadores mexicanos que cuentan con una marca propia, un diseno o una 

patente, se encuentran también en constante riesgo. Una forma de evitarlo, es 

incluir una cláusula en el contrato intemacional de que se trate, en la cual la 

contraparte extranjera se coniprometa a registrar ante las autoridades 

correspondientes de su pafs y a nombre de la empresa mexicana. la marca, el 

diseno o patente del producto. 

Otra forma de evitar un posible plagio. consiste en que la empresa mexicana, 

encomiende a un despacho de abogados en aquél país en donde tenga más 
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demanda el producto mexicano, para que realice el tramite del registro· de 

marca. diseno o patente que corresponda. 

7.2.6 Impuestos. 

En las operaciones de compraventa internacional de mercaderías. ambas 

partes deben convenir, con base en los JNCOTERMS el punto especifico para 

Ja entrega de los productos y dependiendo del término que elijan cada una de 

ellas pagará los gastos y efectuará los trámites que fe correspondan. Asi por 

ejemplo, si el término de venta convenido es FOB. Puerto de Veracruz. el 

vendedor deberá cubrir todos los gastos. incluyendo impuestos de exportación, 

si los hubiera. hasta poner ra mercancía a bordo del buque en el puerto antes 

referido. 

7.2.7 Cesión de Derechos y Obligaciones. 

La compraventa se materializa mediante Ja entrega de la mercancfa y el pago 

de ésta, por lo que no se deberá aceptar la cesión de derechos a un tercero. 

mientras no exista con éste un contrata por medio del cual quede obligado, 

pues de fo contraria. si no se toman fas precauciones. juridicamente no se 

podrá obligar a ese tercero al cumplimiento de las mismas. 

7.2.B Cláusula Compromisoria. 

Para la interpretación, ejecución y cumplimiento de las cláusulas del contrato, 

y para solucionar cualquier controversia que derive del misma, es conveniente 

que las partes convengan en una cláusula incluida dentro del propio contrato 
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en someterse a la conciliación y arbitraje comercial internacional, para lo cual 

sugerimos se sometan a la Comisión para la Protección del Comercio Exterior 

de México (COMPROMEX). 

7.3 Cl.tllusulas B.tllslcas en un Contrato de Representación y Distribución 

Mercantil. 

Es frecuente que los exportadores mexicanos con el fin de incrementar las 

exportaciones de sus productos. establezcan vinculas de relación comercial 

con empresas o personas físicas. y que por el conocimiento que éstas tienen 

del pais en el que radican hacen atractiva su contratación como representantes 

o distribuidores. 

Antes de suscribir un contrato de esta naturaleza. es importante que se 

consulten las disposiciones legales vigentes en aquellos países en los que se 

pretende contratar con agentes o distribuidores. sobre todo cuando se 

pretenda contratar con personas domiciliadas en países del área 

centroamericana. pues en algunos casos las regulaciones internas de esos 

paises protegen en forma exagerada a sus nacionales. 

7.3.1 Objeto. 

Es necesario que se especifique el tipo de encargo que la empresa mexicana 

otorga a la persona física o moral del extranjero. y que preferentemente 

consístira en la representación y distribuciOn de sus productos en aquel pals. a 

cambio de una contraprestación que normalmente se le conoce como 

"comisión-. 



366 

Al igual que en los contratos de compraventa se estima conveniente 

especificar los productos objeto del contrato. 

7.3.2 Zona de Exclusividad. 

Es importante que la empresa mexicana, determine el territorio de exclusividad 

que otorga a la persona física o moral del extranjero. para la promoción y venta 

de sus productos. También se sugiere que la zona de exclusividad sea un 

territorio limitado que bien podrla ser una ciudad o un pals determinado, o 

según convenga a los ir:-tereses de las partes. 

7.3.3 Obllgaclones de la Comitente. 

El exportador mexicano por regla general. estará obligado a considerar las 

solicitudes o pedidos. formulados por los clientes finales y que con oportunidad 

le haga llegar el representante o distribuidor acreditado en otro pals y de esta 

forma podrá seleccionar los pedidos que pueda cumplir dentro de sus 

posibilidades, para estar en aptitud de enviar aquellos que hubiera confirmado 

y no comprometerse a pedidos difíciles de cumplir y que pudieran ocasionarle 

algún conflicto legal por ese incumplimiento. 

También. el exportador mexicano quedará obligado a pagar la comisión 

convenida a su Íepresentante o distribuidor, de acuerdo a las ventas realizadas 

por éste. 

Otra obligación del exportador mexicano consiste en poner a disposición de su 

representante o distribuidor una lista pormenorizada, en la cual se indiquen los 
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tipos de productos a comercializar, los precios de éstos, condiciones de venta 

y la calidad de los mismos. Tambit'ln con oportunidad avisara de los cambios 

posteriores que haya respecto de los mismos. 

Puede consjderarse como otra obligación del exportador mexicano. el hecho 

de incluir a partir de la fecha de la firma del contrato. la exclusividad que otorga 

a su representante o distribuidor, para ejecutar el encargo encomendado 

dentro de la zona o territorio detenninado. 

Otra obligación que consideramos importante en esta relación contractual. 

consiste en que el exportador mexicano se comprometa dependiendo del 

producto. a tener un "'STOCK- permanente de mercancfas en el 

establecimiento del representante o distribuidor, pues es muy frecuente que los 

compradores finales de un producto solíciten una demostración para conocer el 

funcionamiento o calidad del mismo. 

7.3.4 Excluslvldad sobre el producto. 

El exportador mexicano puede incluir una clausula por medio de la cual su 

representante o distribuidor en otro pais, se obligue a realizar sus actividades 

única y exclusivamente con los productos o mercaderlas de Ja empresa 

mexicana, por lo que no estará en libertad de mediar con otras empresas para 

aceptar la representación de otros productos iguales o similares. Con ello lo 

que se pretende es que el representante o distribuidor en otro pals, no pueda 

distraer su atención en otras actividades, descuidando el objeto primordial para 

el cual fue contratado. 
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7 .3.5 Monto de la Comisión. 

Para determinar el porcentaje de la comisión que debera pagar a su 

representante. o distribuidor en otro país. deberá de efectuar previamente un 

estudio de mercado para conocer las demandas de aceptación y de precios de 

los productos que se pretendan introducir en aquellos mercados. con lo cual 

estará en posibilidad de determinar el porcentaje que asignara a su 

representante o distribuidor. Y desde luego, e\ monto de la comisión es 

totalmente negociable. 

7 .3.6 Forma de Pago. 

Mediante este tipo de contratos. e\ exportador mexicano podrá incluir una 

cláusula en \a que directamente podrá enviar la mercancia al cliente fina\ que 

haya contactado su representante o distnbuidor, y a su vez e\ cliente final 

estableceré. una carta de crédito confirmada e irrevocable directamente a la 

empresa mexicana y una vez recibido et paga, el exportador mexicano deberá 

liquidar 'ª comisión respectiva a su representante o distribuidor acreditado en 

otro pais. 

Otra forma de pago que se puede establecer. es la que consiste en que el 

representante o distribuidor de las mercancías que obren en su poder pueda 

cubrir pedidos a los clientes finales y una vez obtenido el pago, 

inmediatamente dentro de un plazo no mayor de tres dias, después de recibido 

éste, enviará el importe correspondiente al exportador mexicano, pudiendo 

retener única y exclusivamente la parte de su comisión previamente convenida. 
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7.3.7 Rendición de Cueni.s. 

El expor1ador mexicano deberá también incluir una cláusula en Ja que el 

representante o distribuidor se obligue a rendir cuentas, en un periodo de 

tiempo previamente convenido (mensual, trimestral, semestral. etc.), sobre las 

actividades realizadas y el comportamiento del producto en ese mercado y 

para el efecto de que el exportador mexicano. si lo considera conveniente. 

haga las observaciones procedentes, o en su caso. confirme su aceptación 

respecto a fa rendición de cuentas. 

7.3.8 Representación y Publlcldad. 

El exportador mexicano a través del contrato, deberá facultar al representante 

o distribuidor, a promocionar los productos mexicanos en aquel pais, y la forma 

más conveniente es mediante la publicidad que se les dé en la forma que más 

convenga a ambas partes. pues a mayor publicidad. le corresponderá mayor 

posibilidad de venta del producto. Es por ello que debe incluir una cláusula 

mediante la cual el representante o distribuidor, se obligue a utilizar los medios 

de publicidad más adecuados para el producto en cuestión. previo acuerdo de 

los costos que implique dicha actividad. 

7.3.9 Zona o Territorio de Excluslvldad. 

Tanto el exportador mexicano como el representante o distribuidor en el 

extranjero. se obligarán mediante una cláusula, a respetarse principalmente la 

zona o territorio de exclusividad, es decir. el exportador mexicano no podrá 

vender directamente ni nombrar a otro representante o distribuidor dentro de la 
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zona o territorio que en forma exclusiva ya hubiera otorgado mediante el 

contrato respectivo, de igual manera. el representante o distribuidor queda 

obligado a no vender fuera de la zona o territorio de exclusividad que te fue 

encomendado por el exportador mexicano. 

7.3.10 Vlgencl• del Cont111to. 

Un contrato tendrá un tiempo mlnimo de seis meses a un ano. pues será un 

plazo razonable para determinar la conveniencia de sostener a un 

representante o distribuidor en el extranjero. Ya que en función de los 

resultados se analizará la conveniencia de ampliar la vigencia del contrato, 

pues de lo contrario si se tratará de una vigencia muy prolongada tendria el 

exportador mexicano que esperar todo ese tiempo para poder cambiar de 

representante o distribuidor. 

7.4 Arblt111je Comercial. 

El Arbitraje se justifica por su gran utilidad para resolver los conflictos jurldicos 

que se suscitan entre las partes al formarse un contrato comercial internacional 

entre productores y distribuidores o éstos con sus clientes o empresas 

auxiliares. En estos contratos se pactan condiciones determinadas que por la 

distinta interpre_taciOn están expuestos al litigio dado las diversas formas de 

aplicar las estipulaciones convenidas, por causas extracontractuales, o hechos 

independientes a la contratación. 

Los tribunales públicos de cualquier pais pueden resolver este tipo de litigios 

mercantiles pero estos servicios resultan engorrosos, y tardados dada la gran 
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cantidad de demandas, con una publicidad que lesiona el prestigio de las 

partes. elevados costos, y un sinfin de formulismos. 

En contraste el Arbitraje se caracteriza por la intervención de un tercer sujeto 

imparcial como juzgador privado. cada caso tiene su propio juez, con el cual se 

acuerda el prncectimiento a seguir, sus honorarios, el plazo en que se 

solucionara el trámite, el lugar, el idioma y los elementos que constituyen o 

caracterizan el problema. 

El Arbitraje se conoce lf se discute en gremios y sectores de comerciantes o 

industriales, y se ha convertido en una formula permanente y organizada que 

ha trascendido desde el campo privado hasta el ámbito internacional, en el 

cual se han suscrito convenios los cuales son: 

- Protocolo de Ginebra (1923) 

- Convenio de Ginebra (1927) 

- Convenio de las Naciones Unidas (Nueva York 1958) 

- Convenio de los Estados Americanos (Panamá 1975) 

México, como los Estados Unidos de Norteamérica, Ecuador, Chile. Brasil 

entre otros estados del Continente se han adherido a dichas convenciones. Al 

fado de este movimiento internacional pUblico se desenvuelve el internacional 

privado, generado por organismos que han sido creados por empresarios. los 

cuales son: 

- La Cámara de Comercio Internacional (con sede en Parls). 

- La Comisión lnteramericana de Arbitraje Comercial la cual tiene su Director 

General en Ria de Janeiro, su Vicepresidente en Nueva York. su Tesoreria y 
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Asesoria legal en Washington. su Presidencia y su Secietaria eh la Ciudad de 

México. 

De estos organismos surge el Consejo Internacional de Arbitraje Comercial 

quien es el principal promotor de la Ley Uniforme sobre arbitraje (Oic-1976). 

7.4.1 Necesidad del Arbitraje. 

Los negocios son considerados una actividad riesgosa por naturaleza. debido 

a que son tantas y tan imprevistas las circunstancias que las acompal'\an, que 

aún sobre la contratación de buena fe, siempre existen consecuencias no 

queridas. surgidas involuntariamente por obra de terceros o por razones 

naturales. La existencia del Arbitraje se debe a la necesidad de implantar un 

dispositivo juridico adecuado para darle 1usta solución a los conflictos privados 

de carácter comercial. 

7 .4.2 Qué es el Arbitraje. 

El Arbitraje es un proceso juridico tramitado, desarrollado y resuelto por 

particulares, es una relación jurídica triangular, en cuyo vértice se encuentra el 

arbitro, que es el sujeto ajeno a los intereses en disputa llamado por las partes 

para componer paclficamente las diferencias que los separan. El Arbitraje se 

crea casa por caso, con las prescripciones que los tres sujetas que en él 

intervienen. y establecen en el compromiso. como una definición general del 

arbitraje podemos decir que es el espontáneo sometimiento del litigio a la 

neutral determinación de un tercero imparcial. 
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En el Arbitraje se observa una exposición verbal libre y sin formálismos, donde 

la comunicación es directa, lo que produce una inmediata adquisición de las 

pretensiones y el rapido conocimiento de la voluntad de las partes, que 

ademéis facilita interrogatorios. aclaraciones, revisiones de cosas y 

documentos y sirve como marco para que las partes presenten conclusiones y 

los árbitros valoren los elementos y razonamientos que les son expuestos. 

Existen dos momentos en que puede acudirse al arbitraje, el primero de ellos 

es al contratar. para lo cual las partes incluyen una cláusula mas. que recibe el 

nombre de compromisoria porque significa la aceptación mu1ua de llevar al 

arbitraje cualquier diferencia surgida de la contratación, del cumplimiento o de 

sus consecuencias, esta cláusula dice así: 

.. Cualquiera cuestión o controversia originada en este contrato o relacionada 

con él, directa o indirectamente. será resuelta por arbitraje de acuerdo con las 

reglas de la Comisión lnteramericana de Arbitraje Comercial . cuyos textos en 

espaflol e inglés serán considerados como igualmente auténticos y forman 

parte de este convenio" 

Las partes convienen. además. en lo siguiente: 

1. Los árbitros serán nombrados por la Comisión lnteramericana de Arbitraje 

Comercial si las partes no los designan en este contrato o si la designación 

quedare vacante por cualquier motivo. 

2. El Arbitraje se celebrara en el lugar que sei'lalare la Comisión 

lnteramericana de Arbitraje Comercial, si las partes no lo indican en este 

contrato. 
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3. El laudo arbitral será dictado dentro del plazo de 30 dlas contados a partir 

de la fecha de la conclusión de las pruebas y audiencias. 

4. Las partes renuncian desde ahora a la apelación o a cualquier otro medio 

impugnativo contra el laudo, salvo al juicio de nulidad por exceso de poderes 

del arbitro o de los árbitros y otro motivo que se estime admisible. 

5. Las partes cumplirán fielmente el laudo que se dicte de acuerdo con este 

convenio y con las reglas de la Comisión lnteramericana de Arbitraje 

Comercial. 

El segundo momento se ubica con posterioridad a la contratación, cuando las 

diferencias se han presentado y alguna de los interesados, ambos o un tercero 

sugieren la solución arbitral. 

Cuando el Arbitraje se va a intentar por primera vez es recomendable acudir a 

una institución u organismo privado como las Cámaras de Comercio en el 

ámbito nacional, o la Comisión lnteramericana de Arbitraje Comercial en este 

continente y por su conducto con organismos Asiéticos y Europeos. 

Al acudir a ellos se llega al arbitraje institucional caracterizado por la presencia 

de un organismo que sirve de manera profesional sin énimo de lucro a los 

contratantes, ofreciéndoles una nómina de 3rt>itros. y reglas adecuadas al tipo 

de negocios involucrados en el litigio. Con el arbitraje institucional se tiene no 

sólo la experiencia local, sino la internacional, la utilización de un idioma 

elegido por las partes y un lugar sele=ionado por las mismas. lo que es una 

virtud más del arbitraje pues a las directrices de las leyes nacionales y los 

tratados internacionales se suma el hecho de que es posible elegir la ley 

aplicable al fondo y al procedimiento. 
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7.4.3 Instituciones que ,..uzan el Art>ltraje en M•xlco. 

En México el Arbitraje Comercial tiene diferentes enfoques e instituciones 

donde realizarlo, y de acuerdo a este podernos decir que el arbitraje puede ser: 

CAMARAL. Cuando se realiza en base a la Ley de Cámaras de Comercio y de 

las de Industria, de los Estatutos de la Cámara Nacional de Comercio de la 

Ciudad de México y el Reglamento Interior de la Comisión Permanente de 

Arbitraje de la propia Cámara. Es importante considerar que las partes pueden 

pactar el arbitraje de la. Cámara en el CO<npromiso o en cualquler otro escnto, 

inclusive el contrato en el que se incluya la cl*'sula arbitral. 

OFICIAL. Este arbitraje se realiza a través de la Procuradurla del Consumidor. 

quien por conducto de la Ley de ProtecciOn al Consumidor puede actuar como 

árbitro o puede intentar la conciliación entre proveedor y consumidor. Existe 

también la COfTliSión para la Protección del Comercio Exterior de México. quien 

puede actuar como árbitro en los conflictos surgidos de la actividad comercial 

internacional. 

PROFESIONAL. La Cámara de Comercio en unión con la BarTa Mexicana -

Colegio de Abogados, constituyo la SecciOn Nacional de la Comisión 

lnterarnericana de Arbitraje Comercial y es por conducto de la Cámara que se 

tramitan y encausan las reclamaciones surgidas del comercio interno e 

internacional, pues dicha Comisión lnteramericana tiene celebrados convenios 

de cooperaciOn con la Cámara de Comercio Internacional con sede en Parta, 

con la AsociaciOn .Japonesa Comercial y la ComisiOn de la India para Arbitraje 

Comercial. 
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CONCLUSIONES. 

Al concluir la investigación se llega a considerar que en la última década el 

sector externo experimentó, al igual que otros ámbitos de la economía 

mexicana. un intenso proceso de cambio estructural. El cual comprendió la 

apertura de la economia a la competencia con el exterior que se profundizó 

con la entrada en vigor del TLCAN y con la puesta en marcha de otros 

acuerdos de libre comercio con diversos paises: esta apertura de fa 

economía, se acompai'\ó de la revisión del marco legal que resguarda a la 

planta productiva nacional de las prácticas desleales de comercio; por lo 

que. en 1993 entra en vigor la Ley de Comercio Exterior y la nueva Ley de 

Inversión Extranjera, la cual flexibiliza la participación del capital foráneo en 

la economía, al simplificar su marco regulatorio y ampliar los conceptos en 

que puede intervenir. así como su grado de participación; por último en 

1996 se publica la nueva Ley Aduanera y su Reglamento. 

El sector externo se donde tal vez el cambio estructural ha sido más exitoso 

y sus· beneficios más evidentes debido a las grandes transformaciones de 

los últimos ai'\os. como: a) una rápida expansión del tamai'\o del sector 

externo con respecto al de la economia en su conjunto; b) el sometimiento 

de una alta tasa de crecimiento de las exportaciones no petroleras. 

principalmente de las manufactureras; c) una mayor diversificación de las 

exportaciones de mercancias que ha ido acompañada de una menor 

participación de las provenientes de recursos naturales; d) un patrón de 

comercio más congruente con las ventajas comparativas, así como mayor 

empei'\o en la calidad de los productos por la competitividad que el mercado 
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internacional exige; e) menor participación del sector público en las 

transacciones externas totales y, por supuesto. en contrapartida un mayor 

peso relativo de las efectuadas por el sector privado; f) un elevado ritmo de 

inversión de las empresas exportadoras superior al del resto de la 

economía. mismo que se ha sustentado en un mayor optimismo de aquellas 

respecto al presente y futuro de la economía. y g) una importancia creciente 

de la IED con relación al tamaño de la economía y, por ende. de los 

beneficios derivados de tales recursos. 

Podemos decir que el éxito exportador se debe a decisiones de las 

empresas para fortalecer sus ventas alentadas. por ta desregulación y la 

apertura económica, a la polltica de apoyo a la exportación y a factores 

como la inversión en recursos materiales y humanos. asi como a las 

decisiones estratégicas de las empresas transnacionales. 

No podemos olvidar las características indeseables que han acompa"ado al 

auge exportador: pocas empresas con alto porcentaje de las exportaciones. 

concentradas en pocos productos y regiones: su efecto de arrastre sobre el 

resto de la economía es pequel'\o por la elevada proporción de insumos y 

bienes de capital importados que se emplean en su fabricación: sus efectos 

en el empleo también son menores por tratarse de exportaciones intensivas 

en capital y tecnologla. 

Es inevitable concluir que se requiere alentar una articulación de la planta 

productiva con el sector exportador, maquilador y no maquilador. Las 

necesidades de divisas. así como las expectativas de una lenta 

recuperación de la demanda interna en los próximos años, parecen apuntar 
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al fortalecimiento de la estrategia de crecimiento basada en el dinamismo 

de las ventas externas; con todo, si 1 resto de la industria no participa más 

activamente en esle proceso, las exportaciones difícilmente podrén imprimir 

dinamismo a la economia en su conjunto. 
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GLOSARIO DE TERMINOS 

ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES Y COMERCIO (G.A.T.T.): 

Acuerdo establecido en Ginebra en 1947 que regula las relaciones comerciales 

entre los paises miembros, siendo su finalidad principal la liberalización del 

comercio intemacional. Actualmente se denomina Organización Mundial de 

Comercio (OMC). 

ACUERDO PREFERENCIAL: Pacto entre naciones en virtud del cual las 

partes firmantes se conceden mutuamente condiciones favorables en materia 

comercial, aduanera. etc. 

ADUANA: Unidad administrativa encargada de aplicar la legislación relativa a 

la importación y exportación de mercanclas y a los otros tratamientos 

aduaneros; de recaudar y hacer percibir los gravámenes que les sean 

aplicables; y de cumplir las demás runciones que se le encomienden. 

AGENTE ADUANAL: Persona que por cuenta de otra (exportador o 

importador), realiza ante la aduana los trámites correspondientes al despacho 

de mercancías. 

ARANCEL: Es un impuesto o derecho de aduana, que se cobra sobre una 

mercancla cuando ésta es importada o exportada. 

ARANCEL CUOTA: Mecanismo por el que se establece la aplicación de cierta 

tasa arancelaria, a las importaciones de un producto hasta determinada 
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cantidad, y una tasa diferente a las importaciones de ese producto que 

excedan tal cantidad. 

BALANZA DE PAGOS. Documento que refleja la situación financiera de un 

pafs en relación con el exterior. 

BIENES INTERMEDIOS: Son materias primas y auxiliares o articules 

semifacturados indispensables para la producción de un artlculo de consumo 

final. 

CARTA DE CREDITO: Es un Instrumento emitido por un banco en favor del 

exportador (beneficiario), a través del cual dicho banco se compromete a pagar 

al beneficiario una suma de dinero previamente establecida, a cambio de que 

éste haga entrega de los documentos de embarque dentro de un periodo de 

tiempo determinado. Se conoce también como Crédito Comercial o por su 

denominación en inglés Letter of Credit (UC). 

CERTIFICADO DE CALIDAD: - Documento que expiden empresas 

certificadoras o las autoridades competentes para dar fé de la esmerada 

sele=ión, preparación y presentación de los productos nacionales exportados. 

CERTIFICADO DE ORIGEN: Es un formato oficial mediante el cual el 

exportador de un bien o una autoridad. certifican que el bien es originario de la 

región por haber cumplido con las reglas de origen establecidas. Este 

documento se exige en el pals de destino con objeto de determinar la 

procedencia de las mercanclas a fin de aplicarles los gravámenes arancelarios 

que proceden (puede haber tratamiento preferencial en zonas de libre 
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comercio, acuerdos, Sistema Generalizado de Preferencias, etc.), y de 

controlar los contingentes arancelarios concedidos a las importaciones 

procedentes de un pals determinado o para determinar la aplicación o no de 

cuotas compensatorias (Cert1ficate Of Origin, en inglés). 

CONOCIMIENTO DE EMBARQUE: Documento que justifica el contrato de 

transporte por mar de una mercancla y que permite al tenedor reclamar la 

entrega de la misma. Extendido a la orden o al portador es transferible y, por 

tanto negociable, no siéndolo, sin embargo. cuando es nominativo. 

CONSTANCIA DE EXPORTACION: Documento que emite el exportador 

directo a su proveedor, el cual es un exportador indirecto. 

CONTENEDORES: (Containers, en Inglés), embalaje metalice grande y 

recuperable, de tipos y dimensiones normalizados internacionalmente. 

CONTRATO DE COMPRA VENTA: Es un acuerdo de voluntades, mediante el 

cual habré compraventa de un producto o servicio. A través del mismo, uno de 

los contratantes se obliga a transferir la propiedad de dicho bien o servicio, y el 

comprador, a su vez, se obliga a pagar por ello un precio cierto y en dinero. 

CUENTA ADUANERA: Mecanismo que consiste en un depósito, a través del 

cual se cubren· o aseguran los impuestos de importación de la mercancla, 

realizado ante una institución bancaria o casa de bolsa autorizada. Esta 

mercancla puede ser retomada el extranjero y, por tanto, reembolsada la suma 

depositada junto con los intereses devengados en el periodo de estadia en el 

pal s. 



382 

CUOTAS COMPENSATORIAS: Derechos aplicables a ciel'1os productos 

originarios de determinado o determinados paises. para compensar el monto 

de la subvención concedida a la producción o exportación de esos productos. 

CUOTAS DE EXPORTACION: Restricción cuantitativa resultado de una 

negociación. acuerdo o tratado, que permite un acceso arancelario preferencial 

sólo a una cantidad determinada de mercancías de una especie, en el pais 

impol'1ador. 

DEGS: Moneda oficial del fondo monetario internacional, con la que se realizan 

transacciones internacionales. 

DERECHO DE TRAMITE ADUANERO (DTA): Contribución que se establece 

en la Ley Federal de Derechos por el aprovechamiento de los bienes de 

dominio público de la Nación, y por los servicios que presta el Estado en sus 

funciones de derecho público en la operación aduanera. 

DESGRAVACION ARANCELARIA: Eliminación progresiva y cronológica de 

aranceles aduaneros sobre bienes considerados originarios. 

DESPACHO ADUANERO: Conjunto de actos y formalidades relativos a la 

entrada de mercanclas al territorio nacional y a su salida del mismo. que deben 

realizar en la aduana las autoridades fiscales y los consignatarios o 

destinatarios en las impol'1aciones, y los remitentes en la expol'1ación, asl como 

los agentes o apoderados aduanales (Custom clearance en Inglés). 
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DEVALUACION: Proceso que se sigue para reducir el valor de- la moneda de 

un pals, expresado en términos de otras monedas/ Disminución en la paridad 

cnmbiaria de una moneda en relación a otra. 

DIVISAS: Moneda mercantil de cualquier pals extranjero. 

DRAW BACK: Régimen aduanero que permite la devolución total o parcial de 

los impuestos de importación. pagados por las materias primas y demás 

materiales utilizados en la producción, elaboración o transformación de 

mercancfas que posteriormente serán exportadas. 

DUMPING: Práctica comercial consistente en vender un producto en un 

mercado extranjero a un precio menor al que tiene en el mercado interior. 

EMBALAJE: Todo aquello que envuelve, contiene y protege debidamente los 

productos envasados, y que facilita. protege y resiste las operaciones de 

transporte y manejo. 

EMBARQUE: Carga en un vehlculo o nave. 

ENVASE: Cualquier recipiente adecuado en contacto con el producto para 

protegerte y conservarte. 

ETIQUETA: Es todo rótulo, inscripción, marca, imagen u otra materia 

descriptiva o gráfica, ya sea que esté inscrita, impresa. marcada, grabada en 

relieve. huecograbado o adherida a un envase, que identifica al producto. 
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EXPORTACION: Es la salida de una mercancla, de un territorio aduanero, ya 

sea en forma temporal o definitiva. 

EXPORTACION DEFINITIVA: Salida de una mercancla de un territorio 

aduanero y que no regresaré al mismo. 

EXPORTACION TEMPORAL: Salida del territorio nacional de mercanclas para 

permanecer en el extranjero por tiempo limitado y con una finalidad especifica, 

retomando despufls de cumplir con su finalidad, y dentro del plazo 

deterrninado al momento de efectuar la exportación. 

EXPORTADOR INDIRECTO: Es el productor de bienes no petroleros o el 

proveedor de insumos que se incorporan a bienes que seran vendidos en e1 

exterior por empresas inscritas como maquiladoras. con programa PITEX o 

con registro de ECEX. 

FACTURA COMERCIAL: Es el documento en el que se fija el importe de la 

mercancia vendida, se set'lalan las partes compradoras y vendedoras, e 

incluye la cantidad y descripción de los productos de acuerdo con lo convenido 

errtre las partes. 

GRAVAMEN: Es un impuesto aduanero o cualquier otro recargo de efecto 

equivalente, sea de carécter fiscal, monetario o cambiario, que incide sobre las 

importaciones. 
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EXPORTACION: Es la salida de una mercancla, de un territorio aduanero, ya 

sea en forma temporal o definitiva. 

EXPORTACION DEFINITIVA: Salida de una mercancla de un territorio 

aduanero y que no regresará al mismo. 

EXPORTACION TEMPORAL: Salida del territorio nacional de mercanclas para 

permanecer en el extranjero por tiempo limitado y con una finalidad especifica. 

retomando después de cumplir con su finalidad, y dentro del plazo 

determinado al moment.o de efectuar la exportaciOn. 

EXPORTADOR INDIRECTO: Es el productor de bienes no petroleros o el 

proveedor de insumos que se incorporan a bienes que serén vendidos en et 

exterior por empresas inscritas como maquiladoras. con programa PITEX o 

con registro de ECEX. 

FACTURA COMERCIAL: Es el documento en el que se fija el importe de la 

mercancla vendida, se senalan las partes compradoras y vendedoras, e 

incluye la cantidad y descripciOn de los productos de acuerdo con lo convenido 

entre las partes. 

GRAVAMEN: Es un impuesto aduanero o cualquier otro recargo de efecto 

equivalente, sea de carácter fiscal, monetario o cambiarlo, que incide sobre las 

importaciones. 
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GUIA AEREA: Es el documento que ampara un embarque que se transporta 

por vla aérea, y se conoce más ampliamente por su nombre en inglés: Airway 

Bill. 

IED: Inversión Extranjera Directa. 

IMPORTACION DEFINITIVA: Se refiere a la entrada de mercanclas de 

procedencia extranjera para consumo en un territorio aduanero. 

IMPORTACION TEMPORAL: La entrada a un territorio aduanero de 

mercanclas para permanecer en él por tiempo limitado y con una finalidad 

especifica, siempre que retomen al extranjero después de cumplir con su 

finalidad, y dentro del plazo determinado al momento de efectuar la 

importación. 

IMPUESTO AD VALOREM: Derechos arancelarios que se determinan a través 

de una tasa porcentual que se aplica sobre el valor de una mercancla. 

INFLACION: Incremento en el nivel general de precios. 

INCOTERMS (INTERNATIONAL COMMERCE TERMS): Conjunto de términos 

y sus reglas, aprobadas por la Cámara de Comercio Internacional de Parls, 

que establecen las condiciones de compra-venta internacional. 

LIBERALISMO ECONOMICO: Polltica comercial basada en una economla 

abierta a las mercanclas del exterior. 
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MERMAS: Son las pérdidas, en cantidad o tamano. que se producen en una 

mercancla o materia príma. con motivo de su transformación o transporte. 

MUL TIMODAL: Es el porte de mercancias a través de dos 6 mas medios de 

transporte, desde un lugar situado en un pais en el cual solamente un 

transportista se responsabiliza de tomar las mercancias bajo su custodia, 

hasta un Jugar designado para su entrega en otro pais, cobrando un flete único 

y amparandolas con sólo un documento 

NORMAS: Medidas que afectan especificamente a productos, establecidas por 

un órgano reconocido, que preveen una utilización común y repetida. 

estableciendo directrices o especificaciones con respecto a caracteristicas de 

los productos, a fin de lograr un grado óptimo de orden y que pueden tener 

como objetivo: proteger la salud humana, proteger la vida y salud de los 

animales y plantas, el medio ambiente, la fauna y flora silvestres. y evitar las 

prácticas enganosas. 

NORMA TECNICA: Medidas referentes a características de los productos tales 

como la calidad, la seguridad o las dimensiones; consiste también en los 

requisitos relativos a las formalidades administrativas, la terminologfa, los 

slmbolos, los ensayos qulmicos o flsicos y sus métodos. así como los 

requisitos de embalaje, marcado y el etiquetado de los productos. 

PEDIMENTO: Forma oficial aprobada por la SHCP, en donde se asientan los 

datos referentes al régimen aduanero al cual se destina la mercancía, y los 

necesarios para la determinación y pago de los impuestos al comercio exterior 

y de cuotas compensatorias. 
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PROTECCIONISMO ECONOMICO: Polltica económica basada en la 

autosuficiencia, en la cual se imponen controles y trabas a las importaciones y 

se alientan las exportaciones. 

RECONOCIMIENTO ADUANERO: Examen que realiza la autoridad aduanera, 

de las mercanclas de importación o exportación o de sus muestras, para 

allegarse elementos que ayuden a precisar la veracidad de lo declarado en el 

pedimento por el agente aduana!. 

REGLA DE ORIGEN: Son los requisitos minimos de fabricación. contenido o 

elaboración en la región que debe cumplir un producto para poder ser 

considerado como originario de la región. Estas reglas de origen establecen 

cuales mercanclas califican como originarias de la región y excluyen a las 

mercancias de otros paises de las preferencias arancelarias. 

SALVAGUARDAS. Medidas excepcionales de protección que utiliza un pais 

para proteger temporalmente a determinadas industrias nacionales. que se 

encuentran seriamente daftadas o que se enfrenta una amenaza de dano 

grave, debido a un incremento significativo de las mercancias que fluyen al 

mercado interno en condiciones de competencia leal; esto es, sin márgenes de 

dumping y sin recibir subsidio. 

SISTEMA ARMONIZADO DE DESIGNACION Y CODIFICACION DE 

MERCANCIAS: Sistema internacional de clasificación de rnercanclas que se 

comercian internacionalmente, a fin de facilitar tas operaciones, tanto a las 

autoridades aduaneras, como a los importadores y exportadores. 
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